
 

MEXICALI, B.C. JUNIO, 2020 

 

 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y PROCEDIMIENTOS  

Patronato Universitario 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



Patronato Universitario 
Manual de Organización y Procedimientos 

 

 2 

Índice 
 
PATRONATO UNIVERSITARIO 
TESORERÍA  

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 6 

MARCO JURÍDICO 6 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS 7 

REVISIONES 18 

MISIÓN 19 

VISIÓN 20 
OBJETIVO 21 

ORGANIGRAMA 22 

DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 23 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 42 

PROCEDIMIENTOS DE OPERACIÓN 42 

FORMATOS DE TESORERÍA 83 

FORMATOS DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 86 

 

DEPARTAMENTO DE TESORERÍA 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 155 

MARCO JURÍDICO 155 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS 156 

REVISIONES 159 

MISIÓN 160 

VISIÓN 161 

OBJETIVO 162 

ORGANIGRAMA DEPARTAMENTO DE TESORERÍA CAMPUS TIJUANA 163 
DESCRIPCIÓN DE PUESTOS DEPARTAMENTO DE TESORERÍA CAMPUS TIJUANA 164 



Patronato Universitario 
Manual de Organización y Procedimientos 

 

 3 

ORGANIGRAMA DEPARTAMENTO DE TESORERÍA CAMPUS ENSENADA 245 

DESCRIPCIÓN DE PUESTOS DEPARTAMENTO DE TESORERÍAS ENSENADA 246 

ORGANIGRAMA DEPARTAMENTO DE TESORERÍA CAMPUS MEXICALI 319 

DESCRIPCIÓN DE PUESTOS DEPARTAMENTO DE TESORERÍAS MEXICALI 320 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 395 

PROCEDIMIENTOS DE OPERACIÓN 395 

FORMATOS 438 

 

CONTADURÍA 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 463 

MARCO JURÍDICO 463 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS 464 

REVISIONES 468 
MISIÓN 469 

VISIÓN 470 

OBJETIVO 471 

ORGANIGRAMA CONTADURÍA 472 

DESCRIPCIÓN DE PUESTOS CONTADURÍA 473 

ORGANIGRAMA DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 491 

DESCRIPCIÓN DE PUESTOS DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 492 

ORGANIGRAMA DEPARTAMENTO DE APOYO INFORMÁTICO 555 

DESCRIPCIÓN DE PUESTOS DEPARTAMENTO DE APOYO INFORMÁTICO 556 

ORGANIGRAMA DEPARTAMENTO DE CONTROL PATRIMONIAL 578 
DESCRIPCIÓN DE PUESTOS DEPARTAMENTO DE CONTROL PATRIMONIAL 579 

ORGANIGRAMA OFICINA DE APOYO A LA CAJA DE AHORROS 601 

DESCRIPCIÓN DE PUESTOS OFICINA DE APOYO A LA CAJA DE AHORROS 602 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 614 

PROCEDIMIENTOS DE OPERACIÓN DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 614 

PROCEDIMIENTOS DE OPERACIÓN DEPARTAMENTO DE APOYO INFORMÁTICO 695 



Patronato Universitario 
Manual de Organización y Procedimientos 

 

 4 

PROCEDIMIENTOS DE OPERACIÓN DEPARTAMENTO DE CONTROL PATRIMONIAL 723 

FORMATOS DE PROCEDIMIENTOS DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 744 

FORMATOS DE PROCEDIMIENTOS DEPARTAMENTO DE APOYO INFORMÁTICO 787 

FORMATOS DE PROCEDIMIENTOS DEPARTAMENTO DE CONTROL PATRIMONIAL 796 

 

UNIDAD DE PRESUPUESTO Y FINANZAS 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 810 

MARCO JURÍDICO 810 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS 811 

REVISIONES 816 

MISIÓN 817 
VISIÓN 818 

OBJETIVO 819 

ORGANIGRAMA UNIDAD DE PRESUPUESTO Y FINANZAS 820 

DESCRIPCIÓN DE PUESTOS UNIDAD DE PRESUPUESTO Y FINANZAS 821 

ORGANIGRAMA DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTOS 833 

DESCRIPCIÓN DE PUESTOS DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTOS 834 

ORGANIGRAMA DEPARTAMENTO DE FINANZAS 868 

DESCRIPCIÓN DE PUESTOS DEPARTAMENTO DE FINANZAS 869 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 907 

PROCEDIMIENTOS DE OPERACIÓN DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTOS 907 

PROCEDIMIENTOS DE OPERACIÓN DEPARTAMENTO DE FINANZAS 933 

FORMATOS DE PROCEDIMIENTOS DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTOS 978 
FORMATOS DE PROCEDIMIENTOS DEPARTAMENTO DE FINANZAS 986 

 

 
  



Patronato Universitario 
Manual de Organización y Procedimientos 

 

 5 

 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y PROCEDIMIENTOS 

Patronato Universitario 
Tesorería 

 

 
  



Patronato Universitario 
Manual de Organización y Procedimientos 

 

 6 

Manual de Organización 
 
 

MARCO JURÍDICO 

 
 
1. Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Baja California, Publicada en el Periódico 

Oficial núm. 117, de fecha 28 de febrero de 1957. Última modificación 2010. Artículos 26, 

27, 30, 31 y 32. 

2. Estatuto General de la Universidad Autónoma de Baja California 2019.  

3. Título tercero Capítulo IV, Artículo 78, fracción XXX, Capítulo V, Artículo 108, fracción VIII, 

Sección “C” Artículos 127, 128, 129, 130 y 131. 

4. Reglamento Interno del Patronato Universitario 1998. Artículos 6, fracc. III, IV, V y VI, 7, 8, 

fracc. IV. 
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ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

 
 
La Universidad Autónoma de Baja California fue creada por decreto publicado el 28 de 

febrero de 1957, y el 13 de noviembre del año siguiente, de acuerdo a la Ley Orgánica de la 

UABC, quedó instalado el Patronato Universitario, el cual se integró por siete miembros 

electos. Por Mexicali se eligió a Federico Valdés y a Luis Bristain; por Tecate, a José Luis 

Vélez; por Tijuana a Silverio I. Romero y a Francisco Rubio Contreras; y por Ensenada, a Jorge 

Moreno Bonet y a Rodolfo Ramonetti, todos ellos pertenecientes a los distintos sectores de 

la industria, la banca y el comercio de Baja California, de acuerdo a lo establecido en el 

anteproyecto de Ley Orgánica de la UABC. 

 

Sin embargo la variada composición  de éste órgano, en función de las diversas actividades 

de sus miembros, hacía muy difícil avanzar en la medida que la naciente universidad requería. 

Por tal razón, mediante el decreto número 21, del gobernador del Estado de Baja California, 

Raúl Sánchez Díaz, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 29 de abril de 1966, se 

reformó el artículo 21 de la Ley Orgánica para permitir que el Patronato Universitario fuera 

integrado por 4 miembros de los distintos municipios del estado sin que fuesen 

representativos de un sector de la industria en específico. 

 

Por la razón anterior, en 1966 la Junta de Gobierno designó para integrar este nuevo 

Patronato, al Ingeniero Eugenio Elorduy Gallástegui, por el municipio de Mexicali; al ingeniero 

Fernando Jara, por Ensenada; al señor Rafael Villegas, por Tijuana; y al señor Federico Cota 

Moreno, por el Municipio de Tecate. 

 

Una vez conformado el Patronato, una de las primeras acciones fue acordar con la Rectoría 

la entrega formal de los bienes de la Universidad, para lo cual el rector Santos Silva Cota 

presentó el 18 de mayo de 1966 el estado patrimonial de la institución y se hizo la recepción 

correspondiente, con lo que a partir de esa fecha se tuvo un organismo dedicado 

particularmente a atender los aspectos económicos y financieros de la UABC, dando 
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cumplimiento en esa función hasta la fecha de acuerdo a lo establecido en la legislación 

universitaria, permitiendo al rector encargarse prioritariamente a temas de aspectos 

académicos. 

 

Debido a las múltiples necesidades de la Institución, la prioridad era obtener recursos, por lo 

que el rector Rafael Soto Gil y el Químico Juan de Dios Muñiz, llevaron a cabo diversos viajes 

entre 1968 a 1970 a la ciudad de México para gestionar ante la Secretaría de Educación los 

apoyos necesarios, a la vez que acudieron a la Secretaría de Gobernación, con el propósito 

de lograr la autorización de un permiso para efectuar un sorteo a beneficio de la UABC, 

permiso que no fue concedido, ya que en aquel entonces estaban prohibidos, de manera 

que  hubo que buscar otras vías para allegarse de recursos. No fue hasta el mes de febrero 

de 1971 y como corolario de múltiples gestiones realizadas, por el presidente del Patronato 

Universitario, la Secretaría de Gobernación concedió a la Universidad el permiso para llevar 

a cabo un sorteo en beneficio de la institución. 

 

Además como parte de la estrategia para sensibilizar a los bajacalifornianos y crear una 

atmosfera propicia para la obtención de fondos, se continuaron realizando  eventos 

culturales y deportivos, a la vez que el propio patronato publicaba bimestralmente la revista 

Universidad, órgano por el que mantenía informada a la comunidad acerca del estado de la 

institución. 

 

En este sentido, a finales de 1967 el Gobernador del Estado Raúl Sánchez Díaz había invitado 

a la Junta de Gobierno, la Rectoría y el Patronato, para que en conjunto con funcionarios del 

Gobierno Estatal estudiaran la forma de crear un patrimonio propio para la universidad. El 

año siguiente fue decisivo para alcanzar uno de los mayores avances en materia de ingresos, 

ya que después de analizar las modalidades de financiamiento de otras instituciones 

similares, se concretó una iniciativa que después de haber obtenido el visto bueno de parte 

de los asesores del gobernador se presentó ante el Congreso del estado, misma que fue 

aprobada y publicada el 31 de diciembre de 1968 en el periódico oficial. En ella en el artículo 

102bis de la Ley de Hacienda del Estado estipuló que sobre los impuestos y derechos 
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establecidos en las leyes fiscales, se causaría un impuesto adicional del 10% que se 

destinaría al sostenimiento de la educación media y superior. Como complemento de tal 

artículo, el 10 de enero de 1969 se publicó un acuerdo en que se asignaba a la UABC el 75% 

de los ingresos recabados por concepto de ese impuesto adicional. Estas dos iniciativas 

constituyen hasta la fecha el más decidido apoyo recibido por parte del Gobierno del Estado 

a la UABC. De ahí en adelante habría un largo camino de crecimiento y evolución para la 

Universidad. 

 

De acuerdo al libro Memoria e Informe del Patronato Universitario 1966-2002, durante la 

gestión del C.P. Silvio Trenti Matteotti (1974-1976) ya se contaban con los subsidios federal y 

estatal, sin embargo estos eran insuficientes ya que la población estudiantil se incrementó al 

doble, sobre todo porque en esas fechas las preparatorias eran parte de la universidad, y la 

necesidad de adquisición de predios y construcción de la infraestructura educativa era muy 

necesaria. 

 

La estructura el Patronato era muy precaria en 1974, y se propuso una reestructuración de 

los departamentos administrativos para mejorar la administración y el control de los recursos. 

El énfasis se puso sobre todo en la reestructuración del sistema contable, dado que era muy 

deficiente, debido al rápido crecimiento. Así que cambio todo el sistema de contabilidad para 

modernizarlo de acuerdo a los tiempos, se buscó que los estados financieros se rindieran 

con mayor confiabilidad y oportunidad. 

Debido al tamaño de la institución antes de 1974 todas las funciones contables y 

administrativas estaban en un solo lugar, que era fundamentalmente la Tesorería a cargo de 

Fidencio Orozco. Había muy poca gente en contabilidad, en cómputo estaba solo una 

persona. Luego que la institución empezó a crecer y se tuvieron el Departamento de 

Contabilidad y el Departamento de Cómputo. 

 

Durante le gestión del Lic. Héctor Guerra Echegaray como Presidente del Patronato 

Universitario (1976-1978), se designó como Coordinador del Patronato al Contador Eduardo 
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Jáuregui, y junto con él a la Contadora Teresita Castro Cerio, quienes se dieron a la tarea de 

llevar a cabo la reestructuración de este órgano, debido a que no estaban establecidas las 

bases ni la estructura de como debía de trabajarse, estableciendo los límites  de los aspectos 

académicos que estaban a cargo del rector y dejando las decisiones administrativas y 

financieras al Patronato Universitario.  

 

En aquel entonces los departamentos de nóminas, recursos humanos, adquisiciones, bienes 

y servicios y presupuestos, así como auditoria interna dependían del Patronato Universitario, 

quienes estaban en una oficina rentada en el Fraccionamiento Jardines del Valle, estando 

en este sitio cuando estallo una huelga estudiantil en la Universidad. Luego de las 

modificaciones estructurales, el Patronato Universitario quedó integrado por las siguientes 

dependencias: Tesorería General, Dirección General de Contaduría, Dirección General de 

Finanzas, Auditoría Interna, y el Departamento de Sorteos Universitarios, Promociones y 

Recursos Adicionales. 

  

En la gestión como Gobernador del Estado del Lic. Milton Castellanos, y durante la 

construcción de las oficinas de gobierno en Centro Cívico, se iniciaron las negociaciones 

para obtener en donación el antiguo palacio de gobierno para la rectoría y el patronato de 

la UABC, concretándose dicha petición en junio de 1977 primeramente en comodato y en la 

siguiente administración estatal pasó a ser propiedad de la UABC. 

 

Otro aspecto que se atendió fue la apertura de delegaciones administrativas en Tijuana y 

Ensenada y en todas las unidades académicas donde hubiese talleres de producción que 

representaran ingresos, y además se capacitó al personal en el manejo de presupuesto por 

programas. 

 

Por su parte en la Gestión como Presidente del Patronato del Lic. Felipe Mosso Valdez (1978-

1984)  se modificó la estructura del Patronato Universitario nuevamente, debido a que existía 

la Tesorería, pero no existían las demás direcciones, incluso, la Dirección General de 
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Adquisiciones, Bienes y Servicios estuvo en un tiempo formando parte del Patronato 

Universitario. 

 

Entre los sucesos más importantes del periodo, está el movimiento estudiantil, que se originó 

debido a que se intentaron subir las cuotas, lo que propició malas interpretaciones. Sin 

embargo la comunidad universitaria quedó muy receptiva y cualquier situación les incomoda 

y era muy difícil dialogar con los líderes sin recibir ofensas. 

 

Es esta gestión el Lic. Mosso informa que participó con tres rectores de la Universidad. Inició 

con el Lic. Rigoberto Cárdenas Valdéz, después con el Arq. Rubén Casto Bojórquez y hacia 

el final de su periodo se nombró a Lic. Héctor Manuel Gallego García, los cuales fueron 

tiempo de la crisis económica de 1982, y tiempo de movimientos estudiantiles y de huelgas. 

 

Para mayor abundamiento en las siguientes etapas que ha vivido el Patronato Universitario, 

se describen en el cuadro No. 1  y se puede consultar en la Memoria e Informe del Patronato 

Universitario 1966-2002 (UABC,  2017). 
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Cuadro No. 1 
PATRONOS 1966-2021 

1958-1966   

Federico Valdés 
Luis Bristain 

 Mexicali 
Mexicali 

José Luis Vélez  Tecate 

Silverio I. Romero  Tijuana 

Francisco Rubio Contreras  Tijuana 

Jorge Moreno Bonet  Ensenada 

Rodolfo Ramonetti  Ensenada 

1966-1968   

Ing. Eugenio Elorduy Gallástegui Presidente Mexicali 

Ing. Fernando Jara Secretario Ensenada 

C. Rafael Villegas Vocal Tijuana 

C. Federico Cota Moreno Vocal Tecate 

1968-1974   

Quim. Juan de Dios Muñiz Duarte Presidente Mexicali 

Ing. Fernando Jara Secretario Ensenada 

C. Fausto Gallego Moreno Vocal Tijuana 

C. Federico Cota Moreno Vocal Tecate 

1974-1976   

C.P. Silvio Trenti Mateotti Presidente Mexicali 

C. Gregorio Vidal Rosas Secretario Tijuana 

C. Alfonso Mateus Sánchez Vocal Ensenada 
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PATRONOS 1966-2021 

C. Federico Cota Moreno Vocal Tecate 

1976-1978   

Lic. Héctor Guerra Echegaray Presidente Mexicali 

C. Gregorio Vidal Rosas Secretario Tijuana 

C. Alfonso Mateus Sánchez Vocal Ensenada 

C. Federico Cota Moreno Vocal Tecate 

1978-1984   

Lic. Felipe Mosso Valdez Presidente Mexicali 

C. Gregorio Vidal Rosas Secretario Tijuana 

C. Alfonso Mateus Sánchez Vocal Ensenada 

C. Federico Cota Moreno Vocal Tecate 

1984-1990   

Ing. Andrés Treviño Elizondo Presidente Mexicali 

Ing. Julio E. Torres Coto Mazier Secretario Tijuana 

C.P. Jesús Méndez Zayas Vocal Tecate 

Lic. Alfredo González Corral Vocal Ensenada 

1990-1996   

Ing. Julio E. Torres Coto Mazier Presidente Tijuana 

C.P. César Augusto Córdova Leyva Secretario Mexicali 

C.P. Jesús Méndez Zayas Vocal Tecate 

C.P. Mario Isaac Navarro Alcaraz Vocal Ensenada 

1996-2002   
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PATRONOS 1966-2021 

C.P. César Augusto Córdova Leyva Presidente Mexicali 

C.P. Mario Isaac Navarro Alcaraz Secretario Ensenada 

C. Luis Agustín Cetto Cetto Vocal Tijuana 

C. José Manuel Jasso Peña Vocal Tecate 

2002-2008   

C. José Manuel Jasso Peña Presidente Tecate 

Ing. Ricardo Valenzuela Stevenson Secretario Mexicali 

Lic. Francisco  Rubio Cárdenas Vocal Tijuana 

Ing. Jorge Guevara Escamilla Vocal Ensenada 

2008-2015   

Lic. Francisco Rubio Cárdenas Presidente Tijuana 

Lic. Gustavo A. de Hoyos Walther Secretario Mexicali 

Lic. Gerardo Sosa Olachea Vocal Tecate 

Ing. Jorge Guevara Escamilla Vocal Ensenada 

2015- 27 Ene 2020   

MDI Gustavo A. de Hoyos Walther Presidente Mexicali 

LAE José Ramiro Cárdenas Tejeda Secretario Tijuana 

C.P. Adrían Olea Mendívil Vocal Ensenada 

C. Fernando Durán Martínez Vocal Tecate 

Ing. Marco A. Esponda Guerrero Vocal Playas de Rosarito 

27 Ene 2020 - 2021   

LAE José Ramiro Cárdenas Tejeda Presidente Tijuana 
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PATRONOS 1966-2021 

C.P. Adrían Olea Mendívil Secretario Ensenada 

C. Fernando Durán Martínez Vocal Tecate 

Ing. Marco A. Esponda Guerrero Vocal Rosarito 

MDI Gustavo A. de Hoyos Walther 
 

Vocal Mexicali 

Fuente: UABC, Junio 2020 

 

 

A raíz de la Reforma Universitaria de 2003,  la estructura administrativa de la Universidad 

Autónoma de Baja California cambio sustantivamente y al desaparecer la Dirección General 

de Organización, Programación y Presupuesto, Tesorería General, Dirección General de 

Contaduría y Dirección General de Auditoria Interna se cambian de denominación para 

quedar como sigue Tesorería, Contaduría, Auditoria Interna y Unidad de Presupuestos y 

Finanzas. 

 

Tesorería es la dependencia encargada de administrar y controlar los recursos financieros 

de la universidad. 

 

Las dependencias que apoyan al Tesorero, sufrieron las siguientes reformas: 

 

Décimo primero. Se reforman los art.122, el primer párrafo y la fracción III del art. 123 y el 

primer párrafo y las fracciones I, IV, X, XII y XIII del art. 124, Auditoria Interna. 

 

Auditoria Interna es la dependencia encargada de supervisar el manejo de fondos y valores, 

procedimientos y operaciones contables de la Universidad, así como llevar a cabo, en 
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colaboración con la Coordinación de Planeación y Desarrollo Institucional, la revisión del 

cumplimiento de los procedimientos administrativos y sus estándares de calidad. 

 

Décimo segundo. Se adiciona el Capítulo V del título Tercero, una sección “E” con los art. 

124A, 124B y 124C.: Sección “E”  Contaduría. 

 

Contaduría es la dependencia encargada de verificar que la contabilidad de la institución se 

mantenga actualizada y depurada, con el fin de informar con precisión y certeza a las 

autoridades universitarias acerca de la situación financiera, así como vigilar que se cumpla 

con las obligaciones fiscales a que está sujeta y mantener actualizado el padrón de activos 

fijos de la universidad. 

 

Décimo tercero. Se adiciona el Capítulo V del título Tercero, una sección “F” con los art. 124D, 

124E. Sección “F”  Unidad de Presupuestos y Finanzas. 

 

Tendrá a su cargo el desarrollo de actividades en el área presupuestal y financiera. 

 

Será la dependencia encargada de asesorar a la universidad y a sus dependencias 

administrativas y unidades académicas en la formulación de la estructura programática y 

elaboración del presupuesto general, además de administrar los recursos financieros 

provenientes de los subsidios gubernamentales, así como los ingresos propios, ordinarios y 

extraordinarios. 

 

En Noviembre 2019, el pleno del Consejo Universitario aprueba la modificación de diversas 

reformas al Estatuto General de la Universidad Autónoma de Baja California, las cuales son 

publicad as en edición especial de la Gaceta Universitaria número 433 el 16 de diciembre de 

2019. La justificación de la reforma fue la siguiente: Que ante el hecho de que el Estatuto 
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General, creado en el año de 1983, y reformado en 1991, 2000, 2003, 2006 y 2014, así como 

Ia sustitución del mismo, por Ia creación del Estatuto General en 2017, y debido al desarrollo 

y crecimiento experimentado por Ia Universidad en los últimos tiempos, se hace necesario 

contar con una estructura organizacional que permita cumplir con las actividades 

académicas, administrativas y de servicios de manera efectiva. 

 

Las modificaciones efectuadas, no afectaron de gran manera a las dependencias adscritas 

al Patronato Universitario, la más relevante fue el cambio de nombre del titular de la Unidad 

de Presupuesto y Finanzas, la cual a partir de esta reforma estará a cargo de un Coordinador 

de la Unidad de Presupuesto y Finanzas  en lugar de un Jefe. Los artículos más relevantes 

del Estatuto General de la UABC, que hacen referencia a las dependencias del Patronato 

Universitario cambiaron de número para quedar como sigue: 

 

Artículo  34. Son autoridades universitarias; Artículo 106.   Integración del Patronato 

Universitario; Artículo 108. Atribuciones del Patronato Universitario; Artículos 109 a 116. 

Administración; Artículos 117 a 126. Presupuesto general. 

Artículo 127.   Funciones de la Tesorería; Artículo 128.   Para ser tesorero se requiere; Artículo 

129.   Son funciones del tesorero; Artículo 130.   Faltas temporales del Tesorero; Artículo 131.   

Facultades del contador público independiente; Articulo 132 a 134. Auditoria Interna; Artículo 

135 a 137. Contaduría y Articulo 138 a 139. Unidad de presupuesto y finanzas. 
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REVISIONES 

 
 
REVISIÓN HISTÓRICA DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión 
interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

OFICIO DE LIBERACIÓN  No. 262/2018-2 (17 de octubre del 2018) 

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria. 
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MISIÓN 

 
 
En el Patronato Universitario somos los responsables de administrar, gestionar y vigilar con 

calidad los recursos de la Universidad Autónoma de Baja California, para desempeñar las 

funciones señaladas en la legislación universitarias y su Plan de Desarrollo Institucional, 

mediante procesos certificados y personal calificado. 

 

Rendimos cuentas con oportunidad y transparencia a la comunidad universitaria y a la 

sociedad en general sobre la administración del patrimonio. 
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VISIÓN 

 
 
En el año 2025, el Patronato Universitario se ha consolidado como líder en la administración, 

gestión y vigilancia de los recursos, utilizando procesos de calidad, para que la UABC 

destaque en el campo de la educación superior. 

 

• Da respuesta acorde a las necesidades del usuario, utilizando procesos innovadores 

con sistemas financieros y administrativos que son modelo a nivel nacional. 

 

• Está conformado por un equipo de trabajo eficiente y eficaz, con alto espíritu de 

colaboración y servicio, se desempeña dentro de un ambiente laboral armónico el 

cual fomenta la comunicación abierta y el desarrollo integral, buscando la superación 

constante fundamentada en los principios de calidad y excelencia. 
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OBJETIVO 

 
 
Administrar y controlar los bienes que integran el patrimonio universitario con el fin de 

garantizar un manejo eficiente de los recursos. Formular y presentar el proyecto de 

presupuesto anual de ingresos y egresos de la institución, oyendo previamente al rector y la 

Comisión de Presupuestos del propio Consejo, así como  vigilar el correcto ejercicio del 

prespuesto y coordinar con las demás autoridades universitarias logrando así un mejor 

funcionamiento de la institución con la ayuda de personal comprometido en el desarrollo de 

sus actividades. 
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ORGANIGRAMA 

 
 
 
 

    UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA                                        

     PATRONATO UNIVERSITARIO  

     TESORERÍA 
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DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

 
 

TESORERO 4-268-743-20-01 

SECRETARIA 4-268-743-20-02 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 4-268-791-20-03 
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TESORERO 
 
 

Ubicación del puesto: Edificio de Rectoría. 

Nivel del puesto: II 

Nombre de la categoría 
del puesto: 

Tesorero (296) 

Jefe inmediato: Patronato Universitario. 

Subordinados inmediatos: Jefe del Departamento de Seguimiento y Evaluación. 
Coordinador de la Unidad de Presupuestos y Finanzas. 
Jefe del Departamento de Tesorería Campus Ensenada. 
Jefe del Departamento de Tesorería Campus Mexicali. 
Jefe del Departamento de Tesorería Campus Tijuana. 
Contador. 
Coordinador de Sorteos Universitarios. 
Secretaria. 

Subordinados mediatos: Personal adscrito a la Unidad de Presupuestos y Finanzas. 
Personal adscrito al Departamento de Tesorería Campus 
Ensenada, Mexicali y Tijuana. 
Personal adscrito a Contaduría. 
Personal adscrito a Sorteos Universitarios. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias administrativas y 
unidades académicas de la institución. 

 

 

Función genérica:  
 
 
Coordinar y ejecutar la administración financiera y patrimonial de la universidad, 

desarrollándola en una unidad que permita la acción global de todas sus áreas dentro de un 

marco eficiente, control contable, presupuestario y patrimonial. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Coordinar el control y manejo de los fondos provenientes de los recursos ordinarios y 

extraordinarios que cualquier motivo obtenga la Universidad; así como el patrimonio 

universitario integrado conforme lo establece el artículo 112 de este estatuto; 

2. Tramitar el cobro del subsidio federal y estatal otorgado a la Universidad y de otros 

recursos que se obtengan. 

3. Coordinar la recaudación de los fondos procedentes de los derechos y cuotas que por 

los diversos servicios de la institución deben cubrirse y cualquier otro ingreso por 

utilidades, intereses, dividendos, rentas y aprovechamientos procedentes de los bienes 

muebles e inmuebles. 

4. Coordinar el registro del inventario total del patrimonio universitario, así como la 

autorización de las bajas y el uso o destino de los bienes conforme a los procedimientos 

para tales efectos. 

5. Coordinar el control y autorización de los movimientos bancarios de los recursos de la 

Universidad. 

6. Cuidar el oportuno pago de sueldos y prestaciones al personal de la Universidad. 

7. Cuidar el oportuno pago de los compromisos que se generen con motivo del ejercicio 

presupuestal. 

8. Coordinar la programación y control de todos los pagos hechos por la Universidad. 

9. Cuidar la posición de solvencia y liquidez de la Universidad. 

10. Programar los financiamientos que requiera la institución para cumplir con las metas 

fijadas. 

11. Suscribir mancomunadamente con otro funcionario autorizado del Patronato, cheques, 

títulos de crédito y demás documentos propios del manejo de fondos en Tesorería; así 

como delegar al personal de la Universidad la facultad de suscripción mancomunada de 

cheques y transferencias bancarias entre las cuentas propias de la Universidad y a 

terceros. 
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12. Coordinar la inversión de los excedentes de los ingresos propios de la Universidad, en 

cualquiera de los instrumentos de inversión del sistema financiero mexicano, que 

procuren el menor riesgo y el mayor rendimiento posible, siguiendo los lineamientos que 

dicte el Patronato. 

13. Supervisar la posición diaria de recursos en base a los ingresos y egresos. 

14. Coordinar la formulación los estados financieros e información analítica que requieran 

las autoridades universitarias. 

15. Supervisar el establecimiento de los sistemas de contabilidad más adecuados y llevar el 

registro contable de todas las operaciones financieras y presupuestales de la institución, 

con el fin de obtener información veraz y oportuna. 

16. Solicitar de Auditoria Interna la verificación del manejo de fondos de las diversas 

dependencias, cuando así lo considere conveniente. 

17. Coordinar los trabajos de la formulación del proyecto definitivo del presupuesto anual 

de la Universidad. 

18. Coordinar la preparación de los estados financieros de la cuenta anual que deberá 

someterse a Consejo Universitario, así como la información financiera a la que obligue la 

normatividad aplicable. 

19. Asesorar a las autoridades y dependencias sobre los aspectos financieros, 

administrativos y contables de la Universidad. 

20. Coordinar el funcionamiento de los departamentos y unidades administrativas a su 

cargo. 

21. Autorizar descuentos, exenciones o condonación de cuotas, derechos, 

aprovechamientos, tarifas e intereses a favor de la Universidad, así como de adeudos 

que puedan existir a favor de la institución, conforme a las políticas y criterios que 

expresamente apruebe el Patronato. 

22. Autorizar programas de financiamiento para el personal académico y administrativo a 

propuesta del Rector o del Presidente del Patronato, así como la cancelación de cuentas 
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incobrables, a solicitud del Comité para la Regulación de Ingresos Propios de la 

Universidad u otras dependencias universitarias competentes. 

23. Actualizar anualmente o cuando las condiciones lo ameriten, las tarifas, derechos y 

cuotas que no estén reservadas a otra autoridad universitaria, tomando en consideración 

las propuestas de la administración a cargo de Rector y de las unidades académicas. 

24. Vigilar el uso y la conservación de las edificaciones e instalaciones de la dependencia a 

su cargo, así como llevar un control de las mismas. 

25. Controlar el uso del mobiliario, material y equipo asignado a su dependencia, para el 

desempeño de sus labores. 

26. Cumplir con las normas y procedimientos que establezca el Patronato, así como realizar 

la toma del inventario físico para efectos de control de bienes patrimoniales a su cargo. 

27. Gestionar y establecer un Sistema de Gestión de Calidad y fungir como Director, con las 

atribuciones y responsabilidades que le confiera el Manual de Calidad de dicho sistema. 

28. Designar al responsable del Sistema de Gestión de Calidad y dar las instrucciones 

precisas para que se le esté informando sobre las acciones a seguir para el buen 

funcionamiento del sistema. 

29. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

30. Cumplir con los lineamientos establecidos así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

31. Realizar todas aquellas actividades que sean necesarias para el debido, oportuno y ágil 

cumplimiento de sus funciones, le confieran los ordenamientos universitarios o le sean 

expresamente encomendadas por el Patronato mediante los acuerdos respectivos. 
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Requisitos mínimos: 
 

– Ser de nacionalidad mexicana.  

– Ser mayor de treinta y cinco y menor de setenta años de edad.  

– Tener como mínimo, título profesional a nivel licenciatura en una disciplina que 

garantice conocimientos financieros, administrativos, y contables, con cinco años de 

experiencia en su ejercicio profesional cuando menos. 

– Tener una antigüedad mínima de tres años al servicio de la Universidad, sea en lo 

académico o en lo administrativo. 

– Ser de reconocida capacidad y honorabilidad. 

– No haber sido procesado y condenado por delito intencional que amerite pena 

corporal. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Dr. Víctor Manuel  

Alcántar Enríquez 

Tesorero 

 

REVISÓ:  Lic. Ramiro 

Cárdenas Tejeda 

Presidente del 

Patronato Universitario 

 

APROBÓ: Lic. Ramiro 

Cárdenas Tejeda 

Presidente del 

Patronato Universitario 
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SECRETARIA 
 
 

Ubicación del puesto: Edificio de rectoría. 

Nivel del puesto: VII 

Nombre de la categoría del puesto: Auxiliar Administrativo especializado (367) 

Jefe inmediato: Tesorero. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias 
administrativas y unidades académicas de la 
institución. 

 

 

Función genérica:  
 
 
Elaborar todos los trabajos que le sean encomendados, así como realizar todas las demás 

funciones de tipo administrativo, que sean necesarias para el buen funcionamiento de la 

Tesorería y brindar trato amable y cortés al personal de la institución y público en general. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Elaborar con ortografía y limpieza oficios, memorándums, escritos, impresos, 

grabaciones, etc. que le sean solicitados. 

2. Recibir y registrar los documentos que le sean entregados, así como realizar la 

distribución y archivo. 

3. Mantener control numérico de los oficios elaborados, así como actualizado el minutario 

de los mismos. 

4. Llevar y mantener actualizada la agenda de compromisos de su jefe inmediato. 

5. Capturar los documentos que le sean asignados por su jefe inmediato. 

6. Atender a toda aquella persona que desee tratar asuntos con su jefe inmediato y demás 

personal adscrito a Tesorería, así como al público en general. 

7. Atender las llamadas telefónicas y turnarlas a quien corresponda, tomando el recado 

cuando la persona solicitada esté ausente o no pueda atender el teléfono. 

8. Mantener en condiciones favorables de uso, todos aquellos implementos que le sean 

encomendados para el desempeño de sus funciones. 

9. Sacar las copias fotostáticas que se requieran, así como recibir y enviar fax o correo 

electrónico cuando sea necesario. 

10. Recibir la papelería, el material y equipo de oficina verificando que sea el solicitado y 

controlar su uso. 

11. Vigilar que las existencias de papelería y material de oficina se mantenga en niveles de 

operación, solicitando lo necesario cuando se requiera. 

12. Coadyuvar en la logística, organización y preparación del material de las reuniones de 

trabajo del Patronato Universitario y de la Tesorería, cuidando todos los detalles que le 

sean inherentes. 
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13. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

14. Cumplir con los lineamientos establecidos así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

15. Sugerir a su jefe inmediato todos los controles o modificaciones que sean necesarios 

para la mejor realización de sus funciones. 

16. Turnar a quien corresponda para su firma, los documentos que por su naturaleza, así lo 

requiera, llenando los formatos preestablecidos. 

17. Mantener en orden y actualizado el archivo de correspondencia a su cargo. 

18. Asistir a cursos de capacitación y adiestramiento, cuando le sea indicado por su jefe 

inmediato. 

19. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato. 

 

 

Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con certificado de instrucción secundaria y carrera comercial o certificado de 

bachillerato con especialidad en: administración, informática o contabilidad. 

– Comprobante de experiencia mínima de un año en puesto similar que le permita 

precisión, limpieza, rapidez y oportunidad en el desempeño de sus labores. 

– Criterio necesario para resolver problemas sencillos de su competencia y 

contestación de correspondencia, así como alta responsabilidad y discreción para 

manejar asuntos confidenciales. 

– Conocimientos sobre computación básica y procesador de palabras. 
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– Deberá tener disponibilidad de horario y facilidad para atender al público. 

– Aprobar examen teórico. 

– Aprobar examen práctico. 

– Aprobar examen psicométrico.  
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Revisión y aprobación: 
 
 

 
 

  

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Cecilia de Jesús Paco 

García 

Secretaria 

 

REVISÓ:  Dr. Víctor Manuel 

Alcántar Enríquez 

Tesorero 

 

APROBÓ: Dr. Víctor Manuel 

Alcántar Enríquez 

Tesorero 
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JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
 
 

Ubicación del puesto: Edificio de Rectoría. 

Nivel del puesto: IV 

Nombre de la categoría 
del puesto: 

Jefatura de Departamento (281) 

Jefe inmediato: Tesorero. 

Contactos permanentes: Coordinadores y Jefes de Departamento del Patronato 
Universitario. 
Personal adscrito al Patronato. 
Personal adscrito a las dependencias administrativas y unidades 
académicas de la institución. 
Responsables y personal de las Entidades Universitarias 
Auxiliares. 

 

 

Función genérica:  
 
 
Establecer los mecanismos de coordinación de las Entidades Asociadas a la Universidad en 

los términos que marca el Estatuto General de la UABC y evaluar su desempeño conforme a 

los criterios que específicamente se determinen, así como apoyar a las diversas 

dependencias del Patronato Universitario en la mejora  continua de la gestión administrativa  

y en los procesos de aseguramiento de la calidad. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Propiciar el establecimiento de lineamientos operativos aplicables a las Entidades 

Asociadas a la Universidad. 

2. Coadyuvar con las Entidades Asociadas a la Universidad en la consecución de sus fines. 

3. Actuar como enlace entre las Enti Entidades Asociadas a la Universidad y la Tesorería, 

en cualquier asunto de su competencia, o instrucción recibida por su inmediato superior. 

4. Supervisar que las Entidades Asociadas a la Universidad sean administradas bajo los 

lineamientos aplicables. 

5. Propiciar un ambiente de transparencia y apego a normatividad aplicable a las Entidades 

Asociadas a la Universidad. 

6. Recabar y analizar información sobre la gestión administrativa, financiera  y contable de 

las Entidades Asociadas a la Universidad. 

7. Dar seguimiento al cumplimiento de planes de acción de las dependencias adscritas al 

Patronato Universitario y de las Entidades Asociadas a la Universidad respecto de los 

informes de auditoría interna. 

8. Informar oportunamente a su jefe inmediato y a los socios o asociados  las desviaciones 

que se presenten en las Entidades Asociadas a la Universidad. 

9. Coadyuvar en el cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias de la Entidades 

Asociadas a la Universidad. 

10. Propiciar la implementación de un Sistema de Gestión de Calidad en el Patronato 

Universitario. 

11. Coordinar las acciones para lograr la certificación de las dependencias del Patronato 

Universitario en normas internacionales de calidad, así como realizar las acciones 

necesarias para el sistema de calidad esté debidamente establecido, documentado, 

implementado y se mantenga el certificado obtenido. 
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12. Proponer el establecimiento de la Política y el Manual de Calidad en el Patronato 

Universitario y propiciar su divulgación.  

13. Actuar como responsable del control documental y  registros de los procesos 

certificados. 

14. Actuar como responsable del Patronato del Sistema de Gestión de calidad 

implementado, con las Obligaciones que la Norma de Gestión de calidad y el Manual de 

calidad le confiere. 

15. Realizar y/o coordinar auditorias periódicas a los procesos certificados en las 

dependencias del Patronato Universitario, informando oportunamente los resultados.  

16. Dar seguimiento y verificar el cumplimiento de no conformidades y observaciones 

derivadas de auditorías internas o externas a los procesos certificados. 

17. Proponer acciones de mejora continúa al sistema de gestión de calidad mediante el uso 

de la política de calidad, los objetivos de la calidad, los resultados de las auditorías, el 

análisis de datos, las acciones correctivas y preventivas. 

18. Apoyar a las diversas dependencias del Patronato Universitario en la mejora  continua 

de la gestión administrativa. 

19. Dar seguimiento al cumplimiento de acciones y compromisos de las dependencias del 

Patronato Universitario o dictadas por ellos. 

20. Integrar y participar en los grupos de trabajo de la Coordinación de Planeación y 

Desarrollo Institucional, o en cualquiera que lo solicite y que vaya acorde con las 

funciones desempeñadas. 

21. Dar seguimiento a las acciones que le correspondan al Patronato Universitario, que dicte 

la Universidad a través de sus distintas instancias. 

22. Coordinarse con los responsables de las áreas del Patronato Universitario con el objetivo 

de establecer acciones para mejorar su gestión administrativa. 
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23. Coadyuvar con el Secretario del Patronato Universitario, elaborando el acta o la minuta 

correspondiente y turnarla al Tesorero para su  revisión y trámite de firmas, ante la 

instancia correspondiente. 

24. Implementar y mantener la página de Internet del Patronato Universitario, así como 

coordinarse con las distintas dependencias del Patronato Universitario para que dicha 

página electrónica cumpla los fines para las que fue establecida. 

25. Elaborar con la participación de los responsables de area del Patronato Universitario el 

proyecto de informe anual del Patronato y someterlo a consideración de su jefe 

inmediato para su envió a quien corresponda. 

26. Coordinar las acciones, para integrar el informe de término de gestión rectoral o 

conclusión de cargo del Patronato Universitario, cuando exista la obligación presentarlo. 

27. Elaborar el programa de actividades a realizar en su área, así como establecer los 

objetivos y políticas para el cumplimiento del mismo. 

28. Solicitar, recibir y revisar informes periódicos de actividades realizadas en las Entidades 

Universitarias Auxiliares y las dependencias del Patronato Universitario, con la finalidad 

de  evaluar el avance de los proyectos y/o cumplimiento de objetivos de dichas 

dependencias. 

29. Coordinarse con su jefe inmediato en el establecimiento de los procedimientos de 

organización internos más adecuados para el mejor desarrollo de sus funciones, así 

como sugerir todos los controles y modificaciones que sean necesarios para la mejor 

operatividad de los mismos. 

30. Brindar atención a toda persona que desee tratar asuntos  de su competencia. 

31. Asistir a las reuniones de trabajo que convoquen las autoridades y directivos de la 

institución. 

32. Recibir y dar contestación a la correspondencia o documentación que le sea dirigida. 

33. Elaborar el proyecto del presupuesto por programa del departamento y presentarlo a su 

jefe inmediato para su revisión y autorización. 
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34. Llevar el control del ejercicio presupuestal de su departamento, de los programas. 

35. Vigilar la conservación, mantenimiento permanencia y buen uso de los activos fijos con 

que cuenta el departamento. 

36. Cumplir con los lineamientos internos de la Institución y los demás aplicables. 

37. Autorizar con su firma todos aquellos documentos que por su naturaleza, así lo requieran. 

38. Elaborar y verificar el cumplimiento de los indicadores de gestión, cumplimiento de  

acciones correctivas, preventivas, proyectos de mejora y demás acciones que se deriven 

del mantenimiento del Sistema de Gestión de calidad implementado, y en general 

coadyuvar en el cumplimiento de todo lo establecido en dicho sistema.  

39. Coordinarse con el personal a su cargo en el establecimiento y actualización de los 

sistemas y procedimientos, instrucciones y formatos utilizados para un mejor desarrollo 

de sus funciones, asegurarse de mantener en el Sistema de Gestión de Calidad la 

versión actualizada de los mismos, así como su correcta codificación. 

40. Definir y realizar periódicamente el cálculo de los indicadores de desempeño, vigilando 

el cumplimiento de las metas definidas o en su caso justificarlo con acciones correctivas 

y/o preventivas. 

41. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

42. Cumplir con los lineamientos establecidos así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

43. Realizar todas aquellas actividades que se deriven de la naturaleza de su cargo, le 

Confieran los ordenamientos universitarios, o le sean expresamente encomendadas por 

el Tesorero. 
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Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con título profesional a nivel licenciatura, de alguna carrera que abarque las 

áreas de la  gestión institucional y/o administrativa.  

– Comprobante de experiencia mínima de tres años en puesto similar. 

– Deberá tener además cualidades de iniciativa y perseverancia, hábitos de 

organización, así como calidad para dirigir el trabajo de otros y facilidad de 

expresión. 

– Responsabilidad, discreción, honradez y amplio criterio para la realización de las 

actividades que le sean asignadas. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: C.P. Miguel Ángel 

Nieblas Sánchez 

Jefe del Departamento de 

Seguimiento y Evaluación 

 

REVISÓ:  Dr. Víctor M. 

Alcántar Enríquez 

Tesorero 

 

APROBÓ: Dr. Víctor M. 

Alcántar Enríquez 

Tesorero 
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Manual de Procedimientos 
 
 

PROCEDIMIENTOS DE OPERACIÓN 

 
 
CONTROL DE DOCUMENTOS (GENERACIÓN DE NUEVOS DOCUMENTOS, 
CAMBIO DOCUMENTOS, BAJA DE DOCUMENTOS, DOCUMENTO DE 
ORIGEN EXTERNO) 

268-791-20-01  
GC-N2-001 

CONTROL DE REGISTROS 268-791-20-02 
GC-N2-002 

 

AUDITORÍAS INTERNAS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD 268-791-20-03 
GC-20-003 

CONTROL DE ACCIONES CORRECTIVAS Y QUEJAS 
 DEL CLIENTE 

268-791-20-04 
GC-N2-004 

CONTROL DE ACCIONES PREVENTIVAS 268-791-20-05 
GC-N2-005 

 

ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN 268-791-20-06 
GC-N2-006 

 

COMPRAS 268-791-20-07 
GC-N2-007 

 

MANTENIMIENTO EQUIPO DE CÓMPUTO, INSTALACIONES  
Y DE VEHÍCULOS 

268-791-20-08  
GC-N2-008 

DESARROLLO DE REVISIONES DIRECTIVAS 268-791-20-09 
GC-N2-009 
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CONTROL DE PRODUCTO NO CONFORME 268-791-20-10 
GC-N2-010 

 

EVALUACIÓN DE LA SATISFACCIÓN DEL CLIENTE 268-791-20-11 
GC-N2-011 
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CONTROL DE DOCUMENTOS (GENERACIÓN DE NUEVOS 
DOCUMENTOS, CAMBIO DOCUMENTOS, BAJA DE DOCUMENTOS, 
DOCUMENTO DE ORIGEN EXTERNO) 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión 
interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la adecuación 

de su estructura organizacional y reformas a la normatividad universitaria. 

Objetivo: Controlar los documentos del Sistema de Gestión de la Calidad del Patronato Universitario de la 

UABC. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: C.P. Miguel Ángel 

Nieblas Sánchez 

Jefe del Departamento de 

Seguimiento y Evaluación 

 

REVISÓ: Dr. Víctor Manuel 

Alcántar Enríquez 

Tesorero 

 

APROBÓ: Dr. Víctor Manuel 

Alcántar Enríquez 

Tesorero 
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CONTROL DE REGISTROS 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión 
interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la adecuación 

de su estructura organizacional y reformas a la normatividad universitaria. 

Objetivo: Llevar un controlar los Registros de Calidad. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: C.P. Miguel Ángel 

Nieblas Sánchez 

Jefe del Departamento de 

Seguimiento y Evaluación 

 

REVISÓ:  Dr. Víctor Manuel 

Alcántar E. 

Tesorero 

 

APROBÓ: Dr. Víctor Manuel 

Alcántar E. 

Tesorero 
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AUDITORÍAS INTERNAS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión 
interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la adecuación 

de su estructura organizacional y reformas a la normatividad universitaria. 

Objetivo: Realizar y dar seguimiento las auditorías internas de calidad en el Patronato de la Universidad 

Autónoma de Baja California (UABC). 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: C.P. Miguel Ángel 

Nieblas S. 

Jefe del Departamento de 

Seguimiento y Evaluación 

 

REVISÓ:  Dr. Víctor Manuel 

Alcántar E. 

Tesorero 

 

 
APROBÓ: 

Dr. Víctor Manuel 

Alcántar E. 

Tesorero 
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CONTROL DE ACCIONES CORRECTIVAS Y QUEJAS 
 DEL CLIENTE 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión 
interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la adecuación 

de su estructura organizacional y reformas a la normatividad universitaria. 

Objetivo: Definir y dar seguimiento a las acciones correctivas y quejas, sugerencias y comentarios del 

cliente cualquiera que sea su fuente de información. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: C.P. Miguel Ángel 

Nieblas Sánchez 

Jefe del Departamento de 

Seguimiento y Evaluación 

 

REVISÓ:  Dr. Víctor Manuel 

Alcántar E 

Tesorero 

 

 
APROBÓ: 

Dr. Víctor Manuel 

Alcántar E. 

Tesorero 
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CONTROL DE ACCIONES PREVENTIVAS 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión 
interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria. 

Objetivo: Definir y dar seguimiento a las acciones preventivas. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: C.P. Miguel Ángel 

Nieblas Sánchez 

Jefe del Departamento de 

Seguimiento y Evaluación 

 

REVISÓ:  Dr. Víctor Manuel 

Alcántar E 

Tesorero 

 

APROBÓ: Dr. Víctor Manuel 

Alcántar E. 

Tesorero 
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ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión 
interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la adecuación 

de su estructura organizacional y reformas a la normatividad universitaria. 

Objetivo: Definir y dar seguimiento a la capacitación de los integrantes del Patronato Universitario. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: C.P. Miguel Ángel 

Nieblas Sánchez 

Jefe del Departamento 

de Seguimiento y 

Evaluación 
 

REVISÓ:  Dr. Víctor Manuel 

Alcántar E 

Tesorero 

 

 
APROBÓ: 

Dr. Víctor Manuel 

Alcántar E. 

Tesorero 

 

 

 
  

 
268-791-20-06 

GC-N2-006 



Patronato Universitario 
Manual de Organización y Procedimientos 

 

 66 

COMPRAS 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión 
interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la adecuación 

de su estructura organizacional y reformas a la normatividad universitaria. 

Objetivo: Definir los lineamientos para la Adquisición de bienes y servicios, requeridos para la realización 

del trabajo de las distintas dependencias adscritas al Patronato Universitario. 
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COMPRAS

PROVEEDOR
(Dependencia 

Externa a la UABC)

COORDINACIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS
JEFE DEL DEPARTAMENTO 

DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS

JEFES DE DEPARTAMENTO DEL 
PATRONATO/ SECRETARIA

PERSONAL DEL 
PATRONATO/ SECRETARIA

SI

NO

Detecta la Necesidad de 
una Compra 

Notifica al Proveedor las 
discrepancias detectadas.

Realiza los Cambios 
Pertinentes y 

nuevamente envia al 
Usuario

Recibe Solicitud de 
Compra, aplica sis 

lineamientos y elige 
Proveedor

Recibe solicitud y lleva 
a usuario los artículos 

solicitados.

¿Cumple con los 
Requisitos 

Solicitados de 
Cantidad

 y Calidad?

Recibe e Inspecciona que 
la mercancía cumpla con 
los requisitos solicitados.

Una vez que cumplió con los 
requisitos la mercancia 

verificada se acepta, firmando 
de recibido.

NOTA: Las evaluaciones a proveedores se realizan por medio del formato DSE-15 (GC-N4-028) estas 
son realizadas por el área de Gestión de la Calidad la cual realiza la evaluación con base en los criterios 
determinados para evaluación de proveedores cargados en el modulo de docuementos vários/gestión de 
calidad del Sistéma eMQS, con una frecuencia minima de cada 6 meses.

Registra en formato de 
Control de no 

conformidades DSE-16 
(GC-N4-029).

Elabora “Solicitud de Artículos” 
a  Servicios Administrativos a 
través del Sistema Ejercicio 

del Gasto (SEG-CG) o a 
través  de Sistema 
eCOMPRAS UABC

Inicio

FIN
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: C.P. Miguel Ángel 

Nieblas Sánchez 

Jefe del Departamento de 

Seguimiento y Evaluación 

 

REVISÓ:  Dr. Víctor Manuel 

Alcántar E 

Tesorero 

 

APROBÓ: Dr. Víctor Manuel 

Alcántar E. 

Tesorero 
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MANTENIMIENTO EQUIPO DE CÓMPUTO, INSTALACIONES  
Y DE VEHÍCULOS 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión 
interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la adecuación 

de su estructura organizacional y reformas a la normatividad universitaria. 

Objetivo: Establecer los lineamientos para llevar el control del mantenimiento para equipo de cómputo, 

instalaciones y/o vehículos del patronato de acuerdo a los lineamientos de la norma ISO. 

 

Para llevar a cabo el mantenimiento de instalaciones y equipo, se procederá según el caso 

utilizando el diagrama aplicable de los siguientes: 

 

4.1 Mantenimiento de equipo de cómputo 

4.2 Mantenimiento de instalaciones 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: C.P. Miguel Ángel 

Nieblas Sánchez 

Jefe del Departamento de 

Seguimiento y Evaluación 

 

REVISÓ:  Dr. Víctor Manuel 

Alcántar E 

Tesorero 

 

 
APROBÓ: 

Dr. Víctor Manuel 

Alcántar E. 

Tesorero 
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DESARROLLO DE REVISIONES DIRECTIVAS 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión 
interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la adecuación 

de su estructura organizacional y reformas a la normatividad universitaria. 

Objetivo: Establecer los lineamientos a seguir para revisar periódicamente el Sistema de Gestión de 

Calidad para asegurar su continua conveniencia, adecuación y eficacia a través del desarrollo de 

Reuniones por la Dirección, generando como resultado acciones de mejora y asignación de recursos. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: C.P. Miguel Ángel 

Nieblas S. 

Jefe del Departamento de 

Seguimiento y Evaluación 

 

REVISÓ:  Dr. Víctor Manuel 

Alcántar E 

Tesorero 

 

APROBÓ: Dr. Víctor Manuel 

Alcántar E. 

Tesorero 
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CONTROL DE PRODUCTO NO CONFORME 
 
 

 

Revisión histórica: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión 
interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la adecuación 

de su estructura organizacional y reformas a la normatividad universitaria. 

Objetivo: Establecer los lineamientos a seguir para asegurar que producto no conforme sea usado o 

entregado involuntariamente. 
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Control de Producto no Conforme

PERSONAL DEL PATRONATO UNIVERSITARIO

Se detecta un producto no 
conforme

Identificar la no conformidad de manera que sea 
obvia para cualquier usuario posterior, ejemplo 
cruzando el cheque o marcando en rojo el error 

de los reportes, cuando esto sea posible

Segregar el producto no conforme para evitar su 
uso cuando sea posible

¿Es posible 
realizar ajustes para cumplir con 

requerimientos?

Realizar las modificaciones necesarias para 
cumplir con los requerimientos

SI

Documentar en el formato Control de no conformidades 
DSE-16 (GC-N4-029) el producto no conforme 

detectado y las acciones tomadas para corregirlo. El 
Producto no conforme puede documentarse en el 
formato definido en el procedimiento del área del 

pPatronato que corresponda.

¿Cumple con 
los requerimientos?

NO

SI

Al finalizar el mes de  calendario analizar la 
información de todos los productos no conformes 

generados en el área

NO

Destruirlo para 
prevenir su 
uso cuando 

apique.

¿Cumple con los 
objetivos del área?

Levantar una acción correctiva en el sistema 
eMQS de acuerdo al procedimiento Control de 
acciones correctivas y quejas del cliente 268-

791-20-04 (GC-
N2-004).

NO FIN

SI
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: C.P. Miguel Ángel 

Nieblas 

Jefe del Departamento de 

Seguimiento y Evaluación 

 

REVISÓ:  Dr. Víctor Manuel 

Alcántar E 

Tesorero 

 

 
APROBÓ: 

Dr. Víctor Manuel 

Alcántar E. 

Tesorero 
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EVALUACIÓN DE LA SATISFACCIÓN DEL CLIENTE 
 
 
Revisión histórica: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión 
interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la adecuación 

de su estructura organizacional y reformas a la normatividad universitaria. 

Objetivo: Establecer los lineamientos a seguir para asegurar que se obtiene retroalimentación  del cliente o 

usuario a través de encuestas con el propósito de aumentar su satisfacción. 
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Evaluación de la Satisfacción del Cliente

UsuarioSECRETARIA
JEFES DE DEPARTAMENTO 

DEL PATRONATO 
UNIVERSITARIO

Inicio

Desarrollar  encuesta de satisfacción 
de usuario utilizando el formato 
Cuestionario de satisfacción de 
usuario DSE-19 (GC-N4-035) 

siguiendo los lineamientos del Anexo 
1 de este procedimiento.

Nota. Auditoria Interna aplicará el 
formato Cuestionario de evaluación 
al área de Auditoria Interna AI-F-13 

(AI-N4-014).

Identifica la cantidad de 
Clientes o Usuarios que 

atiende el área

Utilizando las tablas del 
Anexo 2 selecciona el 

tamaño de la muestra a la 
que se le va a aplicar la 

encuesta

¿Cual es 
el medio para aplicar 

las encuestas?

Enviar a los clientes o 
usuarios seleccionados de 

manera aleatoria la 
encuesta

Electronica

Aplica encuestas a 
Clientes o Usuarios 
seleccionándolos de 

manera aleatoria

Papel

Llenar encuestas

Se obtuvo 
el número 

de  encuestas  
planeadas

Analizar los datos 
proporcionada para 

obtener información de 
Satisfacción del Cliente

SI

NO

A
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Evaluación de la Satisfacción del Cliente

JEFES DE DEPARTAMENTO DEL PATRONATO 
UNIVERSITARIO

A

Analizar los comentarios 
que se hayan realizado

Obtener los niveles de 
satisfacción del cliente

Identificar cuales son los 
aspectos que requieren de 

mayor atención

¿Se 
cumplen  objetivos 
de Satisfacción al 

Cliente?

Desarrollar acciones correctivas 
de acuerdo al procedimiento 

Control de acciones correctivas y 
quejas del cliente 268-791-20-04 

(GC-N2-004). 

NO

Preparar información para 
la presentación en las 
Revisiones Directivas.

SI

FIN
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: C.P. Miguel Ángel 

Nieblas 

Jefe del Departamento de 

Seguimiento y Evaluación 

 

REVISÓ:  Dr. Víctor Manuel 

Alcántar E 

Tesorero 

 

APROBÓ: Dr. Víctor Manuel 

Alcántar E. 

Tesorero 
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FORMATOS DE TESORERÍA 

 
 

REGISTRO DE CORRESPONDENCIA. T-01 
DG-N4-001 

 

SOLICITUD DE EMISIÓN DE COMPROBANTE FISCAL.  T-02 
DG-N4-005 
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REGISTRO DE CORRESPONDENCIA 
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SOLICITUD DE EMISIÓN DE COMPROBANTE FISCAL 
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FORMATOS DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

 
 

FORMATO DEL PROCEDIMIENTO DSE-01 
GC-N4-001 

 

FORMATO DE LA INSTRUCCIÓN DE TRABAJO DSE-02 
GC-N4-002 

 

LISTA MAESTRA DE PROCEDIMIENTOS GENERALES  DSE-03 
GC-N4-003 

 

LISTA MAESTRA DE INSTRUCCIONES DE TRABAJO  DSE-04 
GC-N4-004 

 

LISTA MAESTRA DE REGISTROS DSE-05 
GC-N4-005 

 

LISTA DE ASISTENCIA  DSE-06 
GC-N4-007 

 

LISTA DE VERIFICACIÓN PARA AUDITORÍA AL SISTEMA DE  
GESTIÓN DE LA CALIDAD 

DSE-07 
GC-N4-008 

CALIFICACIÓN DEL PERSONAL AL PUESTO DSE-08 
GC-N4-011 

 

EVALUACIÓN DE EFECTIVIDAD DE ENTRENAMIENTO DSE-09 
GC-N4-015 

 

PLAN DE AUDITORÍA INTERNA DSE-10 
GC-N4-016 
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REPORTE DE AUDITORÍA INTERNA DSE-11 
GC-N4-017 

 

REPORTE DE HALLAZGOS AUDITORÍA INTERNA DSE-12 
GC-N4-018 

 

MINUTA DE REVISION DIRECTIVA DSE-13 
GC-N4-024 

 

FORMATO DE QUEJA, SUGERENCIA O COMENTARIO DSE-14 
GC-N4-025 

 

EVALUACIÓN DE PROVEEDORES  DSE-15 
GC-N4-028 

 

CONTROL DE NO CONFORMIDADES  DSE-16 
GC-N4-029 

 

MINUTA DE REUNIÓN  DSE-17 
GC-N4-030 

 

MINUTA DE REUNIÓN DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN  DSE-18 
GC-N4-034 

 

CUESTIONARIO DE SATISFACCIÓN DE USUARIO DSE-19 
GC-N4-035 

 

CUESTIONARIO DE PERCEPCIÓN DE CLIMA LABORAL  DSE-20 
GC-N4-036 

 

ASISTENCIA A CURSOS DE CAPACITACIÓN O  
ENTRENAMIENTO 

DSE-21 
GC-N4-037 
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NECESIDADES DE CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA A CURSOS  
DEL PERSONAL 

DSE-22 
GC-N4-038 

PROPUESTA DE PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO  
DE CÓMPUTO 

DSE-23 
GC-N4-039 

PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO SISTEMA DE GESTIÓN DE  
CALIDAD 

DSE-24 
GC-N4-040 

EVALUACIÓN DE COMPETENCIA DE AUDITORES INTERNOS DSE-25 
GC-N4-041 

 

CONTROL DE SERVICIOS E INCIDENCIAS DE VEHÍCULOS  DSE-27 
GC-N4-043 

 

ANÁLISIS RIESGOS PATRONATO UABC DSE-28 
GC-N4-044 

 

ANÁLISIS FODA PATRONATO DSE-29 
GC-N4-045 

 

CALENDARIO DE OBLIGACIONES DEL PATRONATO  
UNIVERSITARIO 

DSE-30 
GC-N4-046 

GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO DSE-31 
GC-N4-047 

 

ACCIÓN CORRECTIVA DSE-32 
GC-N4-048 

NUEVO PROYECTO DE MEJORA CONTINUA DSE-33 
GC-N4-049 
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FORMATO PARA EL REGISTRO DE LECCIONES APRENDIDAS DSE-34 
GC-N4-050 

 

EVALUACIÓN DEL PERSONAL DIRECTIVO DSE-35 
GC-N4-051 

 

EVALUACIÓN DEL PERSONAL DIRECTIVO BIS DSE-36 
GC-N4-051BIS 

 

NORMATIVIDAD APLICABLE DSE-37  
GC-N4-52 
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FORMATO DEL PROCEDIMIENTO 
 
 

  

 
DSE-01 

GC-N4-001 
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DSE-01 

GC-N4-001 
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FORMATO DE LA INSTRUCCIÓN DE TRABAJO 
 
 

 
 

 
DSE-02 

GC-N4-002 
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DSE-02 

GC-N4-002 
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LISTA MAESTRA DE PROCEDIMIENTOS GENERALES  
 
 

  

 
DSE-03 

GC-N4-003 
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LISTA MAESTRA DE INSTRUCCIONES DE TRABAJO  
 
 

 
  

 
DSE-04 

GC-N4-004 
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LISTA MAESTRA DE REGISTROS 
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DSE-05 
GC-N4-005 
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LISTA DE ASISTENCIA  
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DSE-06 
GC-N4-007 
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LISTA DE VERIFICACIÓN PARA AUDITORÍA AL SISTEMA DE  
GESTIÓN DE LA CALIDAD 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

DSE-07 
GC-N4-008 
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DSE-07 
GC-N4-008 
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DSE-07 
GC-N4-008 
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DSE-07 
GC-N4-008 
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DSE-07 
GC-N4-008 
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DSE-07 
GC-N4-008 
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DSE-07 
GC-N4-008 
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DSE-07 
GC-N4-008 
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DSE-07 
GC-N4-008 
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CALIFICACIÓN DEL PERSONAL AL PUESTO 
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DSE-08 
GC-N4-011 
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EVALUACIÓN DE EFECTIVIDAD DE ENTRENAMIENTO 
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DSE-09 
GC-N4-015 
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PLAN DE AUDITORÍA INTERNA 
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DSE-10 
GC-N4-016 
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REPORTE DE AUDITORÍA INTERNA 
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DSE-11 
GC-N4-017 
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REPORTE DE HALLAZGOS AUDITORÍA INTERNA 
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DSE-12 
GC-N4-018 
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MINUTA DE REVISION DIRECTIVA 
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DSE-13 
GC-N4-024 
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FORMATO DE QUEJA, SUGERENCIA O COMENTARIO 
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DSE-14 
GC-N4-025 
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EVALUACIÓN DE PROVEEDORES  
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DSE-15 
GC-N4-028 
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CONTROL DE NO CONFORMIDADES  
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DSE-16 
GC-N4-029 
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MINUTA DE REUNIÓN  
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DSE-17 
GC-N4-030 
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MINUTA DE REUNIÓN DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN  
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DSE-18 
GC-N4-034 
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CUESTIONARIO DE SATISFACCIÓN DE USUARIO 
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DSE-19 
GC-N4-035 
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CUESTIONARIO DE PERCEPCIÓN DE CLIMA LABORAL  
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

DSE-20 
GC-N4-036 
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DSE-20 
GC-N4-036 
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DSE-20 
GC-N4-036 
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ASISTENCIA A CURSOS DE CAPACITACIÓN O  
ENTRENAMIENTO 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

DSE-21 
GC-N4-037 
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DSE-21 
GC-N4-037 



Patronato Universitario 
Manual de Organización y Procedimientos 

 

 124 

NECESIDADES DE CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA A CURSOS  
DEL PERSONAL 
 
 

  

 
 
 
 
 
 

DSE-22 
GC-N4-038 
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PROPUESTA DE PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO  
DE CÓMPUTO 
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DSE-23 
GC-N4-039 
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PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO SISTEMA DE GESTIÓN DE  
CALIDAD 
 
 

 
 

  

 
 
 
 
 
 

DSE-24 
GC-N4-040 
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EVALUACIÓN DE COMPETENCIA DE AUDITORES INTERNOS 
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DSE-25 
GC-N4-041 
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CONTROL DE SERVICIOS E INCIDENCIAS DE VEHÍCULOS  
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DSE-27 
GC-N4-043 
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ANÁLISIS RIESGOS PATRONATO UABC 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

DSE-28 
GC-N4-044 
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DSE-28 
GC-N4-044 
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DSE-28 
GC-N4-044 
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ANÁLISIS FODA PATRONATO 
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DSE-29 
GC-N4-045 
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CALENDARIO DE OBLIGACIONES DEL PATRONATO  
UNIVERSITARIO 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

DSE-30 
GC-N4-046 
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DSE-30 
GC-N4-046 
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GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

DSE-31 
GC-N4-047 
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DSE-31 
GC-N4-047 
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DSE-31 
GC-N4-047 
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DSE-31 
GC-N4-047 
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ACCIÓN CORRECTIVA 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

DSE-32 
GC-N4-048 



Patronato Universitario 
Manual de Organización y Procedimientos 

 

 140 

 
  

 
 
 
 
 
 

DSE-32 
GC-N4-048 
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NUEVO PROYECTO DE MEJORA CONTINUA 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

DSE-33 
GC-N4-049 
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DSE-33 
GC-N4-049 
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FORMATO PARA EL REGISTRO DE LECCIONES APRENDIDAS 
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DSE-34 
GC-N4-050 
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EVALUACIÓN DEL PERSONAL DIRECTIVO 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

DSE-36 
GC-N4-051 
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DSE-36 
GC-N4-051 
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EVALUACIÓN DEL PERSONAL DIRECTIVO BIS 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

DSE-36 
GC-N4-051BIS 
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DSE-36 
GC-N4-051BIS 
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NORMATIVIDAD APLICABLE 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

DSE-37 
GC-N4-052 
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DSE-37 
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DSE-37 
GC-N4-052 
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DSE-37 
GC-N4-052 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y PROCEDIMIENTOS 

Departamento de Tesorería 
 
 

CAMPUS TIJUANA 

CAMPUS ENSENADA 

CAMPUS MEXICALI 
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Manual de Organización 
 
 

MARCO JURÍDICO 

 
 
1. Estatuto General de la Universidad Autónoma de Baja California 2019.  

Título primero Capítulo VI Artículos 10, 13 fracción I, V. 
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ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

 
 
La UABC creada mediante su Ley Orgánica de febrero de 1957, comienza originalmente 

compartiendo espacios en el edificio de la entonces Escuela Cuauhtémoc (hoy la Casa de 

la Cultura), en la ciudad de Mexicali, en mayo de 1958. La UABC expande sus influencias a 

la ciudad de Tijuana en 1959 y a la ciudad de Ensenada en 1960.  En virtud de que en aquel 

entonces no había tanto movimiento en las áreas administrativas, el Patronato Universitario 

solamente tenía cede en Mexicali y desde ese sitio se llevaba la administración del Patronato 

Universitario, incluyendo la atención de movimientos que eran necesarios en los Campus 

Tijuana y Ensenada. No fue hasta la década de los 70’s cuando se hizo necesario contar con 

personal en los Campus Tijuana y Ensenada, asignando en ese entonces a un jefe de 

departamento y un auxiliar para realizar las actividades correspondientes. El personal 

asignado, fue aumentando paulatinamente conforme crecía la infraestructura educativa en 

dichos campus y en consecuencia los movimientos, contables, financieros, de control 

patrimonial y presupuestales de cada uno de los Campus. 

 

Actualmente se cuenta con un Departamento de Tesorería en el Campus Tijuana que atiende 

las necesidades de Tijuana, Rosarito, Tecate, y recientemente a la Unidad Universitaria Valle 

de las Palmas en Baja California. Por su parte el Departamento de Tesorería Campus 

Ensenada, atiende las necesidades de las Unidades Universitarios Punta Morro,  San Quintín 

y Valle Dorado. 

 

La atención de las necesidades al Campus Mexicali y su Valle, donde la Universidad tiene 

presencia, fue  desde que 9 de julio de 1977, fecha en que el Edificio de Rectoría fue donado 

por el Gobierno del Estado a la UABC, hasta el año 2003, fue llevada a cabo con personal 

del Patronato Universitario desde la ubicación física del mismo en Colonia de Mexicali, B.C. 

 

El Departamento de Tesorería Campus Mexicali es el de más reciente creación, ya que su 

creación oficial fue Derivado de las Reforma Universitaria en 2003, que se oficializó en las 
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modificaciones al Estatuto General de la UABC, estableciendo una nueva estructura 

organizacional. Dichas modificaciones fueron durante el mandato del Rector Dr. Alejandro 

Mungaray Lagarda, fundamentadas en los artículos 23 fracción I y 25 de la Ley Orgánica de 

la UABC y 72, fracción XXVIII del Estatuto General y se oficializaron en Acuerdo de fecha 29 

mayo 2003, aprobado en sesión extraordinaria del Consejo Universitario. 

 

La estructura administrativa del Patronato de la Universidad Autónoma de Baja California 

cambió sustantivamente, ya que la Dirección General de Organización, Programación y 

Presupuesto, Tesorería General, Dirección General de Contaduría y Dirección General de 

Auditoría Interna, se cambian de denominación para quedar como sigue Tesorería, 

Contaduría, Auditoria Interna y Unidad de Presupuestos y Finanzas. 

 

Derivado de lo anteriormente mencionada los Departamentos de Tesorería Campus, 

dependen jerárquicamente de Tesorería y tiene dependencia indirecta de la Unidad de 

Presupuesto y Finanzas y de Contaduría en los temas presupuestales, financieros, contables 

y patrimoniales según corresponda. 

 

Los Departamentos de Tesorería fueron creados para atender las necesidades financieras, 

contables, presupuestales, patrimoniales del campus al que correspondan, sin necesidad de 

que los integrantes de las unidades académicas o dependencias administrativas tengan que 

trasladarse a Rectoría para recibir atención y lo hagan en el campus que le correspondan.  

Lo anterior en base al Acuerdo por el que se crean los campus Ensenada, Mexicali y Tijuana, 

de la universidad autónoma de baja california, emitido por el Dr. Alejandro Mungaray 

Lagarda, rector de la Universidad Autónoma de Baja California,   según reforma al Estatuto 

General, publicada el veintiséis de julio de dos mil tres en la Gaceta UABC, donde se 

especifica que no habrá contrataciones de personal, sino este será reasignado de las 

dependencias que cambian de nombre o desaparecen. 
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Derivado de lo anterior, es importante mencionar que en los Campus Tijuana y Ensenada, no 

hubo necesidad de hacer cambios, caso contrario ocurrió en Mexicali, ya que personal de 

las distintas áreas de las dependencias adscritas al Patronato Universitario fueron enviadas 

de Rectoría al Campus Mexicali para integrarse al Departamento de Tesorería Campus 

Mexicali de la siguiente manera: 

 

Personal de la desaparecida Dirección General de Organización, Programación y 

Presupuesto ahora denominada Unidad de Presupuesto y Finanzas, se asignaron al área de 

presupuesto y de Finanzas respectivamente del  Campus Mexicali,  personas que antes 

pertenecían al Departamento de Control Patrimonial, dependiente de Contaduría, fueron 

asignadas a pertenecer al área de control patrimonial Campus Mexicali; empleados del 

Departamento de Contabilidad, dependiente de Contaduría, se fueron al Campus Mexicali 

para integrar el área contable.  

 

Las modificaciones al Estatuto General posteriores a 2003, no han afectado la estructura de 

los Departamentos de Tesorería Campus Mexicali, Tijuana y Ensenada. 
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REVISIONES 

 
 

 
REVISIÓN HISTÓRICA DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión 
interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

OFICIO DE LIBERACIÓN  No. 262/2018-2 (17 de octubre del 2018) 

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria. 
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MISIÓN 

 
 
Proporcionar un servicio de calidad a las escuelas, facultades, institutos y dependencias 

tanto académicas como administrativas de los campus de la UABC, en apoyo a sus 

necesidades financieras y presupuestales, además de llevar la contabilidad y el control de 

los bienes patrimoniales, con la finalidad de resolver las necesidades de la institución 

haciendo ágil y expedito cualquier trámite, mediante la participación del personal 

comprometido. Lo anterior apoyado con sistemas administrativos eficientes y confiables 

manejados por un equipo de trabajo integrado y comprometido. 
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VISIÓN 

 
 
Los Departamentos de Tesorería buscan ser un modelo a nivel nacional que permite 

controlar sistemáticamente todos los procesos que inciden en la función financiera, 

presupuestal y contable mediante sistemas informáticos, así como el resguardo y control de 

los bienes patrimoniales que integran el campus de la UABC. Lo anterior mediante personal 

altamente calificado y comprometido con espíritu de copoperación y servicio fundametado 

en los principios de calidad y excelencia. 
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OBJETIVO 

 
 
Registrar y proporcionar información presupuestal y contable en forma veraz y oportuna de 

los tres Departamentos de Tesorería ubicados geográficamente en los municipios de 

Mexicali, Tijuana y Ensenada, respectivamente, están a cargo de un jefe de Departamento 

en cada campus y atienden las necesidades presupuestales, financieras y contables de las 

escuelas, facultades, institutos e instancias administrativas adscritas a cada una de las 

vicerrectorías. Cada uno de los Departamentos de Tesorería cuenta con cinco áreas que son 

las siguientes: Finanzas, Presupuestos, Contabilidad, Apoyo informático y Control Patrimonial 

siendo de esta manera una replica del organigrama de la Tesorería. Estos Departamentos 

dependen directamente del Tesorero e indirectamente del Contador y del Jefe de la Unidad 

de Presupuesto y Finanzas en las áreas de su competencia. 

 

Los tres departamentos de Tesorería buscan consolidar los procesos financieros y contables 

mediante sistemas electrónicos y computarizados para la optimización y el buen manejo de 

los recursos finacieros.  
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ORGANIGRAMA 
DEPARTAMENTO DE TESORERÍA 
CAMPUS TIJUANA 

 
 

    UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA                                               

     DEPARTAMENTO DE TESORERÍA CAMPUS TIJUANA 

 
 
 
 
 

  



Patronato Universitario 
Manual de Organización y Procedimientos 

 

 164 

DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
DEPARTAMENTO DE TESORERÍA 
CAMPUS TIJUANA 

 
 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE TESORERÍA CAMPUS TIJUANA. 3-268-786-20-01 

SECRETARIA. 3-268-786-20-02 

MENSAJERO. 3-268-786-20-03 

ANALISTA DE INGRESOS. 3-268-786-20-04 

ADMINISTRADOR DE CAFETERÍAS Y LOCALES. 3-268-786-20-05 

AUXILIAR DE ELABORACIÓN DE CHEQUES. 3-268-786-20-06 

CAJERA GENERAL. 3-268-786-20-07 

CAJERA. 3-268-786-20-08 

JEFE DE OFICINA  3-268-786-20-09 

AUXILIAR DE CUENTAS POR COBRAR. 3-268-786-20-10 

ANALISTA DE CUENTAS POR PAGAR. 3-268-786-20-11 

AUXILIAR DE APOYO INFORMÁTICO. 3-268-786-20-12 

ARCHIVISTA. 3-268-786-20-13 

AUXILIAR DE INGRESOS Y DE GESTIÓN DE CALIDAD 3-268-786-20-14 

ANALISTA DE CONTROL PATRIMONIAL. 3-268-786-20-15 

AUXILIAR DE CONTROL PATRIMONIAL.  3-268-786-20-16 

ANALISTA DE PRESUPUESTO. 3-268-786-20-17 

SECRETARIA DE PRESUPUESTO. 3-268-786-20-18 
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JEFE DEL DEPARTAMENTO DE TESORERÍA CAMPUS TIJUANA 
 
 

Ubicación del puesto: Departamento de Tesorería, Edificio de Vicerrectoría Campus 
Tijuana. 

Nivel del puesto: IV 

Nombre de la categoría 
del puesto: 

Jefatura de Departamento (281) 

Jefe inmediato: Tesorero. 

Subordinados inmediatos: Secretaria. 
Mensajero. 
Analista de Ingresos. 
Administrador de Cafeterías y Locales. 
Auxiliar en Elaboración de Cheques. 
Cajera General. 
Cajera. 
Jefe de Oficina  
Auxiliar de Cuentas por Cobrar. 
Auxiliar de Cuentas por Pagar. 
Analista de Apoyo Informático. 
Archivista. 
Auxiliar de Ingresos y de Gestión de Calidad. 
Analista de Control Patrimonial. 
Auxiliar de Control Patrimonial. 
Analista de Presupuesto. 
Secretaria de Presupuesto. 

Contactos permanentes: Tesorero. 
Contador. 
Coordinador de la Unidad de Presupuesto y Finanzas. 
Personal adscrito a las dependencias administrativas y 
unidades académicas de la institución.  
Dependencias de Gobierno Federal y Estatal. 
Instituciones Financieras. 
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Función genérica:  
 
 
Atender y administrar las necesidades presupuestales y financieras, de las escuelas, 

facultades, institutos e dependencias administrativas adscritas a la Vicerrectoría Campus 

Tijuana; así como llevar la contabilidad y la administración de bienes patrimoniales del 

campus, además de controlar eficientemente los ingresos y egresos generados, 

coadyuvando en la formación de un clima de  uso responsable y transparente de los recursos 

institucionales, manteniendo comunicación permanente con el Tesorero, Contador y con el 

Coordinador de la Unidad de Presupuesto y Finanzas. 

 

 

Funciones específicas:  
 
 
1. Atender y administrar las necesidades presupuestales y financieras de las escuelas, 

facultades, institutos e dependencias administrativas adscritas al campus Tijuana. 

2. Llevar la contabilidad y la administración de los bienes patrimoniales, así como controlar 

eficientemente los ingresos y egresos generados en el campus Tijuana, coadyuvando 

en la integración de un clima de uso responsable y transparente de los recursos 

institucionales. 

3. Mantener comunicación permanente con el Tesorero, Contador y el Coordinador de la 

Unidad de Presupuesto y Finanzas informándolos y/o solicitando opinión sobre los temas  

de competencia de cada uno de ellos. 

4. Coadyuvar con su opinión en el establecimiento de sistemas, procedimientos, 

instrucciones y formatos en coordinación con los otros Jefes de Departamento de 

Tesorería con el afán de mejorar los existentes, estableciendo una propuesta conjunta a 

su jefe inmediato. 

5. Elaborar en coordinación con su jefe inmediato, el programa de actividades a realizar; 

así como establecer los objetivos y políticas para el cumplimiento del mismo. 
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6. Supervisar y autorizar la elaboración de los cheques por solicitudes de servicios varios 

y especiales, pagos a proveedores y contratistas, anticipos para gastos varios y de 

prestaciones, devoluciones de donativos, reposiciones de caja chica, devoluciones de 

inscripciones, pago de honorarios, etc. 

7. Supervisar el buen funcionamiento de las cajas adscritas al Departamento y la oportuna 

entrega de cheques elaborados. 

8. Participar en los eventos de cobros de admisión, reinscripción y entrega de fichas para 

concurso de selección, llevados a cabo vía Web, pagados en bancos; así como vigilar 

que los distintos ingresos de las dependencias del campus Tijuana, sean depositados 

en cuentas bancarias de UABC, estableciendo los mecanismos para ello. 

9. Verificar que las pólizas de contabilidad se elaboren correcta y oportunamente  

utilizando los catálogos contables y presupuestales preestablecidos y manteniendo 

depuradas todas las cuentas de balance. 

10. Elaborar la posición diaria de los recursos con base en los ingresos y egresos, 

turnándoselos a su jefe inmediato con el fin de mantenerlo informado acerca de la 

disponibilidad en efectivo, y solicitar cuando se requiera las ministraciones de recursos 

para atender las necesidades del campus Tijuana. 

11. Revisar las conciliaciones bancarias elaboradas verificando que estén correctas, así 

como corroborar que los ajustes que se deriven de las mismas se hayan realizados, 

manteniendo las cuentas depuradas. 

12. Elaborar conjuntamente con su jefe inmediato o el área financiera de la coordinación, los 

programas de flujo de fondos del departamento, definiendo en conjunto la provisión de 

presupuesto de las dependencias sobre sus ingresos propios. 

13. Cumplir oportunamente con los compromisos contraídos a través de un adecuado 

sistema de pagos, verificando que éstos tengan disponibilidad presupuestal. 

14. Autorizar los pagos de estimaciones de las obras en construcción del Campus. 

15. Verificar que se revisen detalladamente las facturas presentadas a cobro. 
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16. Autorizar reprogramaciones, transferencias y afectación de disponibilidad presupuestal 

solicitadas por las unidades académicas y departamentos administrativos, turnando para 

autorización al Coord. de la Unidad de Presupuesto y Finanzas los anticipos a cuenta de 

ingresos propios de las unidades universitarias, así como los gastos extraordinarios y por 

convenios solicitados por las distintas dependencias universitarias.  

17. Enviar a  la Unidad de Presupuesto y Finanzas los  documentos que contengan el 

presupuesto anual de cada una de las dependencias del campus, incluyendo la de su 

departamento, previa autorización de su jefe inmediato. 

18. Revisar y supervisar la elaboración de pólizas de diario de salidas de almacén, 

comprobantes de viáticos, comprobaciones de anticipos para gastos, pasivos de 

cuentas por pagar, oficios de control patrimonial para bajas y traspasos de equipo. 

19. Supervisar que se realicen los inventarios de activos fijos, estampado de etiquetas, 

recolección de activos en desuso, bajas y altas de activos de las dependencias adscritas 

al campus Tijuana, cumpliendo las disposiciones aplicables, así como firmar las actas 

resultantes de los mismos. 

20. Recibir de la Coordinación General de Recursos Humanos las nóminas de las distintas 

unidades académicas y dependencias administrativas del campus Tijuana y supervisar 

su entrega oportuna a las mismas.  

21. Elaborar y verificar el cumplimiento de los indicadores de gestión, cumplimiento de  

acciones correctivas, preventivas, proyectos de mejora y demás acciones que se deriven 

del mantenimiento del Sistema de Gestión de calidad implementado, y en general 

coadyuvar en el cumplimiento de todo lo establecido en dicho sistema.  

22. Llevar un control del ejercicio presupuestal del Departamento de Tesorería del Campus 

Tijuana, así como supervisar que los analistas de presupuestos lleven el control del 

ejercicio presupuestal y control de ingresos propios de las dependencias  a cada uno 

de ellos asignadas. 

23. Llevar el control administrativo y de cobranza de los locales comerciales y cafeterías, 

dependientes del campus, solicitando la intervención del Comité para la Regulación de 

los ingresos propios cuando se requiera. 
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24. Supervisar las actividades del personal correspondiente, asegurándose que pólizas 

contables sean enviadas al Departamento de Contabilidad en Rectoría para su proceso 

final y archivo definitivo. 

25. Definir y realizar periódicamente el cálculo de los indicadores de desempeño, vigilando 

el cumplimiento de las metas definidas o en su caso justificarlo con acciones correctivas 

y/o preventivas. 

26. Evaluar la competencia del personal a su cargo y asegurar se den todas las actividades 

necesarias para su capacitación y adiestramiento. 

27. Vigilar el adecuado cumplimiento de las actividades contenidas en el manual de Gestión 

de Calidad. 

28. Elaborar y verificar el cumplimiento de los indicadores de gestión, cumplimiento de  

acciones correctivas, preventivas, proyectos de mejora y demás acciones que se deriven 

del mantenimiento del Sistema de Gestión de calidad implementado, y en general 

coadyuvar en el cumplimiento de todo lo establecido en dicho sistema. 

29. Coordinarse con el personal a su cargo en el establecimiento y actualización de los 

sistemas y procedimientos, instrucciones y formatos utilizados para un mejor desarrollo 

de sus funciones, asegurarse de mantener en el Sistema de Gestión de Calidad la 

versión actualizada de los mismos, así como su correcta codificación. 

30. Definir y realizar periódicamente el cálculo de los indicadores de desempeño, vigilando 

el cumplimiento de las metas definidas o en su caso justificarlo con acciones correctivas 

y/o preventivas. 

31. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

32. Cumplir con los lineamientos establecidos así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 
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33. Verificar que el personal a su cargo cuente con el material y equipo necesario para el 

desempeño de sus labores. 

34. Asignar y supervisar actividades específicas al personal a su cargo. 

35. Recibir y dar contestación a la correspondencia o documentación que le sea dirigida. 

36. Autorizar con su firma toda la documentación que por su naturaleza, así lo requiera. 

37. Solicitar y revisar informes periódicos de actividades realizadas por el personal a su 

cargo para evaluar el avance de los programas. 

38. Brindar atención a toda aquella persona que desee tratar asuntos de su competencia. 

39. Participar en las reuniones de los comités y subcomités de obras, adquisiciones y 

cualquier otra reunión de trabajo que convoquen las autoridades y directivos de la 

institución. 

40. Presentar un informe del avance de los programas y actividades realizadas ante su jefe 

inmediato. 

41. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo o le sean 

encomendados expresamente por su jefe inmediato. 

 

 

Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con título profesional grado licenciatura o posgrado (especialidad, maestría, 

doctorado, posdoctorado) de la profesión a que se refiere el puesto. 

– Comprobante de experiencia mínima de tres años en puesto similar. 

– Conocimientos en contabilidad, sistemas presupuestales, 

– Experiencia en el manejo de personal. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: C.P. Gabriela 

Olivera Martínez   

Jefa del Departamento de 

Tesorería Campus Tijuana 

 

REVISÓ: C.P. Miguel Ángel 

Nieblas Sánchez 

Jefe del Departamento de 

Seguimiento y Evaluación 

 

APROBÓ: Dr. Víctor M. 

Alcántar Enriquez 

Tesorero 
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SECRETARIA 
 
 

Ubicación del puesto: Departamento de Tesorería, Edificio de Vicerrectoría Campus 
Tijuana. 

Nivel del puesto: V 

Nombre de la categoría 
del puesto: 

Mecanógrafa  (343) 

Jefe inmediato: Jefa del Departamento de Tesorería Campus Tijuana. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias administrativas y unidades 
académicas de la institución. 
Público en general. 

 

 

Función genérica:  
 
 
Elaborar oficios y todos los documentos que le sean solicitados, así como realizar todas las 

funciones de tipo administrativo, que sean necesarias para el buen funcionamiento del 

Departamento y brindar trato amable y cortés al personal. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Elaborar con ortografía y limpieza oficios, memorándums, escritos, impresos y 

grabaciones entre otros documentos. 

2. Recibir y registrar todos los documentos que le sean entregados tales como: solicitudes 

de servicios varios, especiales reposiciones de caja chica, comprobaciones, etc., así 

como realizar la distribución y archivo. 

3. Mantener un control sistematizado de los memorándums elaborados y documentación 

recibida, así como actualizado el minutario de los mismos. 

4. Atender a todas aquellas personas que deseen tratar asuntos con su jefe inmediato, así 

como al público en general. 

5. Atender las llamadas telefónicas y turnarlas a quien corresponda, tomando el recado 

cuando la persona solicitada esté ausente o no pueda atender el teléfono. 

6. Llevar el control, manejo y reposición de la caja chica del Departamento. 

7. Recibir la papelería, el material y equipo de oficina, verificando que sea el indicado. 

8. Elaborar los recibos deducibles de impuestos y de facturas. (pagos de cuota y de 

inscripción). 

9. Recibir los donativos de viajes de estudios de las unidades académicas. (solo 

transferencias). 

10. Realizar la devolución de las nóminas de funcionarios y vales de despensa a Tesorería 

en Mexicali. 

11. Vigilar que la documentación utilizada para efectuar su labor sea la versión actualizada 

e incluida dentro del Sistema de Gestión de Calidad. 

12. Cumplir con los lineamientos establecidos en el Sistema de Gestión de Calidad del 

Patronato Universitario de la UABC relacionados con su puesto de trabajo. 

13. Participar en el desarrollo de las acciones correctivas y preventivas y aportar la 

información solicitada por su Jefe relacionada con los indicadores de desempeño.  
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14. Mantener en condiciones favorables de uso todos aquellos implementos que le sean 

encomendados para el desempeño de sus actividades. 

15. Gestionar ante quien corresponda la reparación y mantenimiento del mobiliario y equipo 

de oficina. 

16. Sacar las copias fotostáticas que se requieran. 

17. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

18. Cumplir con los lineamientos establecidos así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

19. Sugerir a su jefe inmediato todos los controles o modificaciones que sean necesarios 

para la mejor realización de sus funciones. 

20. Turnar ante quien corresponda para su firma, la documentación que por su naturaleza, 

así lo requiera. 

21. Mantener en orden y actualizado el archivo de correspondencia a su cargo. 

22. Asistir a cursos de capacitación y adiestramiento, cuando le sea indicado por su jefe 

inmediato. 

23. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato. 
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Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con certificado de instrucción secundaria y carrera comercial o certificado de 

bachillerato con especialidad en: administración, informática o contabilidad. 

– Comprobante de experiencia mínima de un año en puesto similar. 

– Conocimientos sobre computación básica y procesador de palabras. 

– Aprobar examen teórico. 

– Aprobar examen práctico. 

– Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Berenice Trías 

Moreno 

Secretaria 

 

REVISÓ: C.P. Gabriela 

Olivera Martínez   

Jefa del Departamento 

de Tesorería Campus 

Tijuana 

 

APROBÓ: C.P. Gabriela 

Olivera Martínez   

Jefe del Departamento 

de Tesorería Campus 

Tijuana 
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MENSAJERO 
 
 

Ubicación del puesto: Departamento de Tesorería, Edificio de Vicerrectoría Campus 
Tijuana. 

Nivel del puesto: II 

Nombre de la categoría 
del puesto: 

Mensajero (301) 

Jefe inmediato: Jefa del Departamento de Tesorería Campus Tijuana. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias administrativas y unidades 
académicas de la institución 
Público en general. 

 

 

Función genérica:  
 
 
Entregar y recoger toda clase de correspondencia o documentación que elabore o reciba el 

departamento, cuando se requiera o le sea indicado por su jefe inmediato. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Distribuir y recoger correspondencia o paquetería del Departamento de Tesorería del 

Campus Tijuana. 

2. Distribuir oficios, memorándums, invitaciones para eventos que se vayan a realizar en el 

departamento, a las dependencias administrativas, unidades académicas e instituciones 

oficiales, recabando firma o sello de recibido, cuando la documentación así lo requiera. 

3. Acudir a donde se le indique a recoger correspondencia, paquetes, etc., turnándolos a 

quien corresponda. 

4. Acudir a la central camionera, a recoger o enviar correspondencia o paquetería. 

5. Responsabilizarse de toda la documentación, correspondencia y efectivo que maneja. 

6. Acudir al banco tanto en la frontera (a diferentes dependencias de gobierno) como en el 

extranjero a realizar pagos y depósitos (de inscripciones, reinscripciones, cursos, cortes 

de caja, etc.). 

7. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

8. Cumplir con los lineamientos establecidos así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

9. Brindar atención a toda aquella persona que desee tratar asuntos de su competencia. 

10. Mantener en perfectas condiciones de uso, el equipo de transporte a su cargo, 

reportando cualquier desperfecto mecánico a su jefe inmediato. 

11. Sugerir todos aquellos controles que sean necesarios para la realización de sus 

funciones. 

12. Asistir a cursos de capacitación y adiestramiento cuando le sea indicado por su jefe 

inmediato. 
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13. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato. 

 

 

Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con certificado de instrucción secundaria. 

– No se requiere experiencia. 

– Tener licencia de chofer. 

– Contar con pasaporte local o mexicano. 

– Alta responsabilidad y discreción para manejar asuntos de confianza. 

– Aprobar examen teórico. 

– Aprobar examen práctico. 

– Aprobar examen psicométrico. 

 

 

 

 

 

  

 
 
 
 
 
 

3-268-786-20-03 



Patronato Universitario 
Manual de Organización y Procedimientos 

 

 180 

Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ:  Mensajero 

 

REVISÓ: C.P. Gabriela 

Olivera Martínez   

Jefa del Departamento 

de Tesorería Campus 

Tijuana 

 

APROBÓ: C.P. Gabriela 

Olivera Martínez   

Jefa del Departamento 

de Tesorería Campus 

Tijuana 
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ANALISTA DE INGRESOS 
 
 

Ubicación del puesto: Departamento de Tesorería, Edificio de Vicerrectoría Campus 
Tijuana. 

Nivel del puesto: XI 

Nombre de la categoría 
del puesto: 

Analista (231) 

Jefe inmediato: Jefa del Departamento de Tesorería Campus Tijuana.  

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias administrativas y unidades 
académicas de la institución. 
Público en general. 

 

 

Función genérica:  
 
 
Elaborar los movimientos contables necesarios con el fin de realizar correctamente las 

operaciones que impliquen ingreso para la institución. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Revisar diariamente de los cajeros el efectivo y los recibos de ingresos de la caja 

permanente y enviarlas al área de enlace con informática para su validación e 

incorporación contable. 

2. Revisar, clasificar y verificar que los ingresos se registren correctamente en cada uno de 

los programas de las unidades académicas. 

3. Verificar el efectivo recibido y enviar los depósitos bancarios. 

4. Planear conjuntamente con su jefe inmediato las actualizaciones a sus procedimientos, 

instrucciones y formatos utilizados en su trabajo y asegurarse que éstos reúnan la 

codificación requerida por el Sistema de Gestión de Calidad. 

5. Registrar los ingresos por concepto de licenciaturas, posgrados, maestrías y cursos no 

formales de Facultad Idiomas, además de generar la estadística correspondiente. 

6. Revisar las pólizas de las Clínicas de Odontología y su integración a la contabilidad. 

7. Coordinar a los cajeros en los cursos o congresos que se le soliciten. 

8. Elaborar las pólizas de diario de las diversas operaciones que impliquen un ingreso para 

la institución. 

9. Enviar los depósitos bancarios en dólares y moneda nacional. 

10. Capturar conceptos e importes para la generación de recibos de inscripción y 

reinscripción, así como adeudo en el sistema de pago Web, de licenciaturas, posgrados, 

maestrías y cursos no formales de Facultad idiomas. 

11. Atender a toda aquella persona que desee tratar asuntos de su competencia. 

12. Sugerir a su jefe inmediato todos los controles o modificaciones que sean necesarios 

para la mejor realización de sus funciones. 

13. Vigilar que la documentación utilizada para efectuar su labor sea la versión actualizada 

e incluida dentro del Sistema de Gestión de Calidad. 
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14. Cumplir con los lineamientos establecidos en el Sistema de Gestión de Calidad del 

Patronato Universitario de la UABC relacionados con su puesto de trabajo. 

15. Turnar ante quien corresponda para su firma, la documentación que por su naturaleza, 

así lo requiera. 

16. Hacer pólizas para devoluciones por cancelación de trámites. 

17. Revisar pagos duplicados de licenciatura, posgrado, cursos de idiomas y tramitar su 

devolución si procede. 

18. Asistir a cursos de capacitación y adiestramiento, cuando le sea indicado por su jefe 

inmediato. 

19. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato. 

 

 

Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con título profesional grado licenciatura de la profesión a que se refiere el 

puesto. 

– Comprobante de experiencia mínima de un año en puesto similar. 

– Deberá tener además cualidades de iniciativa y perseverancia, hábitos de 

organización y limpieza en el trabajo, así como calidad para dirigir el trabajo de otros 

y facilidad de expresión. 

– Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: L.A.E. Janeth Ruiz 

Calvillo 

Analista de Ingresos 

 

REVISÓ: C.P. Gabriela 

Olivera Martínez   

Jefa del Departamento de 

Tesorería Campus Tijuana 

 

APROBÓ: C.P. Gabriela 

Olivera Martínez   

Jefa del Departamento de 

Tesorería Campus Tijuana 
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ADMINISTRADOR DE CAFETERÍAS Y LOCALES 
 
 

Ubicación del puesto: Centro Comunitario Campus Tijuana. 

Nivel del puesto: XI 

Nombre de la categoría 
del puesto: 

Analista  (231) 

Jefe inmediato: Jefe del Departamento de Tesorería Campus Tijuana. 

Contactos permanentes: Concesionarios de cafetería, locales comerciales, personal 
adscrito a las dependencias administrativas y unidades 
académicas de la institución. 

 

 

Función genérica:  
 
 
Llevar un control de importes pagados por los diferentes arrendatarios por concepto de 

renta, energía eléctrica y servicio por recolección de basura, así como atender y canalizar a 

quien corresponda todos los detalles de mantenimiento del Centro Comunitario y cualquier 

espacio arrendado en el Campus Tijuana. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Llevar un control de pagos de renta, energía eléctrica y servicio por recolección de 

basura de los diferentes concesionarios, así como atender y canalizar a quien 

corresponda todos los detalles de mantenimiento del Centro Comunitario y cualquier 

espacio arrendado en el Campus Tijuana. 

2. Elaborar los contratos de arrendamiento para los diferentes concesionarios del centro 

comunitario Campus Tijuana. 

3. Enviar el volante de pago por concepto de renta mensual o trimestral, energía eléctrica 

y servicio por recolección de basura, vía electrónica para cada uno de los concesionarios 

de cafetería y locales comerciales. 

4. Realizar el cálculo de energía eléctrica para cada uno de los arrendatarios de cafetería 

y locales comerciales, para posteriormente elaborar el oficio y proceder a la 

recuperación de cobranza. 

5. Participar en las actualizaciones de los procedimientos, instrucciones y formatos que se 

presenten en el Sistema de Gestión de Calidad. 

6. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

7. Cumplir con los lineamientos establecidos así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

8. Participar en el desarrollo de las acciones correctivas y preventivas. Aportar la 

información solicitada por su jefe inmediato, relacionada con los indicadores de 

desempeño. 

9. Sugerir a su jefe inmediato los controles o modificaciones que sean necesarios para la 

mejor realización de sus funciones. 

10. Asistir a las reuniones de trabajo que convoque su jefe inmediato. 
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11. Presentar a su jefe inmediato cuando lo solicite un informe de las actividades realizadas 

en su área. 

12. Brinda atención a toda aquella persona que desee tratar asuntos de competencia. 

13. Asistir a cursos de capacitación que sean necesarios para el mejor desarrollo de las 

actividades de su área. 

14. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo, o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato. 

 

 

Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con título profesional grado licenciatura contador público o licenciado en 

administración de empresas. 

– Comprobante de experiencia mínima de tres años en puesto similar. 

– Criterio necesario para resolver problemas sencillos de su competencia, así como 

alta responsabilidad y discreción para manejar asuntos confidenciales. 

– Conocimientos sobre el manejo de computación (procesador de palabras y hoja de 

cálculo). 

– Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: C.P. Cuauhtémoc 

Hernández López 

Administrador de 

Cafeterías y Locales 

 

REVISÓ: C.P. Gabriela Olivera 

Martínez   

Jefa del Departamento de 

Tesorería Campus Tijuana 

 

APROBÓ: C.P. Gabriela Olivera 

Martínez   

Jefa del Departamento de 

Tesorería Campus Tijuana 
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AUXILIAR DE ELABORACIÓN DE CHEQUES 
 
 

Ubicación del puesto: Departamento de Tesorería, Edificio de Vicerrectoría Campus 
Tijuana. 

Nivel del puesto: VI 

Nombre de la categoría 
del puesto: 

Auxiliar técnico administrativo. (371) 

Jefe inmediato: Jefa del Departamento de Tesorería Campus Tijuana. 

Contactos 
permanentes: 

Personal adscrito a las dependencias administrativas y unidades 
académicas de la institución. 

 Público en general. 

 

 

Función genérica:  
 
 
Elaborar los cheques por diversos pagos que se requieran, así como llevar un control de 

registro de los mismos. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Elaborar correctamente y en la forma asignada los cheques que por diversos pagos se 

requieran. 

2. Elaborar el reporte diario de cheques elaborados y turnarlo al Analista de Ingresos. 

3. Vigilar la existencia adecuada de formatos de cheques y tener un adecuado control de 

los mismos. 

4. Vigilar que la documentación utilizada para efectuar su labor sea la versión actualizada 

e incluida dentro del Sistema de Gestión de Calidad. 

5. Entregar los cheques elaborados para su revisión y firma mancomunada a su jefe 

inmediato y al Jefe de Oficina de Contabilidad, así como toda la documentación que así 

se requiera. 

6. Elaborar los paquetes diarios de cheques emitidos para entregarlos al área de archivo 

de contabilidad. 

7. Mantener en buen estado el equipo asignado para el desempeño de sus funciones. 

8. Mantener en orden y actualizado el sistema de emisión de cheques en línea con el apoyo 

del personal del Departamento de Informática y Bibliotecas. 

9. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

10. Cumplir con los lineamientos establecidos así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

11. Sugerir a su jefe inmediato todos los controles o modificaciones que sean necesarios 

para la mejor operatividad de los sistemas y procedimientos establecidos. 

12. Participar en el desarrollo de las acciones correctivas y preventivas y aportar la 

información solicitada por su Jefe relacionada con los indicadores de desempeño.  
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13. Brindar atención a toda aquella persona que desee tratar asuntos de su competencia. 

14. Asistir a cursos de capacitación cuando así se le indique por su jefe inmediato, para 

lograr un mejor desarrollo de las actividades de su área. 

15. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato. 

 

 

Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con certificado de instrucción secundaria y carrera comercial o certificado de 

bachillerato con especialidad en: administración, informática o contabilidad. 

– Comprobante de experiencia mínima de un año en puesto similar que le permita 

precisión, limpieza, rapidez y oportunidad en el desempeño de sus labores. 

– Criterio necesario para resolver problemas sencillos de su competencia y 

contestación de correspondencia, así como alta responsabilidad y discreción para 

manejar asuntos confidenciales. 

– Conocimientos sobre computación básica y procesador de palabras. 

– Aprobar examen teórico. 

– Aprobar examen práctico. 

– Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Lic. Esther Catalina 

Salgado 

Auxiliar en la Elaboración 

de Cheques 

 

REVISÓ: C.P. Gabriela Olivera 

Martínez   

Jefa del Departamento de 

Tesorería Campus Tijuana 

 

APROBÓ: C.P. Gabriela Olivera 

Martínez   

Jefa del Departamento de 

Tesorería Campus Tijuana 
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CAJERA GENERAL 
 
 

Ubicación del puesto: Departamento de Tesorería, Edificio de 
Vicerrectoría Campus Tijuana. 

Nivel del puesto: VII 

Nombre de la categoría del puesto: Auxiliar Administrativo Especializado. (367) 

Jefe inmediato: Jefe del Departamento de Tesorería Campus 
Tijuana. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias 
administrativas y unidades académicas de la 
institución. 
Público en general. 

 

 

Función genérica:  
 
 
Recibir de alumnos y público en general, pagos por diversos conceptos, así como llevar un 

control de los mismos, además de llevar el control y custodia de los cheques por entregar 

por distintos conceptos, atendiendo los procedimientos e instructivos dentro del Sistema de 

Gestión de Calidad. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Recibir el pago de los alumnos y/o público en general y elaborar el recibo oficial de 

ingreso correspondiente. 

2. Elaborar al final del día el corte de caja, anexar copias de los recibos de pago y 

entregarlo al Analista de Ingresos, para la elaboración de la póliza correspondiente. 

3. Depositar en la caja fuerte el efectivo recibido durante el día. 

4. Atender las llamadas telefónicas para dar información sobre pagos de servicios según 

tarifas vigentes. 

5. Auxiliar en la entrega de los cheques a proveedores y público en general, cuando lo 

requiera el servicio, atendiendo en todo momento el instructivo  “Control de Cajas de 

Tesorería” el cual contiene instrucciones específicas, tales como la entrega de cheques 

previa verificación del contrarecibo e Identificación oficial del beneficiario. 

6. Auxiliar en la entrega de la nómina a las unidades académicas y dependencias 

administrativas cuando lo requiera el servicio. 

7. Mantener en orden y actualizado el archivo de los documentos a su cargo. 

8. Cumplir con los lineamientos establecidos así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo.  

9. Participar en el cierre de acciones correctivas, aportando la información solicitada por su 

Jefe, relacionada con los indicadores de desempeño, además vigilar que la 

documentación utilizada para efectuar su labor sea la versión más actualizada e incluida 

dentro del Sistema de Gestión de Calidad implementado. 

10. Participar en el desarrollo de las acciones correctivas y preventivas y aportar la 

información solicitada por su Jefe relacionada con los indicadores de desempeño.  

11. Brindar atención a toda aquella persona que desee tratar asuntos de su competencia. 
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12. Asistir a los cursos de capacitación que sean necesarios para el mejor desarrollo de las 

actividades de su área. 

13. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato. 

 

 

Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con certificado de instrucción secundaria y carrera comercial o certificado de 

bachillerato con especialidad en: administración, informática o contabilidad. 

– Comprobante de experiencia mínima de un año en puesto similar que le permita 

precisión, limpieza, rapidez y oportunidad en el desempeño de sus labores. 

– Criterio necesario para resolver problemas sencillos de su competencia y 

contestación de correspondencia, así como alta responsabilidad y discreción para 

manejar asuntos confidenciales. 

– Conocimientos sobre computación básica y procesador de palabras. 

– Aprobar examen teórico. 

– Aprobar examen práctico. 

– Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Flor de María Ibarra 

Reyes 

Cajera General 

 

REVISÓ: C.P. Gabriela Olivera 

Martínez   

Jefa del Departamento de 

Tesorería Campus Tijuana 

 

APROBÓ: C.P. Gabriela Olivera 

Martínez   

Jefa del Departamento de 

Tesorería Campus Tijuana 
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CAJERA 
 
 

Ubicación del puesto: Departamento de Tesorería, Edificio de Vicerrectoría Campus 
Tijuana. 

Nivel del puesto: VII 

Nombre de la categoría 
del puesto: 

Auxiliar Administrativo Especializado (367) 

Jefe inmediato: Jefa del Departamento de Tesorería Campus Tijuana. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias administrativas y 
unidades académicas de la institución. 
Público en general. 

 

 

Función genérica:  
 
 
Recibir de los alumnos y público en general, pagos por diversos conceptos, así como de 

entrega de cheques llevando un control de los mismos, atendiendo en todo momento los 

procedimientos e instructivos dentro del Manual de Calidad del Patronato. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Recibir el pago de los alumnos, público en general y elaborar el recibo oficial de ingreso 

correspondiente. 

2. Llevar a cabo el cobro de los diferentes trámites que tiene el Departamento de Servicios 

Estudiantiles y Gestión Escolar de acuerdo a la lista de precios vigentes. 

3. Cobrar los cursos, talleres y diplomados que ofrecen las diferentes unidades académicas 

y departamentos de la institución de acuerdo al oficio de instrucción de las 

dependencias.  

4. Recibir el ingreso de donativos para viajes de prácticas de las diferentes unidades 

académicas de la institución y expedir recibo de no adeudo solicitados por los alumnos. 

5. Cuando se le solicite auxiliar en la entrega de cheques a proveedores, deberá atender 

en todo momento el instructivo  “Control de Cajas de Tesorería” el cual contiene 

instrucciones especificas de su trabajo, tales como la entrega de cheques previa 

verificación del contrarecibo e identificación oficial del beneficiario. 

6. Recibir al inicio del semestre el pago de los recibos de reinscripción de maestrías y 

especialidades, así como de las materias intersemestrales de las unidades académicas 

de la institución. 

7. Mantener un orden y control de los archivos a su cargo. 

8. Elaborar al final del día el corte de caja y posteriormente la póliza de caja 

correspondiente. 

9. Atender a todas aquellas personas que deseen tratar asuntos de su competencia, así 

como al público en general. 

10. Atender todas las llamadas telefónicas para dar información de pago o situación del 

trámite en cuestión, tanto internas como externas a la institución. 

11. Mantener en condiciones favorables de uso todos aquellos implementos que le sean 

encomendados para el desempeño de sus actividades. 
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12. Gestionar ante quién corresponda la reparación y mantenimiento del mobiliario y equipo 

de oficina, que tiene a su cargo. 

13. Participar en el desarrollo de las acciones correctivas y preventivas y aportar la 

información solicitada por su Jefe relacionada con los indicadores de desempeño.  

14. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

15. Cumplir con los lineamientos establecidos así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

16. Sugerir a su jefe inmediato todos los controles o modificaciones que sean necesarios 

para la mejor realización de sus funciones. 

17. Turnar ante quién corresponda para su firma, la documentación que por su naturaleza, 

así lo requiera. 

18. Asistir a cursos de capacitación y adiestramiento, cuando le sea indicado por su jefe 

inmediato. 

19. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato. 
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Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con certificado de instrucción secundaria y carrera comercial o certificado de 

bachillerato con especialidad en: administración, informática o contabilidad. 

– Comprobante de experiencia mínima de un año en puesto similar. 

– Conocimientos sobre computación básica y procesador de palabras. 

– Aprobar examen teórico. 

– Aprobar examen práctico. 

– Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: C.P. Gabriela Olivera 

Martínez   

Jefa del Departamento de 

Tesorería Campus Tijuana 

 

REVISÓ: C.P. Gabriela Olivera 

Martínez   

Jefa del Departamento de 

Tesorería Campus Tijuana 

 

APROBÓ: C.P. Gabriela Olivera 

Martínez   

Jefa del Departamento de 

Tesorería Campus Tijuana 
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JEFE DE OFICINA  
 
 

Ubicación del puesto: Departamento de Tesorería, Edificio de Vicerrectoría 
Campus Tijuana. 

Nivel del puesto: V 

Nombre de la categoría del 
puesto: 

Jefatura  de Oficina. 

Jefe inmediato: Jefa del Departamento de Tesorería Campus Tijuana. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias administrativas y 
unidades académicas de la institución. 
Público en general. 

 

 

Función genérica:  
 
 
Registrar y verificar las operaciones contables realizadas en el Departamento de Tesorería, 

Tijuana. 

 
 
 
 
 
 

3-268-786-20-09 



Patronato Universitario 
Manual de Organización y Procedimientos 

 

 203 

Funciones específicas:  
 
 
1. Revisar las pólizas verificando que estén correctas y contengan la documentación 

correspondiente correcta y oportunamente. 

2. Registrar las operaciones de acuerdo con lo estipulado en el catálogo de cuentas, 

programas y políticas contables establecidas. 

3. Entregar al enlace con informática todas las pólizas formuladas y revisadas para que 

sean procesadas e incorporadas al sistema de contabilidad. 

4. Mantener depuradas todas las cuentas de balance, elaborando la póliza de ajuste 

cuando sea necesario. 

5. Coordinar la recuperación de cuentas a cargo por concepto de anticipos para gastos, 

deudores diversos y funcionarios y empleados. 

6. Verificar la codificación de cuentas por pagar, proveedores y contratistas. 

7. Resolver las dudas que existan en criterios de codificación contable. 

8. Elaborar mensualmente las conciliaciones bancarias de cuentas de cheques (Santander, 

BBVA Bancomer, Pacific Western Bank, Banamex, Scotiabank), solicitando la bonificación 

y/o aclaración de cargos mal aplicados por el banco, así como la contabilización de las 

diferencias y ajustes correspondientes. 

9. Elaborar pólizas de ajuste en la cancelación de cheques. 

10. Revisar los saldos de las cuentas de mayor, realizando los ajustes necesarios y 

depurando las cuentas. 

11. Turnar a su jefe inmediato toda la documentación que requiera de su autorización y firma. 

12. Efectuar revisiones especiales de determinadas cuentas, cuando sea necesario o así se 

lo requieran. 

13. Atender las dudas que existan en criterio de codificación de las diferentes áreas de 

contabilidad bajo su cargo. 
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14. Planear conjuntamente con su jefe inmediato las actualizaciones a sus procedimientos, 

instrucciones y formatos utilizados en su trabajo y asegurarse que éstos reúnan la 

codificación y actualización requerida por el Sistema de Gestión de Calidad. 

15. Revisar las pólizas de las clínicas de Facultad de Odontología y Ciencias de la Salud para 

su integración a la contabilidad. 

16. Efectuar el envío oportuno de informes, relaciones o documentación que soliciten las 

dependencias de la institución. 

17. Mantener un adecuado control de los pagos hechos por universidad en el Campus 

Tijuana. 

18. Autorizar la formulación de los cheques, verificando que los comprobantes reúnan los 

requisitos administrativos y fiscales. 

19. Cumplir con los lineamientos establecidos así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

20. Presentar un informe de las actividades realizadas ante su jefe inmediato, cuando se 

requiera. 

21. Sugerir ante su jefe inmediato todos los controles o modificaciones que sean necesarios 

para la mejor realización de sus funciones. 

22. Asistir a las reuniones de trabajo que convoque su jefe inmediato. 

23. Brindar atención a todas aquellas personas que deseen tratar asuntos de su 

competencia. 

24. Asistir a cursos de capacitación y adiestramiento cuando le sea indicado por su jefe 

inmediato. 

25. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato. 
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Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con título profesional grado licenciatura de la profesión a que se refiere el 

puesto. 

– Comprobante de experiencia mínima de un año en puesto o actividades similares. 

– Deberá poseer además cualidades de iniciativa y perseverancia, hábitos de 

organización y dirección, así como facilidad de expresión. 

– Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: C.P. Marisol 

Martínez García 

Jefe de Oficina   

 

REVISÓ: C.P. Gabriela 

Olivera Martínez   

Jefa del Departamento de 

Tesorería Campus Tijuana 

 

APROBÓ: C.P. Gabriela 

Olivera Martínez   

Jefa del Departamento de 

Tesorería Campus Tijuana 
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AUXILIAR DE CUENTAS POR COBRAR 
 
 

Ubicación del puesto: Departamento de Tesorería, Edificio de Vicerrectoría Campus 
Tijuana. 

Nivel del puesto: XI 

Nombre de la categoría 
del puesto: 

Analista   (231) 

Jefe inmediato: Jefa del Departamento de Tesorería Campus Tijuana. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias administrativas y unidades 
académicas de la institución. 
Público en general. 

 

 

Función genérica:  
 
 
Analizar las cuentas por cobrar, así como elaborar, revisar y analizar los movimientos 

contables que se generen, además de llevar un control de las mismas, informando a su jefe 

inmediato cualquier atraso, anomalía o desviación detectada. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Elaborar las pólizas de diario de las diversas operaciones que impliquen gasto para la 

institución. 

2. Revisar oportunamente las pólizas elaboradas por los administradores de las unidades 

académicas y departamentos administrativos del sistema de comprobaciones y pago 

comisión. 

3. Clasificar las pólizas de diario de acuerdo con el catálogo de cuentas, programas y 

políticas contables verificando que los comprobantes reúnan los requisitos legales. 

4. Mantener en orden y actualizado las cuentas por cobrar 1.1.2.3.1- deudores diversos, 

1.1.2.6.1- cta. funcionarios y empleados, 1.1.2.5.1- Anticipo para gastos por comprobar, 

moneda nacional 1.1.2.5.2-Cta. de anticipo para gastos de moneda extranjera. 

5. Revisar los saldos de cuentas de mayor, realizando los ajustes necesarios y depurando 

las cuentas. 

6. Revisar que las pólizas elaboradas, estén correctas y contengan la documentación 

correspondiente. 

7. Procesar descuentos vía nomina mediante el módulo de incorporación, cuando se 

requiera. 

8. Elaborar pólizas de ajuste o reclasificación cuando sea necesario. 

9. Efectuar revisiones especiales de determinadas cuentas, cuando así se requiera. 

10. Mantener el control de antigüedad de saldos de cuentas por cobrar. 

11. Envío de correos electrónicos para solicitar adeudo, por concepto de finiquito. 

12. Enviar los correos electrónicos para notificar el vencimiento de comprobación. 

13. Sugerir todos los controles o modificaciones que sean necesarios para la mejor 

operatividad de los sistemas y procedimientos establecidos. 
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14. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

15. Cumplir con los lineamientos establecidos así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

16. Brindar atención a todas aquellas personas que deseen tratar asuntos de su 

competencia. 

17. Asistir a cursos de capacitación y formación profesional, cuando se requiera. 

18. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato. 

 

 

Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con título profesional grado licenciatura de la profesión a que se refiere el 

puesto. 

– Comprobante de experiencia mínima de un año en puesto similar. 

– Deberá tener además cualidades de iniciativa y perseverancia, hábitos de 

organización y limpieza en el trabajo, así como calidad para dirigir el trabajo de otros 

y facilidad de expresión. 

– Aprobar examen psicométrico. 

  

 
 
 
 
 
 

3-268-786-20-10 



Patronato Universitario 
Manual de Organización y Procedimientos 

 

 210 

Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Guadalupe González Auxiliar de Cuentas por 

Cobrar 
 

REVISÓ: C.P. Gabriela Olivera 

Martínez   

Jefa del Departamento de 

Tesorería Campus Tijuana 

 

APROBÓ: C.P. Gabriela Olivera 

Martínez   

Jefa del Departamento de 

Tesorería Campus Tijuana 
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ANALISTA DE CUENTAS POR PAGAR 
 
 

Ubicación del puesto: Departamento de Tesorería, Edificio de Vicerrectoría Campus 
Tijuana. 

Nivel del puesto: XI 

Nombre de la categoría 
del puesto: 

Analista  (231) 

Jefe inmediato: Jefa del Departamento de Tesorería Campus Tijuana. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias administrativas y 
unidades académicas de la institución. 

 

 

Función genérica:  
 
 
Recibir y llevar un control adecuado de las facturas, órdenes de compra y de servicio a 

nombre de la universidad, así como la elaboración oportuna de los registros 

correspondientes. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Recibir las facturas, órdenes de compra y de servicio a nombre de la universidad 

verificando que éstas reúnan los requisitos legales. 

2. Turnar a su jefe inmediato las pólizas anexas de las facturas correspondientes para su 

revisión y autorización. 

3. Revisar que la codificación contable de las órdenes de compra sea la correcta. 

4. Verificar en auxiliares de cuentas por pagar la correcta aplicación y el saldo 

correspondiente. 

5. Recibir los paquetes de vales de gasolina con su correspondiente factura, para revisar, 

sellar y realizar el pago respectivo. 

6. Efectuar análisis periódicos de saldos de las cuentas por pagar. 

7. Elaborar las pólizas de ajuste o reclasificación que se requieran al cierre contable de 

cada mes. 

8. Depurar la cuenta de proveedores y anticipo a proveedores. 

9. Mantener en orden y actualizado el archivo de la documentación que maneja. 

10. Sugerir a su jefe inmediato los controles o modificaciones que sean necesarios para la 

mejor operatividad de los sistemas y procedimientos establecidos. 

11. Mantener en perfectas condiciones el material o equipo que le sea proporcionado para 

el desarrollo de sus actividades. 

12. Asistir a las reuniones de trabajo que convoque su jefe inmediato. 

13. Cumplir con los lineamientos establecidos así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

14. Presentar a su jefe inmediato un informe de las actividades realizadas en su área. 
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15. Brindar atención a toda aquella persona que desee tratar asuntos de su competencia. 

16. Asistir a cursos de capacitación que sean necesarios para el mejor desarrollo de las 

actividades de su área. 

17. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo, o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato. 

 

 

Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con título profesional grado licenciatura de la profesión a que se refiere el 

puesto. 

– Comprobante de experiencia mínima de un año en puesto similar. 

– Conocimientos sobre el manejo equipo de cómputo y procesador de palabras. 

– Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: C.P. Dulce Rocío de la 

Rosa Ramírez 

Analista de Cuentas por 

Pagar 

 

REVISÓ: C.P. Gabriela Olivera 

Martínez   

Jefa del Departamento 

Tesorería Campus Tijuana 

 

APROBÓ: C.P. Gabriela Olivera 

Martínez   

Jefa del Departamento 

Tesorería Campus Tijuana 
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AUXILIAR DE APOYO INFORMÁTICO 
 
 

Ubicación del puesto: Departamento de Tesorería, Edificio de Vicerrectoría Campus 
Tijuana. 

Nivel del puesto: VIII 

Nombre de la categoría 
del puesto: 

Auxiliar de Contabilidad “A” N.M. (480) 

Jefe inmediato: Jefa del Departamento de Tesorería Campus Tijuana. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias administrativas y unidades 
académicas de la institución. 
Público en general. 

 

 

Función genérica:  
 
 
Recibir las pólizas y realizar el procesamiento electrónico de las mismas llevando los  

controles necesarios para la obtención oportuna de la información, y su incorporación a la 

contabilidad general de la institución. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Concentrar diariamente los archivos de pólizas y documentación que le sea entregada, 

así como realizar las correcciones necesarias. 

2. Ejecutar las actividades requeridas para la impresión de listados de información contable 

previamente solicitados al cierre de libros. 

3. Revisar los paquetes de las pólizas que le sean entregadas para su registro e 

incorporación. 

4. Incorporar los paquetes de pólizas contables al sistema de contabilidad. 

5. Mantener control diario de la información registrada e incorporada al sistema de 

contabilidad en los formatos y reportes establecidos para ello. 

6. Verificar que la información contable de los cierres mensuales se mantenga actualizada 

para su consulta. 

7. Ejecutar las actividades necesarias para el envió de documentos originales procesados 

e incorporados al sistema de contabilidad, al archivo de consulta diaria y pasarla al 

archivo general anual. 

8. Solicitar al Departamento de Apoyo Informático la asignación de códigos contables 

realizando la actualización mediante el sistema de contabilidad en el campus. 

9. Notificar a su jefe inmediato cualquier anomalía que se detecte en los paquetes de 

pólizas que le entreguen. 

10. Supervisar que los documentos contables se archiven correcta y oportunamente. 

11. Cumplir con los lineamientos establecidos así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

12. Sugerir todos los controles o modificaciones que sean necesarios para la mejor 

operatividad de los sistemas y procedimientos establecidos. 

13. Presentar a su jefe inmediato un informe de las actividades realizadas en su área. 
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14. Brindar atención a todas aquellas personas que deseen tratar asuntos de su 

competencia. 

15. Asistir a cursos de capacitación y formación profesional, cuando se requiera. 

16. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato. 

 

 

Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con certificado de instrucción secundaria y carrera comercial o certificado de 

bachillerato con especialidad en: administración, informática o contabilidad. 

– Comprobante de experiencia mínima de un año en puesto similar. 

– Conocimientos de básicos de contabilidad. 

– Aprobar examen teórico. 

– Aprobar examen práctico. 

– Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Apolonio Villagrana 

Galán 

Auxiliar de Apoyo 

Informático 

 

REVISÓ: C.P. Gabriela 

Olivera Martínez   

Jefa del Departamento de 

Tesorería Campus Tijuana 

 

APROBÓ: C.P. Gabriela 

Olivera Martínez   

Jefa del Departamento de 

Tesorería Campus Tijuana 
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ARCHIVISTA 
 
 

Ubicación del puesto: Departamento de Tesorería, Edificio de Vicerrectoría Campus 
Tijuana. 

Nivel del puesto: VII 

Nombre de la categoria 
del puesto: 

Auxiliar Admnistrativo Especializado (367) 

Jefe inmediato: Jefa del Departamento de Tesorería Campus Tijuana. 

Contactos permanentes: 
 

Personal adscrito a las dependencias administrativas y unidades 
académicas de la institución. 
Público en general. 

 

 

Función genérica:  
 
 
Recibir y archivar toda la documentación contable generando el paquete de pólizas de diario 

correspondiente. 

 

 
 
 
 
 
 

3-268-786-20-13 



Patronato Universitario 
Manual de Organización y Procedimientos 

 

 220 

Funciones específicas:  
 
 
1. Recibir toda la documentación contable y verificar que la póliza corresponda, checar 

datos, que estén en orden, cantidades, códigos, claves, etc. que este completa y 

correcta. 

2. Ordenar los paquetes de pólizas por bancos, fecha y orden numérico. 

3. Organizar paquete póliza correctamente con toda la documentación contable, de 

acuerdo al procedimiento diario para paquete póliza. 

4. Digitalizar la información contable procesada, generando los archivos correspondientes. 

5. Archivar pólizas en cajas archivadoras y anotar en el exterior de la caja el número de 

caja, la fecha (día, mes y año), primer y último número de póliza y  primer y último número 

de cheque en su caso. 

6. Proporcionar previa autorización del Jefe de Departamento o Encargado de 

Contabilidad,  información sobre pólizas a toda aquella persona que la solicite. 

7. Vigilar que la documentación utilizada para efectuar su labor sea la versión actualizada 

e incluida dentro del Sistema de Gestión de Calidad. 

8. Vigilar que las existencias de papelería y útiles de oficina; se mantengan en niveles de 

operación, solicitando lo necesario cuando así se requiera. 

9. Llevar un adecuado control del material para el desarrollo de sus actividades. 

10. Vigilar el correcto uso de la máquina fotocopiadora y su respectivo mantenimiento. 

11. Participar en el desarrollo de las acciones correctivas y preventivas y aportar la 

información solicitada por su Jefe relacionada con los indicadores de desempeño.  

12. Participar en las reuniones de trabajo convocadas por su jefe inmediato, cuando así se 

lo indique. 

13. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 
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14. Cumplir con los lineamientos establecidos asi como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

15. Sugerir a su jefe inmediato todos los controles o modificaciones que sean necesarios 

para la mejor operatividad de los sistemas y procedimientos establecidos. 

16. Asistir a cursos de capacitación y adiestramiento cuando le sea indicado por su jefe 

inmediato. 

17. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato. 

 

 

Requisitos minimos: 
 
 

– Contar con certificado de instrucción secundaria y carrera comercial o certificado de 

bachillerato con especialidad en: administración, informática o contabilidad. 

– Conocimientos de computación básica sobre hoja electrónica y procesador de 

palabras. (Microsoft Word, Excel, etc.) 

– Comprobante de experiencia mínima de dos años en puesto similar. 

– Aprobar examen teórico. 

– Aprobar examen práctico. 

– Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Xiomara Leonor 

Ornelas Estrada 

Archivista 

 

REVISÓ: C.P. Gabriela 

Olivera Martínez   

Jefa del Departamento de 

Tesorería Campus Tijuana 

 

APROBÓ: C.P. Gabriela 

Olivera Martínez   

Jefa del Departamento de 

Tesorería Campus Tijuana 

 

 

 
  

 
 
 
 
 
 

3-268-786-20-13 



Patronato Universitario 
Manual de Organización y Procedimientos 

 

 223 

AUXILIAR DE INGRESOS Y DE GESTIÓN DE CALIDAD 
 
 

Ubicación del puesto: Departamento de Tesorería, Edificio de Vicerrectoría Campus 
Tijuana. 

Nivel del puesto: X 

Nombre de la categoría 
del puesto: 

Ayudante de Contabilidad (219) 

Jefe inmediato: Jefa del Departamento de Tesorería Campus Tijuana 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias administrativas y unidades 
académicas de la institución. 
Público en general. 

 

 

Función genérica:  
 
 
Revisar las pólizas de ingresos de las Facultad de Odontología y Ciencias de la Salud, 

actualización de saldos y seguimiento de la cuenta 1.1.2.9.4 y apoyar las actividades del 

Sistema de Gestión de Calidad. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Revisar que las pólizas de ingresos elaboradas estén correctas y contengan la 

documentación correspondiente. 

2. Revisar los saldos de cajas en las cuentas de mayor, realizando los ajustes necesarios. 

3. Mantener el control de antigüedad de saldo de la cuenta 1.1.2.9.3. 

4. Apoyar las actividades relacionadas con el Sistema de Gestión de Calidad en el Campus 

Tijuana. 

5. Revisar las pólizas canceladas por tratamientos que no se realizaron de la Facultad de 

Odontología. 

6. Actualizar los saldos mediante salario mínimo de la cuenta 1.1.2.9.4. 

7. Recibir abonos de la cuenta 1.1.2.9.4 y dar seguimiento a su adeudo. 

8. Elaborar pólizas de ajuste, comisiones, interesas bancarios o reclasificación cuando sea 

necesario. 

9. Efectuar revisiones especiales de determinadas cuentas, cuando así se requiera. 

10. Vigilar que la documentación utilizada para efectuar su labor sea la versión actualizada 

e incluida dentro del Sistema de Gestión de Calidad. 

11. Cumplir con los lineamientos establecidos así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

12. Mantener en condiciones favorables de uso todos aquellos implementos que le sean 

encomendados para el desempeño de sus actividades. 

13. Sugerir a su jefe inmediato todos los controles o modificaciones que sean necesarios 

para la mejor realización de sus funciones. 

14. Mantener en orden y actualizado el archivo de correspondencia a su cargo. 
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15. Asistir a cursos de capacitación y formación profesional, cuando se requiera. 

16. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato. 

 

 

Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con certificado  de bachillerato. 

– Comprobante de experiencia mínima de cinco años en puesto similar. Cinco años 

de experiencia en actividades administrativas en la UABC. 

– Aprobar examen teórico. 

– Aprobar examen práctico. 

– Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ:  Auxiliar de Ingresos y de 

Gestión de Calidad 

 

REVISÓ: C.P. Gabriela 

Olivera Martínez   

Jefa del Departamento de 

Tesorería Campus Tijuana 

 

APROBÓ: C.P. Gabriela 

Olivera Martínez   

Jefa del Departamento de 

Tesorería Campus Tijuana 
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ANALISTA DE CONTROL PATRIMONIAL 
 
 

Ubicación del puesto: Departamento de Tesorería, Edificio de Vicerrectoría Campus 
Tijuana. 

Nivel del puesto: XI 

Nombre de la categoría 
del puesto: 

Analista (231) 

Jefe inmediato: Jefa del Departamento de Tesorería Campus Tijuana. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias administrativas y unidades 
académicas de la institución. 
Público en general. 

 

 

Función genérica:  
 
 
Llevar un adecuado control del patrimonio universitario propiedad de la institución localizado 

en el Campus Tijuana, adquirido o donado; elaborando el resguardo respectivo para obtener 

una pronta y ágil localización del mismo, así como participar en el levantamiento anual de 

inventarios, en casos solicitados. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Verificar selectivamente la recepción de los equipos. 

2. Dar seguimiento a la custodia del bien recibido, mediante el sistema Universitario de 

Control Patrimonial (SUCOP). 

3. Recibir las solicitudes de altas, bajas y traspasos, actualizar dicha información generando 

el resguardo correspondiente. 

4. Revisar los registros contables de activos fijos para verificar que todas las adquisiciones 

estén incluidas en el padrón de Control Patrimonial, debidamente resguardadas. 

5. Verificar la elaboración del resguardo y el marcaje correspondiente al activo fijo que 

haya sido donado a la Universidad Autónoma de Baja California. 

6. Actualizar en el padrón de activos fijos cuando ocurra un traspaso, abonando a la 

dependencia que hace el traspaso y cargando a la que recibe el equipo o mobiliario. 

7. Verificar físicamente las condiciones del activo y las causas que motivaron dejar de 

usarlo, en los casos de los equipos propuestos para baja. 

8. Mantener actualizado el padrón de activo fijo. 

9. Efectuar la conciliación del saldo en los libros de contabilidad con el padrón de activos 

fijos. 

10. Vigilar que se mantenga actualizado el archivo de control de activo fijo. 

11. Auxiliar a su jefe inmediato a programar el levantamiento de inventarios de activo fijo en 

todo el Estado. 

12. Asesorar en el levantamiento de inventarios de activo fijo, elaborando el acta 

correspondiente al terminar el mismo. 

13. Establecer comunicación y coordinarse con los Analistas de Control Patrimonial en los 

Campus de Mexicali, Ensenada y Rectoría para mantener un mejor control del mismo en 

el Estado. 
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14. Verificar que se cumpla con el sistema establecido para el control de activo fijo. 

15. Elaborar conjuntamente con su jefe inmediato, un programa de actividades a realizar, 

para llevar un control del activo fijo y mantener actualizado el padrón. 

16. Sugerir ante su jefe inmediato todos los controles o modificaciones que sean necesarias 

para la mejor realización de sus funciones. 

17. Efectuar el envío oportuno de informes, relaciones o documentación que soliciten las 

dependencias de la institución. 

18. Mantener en perfectas condiciones el material o equipo que le sea proporcionado para 

el desarrollo de sus actividades. 

19. Llevar un control y mantener actualizada información que maneja. 

20. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

21. Cumplir con los lineamientos establecidos así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

22. Asistir a las reuniones de trabajo que convoque su jefe inmediato. 

23. Presentar  a su jefe inmediato un informe de las actividades realizadas en su área. 

24. Brindar atención a toda aquella persona que desee tratar asuntos de su competencia. 

25. Asistir a los cursos de capacitación que sean necesarios para el mejor desarrollo de las 

actividades de su área. 

26. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo, o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato. 
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Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con título profesional grado licenciatura de la profesión a que se refiere el 

puesto. 

– Comprobante de experiencia mínima de cinco años en puesto similar. 

– Deberá tener además cualidades de iniciativa y perseverancia, hábitos de 

organización y limpieza en el trabajo, así como calidad para dirigir el trabajo de otros 

y facilidad de expresión. 

– Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Lic. Ramón Ramírez 

García 

Analista de Control 

Patrimonial 

 

REVISÓ: C.P. Gabriela 

Olivera Martínez   

Jefa del Departamento de 

Tesorería Campus Tijuana 

 

APROBÓ: C.P. Gabriela 

Olivera Martínez   

Jefa del Departamento de 

Tesorería Campus Tijuana 
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AUXILIAR DE CONTROL PATRIMONIAL  
 
 

Ubicación del puesto: Departamento de Tesorería, Edificio de Vicerrectoría Campus 
Tijuana. 

Nivel del puesto:  VII 

Nombre de la categoría 
del puesto: 

Auxiliar de Contabilidad. (377) 

Jefe inmediato: Jefa del Departamento de Tesorería Campus Tijuana. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias administrativas y unidades 
académicas de la institución. 
Público en general. 

 

 

Función genérica:  
 
 
Auxiliar en el resguardo y control del activo fijo patrimonio universitario que sea adquirido o 

donado a la institución. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Verificar selectivamente la recepción de los equipos. 

2. Dar seguimiento a la custodia del bien recibido, mediante el sistema Universitario de 

Control Patrimonial (SUCOP). 

3. Recibir las solicitudes de altas, bajas y traspasos, actualizar dicha información generando 

el resguardo correspondiente. 

4. Revisar los registros contables de activos fijos para verificar que todas las adquisiciones 

estén incluidas en el padrón de Control Patrimonial, debidamente resguardadas. 

5. Verificar la elaboración del resguardo y el marcaje correspondiente al activo fijo que 

haya sido donado a la Universidad Autónoma de Baja California. 

6. Actualizar en el padrón de activos fijos cuando ocurra un traspaso, abonando a la 

dependencia que hace el traspaso y cargando a la que recibe el equipo o mobiliario. 

7. Verificar físicamente las condiciones del activo y las causas que motivaron dejar de 

usarlo, en los casos de los equipos propuestos para baja. 

8. Mantener actualizado el padrón de activo fijo. 

9. Efectuar la conciliación del saldo en los libros de contabilidad con el padrón de activos 

fijos. 

10. Vigilar que se mantenga actualizado el archivo de control de activo fijo. 

11. Auxiliar a su jefe inmediato a programar el levantamiento de inventarios de activo fijo en 

todo el Estado. 

12. Asesorar en el levantamiento de inventarios de activo fijo, elaborando el acta 

correspondiente al terminar el mismo. 

13. Establecer comunicación y coordinarse con los Analistas de Control Patrimonial en los 

Campus de Mexicali, Ensenada y Rectoría, para mantener un mejor control del mismo en 

el Estado. 
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14. Verificar que se cumpla con el sistema establecido para el control de activo fijo. 

15. Elaborar conjuntamente con su jefe inmediato, un programa de actividades a realizar, 

para llevar un control del activo fijo y mantener actualizado el padrón. 

16. Efectuar el envío oportuno de informes, relaciones o documentación que soliciten las 

dependencias de la institución. 

17. Mantener en perfectas condiciones el material o equipo que le sea proporcionado para 

el desarrollo de sus actividades. 

18. Llevar un control y mantener actualizada información que maneja. 

19. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

20. Cumplir con los lineamientos establecidos así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo 

21. Sugerir ante su jefe inmediato todos los controles o modificaciones que sean necesarias 

para la mejor realización de sus funciones. 

22. Asistir a las reuniones de trabajo que convoque su jefe inmediato. 

23. Presentar  a su jefe inmediato un informe de las actividades realizadas en su área, 

cuando le sea solicitado. 

24. Brindar atención a toda aquella persona que desee tratar asuntos de su competencia. 

25. Asistir a los cursos de capacitación que sean necesarios para el mejor desarrollo de las 

actividades de su área. 

26. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo, o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato. 
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Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con certificado de Bachillerato o carrera comercial equivalente. 

– Comprobante de experiencia mínima de dos años en puesto similar. 

– Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ:  Auxiliar de Control Patrimonial  

 

REVISÓ: C.P. Gabriela 

Olivera Martínez   

Jefa del Departamento de 

Tesorería Campus Tijuana 

 

APROBÓ: C.P. Gabriela 

Olivera Martínez   

Jefa del Departamento de 

Tesorería Campus Tijuana 
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ANALISTA DE PRESUPUESTO 
 
 

Ubicación del puesto: Departamento de Tesorería, Edificio de Vicerrectoría Campus 
Tijuana. 

Nivel del puesto: XI 

Nombre de la categoría 
del puesto: 

Analista  (231) 

Jefe inmediato: Jefa del Departamento de Tesorería Campus Tijuana. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias administrativas y unidades 
académicas de la institución. 

 

 

Función genérica:  
 
 
Auxiliar en la formulación de la apertura programática y en la elaboración del presupuesto 

de la universidad; así como en la ejecución, control, evaluación y reformulación de los 

mismos. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Conducir en la práctica, la realización de los programas de trabajo, asignados por su jefe 

inmediato, con competencia profesional y con base en las políticas de la Unidad de 

Presupuesto y Finanzas.  

2. Auxiliar en la elaboración de la  apertura programática de las dependencias 

administrativas y unidades académicas a su cargo.  

3. Revisar los oficios y solicitudes de disponibilidad presupuestal, elaboradas por las 

dependencias administrativas y unidades académicas a su cargo, con base en el 

presupuesto anual y captar dicha disponibilidad en el Sistema de Control Presupuestal. 

4. Atender y asesorar a los usuarios que lo soliciten sobre la programación presupuestal. 

5. Registrar y llevar un control de los incrementos autorizados de las unidades académicas 

y dependencias administrativas a su cargo. 

6. Analizar los ingresos y el gasto de las unidades académicas y dependencias 

administrativas a su cargo. 

7. Analizar los saldos rojos de las unidades académicas y administrativas a su cargo. Y 

sugerir las reclasificaciones contables o transferencias presupuestales. 

8. Vigilar el avance de los programas e informar sobre su desenvolvimiento a su jefe 

inmediato. 

9. Elaborar los trabajos especiales que le sean solicitados por su jefe inmediato. 

10. Sugerir a su jefe inmediato los controles o modificaciones que sean necesarios para la 

mejor realización de sus funciones 

11. Enviar el oficio de notificación de los recursos autorizados en los rubros de cuotas 

específicas, formación integral, movilidad estudiantil, construcción, fondo de 

prograduación y sorteos, a las dependencias administrativas y unidades académicas. 

12. Participar en las actualizaciones de los Procedimientos, instrucciones y formatos que se 

presentan en el Sistema de Gestión de Calidad. 
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13. Cumplir con los lineamientos establecidos en el sistema de gestión de calidad del 

Patronato Universitario de la UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

14. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

15. Participar en el desarrollo de las acciones correctivas y preventivas. Aportar la 

información solicitada por su jefe inmediato, relacionada con los indicadores de 

desempeño. 

16. Asistir a las reuniones de trabajo que convoque su jefe inmediato. 

17. Presentar a su jefe inmediato, cuando lo solicite un informe de las actividades realizadas 

en su área. 

18. Brindar atención a toda aquella persona que desee tratar asuntos de su competencia. 

19. Asistir a cursos de capacitación que sean necesarios para el mejor desarrollo de las 

actividades de su área. 

20. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo, o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato. 

 

 

Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con título profesional grado licenciatura de la profesión a que se refiere el 

puesto. 

– Comprobante de experiencia mínima de tres años en puesto similar. 

– Conocimientos sobre el manejo equipo de cómputo y procesador de palabras. 

– Aprobar examen psicométrico.  
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: L.E. Beatriz Adriana 

Hernández 

 

L.M. María Elisa 

Mejía Vega 

 

Lic. Eladio Antunez 

Gaytán 

 

Analista de Presupuesto 

 

REVISÓ: C.P. Gabriela 

Olivera Martínez   

Jefa del Departamento de 

Tesorería Campus Tijuana 

 

APROBÓ: C.P. Gabriela 

Olivera Martínez   

Jefa del Departamento de 

Tesorería Campus Tijuana 
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SECRETARIA DE PRESUPUESTO 
 
 

Ubicación del puesto: Departamento de Tesorería, Edificio de Vicerrectoría Campus 
Tijuana. 

Nivel del puesto: VII 

Nombre de la categoría 
del puesto: 

Auxiliar Administrativo Especializado (367) 

Jefe inmediato: Jefe del Departamento de Tesorería Campus Tijuana. 

Contactos permanentes: Analistas de presupuesto.  
Personal adscrito a las distintas dependencias administrativas 
del campus Tijuana. 
Público en general. 

 

 

Función genérica:  
 
 
Elaborar todos los trabajos que le sean encomendados, así como realizar todas las demás 

funciones de tipo administrativo, que sean necesarias para el buen funcionamiento del 

departamento y brindar trato amable y cortés al personal de la institución y público en 

general. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Elaborar con ortografía y limpieza oficios, memorándums, escritos, impresos y 

grabaciones entre otros documentos. 

2. Recibir y registrar los documentos que le sean entregados, así como realizar la 

distribución y archivo. 

3. Mantener control numérico de los oficios elaborados, así como actualizado el minutario 

de los mismos. 

4. Atender a toda aquella persona que desee tratar asuntos con su jefe inmediato y demás 

personal adscrito al departamento, así como al público en general. 

5. Atender las llamadas telefónicas y turnarlas a quien corresponda, tomando el recado 

cuando la persona solicitada esté ausente o no pueda atender el teléfono. 

6. Mantener en condiciones favorables de uso, todos aquellos implementos que le sean 

encomendados para el desempeño de sus funciones. 

7. Sacar las copias fotostáticas que se requieran. 

8. Turnar a quien corresponda para su firma, los documentos que por su naturaleza, así lo 

requiera. 

9. Recibir la papelería, el material y equipo de oficina, verificando que sea el indicado. 

10. Mantener en orden y actualizado el archivo de correspondencia a su cargo. 

11. Mantener en orden y actualizado el archivo de correspondencia a su cargo. 

12. Gestionar ante quien corresponda la reparación y mantenimiento del mobiliario y equipo 

de oficina. 

13. Cumplir con los lineamientos establecidos en el Sistema de Gestión de Calidad del 

Patronato Universitario de la UABC relacionados con su puesto de trabajo. 

14. Participar en el desarrollo de las acciones correctivas y preventivas y aportar la 

información solicitada por su Jefe relacionada con los indicadores de desempeño.  
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15. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

16. Sugerir a su jefe inmediato todos los controles o modificaciones que sean necesarios 

para la mejor realización de sus funciones. 

17. Asistir a cursos de capacitación y adiestramiento, cuando le sea indicado por su jefe 

inmediato. 

18. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato. 

 

 

Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con certificado de instrucción secundaria y carrera comercial o certificado de 

bachillerato con especialidad en: administración, informática o contabilidad. 

– Comprobante de experiencia mínima de un año en puesto similar. 

– Conocimientos sobre computación básica y procesador de palabras. 

– Aprobar examen teórico. 

– Aprobar examen práctico. 

– Aprobar examen psicométrico. 

  

 
 
 
 
 
 

3-268-786-20-18 



Patronato Universitario 
Manual de Organización y Procedimientos 

 

 244 

Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Cinthia Lizeth Solano 

Valenzuela 

Secretaria de Presupuesto 

 

REVISÓ: C.P. Gabriela Olivera 

Martínez   

Jefe del Departamento de 

Tesorería Campus Tijuana 

 

APROBÓ: C.P. Gabriela Olivera 

Martínez   

Jefe del Departamento de 

Tesorería Campus Tijuana 

 

 

 

 

 

  

 
 
 
 
 
 

3-268-786-20-18 



Patronato Universitario 
Manual de Organización y Procedimientos 

 

 245 

ORGANIGRAMA 
DEPARTAMENTO DE TESORERÍA 
CAMPUS ENSENADA 

 
 

    UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA                                               

     DEPARTAMENTO DE TESORERÍA CAMPUS ENSENADA 
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DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
DEPARTAMENTO DE TESORERÍAS 
ENSENADA 

 
 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE TESORERÍA CAMPUS ENSENADA. 1-268-762-20-01 

SECRETARIA. 1-268-762-20-02 

MENSAJERO. 1-268-762-20-03 

ANALISTA DE INGRESOS. 1-268-762-20-04 

AUXILIAR EN ELABORACIÓN DE CHEQUES. 1-268-762-20-05 

CAJERA. 1-268-762-20-06 

CAJERO (VALLE DORADO). 1-268-762-20-07 

JEFE DE OFICINA.  1-268-762-20-08 

AUXILIAR DE CONTABILIDAD Y CUENTAS POR COBRAR. 1-268-762-20-09 

AUXILIAR DE CONVENIOS Y TRABAJOS ESPECIALES. 1-268-762-20-10 

AUXILIAR DE APOYO INFORMÁTICO. 1-268-762-20-11 

ANALISTA DE BANCOS. 1-268-762-20-12 

ANALISTA DE CONTROL PATRIMONIAL. 1-268-762-20-13 

AUXILIAR DE CONTROL PATRIMONIAL. 1-268-762-20-14 

ANALISTA DE PRESUPUESTO. 1-268-762-20-15 

AUXILIAR  DE DIGITALIZACIÓN. 1-268-762-20-16 
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JEFE DEL DEPARTAMENTO DE TESORERÍA CAMPUS ENSENADA 
 
 

Ubicación del puesto: Departamento de Tesorería, Edificio de Vicerrectoría Campus 
Ensenada. 

Nivel del puesto: IV 

Nombre de la categoría 
del puesto: 

Jefatura de Departamento (281) 

Jefe inmediato: Tesorero. 

Subordinados inmediatos: Secretaria. 
Mensajero. 
Analista de Ingresos. 
Auxiliar en Elaboración de Cheques. 
Cajera. 
Cajero (Valle Dorado). 
Jefe de Oficina  
Auxiliar de Contabilidad y Cuentas por Cobrar 
Analista de Convenios y Trabajos Especiales. 
Analista de Apoyo Informático. 
Analista de Bancos. 
Analista de Control Patrimonial. 
Auxiliar de Control Patrimonial. 
Analista de Presupuesto. 
Auxiliar de Digitalización. 

Contactos permanentes: Contador. 
Jefe de la Unidad de Presupuesto y Finanzas. 
Personal adscrito a las dependencias administrativas y unidades 
académicas de la institución. 
Dependencias de Gobierno Federal y Estatal. 
Instituciones Financieras. 
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Función genérica:  
 
 
Atender y administrar las necesidades presupuestales y financieras, de las unidades 

académicas y dependencias administrativas adscritas a la Vicerrectoría Campus Ensenada; 

Así como Llevar la contabilidad y la administración de bienes patrimoniales del campus, 

además de controlar eficientemente  los ingresos y egresos generados coadyuvando en la 

formación de un clima de  uso responsable y transparente de los recursos institucionales, 

manteniendo comunicación permanente con el Tesorero, Contador y con el Coordinador de 

la Unidad de Presupuesto y Finanzas. 

 

 

Funciones específicas:  
 
 
1. Atender y administrar las necesidades presupuestales y financieras de las unidades 

académicas y dependencias administrativas adscritas al campus Ensenada. 

2. Llevar la contabilidad y la administración de los bienes patrimoniales, así como controlar 

eficientemente los ingresos y egresos generados en el campus Ensenada, coadyuvando 

en la integración de un clima de uso responsable y transparente de los recursos 

institucionales. 

3. Mantener comunicación permanente con el Tesorero, Contador y el Jefe de la Unidad 

de Presupuesto y Finanzas informándolos y/o solicitando opinión sobre los temas  de 

competencia de cada uno de ellos. 

4. Coadyuvar con su opinión en el establecimiento de sistemas, procedimientos, 

instrucciones y formatos en coordinación con los otros Jefes de Departamento de 

Tesorería con el afán de mejorar los existentes, estableciendo una propuesta conjunta a 

su jefe inmediato. 

5. Elaborar en coordinación con su jefe inmediato, el programa de actividades a realizar; 

así como establecer los objetivos y políticas para el cumplimiento del mismo. 
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6. Supervisar  y autorizar la elaboración de los cheques por solicitudes de servicios varios 

y especiales, pagos a proveedores y contratistas, anticipos para gastos varios y de 

prestaciones, devoluciones de donativos, reposiciones de caja chica, devoluciones de 

inscripciones, pago de honorarios, etc. 

7. Supervisar el buen funcionamiento de las cajas adscritas al Departamento y la oportuna 

entrega de cheques elaborados. 

8. Participar en  los eventos de cobros de admisión, reinscripción y entrega de fichas para 

concurso de selección, llevados a cabo vía Web, pagados en bancos; así como vigilar 

que  los distintos ingresos de las dependencias del campus Ensenada, sean depositados 

en cuentas bancarias de UABC, estableciendo los mecanismos para ello. 

9. Verificar que las pólizas de contabilidad se elaboren correcta y oportunamente  

utilizando los catálogos contables y presupuestales preestablecidos y manteniendo 

depuradas todas las cuentas de balance. 

10. Elaborar la posición diaria de los recursos con base en los ingresos y egresos, 

turnándoselos a su jefe inmediato con el fin de mantenerlo informado acerca de la 

disponibilidad en efectivo, y solicitar cuando se requiera las ministraciones de recursos 

para atender las necesidades del campus Ensenada. 

11. Revisar las conciliaciones bancarias elaboradas verificando que estén correctas, así 

como corroborar que los ajustes que se deriven de las mismas se hayan realizados, 

manteniendo las cuentas depuradas. 

12. Elaborar conjuntamente con su jefe inmediato o el área financiera de la coordinación los 

programas de flujo de fondos del departamento, definiendo en conjunto la provisión de 

presupuesto de las dependencias sobre sus ingresos propios. 

13. Cumplir oportunamente con los compromisos contraídos a través de un adecuado 

sistema de pagos, verificando que éstos tengan disponibilidad presupuestal. 

14. Autorizar los pagos de estimaciones de las obras en construcción del Campus. 

15. Verificar que se revisen detalladamente las facturas presentadas a cobro. 
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16. Autorizar reprogramaciones, transferencias y afectación de disponibilidad presupuestal 

solicitadas por las unidades académicas y departamentos administrativos, turnando para 

autorización al Jefe de la Unidad de Presupuesto y Finanzas los anticipos a cuenta de 

ingresos propios de las unidades universitarias, así como los gastos extraordinarios y por 

convenios solicitados por las distintas dependencias universitarias.  

17. Enviar a la Unidad de Presupuesto y Finanzas los documentos que contengan el 

presupuesto anual de cada una de las dependencias del campus, incluyendo la de su 

departamento, previa autorización de su jefe inmediato. 

18. Revisar y supervisar la elaboración de pólizas de diario de salidas de almacén, 

comprobantes de viáticos, comprobaciones de anticipos para gastos, pasivos de 

cuentas por pagar, oficios de control patrimonial para bajas y traspasos de equipo. 

19. Supervisar que se realicen los inventarios de activos fijos, estampado de etiquetas, 

recolección de activos en desuso, bajas y altas de activos de las dependencias adscritas 

al campus Ensenada, cumpliendo las  disposiciones aplicables,  así como firmar las actas 

resultantes de los mismos. 

20. Recibir de la Coordinación General de Recursos Humanos las nóminas de las distintas 

unidades académicas y administrativas del campus Ensenada y supervisar su entrega 

oportuna a las mismas.  

21. Elaborar y verificar el cumplimiento de los indicadores de gestión, cumplimiento de  

acciones correctivas, preventivas, proyectos de mejora y demás acciones que se deriven 

del mantenimiento del Sistema de Gestión de calidad implementado, y en general 

coadyuvar en el cumplimiento de todo lo establecido en dicho sistema.  

22. Llevar un control del ejercicio presupuestal del Departamento de Tesorería del Campus 

Ensenada, así como supervisar que los analistas de presupuestos lleven el control del 

ejercicio presupuestal y control de ingresos propios de las dependencias  a cada uno 

de ellos asignadas. 

23. Llevar el control administrativo y de cobranza de los locales comerciales y cafeterías, 

dependientes del campus, solicitando la intervención del Comité para la Regulación de 

los ingresos propios cuando se requiera. 
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24. Supervisar las actividades del personal correspondiente, asegurándose que pólizas 

contables sean enviadas al Departamento de Contabilidad en Rectoría para su proceso 

final y archivo definitivo. 

25. Verificar que el personal a su cargo cuente con el material y equipo necesario para el 

desempeño de sus labores. 

26. Asignar y supervisar actividades específicas al personal a su cargo. 

27. Recibir y dar contestación a la correspondencia o documentación que le sea dirigida. 

28. Autorizar con su firma toda la documentación que por su naturaleza, así lo requiera. 

29. Solicitar y revisar informes periódicos de actividades realizadas por el personal a su 

cargo para evaluar el avance de los programas. 

30. Brindar atención a toda aquella persona que desee tratar asuntos de su competencia. 

31. Participar en las reuniones de los comités y subcomités de obras, adquisiciones y 

cualquier otra reunión de trabajo que convoquen las autoridades y directivos de la 

institución. 

32. Coordinarse con el personal a su cargo en el establecimiento y actualización de los 

sistemas y procedimientos, instrucciones y formatos utilizados para un mejor desarrollo 

de sus funciones, asegurarse de mantener en el Sistema de Gestión de Calidad la 

versión actualizada de los mismos, así como su correcta codificación. 

33. Definir y realizar periódicamente el cálculo de los indicadores de desempeño, vigilando 

el cumplimiento de las metas definidas o en su caso justificarlo con acciones correctivas 

y/o preventivas. 

34. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

35. Cumplir con los lineamientos establecidos así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 
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36. Presentar un informe del avance de los programas y actividades realizadas ante su jefe 

inmediato. 

37. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo o le sean 

encomendados expresamente por su jefe inmediato. 

 

 

Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con título profesional grado licenciatura o posgrado (especialidad, maestría, 

doctorado, posdoctorado) de la profesión a que se refiere el puesto. 

– Comprobante de experiencia mínima de tres años en puesto similar. 

– Deberá tener cualidades de iniciativa y perseverancia, facilidad de expresión y trato 

con personas, así como redacción de documentos. 

– Conocimientos en contabilidad, sistemas presupuestales. 

– Experiencia en el manejo de personal. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: M.A. Carlo Zamora 

Solano 

Jefe del Departamento de 

Tesorería  Campus Ensenada 

 

REVISÓ:  Dr. Víctor M. 

Alcántar Enríquez 

Tesorero 

 

APROBÓ: Dr. Víctor M. 

Alcántar Enríquez 

Tesorero 
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SECRETARIA 
 
 

Ubicación del puesto: Departamento de Tesorería, Edificio de Vicerrectoría Campus 
Ensenada. 

Nivel del puesto: VII 

Nombre de la categoría 
del puesto: 

Auxiliar Administrativo Especializado (367) 

Jefe inmediato: Jefe del Departamento de Tesorería Campus Ensenada. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias administrativas y 
unidades académicas de la institución. 
Público en general. 

 

 

Función genérica:  
 
 
Elaborar de manera exacta y oportuna, todos los trabajos que le sean encomendados, así 

como realizar todas las demás funciones administrativas, que sean necesarias para el buen 

funcionamiento del departamento y brindar trato amable y cortés al personal de la institución, 

alumnos y público en general. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Elaborar con ortografía y limpieza oficios, memorándums, escritos, impresos y 

grabaciones entre otros documentos. 

2. Recibir y registrar todos los documentos que le sean entregados, así como realizar la 

distribución y archivo. 

3. Recibir pago a proveedores y contratistas, solicitud de  servicios, oficios, así como 

capturar la información y memorándums a entregar a quien corresponda. 

4. Elaborar los recibos de no adeudo a los alumnos y revisar en el sistema de titulación los 

que tengan adeudo. 

5. Elaborar cheques de caja de ahorros y validación, enviar la documentación a Mexicali, 

así como el fax de solicitud de préstamo. 

6. Mantener control numérico de los oficios elaborados, así como actualizar el minutario de 

los mismos. 

7. Llevar y mantener actualizada la agenda de compromisos de su jefe inmediato. 

8. Captar los documentos que le sean solicitados por su jefe inmediato. 

9. Atender a toda aquella persona que desee tratar asuntos con su jefe inmediato, así como 

al público en general. 

10. Atender las llamadas telefónicas y turnarlas a quien corresponda, tomando el recado 

cuando la persona solicitada esté ausente o no pueda atender el teléfono. 

11. Mantener en condiciones favorables de uso, todos aquellos implementos que le sean 

encomendados para el desempeño de sus actividades. 

12. Recibir y enviar fax  cuando sea necesario. 

13. Vigilar que las existencias de papelería y útiles de oficina; Se mantengan en niveles de 

operación, solicitando lo necesario cuando así se requiera. 

14. Recibir la papelería, el material y equipo de oficina, verificando que sea el solicitado. 
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15. Gestionar ante quien corresponda la reparación y mantenimiento del mobiliario y equipo 

de oficina. 

16. Elaboración de facturas por inscripción (SUEP). 

17. Recibir apoyos para alumnos (inscripción, movimientos estudiantiles). 

18. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

19. Cumplir con los lineamientos establecidos así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

20. Sugerir a su jefe inmediato todos los controles o modificaciones que sean necesarios 

para la mejor realización de sus funciones. 

21. Turnar a quien corresponda para su firma, la documentación que por su naturaleza, así 

lo requiera. 

22. Mantener actualizado y en orden el archivo de correspondencia a su cargo. 

23. Asistir a cursos de capacitación y adiestramiento, cuando le sea indicado por su jefe 

inmediato. 

24. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo, o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato.  
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Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con certificado de instrucción secundaria y carrera comercial o certificado de 

bachillerato con especialidad en: administración, informática o contabilidad. 

– Comprobante de experiencia mínima de un año en puesto similar que le permita 

precisión, limpieza, rapidez y oportunidad en el desempeño de sus labores. 

– Criterio necesario para resolver problemas sencillos de su competencia y 

contestación de correspondencia, así como alta responsabilidad y discreción para 

manejar asuntos confidenciales. 

– Conocimientos sobre computación básica y procesador de palabras. 

– Aprobar examen teórico. 

– Aprobar examen práctico. 

– Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Margarita Pérez 

Moya 

Secretaria 

 

REVISÓ:  M.A. Carlo 

Zamora Solano 

Jefe del Departamento de 

Tesorería Campus Ensenada 

 

APROBÓ: M.A. Carlo 

Zamora Solano 

Jefe del Departamento de 

Tesorería Campus Ensenada 
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MENSAJERO 
 
 

Ubicación del puesto: Departamento de Tesorería, Edificio de Vicerrectoría Campus 
Ensenada. 

Nivel del puesto: II 

Nombre de la categoría 
del puesto: 

Mensajero. (301) 

Jefe inmediato: Jefe del Departamento de Tesorería Campus Ensenada. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias administrativas y 
unidades académicas de la institución. 
Público en general. 

 

 

Función genérica:  
 
 
Entregar y recoger toda clase de correspondencia o documentación que elabore o reciba el 

departamento, cuando se requiera o le sea indicado por su jefe inmediato. 
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Funciones específicas:  
 
 

1. Distribuir y recoger correspondencia o paquetería de las distintas dependencias 

administrativas y unidades académicas de la institución o de otras instituciones cuando 

sea necesario. 

2. Archivar y mantener en orden el archivo general del departamento. 

3. Distribuir oficios, memorándums, invitaciones para eventos que se vayan a realizar en el 

departamento, a las dependencias administrativas, unidades académicas e instituciones 

oficiales, recabando firma o sello de recibido, cuando la documentación así lo requiera. 

4. Acudir a dónde se le indique a recoger correspondencia, paquetes, etc., turnándolos a 

quien corresponda. 

5. Acudir a la central camionera, a recoger o enviar correspondencia o paquetería, así como 

a correos. 

6. Responsabilizarse de toda la documentación, correspondencia y efectivo que maneja. 

7. Acudir a los bancos (a diferentes dependencias de gobierno)   a realizar pagos y 

depósitos.  

8. Brindar atención a toda aquella persona que desee tratar asuntos de su competencia. 

9. Mantener en perfectas condiciones de uso, el equipo de transporte a su cargo, 

reportando cualquier desperfecto mecánico a su jefe inmediato. 

10. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

11. Cumplir con los lineamientos establecidos así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 
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12. Sugerir todos aquellos controles que sean necesarios para la realización de sus 

funciones. 

13. Asistir a cursos de capacitación y adiestramiento cuando le sea indicado por su jefe 

inmediato. 

14. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato. 

 

 

Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con certificado de instrucción secundaria. 

– No se requiere experiencia. 

– Tener licencia. 

– Contar con pasaporte local o mexicano. 

– Alta responsabilidad y discreción para manejar asuntos de confianza. 

– Aprobar examen teórico. 

– Aprobar examen práctico. 

– Aprobar examen teórico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 

 

 

  

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Rubén Benson 

Escalante 

Mensajero 

 

REVISÓ:  M.A. Carlo 

Zamora Solano 

Jefe del Departamento de 

Tesorería Campus Ensenada 

 

APROBÓ: M.A. Carlo 

Zamora Solano 

Jefe del Departamento de 

Tesorería Campus Ensenada 
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ANALISTA DE INGRESOS 
 
 

Ubicación del puesto: Departamento de Tesorería, Edificio de Vicerrectoría Campus 
Ensenada. 

Nivel del puesto: XI 

Nombre de la categoría 
del puesto: 

Analista (231) 

Jefe inmediato: Jefe del Departamento de Tesorería Campus Ensenada. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias administrativas y 
unidades académicas de la institución. 
Público en general. 

 

 

Función genérica:  
 
 
Registrar los movimientos de ingresos de la institución, así como llevar el control de pagos 

de colegiaturas de las diferentes unidades académicas; revisando y recuperando los créditos 

otorgados. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Revisar los cortes de caja entregados verificando que estén correctos y completos, 

elaborar fichas de depósito y generar pólizas diarias. 

2. Generar pólizas de devoluciones pagos alumnos por diversos conceptos. 

3. Revisar pólizas de ingresos por inscripción alumno. 

4. Elaborar las estadísticas de ingresos de Inscripción licenciaturas y enviarla a Tesorería. 

5. Mantener depurados los saldos de las cuentas contables de caja y generar las pólizas 

contables de ajustes y reclasificaciones. 

6. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

7. Cumplir con los lineamientos establecidos así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

8. Sugerir a su jefe inmediato todos los controles o modificaciones que sean necesarios 

para la mejor operatividad de los sistemas  y procedimientos establecidos. 

9. Presentar a su jefe inmediato un informe de las actividades realizadas en su área, cuando 

sea solicitado. 

10. Participar en el desarrollo de las acciones correctivas y preventivas y aportar la 

información solicitada por su Jefe relacionada con los indicadores de desempeño.  

11. Brindar atención a toda aquella persona que desee tratar asuntos de su competencia. 

12. Participar en las reuniones de trabajo convocadas por su jefe inmediato. 

13. Asistir a cursos de capacitación y adiestramiento cuando le sea indicado por su jefe 

inmediato. 
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14. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo o le sean 

encomendados expresamente por su jefe inmediato. 

 

 

Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con título profesional grado licenciatura de la profesión a que se refiere el 

puesto. 

– Comprobante de experiencia mínima de un año en puesto o actividades similares. 

– Deberá tener además cualidades de iniciativa y perseverancia, hábitos de 

organización y limpieza en el trabajo, así como calidad para dirigir el trabajo de otros 

y facilidad de expresión. 

– Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: L.A.E Alfonso Elias 

Ibarra Collins 

Analista de Ingresos 

 

REVISÓ:  M.A. Carlo Zamora 

Solano 

Jefe del Departamento de 

Tesorería Campus Ensenada 

 

APROBÓ: M.A. Carlo Zamora 

Solano 

Jefe del Departamento de 

Tesorería Campus Ensenada 
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AUXILIAR EN ELABORACIÓN DE CHEQUES 
 
 

Ubicación del puesto: Departamento de Tesorería, Edificio de Vicerrectoría Campus 
Ensenada. 

Nivel del puesto: IV 

Nombre de la categoría 
del puesto: 

Auxiliar Administrativo  (317) 

Jefe inmediato: Jefe del Departamento de Tesorería Campus Ensenada. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias administrativas y 
unidades académicas de la institución. 
Público en general. 

 

 

Función genérica:  
 
 
Elaborar los cheques solicitados para los diversos pagos a realizar, así como llevar un control 

de registro de los mismos. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Elaborar correctamente y en la forma asignada los cheques y transferencias que por 

diversos pagos se requieran. 

2. Elaborar el reporte diario de cheques elaborados y turnarlo al Analista de Bancos. 

3. Elaborar validación de cheques. 

4. Entregar los cheques elaborados a su jefe inmediato para su revisión y firma, así como 

la documentación que se requiera. 

5. Vigilar la existencia adecuada de formatos de cheques y tener un adecuado control de 

los mismos. 

6. Elaborar los cheques para reposiciones del fondo fijo de caja y fondo revolvente. 

7. Mantener en orden y actualizado el sistema de emisión de cheques en línea con el apoyo 

del personal del Departamento de Informática y Bibliotecas. 

8. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

9. Cumplir con los lineamientos establecidos así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo 

10. Sugerir a su jefe inmediato los controles o modificaciones que sean necesarios para la 

mejor operatividad de los sistemas y procedimientos establecidos 

11. Mantener en perfectas condiciones el material o equipo que le sea proporcionado para 

el desarrollo de sus actividades. 

12. Llevar un control y mantener actualizada información que maneja. 

13. Asistir a las reuniones de trabajo que convoque su jefe inmediato. 

14. Presentar  a su jefe inmediato un informe de las actividades realizadas en su área. 
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15. Brindar atención a toda aquella persona que desee tratar asuntos de su competencia. 

16. Asistir a cursos de capacitación que sean necesarios para el mejor desarrollo de las 

actividades de su área. 

17. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo, o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato. 

 

 

Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con certificado de instrucción secundaria y carrera comercial o certificado de 

bachillerato con especialidad en: administración, informática o contabilidad. 

– Comprobante de experiencia mínima de un año en puesto o actividades similares. 

– Aprobar examen teórico. 

– Aprobar examen práctico. 

– Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Selenia Arce 

Villavicencio 

Auxiliar en Elaboración de 

Cheques 

 

REVISÓ:  M.A. Carlo 

Zamora Solano 

Jefe del Departamento de 

Tesorería Campus Ensenada 

 

APROBÓ: M.A. Carlo 

Zamora Solano 

Jefe del Departamento de 

Tesorería Campus Ensenada 
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CAJERA 
 
 

Ubicación del puesto: Departamento de Tesorería, Edificio de Vicerrectoría Campus 
Ensenada. 

Nivel del puesto: V 

Nombre de la categoría 
del puesto: 

Mecanógrafa. (343) 

Jefe inmediato: Jefe del Departamento de Tesorería Campus Ensenada 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias administrativas y 
unidades académicas de la institución. 
Público en general. 

 

 

Función genérica:  
 
 
Recibir de alumnos y público en general, pagos por diversos conceptos, así como entregar 

los cheques y pago de nómina llevando un control estricto sobre los mismos, atendiendo en 

todo momento los procedimientos e instructivos dentro del Sistema de Gestión de Calidad. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Recibir el pago de diversos conceptos, de alumnos y/o público en general y elaborar el 

recibo oficial de ingreso correspondiente. 

2. Elaborar corte de caja a la mañana del siguiente día laboral y entregarlo al Analista de 

Ingresos junto con el efectivo y comprobantes. 

3. Diariamente se resguardan en la caja fuerte la cobranza del día y los cheques no 

entregados al beneficiario. 

4. Atender las llamadas telefónicas para dar información sobre cheques (proveedores y 

empleados). 

5. Entregar los cheques a proveedores y público en general, atendiendo en todo momento 

el instructivo  “Control de Cajas de Tesorería” el cual contiene instrucciones específicas 

tales como la entrega de cheques previa verificación del contrarecibo e identificación 

oficial. 

6. Separar los cheques para armar el paquete del día y pasar las copias a Analista de Apoyo 

Informático. 

7. Realizar el pago de la nómina a las unidades académicas y dependencias administrativas 

de la institución. 

8. Mantener en orden y actualizado el archivo de los documentos a su cargo. 

9. Custodiar los cheques que por causas ajenas a la institución no se hayan cobrado. 

10. Reportar periódicamente a su jefe inmediato el importe de cheques retenidos. 

11. Atender al Departamento de Auditaría Interna y proporcionarle la información que 

requieran. 

12. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 
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13. Cumplir con los lineamientos establecidos así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

14. Brindar atención a toda aquella persona que desee tratar asuntos de su competencia. 

15. Participar en las reuniones de trabajo convocadas por su jefe inmediato. 

16. Asistir a cursos de capacitación y adiestramiento cuando le sea indicado por su jefe 

inmediato. 

17. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato. 

 

 

Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con certificado de instrucción secundaria y carrera comercial o certificado de 

bachillerato con especialidad en: administración, informática o contabilidad. 

– Comprobante de experiencia mínima de un año en puesto similar que le permita 

precisión, limpieza y rapidez en el desempeño de sus labores. 

– Criterio necesario para resolver problemas sencillos de su competencia, así como 

alta responsabilidad para la realización de las actividades de su área.  

– Responsabilidad y discreción. 

– Aprobar examen teórico. 

– Aprobar examen práctico. 

– Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Karen Denisse 

Ávila Barajas 

Cajera 

 

REVISÓ: M.A. Carlo 

Zamora Solano 

Jefe del Departamento de 

Tesorería Campus Ensenada 

 

APROBÓ: M.A. Carlo 

Zamora Solano 

Jefe del Departamento de 

Tesorería Campus Ensenada 
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CAJERO (VALLE DORADO) 
 
 

Ubicación del puesto: Unidad Valle Dorado. 
Ensenada. 

Nivel del puesto: IV 

Nombre de la categoría 
del puesto: 

Auxiliar Administrativo  (317) 

Jefe inmediato: Jefe del Departamento de Tesorería Campus Ensenada. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias administrativas y unidades 
académicas de la institución. 
Público en general. 

 

 

Función genérica:  
 
 
Recibir de alumnos y público en general, pagos por diversos conceptos, atendiendo en todo 

momento los procedimientos e instructivos contenidos en el Manual de Gestión de Calidad 

del Patronato Universitario. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Recibir el pago de diversos conceptos, de alumnos y/o público en general y elaborar el 

recibo oficial de ingreso correspondiente. 

2. Elaborar al final del día el corte de caja.  

3. Atender en todo momento el instructivo “Control de Cajas de Tesorería”, el cual contiene 

instrucciones específicas de su trabajo, tales como la previa verificación del contrarecibo 

e identificación oficial del beneficiado. 

4. Mantener en orden y actualizado el archivo de los documentos a su cargo. 

5. Atender al Departamento de Auditoría Interna y proporcionarle la información que 

requieran. 

6. Recibir el trámite y elaborar recibo de beca tutoría, beca servicio social y apoyo para 

estudiantes. 

7. Captar los ingresos obtenidos en caja por diversos pagos. 

8. Llevar control de los pagos de cursos ínter semestrales y cursos especiales. 

9. Planear conjuntamente con su jefe inmediato las actualizaciones a sus procedimientos, 

instrucciones y formatos utilizados en su trabajo y asegurarse que éstos reúnan la 

codificación requerida por el Sistema de Gestión de Calidad. 

10. Participar en el desarrollo de las acciones correctivas y preventivas y aportar la 

información solicitada por su Jefe relacionada con los indicadores de desempeño.  

11. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

12. Cumplir con los lineamientos establecidos así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

13. Brindar atención a toda aquella persona que desee tratar asuntos de su competencia. 
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14. Participar en las reuniones de trabajo convocadas por su jefe inmediato. 

15. Asistir a cursos de capacitación y adiestramiento cuando le sea indicado por su jefe 

inmediato 

16. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato. 

 

 

Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con certificado de instrucción secundaria y carrera comercial o certificado de 

bachillerato con especialidad en: administración, informática o contabilidad. 

– Comprobante de experiencia mínima de un año en puesto similar que le permita 

precisión, limpieza y rapidez en el desempeño de sus labores. 

– Criterio necesario para resolver problemas sencillos de su competencia, así como 

alta responsabilidad para la realización de las actividades de su área. 

– Aprobar examen teórico. 

– Aprobar examen práctico. 

– Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Arturo Padilla 

Sánchez 

Cajero (Valle Dorado) 

 

REVISÓ:  M.A. Carlo Zamora 

Solano 

Jefe del Departamento de 

Tesorería Campus Ensenada 

 

APROBÓ: M.A. Carlo Zamora 

Solano 

Jefe del Departamento de 

Tesorería Campus Ensenada 
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JEFE DE OFICINA 
 
 

Ubicación del puesto: Departamento de Tesorería, Edificio de Vicerrectoría Campus 
Ensenada. 

Nivel del puesto: V 

Nombre de la categoría 
del puesto: 

Jefatura de Oficina 

Jefe inmediato: Jefe del Departamento de Tesorería Campus Ensenada. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias administrativas y 
unidades académicas de la institución. 
Público en general. 

 

 

Función genérica:  
 
 
Llevar el registro y verificación de las operaciones contables realizadas en el Departamento 

de Tesorería Campus Ensenada. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Codificar y contabilizar los cheques de viáticos, anticipo para gastos, reembolsos de caja 

chica, honorarios, pago a proveedores y contratistas tanto en moneda nacional como 

extranjera. 

2. Revisar los cheques para verificar que estén elaborados correctamente. 

3. Elaborar las pólizas y verificar contengan la documentación correspondiente y en caso 

de ser necesario elaborar pólizas de reclasificaciones. 

4. Elaborar pólizas de ajuste en la cancelación de cheques y órdenes de compra. 

5. Revisar los saldos de las cuentas de mayor, realizando los ajustes necesarios y 

depurando las cuentas. 

6. Verificar que la aplicación contable de las operaciones se efectúe de acuerdo con el 

catálogo de cuentas, programas y políticas contables establecidas (corte de caja, 

órdenes de compra, salidas de almacén, pólizas de combustible, etc.). 

7. Efectuar los traspaso de las cuentas que se requieran y al cierre del ejercicio para que 

queden en ceros. 

8. Elaborar cheques de pago a proveedores. 

9. Turnar a su jefe inmediato toda la documentación que requiera de su autorización y firma. 

10. Efectuar revisiones especiales de determinadas cuentas, cuando se requiera. 

11. Atender las dudas que existan en criterio de codificación de las diferentes áreas de 

contabilidad bajo su cargo. 

12. Revisar detalladamente las facturas presentadas a cobro. 

13. Llevar un control de los pagos hechos por la universidad. 

14. Aplicar los descuentos vía nómina. 
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15. Elaborar en coordinación con su jefe inmediato el programa de actividades a realizar así 

como establecer los objetivos y políticas para el cumplimiento del mismo. 

16. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

17. Cumplir con los lineamientos establecidos así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

18. Sugerir ante su jefe inmediato todos los controles o modificaciones que sean necesarios 

para la mejor realización de sus funciones. 

19. Asistir a las reuniones de trabajo que convoque su jefe inmediato. 

20. Brindar atención a todas aquellas personas que deseen tratar asuntos de su 

competencia. 

21. Presentar a su jefe inmediato un informe de las actividades realizadas en su área. 

22. Asistir a cursos de capacitación y adiestramiento cuando le sea indicado por su jefe 

inmediato. 

23. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato. 
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Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con título profesional grado licenciatura de la profesión a que se refiere el 

puesto. 

– Comprobante de experiencia mínima de dos años en puesto similar. 

– Conocimientos sobre el manejo equipo de cómputo y procesador de palabras. 

– Conocimientos de contabilidad. 

– Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: C.P. Leidy Denisse 

Parra Heredia 

Jefe de Oficina  

 

REVISÓ:  M.A. Carlo Zamora 

Solano 

Jefe del Departamento de 

Tesorería Campus Ensenada 

 

APROBÓ: M.A. Carlo Zamora 

Solano 

Jefe del Departamento de 

Tesorería Campus Ensenada 
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AUXILIAR DE CONTABILIDAD Y CUENTAS POR COBRAR 
 
 

Ubicación del puesto: Departamento de Tesorería, Edificio de Vicerrectoría Campus 
Ensenada. 

Nivel del puesto: IV 

Nombre de la categoría 
del puesto: 

Auxiliar Administrativo  (317) 

Jefe inmediato: Jefe del Departamento de Tesorería Campus Ensenada. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias administrativas y unidades 
académicas de la institución. 
Público en general. 

 

 

Función genérica:  
 
 
Auxiliar a llevar el registro y verificación de las operaciones contables realizadas en el 

Departamento de Tesorería Campus Ensenada. 

 

 
 
 
 
 
 

1-268-762-20-09 



Patronato Universitario 
Manual de Organización y Procedimientos 

 

 285 

Funciones específicas:  
 
 
1. Elaborar las pólizas y verificar contengan la documentación correspondiente y en caso 

de ser necesario elaborar pólizas de reclasificaciones. 

2. Elaborar pólizas de ajuste en la cancelación de cheques y órdenes de compra. 

3. Verificar que la aplicación contable de las operaciones se efectúe de acuerdo con el 

catálogo de cuentas, programas y políticas contables establecidas. 

4. Turnar a su jefe inmediato toda la documentación que requiera de su autorización y firma. 

5. Efectuar revisiones especiales de determinadas cuentas, cuando se requiera. 

6. Elaborar en coordinación con su jefe inmediato el programa de actividades a realizar así 

como establecer los objetivos y políticas para el cumplimiento del mismo. 

7. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

8. Cumplir con los lineamientos establecidos así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

9. Sugerir ante su jefe inmediato todos los controles o modificaciones que sean necesarios 

para la mejor realización de sus funciones. 

10. Asistir a las reuniones de trabajo que convoque su jefe inmediato. 

11. Brindar atención a todas aquellas personas que deseen tratar asuntos de su 

competencia. 

12. Presentar a su jefe inmediato un informe de las actividades realizadas en su área. 

13. Asistir a cursos de capacitación y adiestramiento cuando le sea indicado por su jefe 

inmediato. 
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14. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato. 

 

 

Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con certificado de instrucción secundaria y carrera comercial o certificado de 

bachillerato con especialidad en: administración, informática o contabilidad. 

– Comprobante de experiencia mínima de un año en puesto similar. 

– Conocimientos sobre el manejo equipo de cómputo y procesador de palabras. 

– Aprobar examen teórico. 

– Aprobar examen práctico. 

– Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Ana María 

Osuna Guzmán 

Auxiliar de Contabilidad y 

Cuentas por Cobrar 

 

REVISÓ:  M.A. Carlo 

Zamora Solano 

Jefe del Departamento de 

Tesorería Campus Ensenada 

 

APROBÓ: M.A. Carlo 

Zamora Solano 

Jefe del Departamento de 

Tesorería Campus Ensenada 
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AUXILIAR DE CONVENIOS Y TRABAJOS ESPECIALES 
 
 

Ubicación del puesto: Departamento de Tesorería, Edificio de 
Vicerrectoría Campus Ensenada. 

Nivel del puesto: V 

Nombre de la categoría del puesto: Mecanógrafa (343) 

Jefe inmediato: Jefe del Departamento de Tesorería Campus 
Ensenada 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias 
administrativas y unidades académicas de la 
institución. 

 

 

Función genérica:  
 
 
Realizar todas las actividades necesarias para el apoyo de los convenios CONACYT, CNA, 

SAGARPA, SEMANART, SEP, FOMIX. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Llevar la contabilidad de los convenios CONACYT, CNA, SAGARPA, SEMANART, SEP, 

FOMIX. 

2. Elaborar borrador de cheque de los convenios, verificando que las compras hayan sido 

previamente autorizadas por CONACYT, pasarlas para su revisión y elaboración de 

cheque. 

3. Recabar la firma del cheque con el Investigador, separar comprobantes originales para 

el archivo de Contabilidad (Dejando copia para archivo de convenios) entregar cheque 

en caja. 

4. Elaborar informes financieros en las fechas establecidas. 

5. Actualizar en el sistema los cheques de los diferentes convenios, cantidad real, número 

de cheque, etc. 

6. Atender y asesorar a los investigadores titulares de los diferentes convenios que 

soliciten información de su saldo o en relación a los proyectos. 

7. Elaborar los trabajos especiales que le sean solicitados por su jefe inmediato. 

8. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

9. Cumplir con los lineamientos establecidos así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

10. Brindar atención a toda aquella persona que desee tratar asuntos de su competencia. 

11. Presentar periódicamente un informe del avance de los programas y actividades 

realizadas ante su jefe inmediato. 

12. Asistir a cursos de capacitación y adiestramiento cuando le sea indicado por su jefe 

inmediato 
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13. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato. 

 

 

Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con certificado de instrucción secundaria y carrera comercial o certificado de 

bachillerato con especialidad en: administración, informática o contabilidad. 

– Comprobante de experiencia mínima de dos años en puesto similar. 

– Conocimientos sobre el manejo equipo de cómputo y procesador de palabras. 

– Conocimientos de contabilidad. 

– Aprobar examen teórico. 

– Aprobar examen práctico. 

– Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Claudia Lizbeth 

Rosales Ojeda 

Auxiliar de Convenios y 

Trabajos Especiales 

 

REVISÓ:  M.A. Carlo 

Zamora Solano 

Jefe del Departamento de 

Tesorería Campus Ensenada 

 

APROBÓ: M.A. Carlo 

Zamora Solano 

Jefe del Departamento de 

Tesorería Campus Ensenada 
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AUXILIAR DE APOYO INFORMÁTICO 
 
 

Ubicación del puesto: Departamento de Tesorería, Edificio de Vicerrectoría Campus 
Ensenada. 

Nivel del puesto: VI 

Nombre de la categoría 
del puesto: 

Auxiliar Técnico Administrativo. (371) 

Jefe inmediato: Jefe del Departamento de Tesorería Campus Ensenada. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias administrativas y 
unidades académicas de la institución. 

 

 

Función genérica:  
 
 
Captar mediante los programas establecidos, toda la información contable contenida en los 

paquetes de las pólizas que le sean entregadas, así como imprimirles el número de póliza 

que les asigne el sistema, guardar en cajas archivadoras las pólizas generadas a diario y 

enviar a Contaduría Mexicali. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Recibir los paquetes pólizas para incorporar al sistema de contabilidad y realizar las 

correcciones en caso de que se requiera. 

2. Dar de alta códigos (Subcuentas) cuando no existan en el sistema. 

3. Incorporar la información contable contenida en los paquetes pólizas al Sistema de 

Contabilidad.  

4. Foliar el número de referencia que es asignado a las pólizas atraves del Sistema de 

Contabilidad, cuando son incorporados. 

5. Archivar en cajas las pólizas contables ordenadas por sistema y número de póliza. 

6. Enviar pólizas con su documentación original, incorporadas al sistema y foliadas a 

Mexicali. 

7. Generar e imprimir reportes (paquetes incorporados y paquetes enviados en Sistema de 

Contabilidad). 

8. Apoyar en los eventos de pre-fichas, inscripciones y reinscripciones en todo lo 

relacionado al pago web, actualizando folios y generando las pólizas contables. 

9. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

10. Cumplir con los lineamientos establecidos así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

11. Sugerir todos los controles o modificaciones que sean necesarios para la mejor 

operatividad de los sistemas y procedimientos establecidos. 

12. Mantener en perfectas condiciones el material o equipo que le sea proporcionado para 

el desarrollo de sus actividades. 

13. Llevar un control y mantener actualizada información que maneja. 
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14. Asistir a las reuniones de trabajo que convoque su jefe inmediato. 

15. Brindar atención a toda aquella persona que desee tratar asuntos de su competencia. 

16. Asistir a los cursos de capacitación que sean necesarios para el mejor desarrollo de las 

actividades de su área. 

17. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo, o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato. 

 

 

Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con certificado de instrucción secundaria y carrera comercial o certificado de 

bachillerato con especialidad en: administración, informática o contabilidad. 

– Comprobante de experiencia mínima de un año en puesto similar. 

– Aprobar examen teórico. 

– Aprobar examen práctico. 

– Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: L.I. Karla Y. 

Zavala Orrantía 

Auxiliar de Apoyo Informático 

 

REVISÓ:  M.A. Carlo 

Zamora Solano 

Jefe del Departamento de 

Tesorería Campus Ensenada 

 

APROBÓ: M.A. Carlo 

Zamora Solano 

Jefe del Departamento de 

Tesorería Campus Ensenada 
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ANALISTA DE BANCOS 
 
 

Ubicación del puesto: Departamento de Tesorería, Edificio de Vicerrectoría Campus 
Ensenada. 

Nivel del puesto: XI 

Nombre de la categoría 
del puesto: 

Analista  (231) 

Jefe inmediato: Jefe del Departamento de Tesorería Campus Ensenada. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias administrativas y 
unidades académicas de la institución. 
Público en general. 

 

 

Función genérica:  
 
 
Mantener las cuentas de bancos actualizadas y depuradas con el fin de obtener saldos 

reales, así como recibir y llevar un control adecuado de las cuentas por pagar del campus 

Ensenada realizando los registros correspondientes. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Llevar un control de las cuentas bancarias, saldos, consultas, transferencias así como la 

contabilización de cada movimiento. 

2. Elaborar el reporte diario de bancos de moneda nacional y extranjera. 

3. Generar archivo electrónico del Sistema WEB y enviar a la encargada de Informática e 

Ingresos. 

4. Elaborar las pólizas que sean necesarias para obtener el saldo real de las cuentas 

bancarias, afectando las cuentas correspondientes. 

5. Elaborar las conciliaciones bancarias y enviarlas a Tesorería. 

6. Elaborar conciliación de cheques en tránsito contabilidad Vs. posiciones bancarias. 

7. Enviar estados de cuenta bancaria, cuenta de nóminas y compensaciones a Tesorería. 

8. Elaborar de oficio solicitando  a las instituciones bancarias la documentación y 

notificaciones de cheques cancelados en contabilidad. 

9. Elaborar las pólizas de ajuste o reclasificación que se requieran al cierre contable de 

cada mes. 

10. Elaborar transferencias electrónicas para pago de Becas o a Proveedores cuando así se 

requiera. 

11. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

12. Cumplir con los lineamientos establecidos así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo.  

13. Sugerir a su jefe inmediato todos los controles o modificaciones que sean necesarios 

para la mejor operatividad de los sistemas  y procedimientos establecidos. 
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14. Presentar a su jefe inmediato un informe de las actividades realizadas. 

15. Brindar atención a toda aquella persona que desee tratar asuntos de su competencia. 

16. Participar en las reuniones de trabajo convocadas por su jefe inmediato. 

17. Asistir a cursos de capacitación y adiestramiento cuando le sea indicado por su jefe 

inmediato. 

18. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo o le sean 

encomendados expresamente por su jefe inmediato. 

 

 

Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con título profesional grado licenciatura de la profesión a que se refiere el 

puesto. 

– Comprobante de experiencia mínima de un año en puesto o actividades similares. 

– Conocimientos de contabilidad. 

– Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: LC. Lilian Nohemí 

Soqui Reyes 

Analista de Bancos 

 

REVISÓ: M.A. Carlo 

Zamora Solano 

Jefe del Departamento de 

Tesorería Campus Ensenada 

 

APROBÓ: M.A. Carlo 

Zamora Solano 

Jefe del Departamento de 

Tesorería Campus Ensenada 
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ANALISTA DE CONTROL PATRIMONIAL 
 
 

Ubicación del puesto: Departamento de Tesorería, Edificio de Vicerrectoría Campus 
Ensenada. 

Nivel del puesto: XI 

Nombre de la categoría 
del puesto: 

Analista    (231) 

Jefe inmediato: Jefe del Departamento de Tesorería Campus Ensenada. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias administrativas y 
unidades académicas de la institución. 
Público en general. 

 

 

Función genérica:  
 
 
Llevar un adecuado control del patrimonio universitario propiedad de la institución localizada 

en el Campus Ensenada, adquirida o donada; elaborando el resguardo respectivo para 

obtener una pronta y ágil localización del mismo, así como participar en el levantamiento 

anual de inventarios. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Verificar información de solicitud por parte de las Unidades Académicas y/o 

Dependencias Administrativas del Campus Ensenada, del movimiento a realizar en base 

a los lineamientos Contables. 

2. Autorizar la solicitud de resguardo correspondiente a todo el activo que sea adquirido 

por la Institución. 

3. Verificar Selectivamente la recepción de los equipos. 

4. Dar seguimiento a la custodia del bien recibido, mediante el Sistema Universitario de 

Control Patrimonial. 

5. Revisar el libro de contabilidad (padrón de activo fijo) para verificar que todas las compras 

de activo fijo estén bajo resguardo. 

6. Efectuar la conciliación del saldo en los libros de contabilidad con el padrón de activos 

fijos. 

7. Registrar en el padrón de activos fijos cuando ocurra un traspaso, abonando a la 

dependencia que hace el traspaso y cargando a la que recibe el equipo o mobiliario. 

8. Recibir y verificar físicamente las condiciones del activo y las causas que motivaron dejar 

de usarlo, en los casos de los equipos propuestos para bajas. 

9. Mantener actualizado el padrón de activo fijo. 

10. Asignar al Departamento de Contabilidad, copia del resguardo y una copia de la póliza 

donde se registró el traspaso del activo fijo, para archivarlo en el expediente de la 

dependencia. 

11. Vigilar que se mantenga actualizado el archivo de control de activo fijo. 

12. Asesorar en el levantamiento de inventarios de activo fijo, elaborando el acta 

correspondiente al terminar el mismo, de acuerdo con el programa establecido por el 

Departamento de Control Patrimonial. 
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13. Mantener homologación en los procesos con los Analista y/o Encargado de Control 

Patrimonial de los Campus Tijuana y Mexicali. 

14. Verificar que se cumpla con el sistema establecido para el control de activo fijo. 

15. Elaborar conjuntamente con su jefe inmediato, un programa de actividades a realizar, 

para llevar un control del activo fijo y mantener actualizado el padrón. 

16. Sugerir ante su jefe inmediato todos los controles o modificaciones que sean necesarias 

para la mejor realización de sus funciones. 

17. Efectuar el envío oportuno de informes, relaciones o documentación que soliciten las 

dependencias de la institución. 

18. Mantener en perfectas condiciones el material o equipo que le sea proporcionado para 

el desarrollo de sus actividades. 

19. Llevar un control y mantener actualizada información que maneja. 

20. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

21. Cumplir con los lineamientos establecidos así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

22. Asistir a las reuniones de trabajo que convoque su jefe inmediato. 

23. Presentar a su jefe inmediato un informe de las actividades realizadas en su área. 

24. Brindar atención a toda aquella persona que desee tratar asuntos de su competencia. 

25. Asistir a los cursos de capacitación que sean necesarios para el mejor desarrollo de las 

actividades de su área. 

26. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo, o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato. 
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Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con título profesional grado licenciatura de la profesión a que se refiere el 

puesto. 

– Comprobante de experiencia mínima de un año en puesto similar. 

– Conocimientos sobre el manejo equipo de cómputo y procesador de palabras. 

– Deberá tener además cualidades de iniciativa y perseverancia, hábitos de 

organización y limpieza en el trabajo, así como calidad para dirigir el trabajo de otros 

y facilidad de expresión. 

– Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: L.I. Roberto Hugo 

Martinez 

Analista de Control 

Patrimonial 

 

REVISÓ: M.A. Carlo 

Zamora Solano 

Jefe del Departamento de 

Tesorería Campus Ensenada 

 

APROBÓ: M.A. Carlo 

Zamora Solano 

Jefe del Departamento de 

Tesorería Campus Ensenada 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 
 
 
 
 

1-268-762-20-13 



Patronato Universitario 
Manual de Organización y Procedimientos 

 

 305 

AUXILIAR DE CONTROL PATRIMONIAL 
 
 

Ubicación del puesto: Departamento de Tesorería, Edificio de Vicerrectoría Campus 
Ensenada. 

Nivel del puesto: V 

Nombre de la categoría 
del puesto: 

Capturista. (341) 

Jefe inmediato: Jefe del Departamento de Tesorería Campus Ensenada. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias administrativas y 
unidades académicas de la institución. 
Público en general. 

 

 

Función genérica:  
 
 
Auxiliar a llevar un adecuado control del patrimonio propiedad de la institución o sea 

adquirida, elaborando el resguardo respectivo para obtener una pronta y ágil localización 

del mismo, así como participar en el levantamiento anual de inventarios. 
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Funciones específicas:   
 
 
1. Verificar la información de solicitud por parte de las unidades académicas y/o 

dependencias administrativas del Campus Ensenada, del movimiento a realizar en base 

a los lineamientos contables. 

2. Verificar selectivamente la recepción de los equipos. 

3. Dar seguimiento a la custodia del bien recibido, mediante el Sistema Universitario de 

Control Patrimonial (SUCOP). 

4. Revisar los libros de contabilidad (padrón de activo fijo) para verificar que todas las 

compras de activo fijo estén bajo resguardo. 

5. Efectuar la conciliación del saldo en los libros de contabilidad con el padrón de activos 

fijos. 

6. Registrar en el padrón de activos fijos cuando ocurra un traspaso, abonando a la 

dependencia que hace el traspaso y cargando a la que recibe el equipo o mobiliario. 

7. Recibir y verificar físicamente las condiciones del activo y las causas que motivaron 

dejarlo de usarlo, en los casos de los equipos propuestos para baja. 

8. Mantener actualizado el padrón fijo. 

9. Recibir en el almacén de control patrimonial el equipo que cause baja del padrón de 

activos fijos de las unidades académicas o departamentos. 

10. Vigilar que se mantenga actualizado el archivo de control de activo fijo. 

11. Participar en el levantamiento de inventario de activos fijo, elaborando el acta 

correspondiente al terminar el mismo, de acuerdo con el programa establecido por el 

Departamento de Control Patrimonial. 

12. Mantener homologación en los procesos con los Encargados de Control Patrimonial de 

los Campus Mexicali y Tijuana. 

13. Verificar que se cumpla con el sistema establecido para el control de activo fijo. 
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14. Elaborar conjuntamente con su jefe inmediato, un programa de actividades a realizar, 

para llevar el control del activo fijo y mantener actualizado el padrón. 

15. Mantener en perfectas condiciones el material o equipo que le sea proporcionado para 

el desarrollo de sus actividades. 

16. Llevar un control y mantener actualizada información que maneja. 

17. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

18. Cumplir con los lineamientos establecidos así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

19. Sugerir ante su jefe inmediato todos los controles o modificaciones que sean necesarias 

para la mejor realización de sus funciones. 

20. Efectuar el envío oportuno de informes, relaciones o documentación que soliciten las 

dependencias de la Institución. 

21. Asistir a reuniones de trabajo que convoque su jefe inmediato. 

22. Presentar a su jefe inmediato un informe de las actividades realizadas en su área. 

23. Brindar atención a toda aquella persona que desee tratar asuntos de su competencia. 

24. Asistir a los cursos de capacitación que sean necesarias para el mejor desarrollo de las 

actividades de su área. 

25. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo. O le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato.  
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Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con certificado de instrucción secundaria y carrera comercial o certificado de 

bachillerato con especialidad en: administración, informática o contabilidad. 

– Comprobante de experiencia mínima de un año en puesto o actividades similares. 

– Aprobar examen teórico. 

– Aprobar examen práctico. 

– Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Héctor Rubio 

Romero 

Auxiliar de Control 

Patrimonial 

 

REVISÓ: M.A. Carlo 

Zamora Solano 

Jefe del Departamento de 

Tesorería Campus Ensenada 

 

APROBÓ: M.A. Carlo 

Zamora Solano 

Jefe del Departamento de 

Tesorería Campus Ensenada 
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ANALISTA DE PRESUPUESTO 
 
 

Ubicación del puesto: Departamento de Tesorería, Edificio de Vicerrectoría Campus 
Ensenada. 

Nivel del puesto: XI 

Nombre de la categoría 
del puesto: 

Analista  (231) 

Jefe inmediato: Jefe del Departamento de Tesorería Campus Ensenada. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias administrativas y 
unidades académicas de la institución. 
Público en general. 

 

 

Función genérica:  
 
 
Auxiliar en la formulación de la apertura programática y en la elaboración del presupuesto 

de la universidad; así como en la ejecución, control, evaluación y reformulación de los 

mismos. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Conducir en la práctica, la realización de los programas de trabajo, asignados por su jefe 

inmediato, con competencia profesional y con base en las políticas de la Unidad de 

Presupuesto y Finanzas.  

2. Auxiliar en la elaboración de la  apertura programática de las dependencias 

administrativas y unidades académicas a su cargo.  

3. Revisar los oficios y solicitudes de disponibilidad presupuestal, elaboradas por las 

dependencias administrativas y unidades académicas a su cargo, con base en el 

presupuesto anual y captar dicha disponibilidad en el Sistema de Control Presupuestal. 

4. Atender y asesorar a los usuarios que lo soliciten sobre la programación presupuestal. 

5. Registrar y llevar un control de los incrementos autorizados de las unidades académicas 

y dependencias administrativas a su cargo. 

6. Analizar los ingresos y el gasto de las unidades académicas y dependencias 

administrativas a su cargo. 

7. Analizar los saldos rojos de las unidades académicas y administrativas a su cargo. Y 

sugerir las reclasificaciones contables o transferencias presupuestales. 

8. Vigilar el avance de los programas e informar sobre su desenvolvimiento a su jefe 

inmediato. 

9. Elaborar los trabajos especiales que le sean solicitados por su jefe inmediato. 

10. Sugerir a su jefe inmediato los controles o modificaciones que sean necesarios para la 

mejor realización de sus funciones. 

11. Enviar el oficio de notificación de los recursos autorizados en los rubros de cuotas 

específicas, formación integral, movilidad estudiantil, construcción, fondo de 

prograduación y sorteos, a las dependencias administrativas y unidades académicas. 

12. Participar en las actualizaciones de los Procedimientos, instrucciones y formatos que se 

presentan en el Sistema de Gestión de Calidad. 
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13. Participar en el desarrollo de las acciones correctivas y preventivas. Aportar la 

información solicitada por su jefe inmediato, relacionada con los indicadores de 

desempeño. 

14. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

15. Cumplir con los lineamientos establecidos así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

16. Asistir a las reuniones de trabajo que convoque su jefe inmediato. 

17. Presentar a su jefe inmediato, cuando lo solicite un informe de las actividades realizadas 

en su área. 

18. Brindar atención a toda aquella persona que desee tratar asuntos de su competencia. 

19. Asistir a cursos de capacitación que sean necesarios para el mejor desarrollo de las 

actividades de su área. 

20. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo, o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato. 
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Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con título profesional a nivel licenciatura de la profesión a que se refiere el 

puesto. 

– Comprobante de experiencia mínima de dos años en puesto similar o actividades 

similares. 

– Deberá tener además cualidades de iniciativa y perseverancia, hábitos de 

organización y limpieza en el trabajo, así como calidad para dirigir el trabajo de otros 

y facilidad de expresión. 

– Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: L.C. Juan Ignacio 

Tapia Cobián 

Analista de Presupuesto 

 

REVISÓ: M.A. Carlo 

Zamora Solano 

Jefe del Departamento de 

Tesorería Campus Ensenada 

 

APROBÓ: M.A. Carlo 

Zamora Solano 

Jefe del Departamento de 

Tesorería Campus Ensenada 
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AUXILIAR  DE DIGITALIZACIÓN 
 
 

Ubicación del puesto: Edificio de Vicerrectoría Campus Ensenada. 

Nivel del puesto: VI 

Nombre de la categoría 
del puesto: 

Auxiliar Técnico Administrativo. (371) 

Jefe inmediato: Jefe de Departamento de Tesorería Campus Ensenada. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias administrativas y unidades 
académicas de la institución. 
Público en general. 

 

 

Función genérica:  
 
 
Recibir y digitalizar toda la documentación contable a nivel municipio, así como llevar 

adecuado control sobre la misma y de los equipos de digitalización. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Recibir los paquetes de pólizas contables. 

2. Digitalizar comprobantes mediante el sistema laserficher. 

3. Formar nuevamente el paquete póliza, sellar de digitalizado y devolver al área de apoyo 

informático para su archivo. 

4. Llevar un control de pólizas digitalizadas en escritorio de la PC. 

5. En apoyo al área de presupuestos, elaborar con ortografía y limpieza oficios 

correspondientes a las disponibilidades o códigos programáticos solicitados por las 

facultades o departamentos. 

6. En apoyo al área de bancos, elaborar formatos de devolución de documentos, así como 

atención de usuarios por documentación faltante. 

7. Turnar a quien corresponda los documentos para firma, que por su naturaleza así lo 

requiera. 

8. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

9. Cumplir con los lineamientos establecidos así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

10. Mantener en perfectas condiciones el material o equipo que le sea proporcionado para 

el desarrollo de sus actividades. 

11. Sugerir a su jefe inmediato todas las modificaciones que sean necesarias para la mejor 

operatividad de los sistemas y procedimientos establecidos. 

12. Asistir a las reuniones de trabajo que convoque su jefe inmediato. 

13. Brindar atención a toda aquella persona que desee tratar asuntos de su competencia.  
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14. Asistir a cursos de capacitación que sean necesarios para el mejor desarrollo de las 

actividades de sus áreas. 

15. Realizar todas aquellas actividades que se deriven de la naturaleza de su cargo, o le 

sean expresamente encomendadas para su jefe. 

 

 

Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con certificado de instrucción secundaria y carrera comercial o certificado de 

bachillerato con especialidad en: administración, informática o contabilidad. 

– Comprobante de experiencia mínima de un año en puesto similar que le permita 

precisión, limpieza, rapidez y oportunidad en el desempeño de sus labores. 

– Conocimientos de computación básica sobre hoja electrónica y procesador de 

palabras. (Microsoft Excel, Word). 

– Aprobar examen teórico. 

– Aprobar examen práctico. 

– Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Karla Mejía Tapia Auxiliar de Digitalización 

 

REVISÓ: M.A. Carlo 

Zamora Solano 

Jefe del Departamento de 

Tesorería Campus Ensenada 

 

APROBÓ: M.A. Carlo 

Zamora Solano 

Jefe del Departamento de 

Tesorería Campus Ensenada 
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ORGANIGRAMA 
DEPARTAMENTO DE TESORERÍA 
CAMPUS MEXICALI 

 
 

    UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA                                               

     DEPARTAMENTO DE TESORERÍA CAMPUS MEXICALI 
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DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
DEPARTAMENTO DE TESORERÍAS 
MEXICALI 

 
 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE TESORERÍA CAMPUS MEXICALI. 2-268-774-20-01 

SECRETARIA. 2-268-774-20-02 

ANALISTA DE INGRESOS EN CAJAS. 2-268-774-20-03 

AUXILIAR DE ATENCIÓN ALUMNOS. 2268-774-20-04 

CAJERO AUXILIAR. 2-26-8-774-20-05 

ANALISTA DE GASTOS. 2-268-774-20-06 

ANALISTA DE INGRESOS POR INSCRIPCIONES. 2-268-774-20-07 

CAJERO. 2-268-774-20-08 

AUXILIAR EN ELABORACIÓN DE CHEQUES. 2-268-774-20-09 

JEFE DE OFICINA  2-268-774-20-10 

ANALISTA DE CONTABILIDAD. 2-268-774-20-11 

ANALISTA DE CUENTAS POR COBRAR. 2-268-774-20-12 

ANALISTA DE APOYO INFORMÁTICO. 2-268-774-20-13 

ENCARGADO DE CONTROL PATRIMONIAL. 2-268-774-20-14 

AUXILIAR DE CONTROL PATRIMONIAL. 2-268-774-20-15 

ANALISTA DE PRESUPUESTO. 2-268-774-20-16 
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JEFE DEL DEPARTAMENTO DE TESORERÍA CAMPUS MEXICALI 
 
 

Ubicación del puesto: Departamento de Tesorería, Vicerrectoría Campus Mexicali. 

Nivel del puesto: IV 

Nombre de la categoría 
del puesto: 

Jefatura de Departamento (281) 

Jefe inmediato: Tesorero. 

Subordinados inmediatos: Secretaria. 
Analista de Ingresos en Cajas. 
Auxiliar de Atención Alumnos. 
Cajero Auxiliar 
Analista de Gasto. 
Analista de Ingresos por Inscripciones. 
Cajero. 
Auxiliar en Elaboración de Cheques. 
Jefe de Oficina. 
Analista de Contabilidad. 
Auxiliar de Cuentas por Cobrar. 
Auxiliar de Apoyo Informático. 
Analista de Control Patrimonial. 
Auxiliar de Control Patrimonial. 
Analista de Presupuesto. 

Contactos permanentes: Tesorero 
Contador. 
Coordinador de la Unidad de Presupuesto y Finanzas. 
Personal adscrito a las dependencias administrativas y 
unidades académicas de la institución. 
Instituciones Financieras. 
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Función genérica:  
 
 
Atender y administrar las necesidades presupuestales y financieras, de las escuelas, 

facultades, institutos e instancias administrativas adscritas a la Vicerrectoría Campus Mexicali, 

Llevar la contabilidad y la administración de bienes patrimoniales del campus, así como 

controlar eficientemente los ingresos y egresos generados coadyuvando en la formación de 

un clima de uso responsable y transparente de los recursos institucionales, manteniendo 

comunicación permanente con el Tesorero, Contador y con el Coordinador de la Unidad de 

Presupuesto y Finanzas. 

 

 

Funciones específicas:  
 
 
1. Elaborar el programa anual de trabajo de acuerdo al Sistema de Gestión de Calidad, 

fijando las políticas y objetivos inmediatos, buscando siempre la mejora continua, 

dejando documentado los Proyectos de Mejora resultantes. 

2. Definir y realizar periódicamente el cálculo de los indicadores de desempeño, vigilando 

el cumplimiento de las metas definidas o en su caso justificarlo con acciones correctivas 

y/o preventivas. 

3. Vigilar el adecuado cumplimiento de las actividades contenidas en el manual de Gestión 

de Calidad. 

4. Atender y administrar las necesidades presupuestales y financieras de las escuelas, 

facultades, institutos e instancias administrativas adscritas al campus Mexicali. 

5. Llevar la contabilidad y la administración de los bienes patrimoniales, así como controlar 

eficientemente los ingresos y egresos generados en el campus Mexicali, coadyuvando 

en la integración de un clima de uso responsable y transparente de los recursos 

institucionales. 
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6. Mantener comunicación permanente con el Tesorero, Contador y el Coordinador de la 

Unidad de Presupuesto y Finanzas informándolos y/o solicitando opinión sobre los temas  

de competencia de cada uno de ellos. 

7. Coadyuvar con su opinión en el establecimiento de sistemas, procedimientos, 

instrucciones y formatos en coordinación con los otros Jefes de Departamento de 

Tesorería con el afán de mejorar los existentes, estableciendo una propuesta conjunta a 

su jefe inmediato. 

8. Supervisar y autorizar la elaboración de los cheques por solicitudes de servicios varios 

y especiales, pagos a proveedores y contratistas, anticipos para gastos varios y de 

prestaciones, devoluciones de donativos, reposiciones de caja chica, devoluciones de 

inscripciones, pago de honorarios, etc. 

9. Supervisar el buen funcionamiento de las cajas adscritas al Departamento y la oportuna 

entrega de cheques elaborados. 

10. Participar en los eventos de cobros de admisión, reinscripción y entrega de fichas para 

concurso de selección, llevados a cabo vía Web, pagados en bancos; así como vigilar 

que los distintos ingresos de las dependencias del campus Mexicali, sean depositados 

en cuentas bancarias de UABC, estableciendo los mecanismos para ello. 

11. Verificar que las pólizas de contabilidad se elaboren correcta y oportunamente  

utilizando los catálogos contables y presupuestales preestablecidos y manteniendo 

depuradas todas las cuentas de balance. 

12. Elaborar la posición diaria de los recursos con base en los ingresos y egresos, 

turnándoselos a su jefe inmediato con el fin de mantenerlo informado acerca de la 

disponibilidad en efectivo, y solicitar cuando se requiera las ministraciones de recursos 

para atender las necesidades del campus Mexicali. 

13. Revisar las conciliaciones bancarias elaboradas verificando que estén correctas, así 

como corroborar que los ajustes que se deriven de las mismas se hayan realizados, 

manteniendo las cuentas depuradas. 
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14. Elaborar conjuntamente con su jefe inmediato o el área financiera de la coordinación los 

programas de flujo de fondos del departamento, definiendo en conjunto la provisión de 

presupuesto de las dependencias sobre sus ingresos propios. 

15. Cumplir oportunamente con los compromisos contraídos a través de un adecuado 

sistema de pagos, verificando que éstos tengan disponibilidad presupuestal. 

16. Autorizar los pagos de estimaciones de las obras en construcción del Campus. 

17. Verificar que se revisen detalladamente las facturas presentadas a cobro. 

18. Autorizar reprogramaciones, transferencias y afectación de disponibilidad presupuestal 

solicitadas por las unidades académicas y departamentos administrativos, turnando para 

autorización al Coordinador de la Unidad de Presupuesto y Finanzas los anticipos a 

cuenta de ingresos propios de las unidades universitarias, así como los gastos 

extraordinarios y por convenios solicitados por las distintas dependencias universitarias.  

19. Enviar a la Unidad de Presupuesto y Finanzas los documentos que contengan el 

presupuesto anual de cada una de las dependencias del campus, incluyendo la de su 

departamento, previa autorización de su jefe inmediato. 

20. Revisar y supervisar la elaboración de pólizas de diario de salidas de almacén, 

comprobantes de viáticos, comprobaciones de anticipos para gastos, pasivos de 

cuentas por pagar, oficios de control patrimonial para bajas y traspasos de equipo. 

21. Supervisar que se realicen los inventarios de activos fijos, estampado de etiquetas, 

recolección de activos en desuso, bajas y altas de activos de las dependencias adscritas 

al campus Mexicali, cumpliendo las disposiciones aplicables, así como firmar las actas 

resultantes de los mismos. 

22. Recibir de la Coordinación General de Recursos Humanos las nóminas de las distintas 

unidades académicas y dependencias administrativas del campus Mexicali y supervisar 

su entrega oportuna a las mismas.  

23. Elaborar y verificar el cumplimiento de los indicadores de gestión, cumplimiento de  

acciones correctivas, preventivas, proyectos de mejora y demás acciones que se deriven 
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del mantenimiento del Sistema de Gestión de calidad implementado, y en general 

coadyuvar en el cumplimiento de todo lo establecido en dicho sistema.  

24. Llevar un control del ejercicio presupuestal del Departamento de Tesorería del Campus 

Mexicali, así como supervisar que los analistas de presupuestos lleven el control del 

ejercicio presupuestal y control de ingresos propios de las dependencias  a cada uno 

de ellos asignadas. 

25. Llevar el control administrativo y de cobranza de los locales comerciales y cafeterías, 

dependientes del campus, solicitando la intervención del Comité para la Regulación de 

los ingresos propios cuando se requiera. 

26. Supervisar las actividades del personal correspondiente, asegurándose que pólizas 

contables sean enviadas al Departamento de Contabilidad en Rectoría para su proceso 

final y archivo definitivo. 

27. Verificar que el personal a su cargo cuente con el material y equipo necesario para el 

desempeño de sus labores. 

28. Evaluar la competencia del personal a su cargo y asegurar se den todas las actividades 

necesarias para su capacitación y adiestramiento.  

29. Recibir y dar contestación a la correspondencia o documentación que le sea dirigida. 

30. Autorizar con su firma toda la documentación que por su naturaleza, así lo requiera. 

31. Solicitar y revisar informes periódicos de actividades realizadas por el personal a su 

cargo para evaluar el avance de los programas. 

32. Participar en las reuniones de los comités y subcomités de obras, adquisiciones y 

cualquier otra  reunión de trabajo que convoquen las autoridades y directivos de la 

institución. 

33. Elaborar y verificar el cumplimiento de los indicadores de gestión, cumplimiento de  

acciones correctivas, preventivas, proyectos de mejora y demás acciones que se deriven 

del mantenimiento del Sistema de Gestión de calidad implementado, y en general 

coadyuvar en el cumplimiento de todo lo establecido en dicho sistema.  
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34. Coordinarse con el personal a su cargo en el establecimiento y actualización de los 

sistemas y procedimientos, instrucciones y formatos utilizados para un mejor desarrollo 

de sus funciones, asegurarse de mantener en el Sistema de Gestión de Calidad la 

versión actualizada de los mismos, así como su correcta codificación. 

35. Definir y realizar periódicamente el cálculo de los indicadores de desempeño, vigilando 

el cumplimiento de las metas definidas o en su caso justificarlo con acciones correctivas 

y/o preventivas. 

36. Cumplir con los lineamientos establecidos así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

37. Presentar un informe del avance de los programas y actividades realizadas ante su jefe 

inmediato. 

38. Brindar atención a toda aquella persona que desee tratar asuntos de su competencia. 

39. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo o le sean 

encomendados expresamente por su jefe inmediato. 

 

 

Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con título profesional grado licenciatura o posgrado (especialidad, maestría, 

doctorado, posdoctorado) de la profesión a que se refiere el puesto. 

– Comprobante de experiencia mínima de tres años en puesto similar. 

– Deberá tener cualidades de iniciativa y perseverancia, facilidad de expresión y trato 

con personas, así como redacción de documentos. 

– Conocimientos en contabilidad, sistemas presupuestales, 

– Experiencia en el manejo de personal.  
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: M.A. Efraín Llanes 

Barreras 

Jefe del Departamento de 

Tesorería Campus Mexicali 

 

REVISÓ: Dr. Víctor M. 

Alcántar Enríquez 

Tesorero 

 

APROBÓ: Dr. Víctor M. 

Alcántar Enríquez 

Tesorero 
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SECRETARIA 
 
 

Ubicación del puesto: Departamento de Tesorería, Vicerrectoría Campus Mexicali. 

Nivel del puesto: V 

Nombre de la categoría 
del puesto: 

Mecanógrafa  (343) 

Jefe inmediato: Jefe del Departamento de Tesorería Campus Mexicali. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias administrativas y 
unidades académicas de la institución. 
Público en general. 

 

 

 

 

Función genérica:  
 
 
Elaborar de manera exacta y oportuna, todos los trabajos que le sean encomendados, así 

como realizar todas las demás funciones administrativas, que sean necesarias para el buen 

funcionamiento del departamento y brindar trato amable y cortés al personal de la institución, 

alumnos y público en general. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Elaborar con ortografía y limpieza oficios, memorándums, escritos, impresos y 

grabaciones entre otros documentos. 

2. Recibir y registrar todos los documentos que le sean entregados, así como realizar la 

distribución y archivo. 

3. Recibir pago a proveedores, solicitud de  servicios varios, solicitud de servicios 

especiales, memos, oficios, contratistas, reposiciones de fondos fijos, comprobaciones 

de anticipos, así como  llenar el registro y su posterior reparto y entregar al area que 

corresponda. 

4. Mantener control numérico de los oficios elaborados, así como actualizar el minutario de 

los mismos. 

5. Llevar y mantener actualizada la agenda de compromisos de su jefe inmediato. 

6. Elaborar recibos deducibles de impuestos por los donativos solicitados por las personas 

físicas y morales patrocinadores. 

7. Elaborar las facturas por canje de recibos de caja cuando así se requiera. 

8. Captar los documentos que le sean solicitados por su jefe inmediato. 

9. Atender a toda aquella persona que desee tratar asuntos con su jefe inmediato, así como 

al público en general. 

10. Atender las llamadas telefónicas y turnarlas a quien corresponda, tomando el recado 

cuando la persona solicitada esté ausente o no pueda atender el teléfono. 

11. Llevar un control de las llamadas de larga distancia del departamento. 

12. Mantener en condiciones favorables de uso, todos aquellos implementos que le sean 

encomendados para el desempeño de sus actividades. 

13. Llevar un control del manejo del fondo de caja chica, así como solicitar a Tesorería el 

reembolso, incrementos, etc. cuando se requiera. 
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14. Sacar las copias fotostáticas que se requieran, así como engargolar los documentos 

cuando le sea indicado. 

15. Recibir y enviar fax  cuando sea necesario. 

16. Vigilar que las existencias de papelería y útiles de oficina; se mantengan en niveles de 

operación, solicitando lo necesario cuando así se requiera. 

17. Recibir la papelería, el material y equipo de oficina, verificando que sea el solicitado. 

18. Gestionar ante quien corresponda la reparación y mantenimiento del mobiliario y equipo 

de oficina, realizando la solicitud de servicios correspondiente a través de los sistemas 

establecidos para ello. 

19. Elaboración de solicitudes por reembolsos de facturas por gastos en materiales y 

artículos que no son surtidos por almacén, así como solicitudes de viáticos para el 

personal del Departamento de Tesorería que lo requiera. 

20. Sugerir a su jefe inmediato todos los controles o modificaciones que sean necesarios 

para la mejor realización de sus funciones. 

21. Turnar a quien corresponda para su firma, la documentación que por su naturaleza, así 

lo requiera. 

22. Mantener actualizado y en orden el archivo de correspondencia a su cargo. 

23. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

24. Cumplir con los lineamientos establecidos así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

25. Asistir a cursos de capacitación y adiestramiento, cuando le sea indicado por su jefe 

inmediato. 

26. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo, o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato.   
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Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con certificado de instrucción secundaria y carrera comercial o certificado de 

bachillerato con especialidad en: administración, informática o contabilidad. 

– Comprobante de experiencia mínima de un año en puesto similar que le permita 

precisión, limpieza, rapidez y oportunidad en el desempeño de sus labores. 

– Conocimientos sobre computación básica y procesador de palabras. 

– Aprobar examen teórico. 

– Aprobar examen práctico. 

– Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Janeth Solis Pizano Secretaria 

 

REVISÓ: M.A. Efraín LLanes 

Barreras 

Jefe del Departamento de 

Tesorería Campus Mexicali 

 

APROBÓ: M.A. Efraín LLanes 

Barreras 

Jefe del Departamento de 

Tesorería Campus Mexicali 
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ANALISTA DE INGRESOS EN CAJAS 
 
 

Ubicación del puesto: Departamento de Tesorería, Vicerrectoría Campus Mexicali. 

Nivel del puesto: XI 

Nombre de la categoría 
del puesto: 

Analista  (231) 

Jefe inmediato: Jefe del Departamento de Tesorería Campus Mexicali.  

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias administrativas y 
unidades académicas de la institución. 
Público en general. 

 

 

Función genérica:  
 
 
Realizar las actividades necesarias para el registro de movimientos con respecto a los 

ingresos percibidos por la institución, así como llevar el control de ingresos de las diferentes 

unidades académicas; revisando y recuperando los créditos otorgados. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Recibir diariamente del Cajero(a) los cortes de las cajas del Departamento de Tesorería 

del campus Mexicali,  revisarlos, procesar la póliza contable y validarla.  

2. Recibir diariamente del Auxiliar de Atención de Alumnos los pagos de posgrado 

realizados en el Departamento,  revisarlos, procesar la póliza contable y validarla. 

3. Llevar el control de costos y contabilización de cursos de titulación, diplomados y cursos 

diversos e informar los cambios de precios, así como enviar información a las cajeras 

correspondientes para la actualización de la carpeta correspondiente. 

4. Informar y recibir información de los administradores, sobre cambios en los costos, 

cuotas, programas, cuentas contables que sucedan y requieran ellos conocer. 

5. Supervisar el flujo de usuarios en caja, notificar a su jefe inmediato y tomar las medidas 

que correspondan. 

6. Mantener comunicación con otras cajas con la finalidad de estandarizar los sistemas y 

conceptos de cobro. 

7. Atender a los administradores y cajeros en las dudas relacionadas con la clasificación 

de los ingresos y diferentes conceptos. 

8. Solicitar impresión de los distintos formatos utilizados en cajas que requieran las Cajeras 

y el Auxiliar de Atención de Alumnos en el desempeño de sus funciones. 

9. Entregar mensualmente el estatus de sus indicadores de registro de ingresos a su jefe 

inmediato. 

10. Apoyar en el  Sistema de Gestión de Calidad campus Mexicali, Tijuana y Ensenada. 

11. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 
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12. Cumplir con los lineamientos establecidos así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

13. Sugerir a su jefe inmediato todos los controles o modificaciones que sean necesarios 

para la mejor operatividad de los sistemas  y procedimientos establecidos, relacionados 

con el desarrollo de su trabajo. 

14. Presentar periódicamente a su jefe inmediato un informe de los avances de los 

programas y actividades realizadas. 

15. Brindar atención a toda aquella persona que desee tratar asuntos de su competencia. 

16. Participar en las reuniones de trabajo convocadas por su jefe inmediato, cuando así se 

lo indique. 

17. Asistir a cursos de capacitación y adiestramiento cuando le sea indicado por su jefe 

inmediato. 

18. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo o le sean 

encomendados expresamente por su jefe inmediato. 

 

 

Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con título profesional grado licenciatura de la profesión a que se refiere el 

puesto: Licenciatura en administración, contabilidad o carrera afin. 

– Comprobante de experiencia mínima de un año en puesto o actividades similares. 

– Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: MCG María de Jesús 

Antonares Valdéz 

Analista de Ingresos en 

cajas 

 

REVISÓ: M.A. Efraín Llanes 

Barreras 

Jefe del Departamento de 

Tesorería Campus Mexicali 

 

APROBÓ: M.A. Efraín Llanes 

Barreras 

Jefe del Departamento de 

Tesorería Campus Mexicali 
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AUXILIAR DE ATENCIÓN ALUMNOS 
 
 

Ubicación del puesto: Área de cajas del Centro Comunitario en Vicerrectoría Campus 
Mexicali. 

Nivel del puesto: VIII 

Nombre de la categoría 
del puesto: 

Auxiliar Administrativo Especializado  “A” (387) 

Jefe inmediato: Jefe del Departamento de Tesorería Campus Mexicali. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias administrativas y 
unidades académicas de la institución. 
Alumnos. 
Público en general. 

 

 

Función genérica:  
 
 
Atender a los alumnos de las unidades académicas en lo que se refiere a pagos y adeudos 

por créditos otorgados. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Efectuar el cobro de recibos de reinscripción de alumnos de licenciatura, por 

acreditación y equivalencia, posgrado. 

2. Elaborar al final del día el corte de caja, validación, anexando copias de los recibos de 

pago y entregarlas a su jefe inmediato. 

3. Verificar el corte de caja con los recibos de pago. 

4. Depositar en la caja fuerte el efectivo recibido durante el día. 

5. Elaborar fichas de depósito y realiza (o becario) depósitos en banco Santander (centro 

comunitario). 

6. Llevar un control de los pagos a crédito otorgados en el semestre a los alumnos, de las 

licenciaturas, posgrado, etc.; así como de los créditos liquidados. 

7. Realizar llamadas telefónicas y oficios de recordatorio de pago a los alumnos que no han 

liquidado su crédito, de acuerdo al análisis de antigüedad de saldo. 

8. Custodiar la cartera de crédito de los alumnos que lo solicitaron clasificada por semestre. 

9. Entregar los pagares por liquidación en caja, conteo de intereses en caso de estar 

vencido el pagare a liquidar. 

10. Elaborar las constancias de no adeudo, que le sean solicitados por los alumnos o 

egresados de la institución. 

11. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

12. Cumplir con los lineamientos establecidos así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

13. Asistir a cursos de capacitación y adiestramiento cuando le sea indicado por su jefe 

inmediato. 
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14. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo o le sean 

encomendados expresamente por su jefe inmediato. 

 

 

Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con certificado de instrucción secundaria. 

– Comprobante de experiencia mínima de un año en puesto o actividades similares. 

– Aprobar examen teórico. 

– Aprobar examen práctico. 

– Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Claudia Guerrero 

Jiménez 
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Alumnos 

 

REVISÓ: M.A. Efraín Llanes 

Barreras 

Jefe del Departamento de 

Tesorería Campus Mexicali 
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Barreras 

Jefe del Departamento de 

Tesorería Campus Mexicali 
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CAJERO AUXILIAR 
 
 

Ubicación del puesto: Departamento de Tesorería, Vicerrectoría Campus Mexicali. 

Nivel del puesto: VIII 

Nombre de la categoría 
del puesto: 

Auxiliar Administrativo Especializado “A” (387) 

Jefe inmediato: Jefe del Departamento de Tesorería Campus Mexicali. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias administrativas y 
unidades académicas de la institución. 
Alumnos. 
Público en general. 

 

 

Función genérica:  
 
 
Recibir público en general, para entrega de cheques (Pagos contratistas, honorarios, 

finiquitos, reembolsos etc.), atendiendo los procedimientos en instructivos correspondientes 

del Manual de Gestión de Calidad del Patronato Universitario. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Atender a todo usuario que solicite su pago por diversos conceptos, (contratistas, 

finiquitos, reembolsos, etc.) además de custodiar y entregar los cheques elaborados por 

la institución. 

2. Atender en todo momento los procedimientos e Instructivos del Sistema de Gestión de 

Calidad de su área de trabajo, Incluyendo el Instructivo  “Control de Cajas de Tesorería” 

el cual contiene instrucciones especificas de su trabajo tales como la entrega de 

cheques previa verificación del contrarecibo e Identificación Oficial. 

3. Mantener en todo momento una actitud de responsabilidad y trato amable con alumnos, 

público en general y personal de la Universidad, en el desempeño de sus funciones. 

4. Canalizar las llamadas telefónicas relacionadas a cheques al analista que corresponda. 

5. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

6. Cumplir con los lineamientos establecidos así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

7. Brindar atención a toda aquella persona que desee tratar asuntos de su competencia. 

8. Asistir a los cursos de capacitación que sean necesarios para el mejor desarrollo de las 

actividades de su área 

9. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato. 
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Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con certificado de Bachillerato o carrera Técnica. 

– Comprobante de experiencia mínima de un año en puesto similar que le permita 

precisión, limpieza, rapidez y oportunidad en el desempeño de sus labores. 

– Criterio necesario para resolver problemas sencillos de su competencia y 

contestación de correspondencia, así como alta responsabilidad y discreción para 

manejar asuntos confidenciales. 

– Conocimientos sobre computación básica. 

– Aprobar examen teórico. 

– Aprobar examen práctico. 

– Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Tec. Alejandra 

Somoza Borboa 

Cajero Auxiliar 

 

REVISÓ: M.A. Efraín Llanes 

Barreras 

Jefe del Departamento de 

Tesorería Campus Mexicali 

 

APROBÓ: M.A. Efraín Llanes 

Barreras 

Jefe del Departamento de 

Tesorería Campus Mexicali 
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ANALISTA DE GASTOS 
 
 

Ubicación del puesto: Edificio de Tesorería en Vicerrectoría Campus Mexicali. 

Nivel del puesto: XI 

Nombre de la categoría 
del puesto: 

Analista  (231) 

Jefe inmediato: Jefe del Departamento de Tesorería Campus Mexicali. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias administrativas y 
unidades académicas de la institución. 
Público en general. 

 

 

Función genérica:  
 
 
Elaborar correcta y oportunamente las afectaciones de gasto para la elaboración de los 

cheques correspondientes, custodiar y entregar los cheques elaborados por el Auxiliar en la 

Elaboración de Cheques, a proveedores, empleados y alumnos según corresponda, 

manteniendo orden y cuidado en su trabajo. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Recibir las solicitudes de cheque para analizar el gasto y revisar los documentos anexos 

a este. 

2. Revisar la codificación contable de  las solicitudes diversas tales como viáticos, 

contratistas, obras, cubreturnos y honorarios. 

3. Entregar al Auxiliar en Elaboración de Cheques, las solicitudes viáticos, contratistas, 

obras, cubreturnos y honorarios para que se elabore el cheque. 

4. Atender las llamadas telefónicas para dar información sobre cheques. 

5. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

6. Cumplir con los lineamientos establecidos así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

7. Participar en las reuniones de trabajo convocadas por su jefe inmediato, cuando así se 

lo indique. 

8. Asistir a los cursos de capacitación que sean necesarios para el mejor desarrollo de las 

actividades de su área. 

9. Sugerir a su jefe inmediato todos los controles o modificaciones que sean necesarios 

para la mejor operatividad de los sistemas  y procedimientos establecidos  

10. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo o le sean 

encomendados expresamente por su jefe inmediato. 
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Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con título profesional grado licenciatura de la profesión a que se refiere el 

puesto. 

– Comprobante de experiencia mínima de un año en puesto o actividades similares. 

– Deberá tener además cualidades de iniciativa y perseverancia, hábitos de 

organización y limpieza en el trabajo, así como calidad para dirigir el trabajo de otros 

y facilidad de expresión. 

– Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: LAP Beatríz Adriana 

López Valladares 

Analista de Gastos 

 

REVISÓ: M.A. Efraín Llanes 

Barreras 

Jefe del Departamento de 

Tesorería Campus Mexicali 

 

APROBÓ: M.A. Efraín Llanes 

Barreras 

Jefe del Departamento de 

Tesorería Campus Mexicali 
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ANALISTA DE INGRESOS POR INSCRIPCIONES 
 
 

Ubicación del puesto: Departamento de Tesorería, Vicerrectoría Campus Mexicali. 

Nivel del puesto: XI 

Nombre de la categoría 
del puesto: 

Analista (231) 

Jefe inmediato: Jefe del Departamento de Tesorería Campus Mexicali. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias administrativas y 
unidades académicas de la institución. 
Personal de la Coordinación o Depto. Servicios Académicos. 
Programadores externos de sistemas. 
Público en general. 

 

 

Función genérica:  
 
 
Realizar las actividades necesarias para el registro de movimientos con respecto a los 

ingresos percibidos por la institución, así como llevar el control de pagos de colegiaturas de 

las diferentes unidades académicas; revisando y recuperando los créditos otorgados; así 

como analizar, organizar y participar en el desarrollo y sistematización de los sistemas de 

cobro de ingresos vía Web de la institución. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Analizar, organizar y participar en el desarrollo y sistematización de los sistemas de cobro 

de ingresos vía Web de la institución. 

2. Solicitar y recopilar información de las Unidades Académicas y dependencias 

administrativas correspondientes para la integración de los conceptos de cobros y 

detalle de costos de inscripción, reinscripción  en los eventos semestrales. 

3. Capturar la información que haya sido autorizada por el Comité para la Regulación de 

los Ingresos Propios de la UABC, para la formulación de las tablas de conceptos de cobro 

de eventos  de  inscripción y reinscripción. 

4. Supervisar el evento de cobros de admisión  y reinscripción vía Web. 

5. Obtener y procesar la información de la página de cobros Web y generar los reportes 

de ingresos y estadísticas, y elaborar las pólizas contables de registro de ingresos por 

corte de caja diario. 

6. Recibir del Jefe de Departamento de Tesorería los estados de cuenta bancarios por los 

depósitos que amparan los pagos vía Web e integrarlos a su respectiva póliza  y turnar 

al área de Contabilidad para su procesamiento respectivo. 

7. Supervisar el evento de cobros de prefichas vía Web para los aspirantes a ingresar a la 

institución, durante los períodos correspondientes. 

8. Sugerir a su jefe inmediato todos los controles o modificaciones que sean necesarios 

para la mejor operatividad de los sistemas y procedimientos establecidos. 

9. Presentar cuando se solicite  a su jefe inmediato un informe de los avances de los 

programas y actividades realizadas. 

10. Vigilar que la documentación utilizada para efectuar su labor sea la versión actualizada 

e incluida dentro del Sistema de Gestión de Calidad. 

11. Participar en el desarrollo de las acciones correctivas y preventivas y aportar la 

información solicitada por su Jefe relacionada con los indicadores de desempeño.  
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12. Cumplir con los lineamientos establecidos así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

13. Brindar atención a toda aquella persona que desee tratar asuntos de su competencia. 

14. Participar en las reuniones de trabajo convocadas por su jefe inmediato, cuando así se 

lo indique. 

15. Asistir a cursos de capacitación y adiestramiento cuando le sea indicado por su jefe 

inmediato. 

16. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo o le sean 

encomendados expresamente por su jefe inmediato. 

 

 

Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con título profesional grado licenciatura de la profesión a que se refiere el 

puesto. 

– Comprobante de experiencia mínima de un año en puesto o actividades similares. 

– Deberá tener además cualidades de iniciativa y perseverancia, hábitos de 

organización y limpieza en el trabajo, así como calidad para dirigir el trabajo de otros 

y facilidad de expresión. 

– Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: L.C. Hsiu Chen Lee Analista de Ingresos  por 

Inscripciones 

 

REVISÓ: M.A. Efraín Llanes 

Barreras 

Jefe del Departamento de 

Tesorería Campus Mexicali 

 

APROBÓ: M.A. Efraín Llanes 

Barreras 

Jefe del Departamento de 

Tesorería Campus Mexicali 
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CAJERO 
 
 

Ubicación del puesto: Àrea de cajas del Centro Comunitario en Vicerrectoría Campus 
Mexicali. 

Nivel del puesto: VII 

Nombre de la categoría 
del puesto: 

Auxiliar Administrativo Especilizado (367) 

Jefe inmediato: Jefe del Departamento de Tesorería Campus Mexicali. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias administrativas y 
unidades académicas de la institución. 
Alumnos. 
Público en general. 

 

 

Función genérica:  
 
 
Recibir de alumnos y público en general, pagos por diversos conceptos, así como llevar un 

control de los mismos, atendiendo en todo momento los procedimientos e instructivos dentro 

de Sistema de Gestión de Calidad Implementado. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Recibir el pago de los alumnos, empleados y/o público en general y elaborar el recibo 

oficial de ingreso correspondiente, atendiendo el instructivo correspondiente y 

utilizando la carpeta de precios de los distintos servicios universitarios. 

2. Consultar en Sistema de Caja CG y/o solicitar al inicio de cada turno el tipo de cambio a 

la Jefa de Fianzas de Rectoría o la persona que ella designe, manteniendo dicho tipo de 

cambio en un lugar visible al público. 

3. Elaborar al final del día el corte de caja, generando el archivo de la póliza de ingresos 

por medio del sistema y transferir la información al Analista de Ingresos en Cajas. 

4. Anexar al corte de caja, relación de recibos de pago, factura global, corte del desglose 

de efectivo-documentos  y entregarlo al Analista de Ingresos en Cajas, para la 

elaboración de la póliza correspondiente. 

5. Al momento del corte de caja, contar el efectivo  existente en caja, separando el fondo 

revolvente, llenando el registro correspondiente al corte de caja. 

6. Custodiar en lugar seguro  el efectivo bajo su custodia y al final del turno depositarlo en 

la caja fuerte destinada para tal fin. 

7. Atender cada una de las indicaciones del instructivo denominado “Control en cajas de 

Tesorería” en la realización de su trabajo, el cual incluye instrucciones especificas, tales 

como la entrega de cheques previa verificación del contrarecibo e identificación oficial 

del beneficiario, entre otras. 

8. Mantener en todo momento una actitud de responsabilidad y trato amable con alumnos, 

público en general y personal de la Universidad, en el desempeño de sus funciones. 

9. Revisar efectivo y cheques para depósito de ingresos recibidos el día anterior y entregar 

al mensajero o analista para su depósito al banco, de acuerdo al instructivo existente. 

10. Canalizar las llamadas telefónicas relacionadas a cheques al analista que corresponda. 

11. Mantener en orden y actualizado el archivo de copias de recibos, de cortes de caja y 

demás documentos a su cargo. 
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12. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

13. Cumplir con los lineamientos establecidos así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

14. Atender todas las indicaciones e instrucciones que le haga su jefe inmediato, 

relacionadas con su trabajo, su seguridad y buen uso de las instalaciones universitarias. 

15. Brindar atención a toda aquella persona que desee tratar asuntos de su competencia. 

16. Asistir a los cursos de capacitación que sean necesarios para el mejor desarrollo de las 

actividades de su área. 

17. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato. 

 

 

Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con certificado de instrucción secundaria y carrera comercial o certificado de 

bachillerato con especialidad en: administración, informática o contabilidad. 

– Comprobante de experiencia mínima de un año en puesto similar que le permita 

precisión, limpieza, rapidez y oportunidad en el desempeño de sus labores. 

– Criterio necesario para resolver problemas sencillos de su competencia y 

contestación de correspondencia, así como alta responsabilidad y discreción para 

manejar asuntos confidenciales. 

– Conocimientos sobre computación básica y procesador de palabras. 

– Aprobar examen teórico. 
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– Aprobar examen práctico. 

– Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Lázaro Martínez 

Renteria 

Cajero 

 

REVISÓ: M.A. Efraín 

Llanes Barreras 

Jefe del Departamento de 

Tesorería Campus Mexicali 

 

APROBÓ: M.A. Efraín 

Llanes Barreras 

Jefe del Departamento de 

Tesorería Campus Mexicali 
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AUXILIAR EN ELABORACIÓN DE CHEQUES 
 
 

Ubicación del puesto: Departamento de Tesorería, Vicerrectoría Campus Mexicali. 

Nivel del puesto: VII 

Nombre de la categoría 
del puesto: 

Auxiliar Administrativo Especilizado (367) 

Jefe inmediato: Jefe del Departamento de Tesorería Campus Mexicali. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias administrativas y 
unidades académicas de la institución. 
Público en general. 

 

 

Función genérica:  
 
 
Elaborar los cheques por diversos pagos que se requieran, así como llevar un control de 

registro de los mismos. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Elaborar correctamente y en la forma asignada los cheques que por diversos pagos se 

requieran. 

2. Elaborar el reporte diario de cheques elaborados y turnarlo al Analista de Gastos en 

Cajas. 

3. Vigilar la existencia adecuada de formatos de cheques y tener un adecuado control de 

los mismos. 

4. Elaborar esporádicamente los cheques para pago de honorarios según archivo enviado 

por el Departamento de Recursos Humanos.  

5. Elaborar los cheques para reposiciones del fondo fijo de caja y fondo revolvente. 

6. Entregar los cheques elaborados para su revisión y firma mancomunada a su jefe 

inmediato y al Jefe de Oficina de Contabilidad, así como toda la documentación que así 

se requiera. 

7. Elaborar los paquetes diarios de cheques emitidos para entregarlos  al Analista de 

Gastos en Cajas y efectuar las correcciones observadas. 

8. Mantener en buen estado el equipo asignado para el desempeño de sus funciones. 

9. Mantener en orden y actualizado el sistema de emisión de cheques en línea con el apoyo 

del personal del Departamento de Informática y Bibliotecas. 

10. Sugerir a su jefe inmediato todos los controles o modificaciones que sean necesarios 

para la mejor operatividad de los sistemas y procedimientos establecidos. 

11. Cumplir con los lineamientos establecidos así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

12. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 
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13. Brindar atención a toda aquella persona que desee tratar asuntos de su competencia. 

14. Asistir a cursos de capacitación cuando así se le indique por su jefe inmediato, para 

lograr un mejor desarrollo de las actividades de su área. 

15. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato. 

 

 

Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con certificado de instrucción secundaria y carrera comercial o certificado de 

bachillerato con especialidad en: administración, informática o contabilidad.  

– Comprobante de experiencia mínima de un año en puesto similar que le permita 

precisión, limpieza, rapidez y oportunidad en el desempeño de sus labores. 

– Criterio necesario para resolver problemas sencillos de su competencia y 

contestación de correspondencia, así como alta responsabilidad y discreción para 

manejar asuntos confidenciales. 

– Conocimientos sobre computación básica y procesador de palabras. 

– Aprobar examen teórico. 

– Aprobar examen práctico. 

– Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Fernanda 

Segura Meza 

Auxiliar en Elaboración de 

Cheques 

 

REVISÓ: M.A. Efraín 

Llanes Barreras 

Jefe del Departamento de 

Tesorería Campus Mexicali 

 

APROBÓ: M.A. Efraín 

Llanes Barreras 

Jefe del Departamento de 

Tesorería Campus Mexicali 
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JEFE DE OFICINA  
 
 

Ubicación del puesto: Departamento de Tesorería, Vicerrectoría Campus Mexicali. 

Nivel del puesto: V 

Nombre de la categoría 
del puesto: 

Jefatura de Oficina. 

Jefe inmediato: Jefe del Departamento de Tesorería Campus Mexicali. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias administrativas y 
unidades académicas de la institución. 
Público en general. 

 

 

Función genérica:  
 
 
Efectuar la revisión de los registros contables y análisis de las operaciones, así como a 

mantener actualizada la contabilidad para que esta cumpla con los objetivos previstos. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Recibir diariamente las diversas pólizas elaboradas por los analistas y las 

administraciones de las unidades académicas y departamentos administrativos, 

verificando que estén correctas y contengan la documentación correspondiente. 

2. Supervisar que la aplicación contable de las operaciones se efectúe de acuerdo con lo 

estipulado en el catálogo de cuentas, programas y políticas establecidas y que la 

documentación contenga los requisitos fiscales establecidos. 

3. Entregar al Auxiliar de Apoyo Informático las pólizas elaboradas y revisadas para que 

sean procesadas e incorporadas al sistema de contabilidad. 

4. Mantener depuradas todas las cuentas de balance elaborando la póliza de ajuste 

cuando sea necesario. 

5. Supervisar que se realice la adecuada recuperación de cuentas a cargo de deudores 

diversos, funcionarios y empleados, así como anticipo para gastos moneda nacional y 

extranjera. 

6. Resolver las dudas de los usuarios que existan en criterio de codificación contable. 

7. Turnar a su jefe inmediato toda la documentación que requiera de su autorización o 

firma. 

8. Vigilar el envío oportuno de informes, relaciones o documentación que soliciten las 

dependencias de la institución y otras instituciones oficiales educativas. 

9. Asistir a las reuniones de trabajo que convoque su jefe inmediato. 

10. Verificar que se proporcione al personal a su cargo el material y equipo necesario para 

el correcto y oportuno desempeño de sus labores. 

11. Mantener en perfectas condiciones el material o equipo que le sea proporcionado para 

el desarrollo de sus actividades. 

12. Presentar a su jefe inmediato un informe las actividades realizadas en su área. 
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13. Cumplir con los lineamientos establecidos así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

14. Definir y realizar periódicamente el cálculo de los indicadores de desempeño, vigilando 

el cumplimiento de las metas definidas o en su caso justificarlo con acciones correctivas 

y/o preventivas. 

15. Elaborar y verificar el cumplimiento de los indicadores de gestión, cumplimiento de  

acciones correctivas, preventivas, proyectos de mejora y demás acciones que se deriven 

del mantenimiento del Sistema de Gestión de calidad implementado, y en general 

coadyuvar en el cumplimiento de todo lo establecido en dicho sistema.  

16. Coordinarse con el personal a su cargo en el establecimiento y actualización de los 

sistemas y procedimientos, instrucciones y formatos utilizados para un mejor desarrollo 

de sus funciones, asegurarse de mantener en el Sistema de Gestión de Calidad la 

versión actualizada de los mismos, así como su correcta codificación. 

17. Asignar y supervisar actividades específicas al personal a su cargo. 

18. Recibir y dar contestación a toda la correspondencia o documentación que le sea 

asignada. 

19. Autorizar con su firma toda aquella documentación que por su naturaleza así lo requiera. 

20. Brindar atención a todas aquellas personas que deseen tratar asuntos de su 

competencia. 

21. Asistir a cursos de capacitación y adiestramiento cuando le sea indicado por su jefe 

inmediato. 

22. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato. 
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Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con título profesional grado licenciatura de la profesión a que se refiere el 

puesto. 

– Comprobante de experiencia mínima de un año en puesto o actividades similares. 

– Deberá poseer además cualidades de iniciativa y perseverancia, hábitos de 

organización y dirección, así como facilidad de expresión. 

– Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: L.C. Xóchitl 

León Barrera 

Jefe de Oficina  

 

 

REVISÓ: M.A. Efraín 

Llanes Barreras 

Jefe del Departamento de 

Tesorería Campus Mexicali 

 

APROBÓ: M.A. Efraín 

Llanes Barreras 

Jefe del Departamento de 

Tesorería Campus Mexicali 
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ANALISTA DE CONTABILIDAD 
 
 

Ubicación del puesto: Departamento de Tesorería, Vicerrectoría Campus Mexicali. 

Nivel del puesto: XI 

Nombre de la categoría 
del puesto: 

Analista  (231) 

Jefe inmediato: Jefe del Departamento de Tesorería Campus Mexicali. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias administrativas y 
unidades académicas de la institución. 
Público en general. 

 

 

Función genérica:  
 
 
Elaborar los movimientos contables necesarios con el fin de contabilizar correctamente las 

operaciones que impliquen gasto para la institución así como la elaboración de 

conciliaciones bancarias de las cuentas de bancos utilizadas por el departamento. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Supervisar y autorizar la elaboración de los cheques por solicitudes de servicios varios 

y especiales, pagos a proveedores y contratistas, anticipos para gastos varios y de 

prestaciones, devoluciones de donativos, reposiciones de caja chica, devoluciones de 

inscripciones, pago de honorarios, etc. 

2. Supervisar el buen funcionamiento de las cajas adscritas al Departamento y la oportuna 

entrega de cheques elaborados. 

3. Participar en los eventos de cobros de admisión, reinscripción y entrega de fichas para 

concurso de selección, llevados a cabo vía Web, pagados en bancos; así como vigilar 

que los distintos ingresos de las dependencias del campus Mexicali, sean depositados 

en cuentas bancarias de UABC. 

4. Verificar que las pólizas de contabilidad se elaboren correcta y oportunamente  

utilizando los catálogos contables y presupuestales preestablecidos y manteniendo 

depuradas todas las cuentas de balance. 

5. Elaborar la posición diaria de los recursos con base en los ingresos y egresos, 

turnándoselos a su jefe inmediato con el fin de mantenerlo informado acerca de la 

disponibilidad en efectivo, y solicitar cuando se requiera las ministraciones de recursos 

para atender las necesidades del campus Mexicali. 

6. Revisar las conciliaciones bancarias elaboradas verificando que estén correctas, así 

como corroborar que los ajustes que se deriven de las mismas se hayan realizados, 

manteniendo las cuentas depuradas. 

7. Verificar los pagos de estimaciones de las obras en construcción del Campus. 

8. Verificar que se revisen detalladamente las facturas presentadas a cobro. 

9. Autorizar reprogramaciones, transferencias y afectación de disponibilidad presupuestal 

solicitadas por las unidades académicas y departamentos administrativos, turnando para 

autorización al Jefe de la Unidad de Presupuesto y Finanzas los anticipos a cuenta de 

ingresos propios de las unidades universitarias, así como los gastos extraordinarios y por 

convenios solicitados por las distintas dependencias universitarias.  
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10. Revisar y supervisar la elaboración de pólizas de diario de salidas de almacén, 

comprobantes de viáticos, comprobaciones de anticipos para gastos, pasivos de 

cuentas por pagar, oficios de control patrimonial para bajas y traspasos de equipo. 

11. Vigilar el adecuado cumplimiento de las actividades contenidas en el manual de Gestión 

de Calidad. 

12. Coadyuvar con su opinión en el establecimiento de sistemas, procedimientos, 

instrucciones y formatos en coordinación con los otros Jefes de Departamento de 

Tesorería con el afán de mejorar los existentes, estableciendo una propuesta conjunta a 

su jefe inmediato. 

13. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

14. Cumplir con los lineamientos establecidos así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo 

15. Brindar atención a toda aquella persona que desee tratar asuntos de su competencia, 

así como atender todos los asuntos que le sean turnados por su inmediato superior. 

16. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo o le sean 

encomendados expresamente por su jefe inmediato. 
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Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con título profesional grado licenciatura de la profesión a que se refiere el 

puesto. 

– Comprobante de experiencia mínima de un año en puesto o actividades similares. 

– Deberá poseer además cualidades de iniciativa y perseverancia, hábitos de 

organización y dirección, así como facilidad de expresión. 

– Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Tec. Jorge 

Rodelo Solís 

Analista de Contabilidad 

 

REVISÓ: M.A. Efraín 

Llanes Barreras 

Jefe del Departamento de 

Tesorería Campus Mexicali 

 

APROBÓ: M.A. Efraín 

Llanes Barreras 

Jefe del Departamento de 

Tesorería Campus Mexicali 
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ANALISTA DE CUENTAS POR COBRAR 
 
 

Ubicación del puesto:  Departamento de Tesorería, Vicerrectoría Campus Mexicali. 

Nivel del puesto: XI 

Nombre de la categoría 
del puesto: 

Analista (231) 

Jefe inmediato: Jefe del Departamento de Tesorería Campus Mexicali. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias administrativas y 
unidades académicas de la institución. 
Público en general. 

 

 

 

Función genérica:  
 
 
Elaborar, revisar y analizar los movimientos contables con el fin de contabilizar correctamente 

las comprobaciones de las cuentas contables. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Revisa las pólizas de diarios sobre la comprobación de anticipos moneda nacional y 

moneda extranjera. 

2. Recibir diariamente las diversas pólizas elaboradas por las administraciones de las 

unidades académicas y departamentos administrativos, verificando que estén correctas 

y contengan la documentación correspondiente. 

3. Clasificar las pólizas de diario de acuerdo con el catálogo de cuentas, programas y 

políticas contables, verificando que los comprobantes reúnan los requisitos fiscales 

aplicables. 

4. Entregar diariamente a su jefe inmediato, las pólizas de diario elaboradas para su revisión 

y autorización.  

5. Recuperar saldos pendientes de comprobación de las cuentas contables, 1.1.2.5.1, 

1.1.2.5.2 y 1.1.2.6.1, de acuerdo a los criterios y lineamientos que le sean indicados. 

6. Llevar un control de los adeudos de cuentas por cobrar del personal de la universidad 

mediante el  sistema de antigüedad.  

7. Brindar atención a usuarios de comprobaciones y de la diferentes Unidades 

Académicas. 

8. Procesar y enviar al departamento de Nóminas de la Coordinación de Recursos 

Humanos los descuentos vía nómina mediante el módulo de incorporación de 

descuentos del sistema hp9000 de manera oportuna. 

9. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

10. Cumplir con los lineamientos establecidos así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 
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11. Asistir a cursos de capacitación y adiestramiento cuando le sea indicado por su jefe 

inmediato. 

12. Mantener en orden y actualizado el archivo de la documentación a su cargo, así como 

cuidar el equipo y materiales que le sean asignados. 

13. Presentar un informe de las actividades realizadas ante su jefe inmediato, cuando sea 

requerido. 

14. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo, o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato. 

 

 

Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con título profesional grado licenciatura de la profesión a que se refiere el 

puesto. 

– Comprobante de experiencia mínima de un año en puesto similar. 

– Conocimientos sobre el manejo equipo de cómputo. 

– Conocimientos de contabilidad. 

– Aprobar examen teórico. 

– Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: L.C. Yaxche C. 

Correa Tamayo 

Analista de Cuentas por 

Cobrar 

 

REVISÓ:  M.A. Efraín Llanes 

Barreras 

Jefe del Departamento de 

Tesorería Campus Mexicali 

 

APROBÓ: M.A. Efraín Llanes 

Barreras 

Jefe del Departamento de 

Tesorería Campus Mexicali 
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ANALISTA DE APOYO INFORMÁTICO 
 
 

Ubicación del puesto: Departamento de Tesorería, Vicerrectoría Campus Mexicali. 

Nivel del puesto: XI 

Nombre de la categoría 
del puesto: 

Analista (231) 

Jefe inmediato: Jefe del Departamento de Tesorería Campus Mexicali. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias administrativas y 
unidades académicas de la institución. 
Público en general. 

 

 

Función genérica:  
 
 
Recibir las pólizas y realizar el procesamiento electrónico de las mismas; llevando los  

controles necesarios para la obtención oportuna de la información. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Verificar la información captada diariamente y realizar las correcciones necesarias. 

2. Ejecutar las actividades requeridas para la impresión de listados de información contable 

previamente solicitados al cierre de libros. 

3. Incorporar los paquetes de pólizas contables al sistema de contabilidad. 

4. Capacitar a los usuarios beneficiados con los nuevos procesos realizados al sistema de 

contabilidad cuando se requiera. 

5. Revisar los paquetes de las pólizas que le sean entregadas para registro e incorporación. 

6. Mantener control diario de la información registrada e incorporada al sistema de 

contabilidad en los formatos y reportes establecidos para ello. 

7. Verificar que la información contable de los cierres mensuales se mantenga actualizada 

para su consulta. 

8. Ejecutar las actividades necesarias para el envió de documentos originales procesados 

e incorporados al sistema de contabilidad y pasarla al archivo general anual. 

9. Solicitar al Departamento de Apoyo Informático la asignación de códigos contables 

realizando la actualización mediante el sistema de contabilidad en el campus. 

10. Notificar a su jefe inmediato cualquier anomalía que se detecte en los paquetes de 

pólizas que le entreguen. 

11. Supervisar que los documentos contables se archiven correcta y oportunamente. 

12. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

13. Cumplir con los lineamientos establecidos así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 
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14. Sugerir todos los controles o modificaciones que sean necesarios para la mejor 

operatividad de los sistemas y procedimientos establecidos. 

15. Presentar a su jefe inmediato un informe de las actividades realizadas en su área. 

16. Brindar atención a todas aquellas personas que deseen tratar asuntos de su 

competencia. 

17. Asistir a cursos de capacitación y formación profesional, cuando se requiera. 

18. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato. 

 

 

Requisitos:  
 
 

– Contar con título profesional grado licenciatura de la profesión a que se refiere el 

puesto. 

– Comprobante de experiencia mínima de un año en puesto similar. 

– Deberá tener además cualidades de iniciativa y perseverancia, hábitos de 

organización y limpieza en el trabajo, así como calidad para dirigir el trabajo de otros 

y facilidad de expresión. 

– Conocimientos de básicos de contabilidad. 

– Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Psic. Consuelo 

Ruiz Venegas 

Analista de Apoyo 

Informático 

 

REVISÓ: M.A. Efraín 

Llanes Barreras 

Jefe del Departamento de 

Tesorería Campus Mexicali 

 

APROBÓ: M.A. Efraín 

Llanes Barreras 

Jefe del Departamento de 

Tesorería Campus Mexicali 
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ENCARGADO DE CONTROL PATRIMONIAL 
 
 

Ubicación del puesto: Departamento de Tesorería, Vicerrectoría Campus Mexicali. 
 

Nivel del puesto: XI 

Nombre de la categoría 
del puesto: 

Analista (231) 

Jefe inmediato: Jefe del Departamento de Tesorería Campus Mexicali. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias administrativas y unidades 
académicas de la institución. 
Público en general. 

 

 

Función genérica:  
 
 
Llevar un adecuado control del patrimonio universitario propiedad de la institución localizado 

en el Campus Mexicali, adquirido o donado; elaborando el resguardo respectivo para 

obtener una pronta y ágil localización del mismo, así como participar en el levantamiento 

anual de inventarios. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Elaborar conjuntamente con su jefe inmediato, un programa de actividades a realizar, 

para llevar un control del activo fijo y mantener actualizado el padrón. 

2. Verificar información de solicitud por parte de las Unidades Académicas y/o 

Dependencias Administrativas del Campus Mexicali, del movimiento a realizar en base a 

los lineamientos Contables. 

3. Autorizar la solicitud de resguardo correspondiente a todo el activo que sea adquirido 

por la Institución. 

4. Verificar selectivamente la recepción de los equipos. 

5. Dar seguimiento a la custodia del bien recibido, mediante el Sistema Universitario de 

Control Patrimonial. 

6. Revisar el libro de contabilidad (padrón de activo fijo) para verificar que todas las compras 

de activo fijo estén bajo resguardo. 

7. Efectuar la conciliación del saldo en los libros de contabilidad con el padrón de activos 

fijos. 

8. Registrar en el padrón de activos fijos cuando ocurra un traspaso, abonando a la 

dependencia que hace el traspaso y cargando a la que recibe el equipo o mobiliario. 

9. Recibir y Verificar físicamente las condiciones del activo y las causas que motivaron dejar 

de usarlo, en los casos de los equipos propuestos para bajas. 

10. Mantener actualizado el padrón de activo fijo. 

11. Asignar al Departamento de Control patrimonial, copia del resguardo y una copia de la 

póliza donde se registró el traspaso del activo fijo, para archivarlo en el expediente de 

la dependencia. 

12. Vigilar que se mantenga actualizado el archivo de control de activo fijo. 
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13. Asesorar en el levantamiento de inventarios de activo fijo, elaborando el acta 

correspondiente al terminar el mismo, de acuerdo con el programa establecido por el 

Departamento de Control Patrimonial. 

14. Mantener homologación en los procesos con los Encargados de Control Patrimonial de 

los Campus Tijuana y Ensenada. 

15. Verificar que se cumpla con el sistema establecido para el control de activo fijo. 

16. Cumplir con los lineamientos establecidos así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

17. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

18. Sugerir ante su jefe inmediato todos los controles o modificaciones que sean necesarias 

para la mejor realización de sus funciones. 

19. Efectuar el envío oportuno de informes, relaciones o documentación que soliciten las 

dependencias de la institución. 

20. Mantener en perfectas condiciones el material o equipo que le sea proporcionado para 

el desarrollo de sus actividades. 

21. Llevar un control y mantener actualizada información que maneja. 

22. Asistir a las reuniones de trabajo que convoque su jefe inmediato. 

23. Presentar a su jefe inmediato un informe de las actividades realizadas en su área. 

24. Brindar atención a toda aquella persona que desee tratar asuntos de su competencia. 

25. Asistir a los cursos de capacitación que sean necesarios para el mejor desarrollo de las 

actividades de su área. 

26. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo, o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato. 
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Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con título profesional grado licenciatura de la profesión a que se refiere el 

puesto. 

– Comprobante de experiencia mínima de un año en puesto similar. 

– Conocimientos sobre el manejo equipo de cómputo. 

– Conocimientos de contabilidad. 

– Aprobar examen teórico. 

– Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: C.P. Jesús 

Elena Palacios 

Encargado de Control 

Patrimonial 

 

REVISÓ: M.A. Efraín 

Llanes Barreras 

Jefe del Departamento de 

Tesorería Campus Mexicali 

 

APROBÓ: M.A. Efraín 

Llanes Barreras 

Jefe del Departamento de 

Tesorería Campus Mexicali 
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AUXILIAR DE CONTROL PATRIMONIAL 
 
 

Ubicación del puesto: Departamento de Tesorería, Vicerrectoría Campus Mexicali. 

Nivel del puesto: VIII 

Nombre de la categoría 
del puesto: 

Auxiliar Administrativo Epecializado “A” (387) 

Jefe inmediato: Jefe del Departamento de Tesorería Campus Mexicali. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias administrativas y 
unidades académicas de la institución. 
Público en general. 

 

 

Función genérica:  
 
 
Llevar un adecuado control del patrimonio propiedad de la institución o sea adquirido; 

Elaborando el resguardo respectivo para obtener una pronta y ágil localización del mismo, 

así como participar en el levantamiento anual de inventarios. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Verificar información de solicitud por parte de las Unidades Académicas y/o 

Dependencias Administrativas del Campus Mexicali, del movimiento a realizar en base a 

los lineamientos contables. 

2. Verificar selectivamente la recepción de los equipos. 

3. Dar seguimiento a la custodia del bien recibido, mediante el Sistema Universitario de 

Control Patrimonial (SUCOP). 

4. Revisar los libros de contabilidad (padrón de activo fijo) para verificar que todas las 

compras de activo fijo estén bajo resguardo. 

5. Efectuar la conciliación del saldo en los libros de contabilidad con el padrón de activos 

fijos. 

6. Registrar en el padrón de activos fijos cuando ocurra un traspaso, abonando a la 

dependencia que hace el traspaso y cargando a la que recibe el equipo o mobiliario. 

7. Recibir y verificar físicamente  las condiciones del activo y las causas que motivaron 

dejarlo de usarlo, en los casos de los equipos propuestos para baja. 

8. Mantener actualizado el padrón fijo. 

9. Recibir en el almacén de control patrimonial el equipo que cause baja del padrón de 

activos fijos de las unidades académicas o departamentos. 

10. Vigilar que se mantenga actualizado el archivo de control de activo fijo. 

11. Participar en el levantamiento de inventario de activos fijo, elaborando el acta 

correspondiente al terminar el mismo, de acuerdo con el programa establecido por el 

Departamento de Control Patrimonial. 

12. Mantener homologación en los procesos con los Analista y/o Encargado de Control 

Patrimonial de los Campus Ensenada y Tijuana. 

13. Verificar que se cumpla con el sistema establecido para el control de activo fijo. 
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14. Elaborar conjuntamente con su jefe inmediato, un programa de actividades a realizar, 

para llevar el control del activo fijo y mantener actualizado el padrón. 

15. Cumplir con los lineamientos establecidos así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

16. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

17. Sugerir ante su jefe inmediato todos los controles o modificaciones que sean necesarias 

para la mejor realización de sus funciones. 

18. Efectuar el envío oportuno de informes, relaciones o documentación que soliciten las 

dependencias de la Institución. 

19. Mantener en perfectas condiciones el material o equipo que le sea proporcionado para 

el desarrollo de sus actividades. 

20. Llevar un control y mantener actualizada información que maneja. 

21. Asistir a reuniones de trabajo que convoque su jefe inmediato. 

22. Presentar a su jefe inmediato un informe de las actividades realizadas en su área. 

23. Brindar atención a toda aquella persona que desee tratar asuntos de su competencia. 

24. Asistir a los cursos de capacitación que sean necesarias para el mejor desarrollo de las 

actividades de su área. 

25. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo. O le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato.  
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Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con certificado de bachillerato. 

– Comprobante de experiencia mínima de un año en puesto o actividades similares. 

– Criterio necesario para resolver problemas sencillos de su competencia y 

contestación de correspondencia, así como alta responsabilidad y discreción para 

manejar asuntos confidenciales. 

– Aprobar examen teórico.  

– Aprobar examen práctico. 

– Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Tec. Jesús Edgardo 

Obregón Pérez 

Auxiliar de Control 

Patrimonial 

 

REVISÓ: M.A. Efraín Llanes 

Barreras 

Jefe del Departamento de 

Tesorería Campus Mexicali 

 

APROBÓ: M.A. Efraín Llanes 

Barreras 

Jefe del Departamento de 

Tesorería Campus Mexicali 
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ANALISTA DE PRESUPUESTO 
 
 

Ubicación del puesto: Departamento de Tesorería, Vicerrectoría Campus Mexicali. 

Nivel del puesto: XI 

Nombre de la categoría 
del puesto: 

Analista (231) 

Jefe inmediato: Jefe del Departamento de Tesorería Campus Mexicali. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias administrativas y 
unidades académicas de la institución. 
Público en general. 

 

 

Función genérica:  
 
 
Asesorar a los usuarios sobre el mejor manejo de sus recursos; así como revisar, analizar y 

procesar los movimientos presupuestales de las unidades académicas y dependencias 

administrativas de la UABC a su cargo. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Conducir en la práctica, la realización de los programas de trabajo, asignados por su jefe 

inmediato, con competencia profesional y con base en las políticas de la Unidad de 

Presupuesto y Finanzas.  

2. Revisar los oficios y solicitudes de disponibilidad presupuestal elaboradas por las 

unidades académicas y dependencias administrativas a su cargo, con base en el 

presupuesto anual y captar dicha disponibilidad en el sistema de Control Presupuestal y 

demás lineamientos establecidos. 

3. Analizar y procesar las solicitudes de transferencia presupuestal de las unidades 

académicas y dependencias administrativas, determinando su factibilidad, una vez 

autorizadas por  la Unidad de Presupuesto y Finanzas. 

4. Atender y asesorar a los usuarios que lo soliciten sobre la programación presupuestal. 

5. Registrar los incrementos autorizados de las unidades académicas y dependencias 

administrativas a su cargo. 

6. Analizar los ingresos y el gasto de las unidades académicas y dependencias 

administrativas a su cargo. 

7. Analizar los saldos rojos de las unidades académicas y dependencias administrativas a 

su cargo así como sugerir las reclasificaciones contables o transferencias 

presupuestales. 

8. Vigilar el avance de los programas e informar sobre su desenvolvimiento a su jefe 

inmediato. 

9. Asistir y participar en las reuniones de licitación del Subcomité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios. 

10. Planear conjuntamente con su jefe inmediato las actualizaciones a sus procedimientos, 

instrucciones y formatos utilizados en su trabajo. 

11. Elaborar los trabajos especiales que le sean solicitados por su jefe inmediato. 
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12. Sugerir a su jefe inmediato los controles o modificaciones que sean necesarios para la 

mejor realización de sus funciones. 

13. Enviar el oficio de notificación de los recursos autorizados en los rubros de cuotas 

específicas, formación integral y sorteos, a las dependencias administrativas y unidades 

académicas. 

14. Cumplir con los lineamientos establecidos así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

15. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

16. Participar en el desarrollo de las acciones correctivas y preventivas y aportar la 

información solicitada por su Jefe relacionada con los indicadores de desempeño.  

17. Asistir a las reuniones de trabajo que convoque su jefe inmediato. 

18. Presentar a su jefe inmediato, cuando lo solicite un informe de las actividades realizadas 

en su área. 

19. Brindar atención a toda aquella persona que desee tratar asuntos de su competencia. 

20. Asistir a cursos de capacitación que sean necesarios para el mejor desarrollo de las 

actividades de su área. 

21. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo, o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato. 
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Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con título profesional grado licenciatura de la profesión a que se refiere el 

puesto. 

– Comprobante de experiencia mínima de un año en puesto similar. 

– Conocimientos sobre el manejo equipo de cómputo y procesador de palabras. 

– Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: LAP. Ricardo 

Higareda A. 

 

LAE Laura Elena 

García Ruiz 

 

Jesús Eduardo 

Valdéz 

Analista de Presupuesto 

 
 

REVISÓ: M.A. Efraín Llanes 

Barreras 

Jefe del Departamento de 

Tesorería Campus Mexicali 

 

APROBÓ: M.A. Efraín Llanes 

Barreras 

Jefe del Departamento de 

Tesorería Campus Mexicali 
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Manual de Procedimientos 
 
 

PROCEDIMIENTOS DE OPERACIÓN 

 
 

INCORPORACIÓN DE PÓLIZAS EN SISTEMA DE CONTABILIDAD. 268-786-20-01 
(APC-N2-003) 

 

DESCUENTO VÍA NÓMINA A EMPLEADOS. 268-786-20-02 
(CTC-N2-003) 

 

CONFIRMACIÓN DE CUENTAS POR COBRAR. 268-786-20-03 
(CTC-N2-004) 

 

COMPROBACIÓN DE GASTOS DE VIAJE Y ANTICIPO PARA  
GASTOS. 

268-786-20-04 
( CTC-N2-006) 

REVISIÓN DE PÓLIZAS CONTABLES DE DIARIO.  268-786-20-06 
(CTC-N2-016) 

 

CAJA INGRESOS.  268-786-20-08 
(FIC-N2-003) 

 

REVISIÓN DE VALIDACIONES 1ER. 2DA DE INGRESOS DE  
UNIDADES ACADÉMICAS. 

268-786-20-09 
(FIC-N2-005) 

DEDUCIBLES DE IMPUESTOS Y FACTURAS ELECTRÓNICAS. 268-786-20-10 
(FIC-N2-006) 
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ELABORACIÓN DE REPORTE DE OPERACIONES DIARIAS DE  
BANCOS. 

268-786-20-11 
(FIC-N2-007) 

ADMINISTRACIÓN DE CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO Y  
ESPACIOS COMERCIALES. 

268-786-20-12 
(FIC-N2-010) 

INSCRIPCIÓN Y REINSCRIPCIONES WEB Y SUEP. 268-786-20-13 
(FIC-N2-011) 

 

ELABORACIÓN Y REVISIÓN DE CHEQUES Y TRANSFERENCIAS  
BANCARIAS. 

268-786-20-14 
(FIC-N2-012) 

CONTROL PRESUPUESTAL POR UNIDAD ACADÉMICA O  
DEPENDENCIA  ADMINISTRATIVA. 

268-786-20-15 
(PPC-N2-001) 
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INCORPORACIÓN DE PÓLIZAS EN SISTEMA DE CONTABILIDAD 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión 
interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la adecuación 

de su estructura organizacional y reformas a la normatividad universitaria. 

Objetivo: Captar e Incorporar las Pólizas en el Sistema Contable.  
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NO

Existe

Informar paquete faltante a 
Encargado de Contabilidad Y 

aplicar procedimiento de Producto 
no Conforme 268-791-20-10 (GC-

N2-010) llenando formato 
Devoulución de pólizas y paquetes 
de pólizas (no conforme) DTC-03

(APC-N4-001).

Generar en sistema de 
contabilidad e imprime 

formato Control de 
Pólizas incorporadas 

DTC-01 (APC-N4- 003).

Validar para su 
incorporación.

Incorporar al sistema de 
contabilidad.

Turnar paquete de 
pólizas del día área de 

digitalización.

Recibir las pólizas contables con sus 
documentos

Foliar las pólizas 
incorporadas 
APC-N3-002. 

Ordenar por fecha las pólizas, las 
clasifica por tipo de póliza y agrega 
tarjeta de control, Anotando en esta 

fecha y nombre del Paquete  en 
formato Tarjeta de Control DAI-01 

(AP-N4-001).

Investigar con 
analista creador 
del paquete y se 
solicita corrija y  

transfiera

Verificar que 
nombre del 

paquete exista 
en contabilidad 
en captados.

En sistema de contabilidad 
generar e imprimir Control 

de pólizas enviadas a 
contaduría DTC-02 (APC N4 
005) Y ARMAR PAQUETES 

DEL DÍA CON PÓLIZAS 
INCORPORADAS EN BASE 

A DICHO CONTROL ( a)

DEPARTAMENTO TESORERIA CAMPUS
 Mexicali: Analista de Apoyo informático/ Ensenada: Auxiliar  de 

Digitalización/ Tijuana: Archivista

DEPARTAMENTO 
TESORERIA 

CAMPUS
Jefe de Oficina

INICIO
Las pólizas 

provienen de 
diferentes 

procesos de 
Contabilidad .
(contabilidad, 

finanzas, 
presupuestos, etc)

Fin

SI

Esta Incorporado 
Paquete SI

NO

Se digitaliza 
al 100%  

sigue 
procedimei

nto 253-
745-20-18
(CT-N2-

029).

Archivar pólizas 
digitalizadas en cajas 

archivadoras por campus 
Sist.-Num. De Póliza y 
se envía a contaduría

Nota:  (a) Campus Mexicali utiliza formato 
Cédula entrega recepción de pólizas de diario 
DTC-04 (APC-N4-004).
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: C.P. María de Jesús 

Antonares 

Analista de Ingresos 

 

REVISÓ: C.P. Gabriela Olivera 

Martínez   

 

 

L.C. Efraín LLanes 

Barreras 

 

 

M.A. Carlo Zamora 

Solano 

 

 

Jefes de Departamento 

de Tesorería. 

 

APROBÓ: C.P. Miguel Ángel 

Nieblas S. 

Jefe del Departamento de 

Seguimiento y Evaluación 
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DESCUENTO VÍA NÓMINA A EMPLEADOS 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión 
interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la adecuación 

de su estructura organizacional y reformas a la normatividad universitaria. 

Objetivo: Registrar contablemente los adeudos de Funcionarios y Empleados y solicitar en su caso el 

descuento vía nomina  DVN, al Departamento de nóminas, por medio del Módulo de Incorporación. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: C.P. María de 

Jesús Antonares 

Analista de Ingresos 

 

REVISÓ: C.P. Gabriela 

Olivera Martínez   

 

 

L.C. Efraín LLanes 

Barreras 

 

 

M.A. Carlo Zamora 

Solano 

 

 

Jefes de Departamento 

de Tesorería. 

 

APROBÓ: C.P. Miguel Ángel 

Nieblas S. 

Jefe del Departamento de 

Seguimiento y Evaluación 
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CONFIRMACIÓN DE CUENTAS POR COBRAR 
 
 

REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión 
interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la adecuación 

de su estructura organizacional y reformas a la normatividad universitaria. 

Objetivo: Recuperar saldos pendientes de comprobación de las cuentas contables  Funcionarios  y 

Empleados, Anticipo para Gastos Moneda Nacional y Moneda Extranjera. 
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Confirmación de cuentas por cobrar

EMPLEADO

DEPARTAMENTO 
TESORERÍA 

CAMPUS
Jefe del 

Departamento de 
Tesorería Campus

DEPARTAMENTO 
TESORERÍA CAMPUS

Mexicali: Analista de CxC 
Tijuana: Auxiliar de CXC 

Ensenada: Auxiliar de 
contabilidad y cuentas por 

cobrar.

Se coordina con Jefe 
Depto. Tesoreria  para 
decidir sobre cuentas y 
períodos por confirmar.

Prepara estados de 
cuenta por dependencia.

Envia por correo 
electrónico a empleado.

(A), (B)

Empleado, analiza 
su estado de 

cuenta y contesta   
si es correcto el 

saldo. En caso de 
saldo incorrecto 
debe preesentar 

motivo de 
diferencias por 

Oficio.

El analista 
Recibe las instrucciones 

de Jefe de 
Departamento y realiza 
las acciones o ajustes 

que procedan. 

Recibe contestación 
electrónica u Oficio 

argumentando 
diferiencias, la analiza 
y turna instrucciones 

para efectuar las 
acciones o ajustes 
que correspondan.

*A) En Tijuana y Mexicali el analista  genera reportes electrónicos de adeudos vencidos y envía a 
empleados via correo electrónico *solo aplica para  “SE”  Viaticos
B) En Ensenada se envía correo al empleado notificando que tiene adeudo para que haga las 
aclaraciones pertinentes y que en caso de no contestar se le aplicará el descuento.

Inicio

Fin
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: C.P. María de 

Jesús Antonares 

Analista de Ingresos 

 

REVISÓ: C.P. Gabriela 

Olivera Martínez   

 

 

L.C. Efraín LLanes 

Barreras 

 

 

M.A. Carlo Zamora 

Solano 

 

 

Jefes de Departamento 

de Tesorería. 

 

APROBÓ: C.P. Miguel Ángel 

Nieblas S. 

Jefe del Departamento de 

Seguimiento y Evaluación 
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COMPROBACIÓN DE GASTOS DE VIAJE Y ANTICIPO PARA  
GASTOS 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión 
interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la adecuación 

de su estructura organizacional y reformas a la normatividad universitaria. 

Objetivo: Contabilizar las comprobaciones de Gastos de viaje y Anticipos para  Gastos, tanto  en moneda 

nacional como en  moneda extranjera, disminuyendo las cuentas por cobrar y reflejando el Gasto corriente 

en la dependencia que le dio origen. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: C.P. María de 

Jesús Antonares 

Analista de Ingresos 

 

REVISÓ: C.P. Gabriela 

Olivera Martínez   

 

 

L.C. Efraín LLanes 

Barreras 

 

 

M.A. Carlo Zamora 

Solano 

 

 

Jefes de Departamento 

de Tesorería. 

 

APROBÓ: C.P. Miguel Ángel 

Nieblas S. 

Jefe del Departamento de 

Seguimiento y Evaluación 
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REVISIÓN DE PÓLIZAS CONTABLES DE DIARIO 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión 
interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la adecuación 

de su estructura organizacional y reformas a la normatividad universitaria. 

Objetivo: Revisar los asientos contables de las diferentes pólizas así como los códigos programáticos 

correspondientes. 
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           REVISIÓN DE PÓLIZAS CONTABLES 

ADMINISTRADOR DE UNIDAD 
ACADÉMICA O DEPENDENCIA 

ADMINISTRATIVA

DEPARTAMENTO TESORERIA 
CAMPUS Secretaria, Analista de 

Ingresos, Analista de Gasto, 
Analista de Cuentas por Cobrar y 

Analista de Contabilidad

DEPARTAMENTO 
TESORERIA CAMPUS

Analista de Apoyo 
Informático

SI

NO

Revisa  Validación de 
Movimientos por Poliza  
de diario DC-05 (CT-N4-

025) CTC-N3-001

INICIO

DEVOLVER LOS PAQUETES 
SEGÚN EL CASO PARA 

CORRECCIÓN
Formato Devolución de 

comprobantes documentos DTC-06 
(CTC-N4-015) Devolución de 

Comprobantes (A)

Sigue 
procedimiento 

Incorporación de 
pólizas en sistema 

de contabilidad 
268-786-20-01 
(APC-N2-003)

ESTA 
CORRECTA

?

ANOTAR EN LA CÉDULA DE 
PRODUCTO NO CONFORME 

DTC-07 (CTC-N4-016)

Corrige Modificaciones 
Póliza de diario DC-05 

(CT-N4-025)

RECIBE Y REGISTRA 
Control de 

correspondencia DTC-08 
(FIC-N4-001).

Nota:A) Campus Mexicali,Tijuana y 
Ensenada solo se llena formato 
Devolucion ( se coorije de 
inmediato los hallazgos internos) 
de Comprobantas para Unidades 
Academicas o Dptos.Admvos.
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: C.P. María de 

Jesús Antonares 

Analista de Ingresos 

 

REVISÓ: C.P. Gabriela 

Olivera Martínez   

 

 

L.C. Efraín LLanes 

Barreras 

 

 

M.A. Carlo Zamora 

Solano 

 

 

Jefes de Departamento 

de Tesorería. 

 

APROBÓ: C.P. Miguel Ángel 

Nieblas S. 

Jefe del Departamento de 

Seguimiento y Evaluación 
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CAJA INGRESOS 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión 
interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la adecuación 

de su estructura organizacional y reformas a la normatividad universitaria. 

Objetivo: Establecer los controles necesarios para una eficiente administración del trabajo que se realiza 

en caja, desde la recepción del cualquier tipo de pago, hasta su contabilización. 
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4.1 Caja Ingresos

DEPARTAMENTO 
TESORERIA 

CAMPUS
Jefe de Oficina

DEPARTAMENTO 
TESORERIA 

CAMPUS
Mensajero/Recolector 

de valores

DEPARTAMENTO 
TESORERIA 

CAMPUS
Cajero (a)

DEPARTAMENTO 
TESORERIA 

CAMPUS
Analista de Ingresos 

Usuarios

Acuden a pagar 
a Caja

Recibe Pagos  y elabora 
recibo de Pago tipo Ticket  

Atiende instructivo 
FIC-N3-006, CTC  N3 001 

(1,5,8, 10) 

Elabora e imprime  Corte 
de Caja, relación de 

facturas del dia,Relación 
recibos cancelados Y 1er. 

Validación. Se anexan 
comprobantes  y se llena 

formato de Control de 
cheques cancelados 

modificados por errores en 
captura y/o sistema DTC-

18 (FI-N4-021)
(2) FIC-N3-006

Recibe, revisa y firma 
VoBo  1er Y 2da. 

Validación de Caja de 
Ingresos. Sigue 

procedimiento Revisión 
de pólizas contables 
253-745-20-16

 (CT-N2-027) (6,7) 

Realiza Cambios 
Correspondientes, 

avisa a la 
Encargada del 

Dpto. de Sistema 
de Información en 

Rectoria, sobre  
errores en 1er. 

Validación.

Recibe y revisa corte 
caja y 2da Validación 
Y 1er Validación en 
tiempo real de caja y 

fichas, captura 
depositos, genera 

póliza (9) CTC N3 001

Recoge Ficha de 
Depósito y valores. 
Efectua depósito y 

entrega ficha al  
Cajera y enc. Atn. 

alumnos

NOTAS
(1)  De acuerdo al servicio que se va a cobrar, se verifica el costo en la tabla de conceptos, oficios o volante de pagos (FIC-N4-020) de las unidades universitarias.
(2)   Al final del día se genera reporte de Ventas de maquina registradora y se elabora recibo de pago global(N/A Mexicali).
(3)  En Tijuana y Ensenada el Analista de Ingresos elabora ficha de deposito
(4) En Mexicali la cajero-Becarios-analistas realizan deposito bancario
(5) En caso de solicitar  factura electronica o deducible se elabora y se envia por E-mail.
(6) Jefe Dpto. Mexicali da VoBo. Poliza y se entrega al area de apoyo informatico
(7) Tijuana y Ensenada pasan poliza por area de contabilidad
(8) Canc. Recibos de pago, previa  autorizaciÓn (Jefe Dpto, de Oficina, Analista Ingresos )
(9) Se solicita al area de apoyo infotmatico enviar archivo de corte de caja a trabajar
(10) En caso de solicitar factura-Deducible el usuario se elabora al momento del cobro

(3) Elabora ficha de 
depósito y cuenta 
efectivo y cheques 

recibidos.
(4)DEPOSITA EN 

BANCOS

Inicio

Envía área apoyo 
Informática.

Procedimiento 
Incorporación de 

pólizas en sistema de 
contabilidad 268-786-
20-01 (APC-N2-003)

Esta 
correcta

si

No

Entrega Fichas de 
depósito

En caso de cancelar recibo 
se registra Producto no 

Conforme DTC-07 (CTC N4 
016)
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: C.P. María de 

Jesús Antonares 

Analista de Ingresos 

 

REVISÓ: C.P. Gabriela 

Olivera Martínez   

 

 

L.C. Efraín LLanes 

Barreras 

 

 

M.A. Carlo Zamora 

Solano 

 

 

Jefes de Departamento 

de Tesorería. 

 

APROBÓ: C.P. Miguel Ángel 

Nieblas S. 

Jefe del Departamento 

de Seguimiento y 

Evaluación 
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REVISIÓN DE VALIDACIONES 1ER. 2DA DE INGRESOS DE  
UNIDADES ACADÉMICAS 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión 
interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la adecuación 

de su estructura organizacional y reformas a la normatividad universitaria. 

Objetivo: Elaborar los paquetes de ingresos de las unidades académicas que generan ingresos de la 

Universidad. 
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Entrega paquete de 
Validación de 

ingresos, con la 
documentacion que 

corresponde a 
Departamento de 

Tesorería.

Recibe y registra en 
Control de 

correspondencia DTC-08 
(FIC-N4-001) paquete de 
Validación 1er. Y 2da.  de 

ingresos y turna a  
Analista de ingresos.

Recibe Validaciones 
de Ingresos 

Revisa el instructivo: 
“Revisión y 

contabilización de 
documentación 

recibida” CTC N3 
001.  

DEPARTAMENTO 
TESORERIA CAMPUS

Analista de apoyo 
informático

Hay 
correcciones ?

 Envía a Unidad 
Académica con formato 

Devolución de 
comprobantes 

documentos DTC-06 
(CTC-N4-015) para su 

corección y se registra en 
Producto No Conforme 
DTC-07 (CTC-N4-016) 

SI

Revisa 2da. validacióny 
firma de  (C )autorizado.

REVISIÓN DE VALIDACIONES 1ER. 2DA DE INGRESOS DE UNIDADES ACADÉMICAS

NOTA:Para el Departamento de Tesoreria de Ensenada este 
procedimiento  No aplica por no tener dependencias con 
ingresos propios. En caso de tenerlos estos se controlan 
recibiendo el ingreso en Cajas de Tesorería.

C) En Campus Tijuana el encargado de contabilidad actualiza 
FIC N4 023 CUANDO NO EXISTEN CORRECCIONES

DEPARTAMENTO 
TESORERIA CAMPUS 
Analista de Ingresos/

Jefe de Oficina 

DEPARTAMENTO 
TESORERIA 

CAMPUS 
Secretaria

Administrador de 
Unidad Académica o 

Dependencia 
Administrativa

DEPARTAMENTO 
TESORERIA CAMPUS
Jefe del Departamento de 
Tesoreria Campus/ Jefe de 

Oficina

NO

Inicio
Sigue 

procedimiento 
Incorporación de 

pólizas en sistema 
de contabilidad
268-786-20-01 

(APC-N2-003)

Hay 
correcciones ? NO

SI
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: C.P. María de 

Jesús Antonares 

Analista de Ingresos 

 

REVISÓ: C.P. Gabriela 

Olivera Martínez   

 

 

L.C. Efraín LLanes 

Barreras 

 

 

M.A. Carlo Zamora 

Solano 

 

 

Jefes de Departamento 

de Tesorería. 

 

APROBÓ: C.P. Miguel Ángel 

Nieblas S. 

Jefe del Departamento de 

Seguimiento y Evaluación 
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DEDUCIBLES DE IMPUESTOS Y FACTURAS ELECTRÓNICAS 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión 
interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la adecuación 

de su estructura organizacional y reformas a la normatividad universitaria. 

Objetivo: Emitir los recibos deducibles de impuestos y las facturas electrónicas de acuerdo a lo 

establecido y de manera eficiente. 
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DEPARTAMENTO TESORERÍA CAMPUS
Secretaria

DEPARTAMENTO TESORERÍA CAMPUS 
Analista de Contabilidad/ Analista de Ingresos

Recibe/ Autoriza atender en formato de 
Solicitud de emisión de comprobante fiscal 

T-01 (DG-N4-005) y atiende el instructivo de 
Control de elaboración de comprobantes 

fiscales de ingreso (FI-N3-012)

DEDUCIBLES DE IMPUESTOS Y FACTURAS ELECTRÓNICAS

Se envían facturas-deducibles a nombre de 
la empresa patrocinadora por correo 

electrónico, imprime 1er validación, firma y 
anexa solicitud de documento fiscal.

Recibe 1er validación y envía a Apoyo 
Informático (saca copias para expediente 
2013) formato Póliza de diario DC-05 (CT-

N4-025)

Inicio

Final

Estan corrctos?

SI

NO
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: C.P. María de 

Jesús Antonares 

Analista de Ingresos 

 

REVISÓ: C.P. Gabriela 

Olivera Martínez   

 

 

L.C. Efraín LLanes 

Barreras 

 

 

M.A. Carlo Zamora 

Solano 

Jefes de Departamento 

de Tesorería. 

 

APROBÓ: C.P. Miguel Ángel 

Nieblas S. 

Jefe del Departamento de 

Seguimiento y Evaluación 
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ELABORACIÓN DE REPORTE DE OPERACIONES DIARIAS DE  
BANCOS 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión 
interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la adecuación 

de su estructura organizacional y reformas a la normatividad universitaria. 

Objetivo: Elaboración del Reporte de operaciones diarias de bancos. 
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DEPARTAMENTO TESORERIA 
CAMPUS

Auxiliar en elaboración de cheques/
Analista de Bancos/ Jefe del 

Departamento de Tesoreria Campus 

DEPARTAMENTO 
TESORERIA CAMPUS

Jefes de los Departamentos 
de Tesoreria campus (Nota 

1, 2 y 3)

DEPARTAMENTO 
TESORERIA CAMPUS
Auxiliar en elaboración 

de cheques 

Elabora reporte 
diario de cheques 

girados. 

Realiza 
Transferencias 

Bancarias

Revisa y Autoriza en 
su caso Necesidades 
de efectivo de campus 

DF-04 (FI-N4-011)Imprime Reporte  
diario de bancos DTC-

15 (FIC-N4-018) y 
Necesidades de 

efectivo de campus 
DF-04 (FI-N4-011)
 y envía a  Jefe de 

Finanzas

1.- En Tijuana el Reporte de Bancos  lo realiza Aux. Elab. Cheques
2.-En Ensenada lo Realiza el Analista de Bancos, llena Reporte diario de 
bancos DTC-015 (FIC-N4-018) y pasa a firma jefe depto.
3.-En Mexicali lo realiza el jefe del Dpto.

Inicio

Fin
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: C.P. María de 

Jesús Antonares 

Analista de Ingresos 

 

REVISÓ: C.P. Gabriela 

Olivera Martínez   

 

 

L.C. Efraín LLanes 

Barreras 

 

 

M.A. Carlo Zamora 

Solano 

 

 

Jefes de Departamento 

de Tesorería. 

 

APROBÓ: C.P. Miguel Ángel 

Nieblas S. 

Jefe del Departamento de 

Seguimiento y Evaluación 
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ADMINISTRACIÓN DE CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO Y  
ESPACIOS COMERCIALES 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión 
interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la adecuación 

de su estructura organizacional y reformas a la normatividad universitaria. 

Objetivo: Administración  Adecuada y transparente de los contratos de arrendamiento y espacios 

comerciales de la infraestructura universitaria de cada campus. 
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ADMINISTRACIÓN DE CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO Y ESPACIOS COMERCIALES

Vicerrector, Jurídico, 
Unidad o Dependencia 

Universitaria y 
Arrendatario

Mexicali y Ensenada:Jefe 
del Departamento de 
Tesorería
Tijuana: Administrador 
Centro Comunitario

Comité para la 
Regulación Ingresos 

Propios
Patronato Universitario

Desarrollo y 
Vinculacion 

Universitaria AC 
Realiza 

convocatoria para 
asignación de 

conseciones de 
locales y espacios 

comerciales.
 (A)

Se  envia a firma 
Desarrollo y 
Vinculacion 

Universitaria AC y 
Arrendatario

Elabora contrato de 
arrendamiento o uso 

de espacios 
comerciales.

Realiza concurso 
o invitación a tres 

postores, de 
acuerdo a 

Reglamento.(B)

Autoriza licitante 
en base a 
concurso o 

selección de tres 
postores.

Recaba firma de contrato 
y fianza de garantía de 
acuerdo a lo estipulado

Archiva y distribuye 
contratosd y se encarga del 
Cobro mensual (C) de renta 

de acuerdo a lo pactado, 
llevando el control de formato 

Control arrendamientos 
locales comerciales DTC-13 

(FIC -N4-016)

En caso de incumplimiento 
a lo estipulado, notifica por 

escrito a Jurídico

Coordinador  Unidad de 
Ppto y Finanzas

Recibe 
mensualmente 

del JD 
Tesorería 

Campus Control 
de 

arrendamientos 
de locales y 

espacios 
comerciales

Notas: 
(A) Se envia oficio a CANIRAC con las bases para licitacion o adjudicacion de local

(B) Jefes de Departamento realizan la invitacion

(C) Se envia al arrendatario con formato externo a pagar  a Desarrollo y Vinculación Universitaria 
AC cuota de renta mensual, y se recibe copia de factura ( e-mail) para expte de arrendatario y se 
actuliza tablero de control de cumplimiento de rentas

Fin

Solicita por escrito al 
Comité de Ingresos 

renovación o cancelación 
según el caso con 2 meses 

de anticipación

Se envia a firmas de 
Vicerector, abogado 
Gral  Jefe Depto. Y 

arrendatario

Inicio

1

1
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: C.P. María de 

Jesús Antonares 

Analista de Ingresos 

 

REVISÓ: C.P. Gabriela 

Olivera Martínez   

 

 

L.C. Efraín LLanes 

Barreras 

 

 

M.A. Carlo Zamora 

Solano 

 

 

Jefes de Departamento 

de Tesorería. 

 

APROBÓ: C.P. Miguel Ángel 

Nieblas S. 

Jefe del Departamento de 

Seguimiento y Evaluación 
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INSCRIPCIÓN Y REINSCRIPCIONES WEB Y SUEP 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión 
interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la adecuación 

de su estructura organizacional y reformas a la normatividad universitaria. 

Objetivo: Contabilizar los pagos efectuados por alumnos mediante el proceso de inscripciones y 

reinscripciones de alumnos y becas prorroga por medio del Sistema Suep. 
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NOTAS: 
 

– En Ensenada lo imprime Analista de Bancos 

– En Ensenada lo elabora Analista de Apoyo Informático 

  

DEPARTAMENTO 
TESORERIA CAMPUS

Analista de Ingresos/ Analista 
de Ingreso por inscripcions/ 

Alumno 

DEPARTAMENTO TESORERIA 
CAMPUS

Jefe del Departamento de Tesoreria/
Analista de Ingresos/Analista de Bancos/

Analista de Cuentas por Cobrar 

DEPARTAMENTO TESORERIA CAMPUS
Tijuana y Ensenada: Analista de Ingresos

Mexicali: Analista de Ingresos por inscripciones

(Alumno)
Entra SUEP Genera Recibo 

de pago

(alumno)Paga en Banco o 
Página Electrónica, de 

acuerdo a las instrucciones 
del SUEP

Accesa Sistema 
Bancario e 

imprime Estado 
de Cuenta del 

Banco por 
fecha (1)

Genera 
Archivo 

Electrónico y 
envia a 

Encargado de 
Informática 

SUEP  y 
analista de 
Ingreso   el 

Edo. de Cta. 
del Banco

(2)

Encargado de 
Informática incorpora al 
Sistema Pagos SUEP. 

(Mexicali y Tijuana, 
Ensenada).  

Inicio

iSI

NO

Se Revisa el 
importe de la 

Factura 
Global con el 

total de 
ingresos de 

corte de caja
FIC-N3-010.

Genera reporte 
de diferencias, 

efectúa las 
correcciones en 
papel y solicita al 

analista de 
informática 

correcciones 
digitales.

¿Esta 
correcto?¿Esta correcto?

Comparar el Estado de 
Cuenta del Banco contra el 

corte de caja del día

Se genera 
Póliza Contable  

para revisar, 
validar y 

transferir a 
Contabilidad 

Se revisa 
con el 

analista de 
informática 

la 
diferencia 
para su 

corrección.

Genera corte de 
caja del dia (2)

FIC-N3-010

Se genera la 
Factura 

Global de la 
caja

(Alumno) En caso de requerir  
Factura Individual y/o 

Deducible , lo solicita a la 
Secretaria del Depto. de 

Tesoreria
FIC-N3-010

NO

Se imprime Póliza 
Contable con sus 

Momentos 
Presupuestales de CG, 

se anexa la 
Documentación y se 

envia a Encargado de 
Contabilidad

Fin
SI

( Analista de Ingresos por 
inscripciones)

 Captura inicial o 
modificación a los conceptos 
de cobro de inscripciones y 

re-inscripciones ( 
licenciatura y posgrado) en 

los municipios Mexicali, 
Tijuana y Ensenada, 

mediante oficio enviado por  
las Unidades Académicas o 

Presupuesto de Ingresos 
autorizado por Consejo 

Universitario
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CAJA SUEP 
 
 

 

 

  

FIC-N2-011 INSCRIPCIONES Y REINSCRIPCIONES SUEP

Alumno Cajera/cajero Analista de Ingresos /
Analista de Ingreso por Inscripciones

Acude a pagar a caja
(1)

Recibe y 
elabora recibo 

de pago

En caso de 
cancelación de 

recibos se 
refleja en corte 

de caja

Elabora e imprime corte de 
caja y 1ra. Validación ( 2,6)  

Inicio

Recibe y Revisa corte de caja y 1ra. Validación en 
tiempo real y se procede a elaborar factura global y 2da. 

Validación, donde se anexa corte de caja, fichas de  
depósitos y se firma por analista WEB

¿Esta 
correcto?

SE 
notifica 
Dpto. 
Apoyo 

Informátic
o  para su 
corrección

Fin

SI

Se verifica efectivo y 
cheques para su 

deposito en bancos, 
 ( 3,4)

Entrega corte de caja y ficha 
de deposito a analista de 

ingresos WEB ( 7)  

SI

¿Esta 
correct

o?

NO

Notas:
1.- Se procede al cobro según oficio y/o volante de pago que envía el DSEGE
2.- En Mexicali el cajero imprime 1ra. Validación, con la revisión de analista de ingresos, verificando este correcto
3.- En Campus Tijuana y Ensenada analista de ingresos verifica efectivo y cheques para su deposito por parte de 
mensajero, 
4.- En Mexicali cajero y analista ingresos verifican efectivo y cheques, para su deposito en bancos cajero o 
analista de ingresos.
5.- En caso de solicitar factura electrónica o deducible de impuestos deberán acudir a la oficina de tesorería con 
persona encargada de elaborarla ( secretaria)
6.- En Campus Tijuana y Ensenada el cajero solo elabora el corte de caja y el analista imprime 1ra. Validación, 
verificando que este correcto
7.- En campus Tijuana y Ensenada el cajero solo entrega corte de caja y efectivo al analista. ( lo deposita en 
bancos mensajero)

¿Esta 
correcto?

Si

Firma 1ra. 
Validacion

Se imprime Póliza 
Contable con sus 

Momentos 
Presupuestales de 

CG, se anexa la 
Documentación y 

se envía a 
Encargado de 
Contabilidad

no

No
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: C.P. María de Jesús 

Antonares 

Analista de Ingresos 

 

REVISÓ: C.P. Gabriela 

Olivera Martínez   

 

 

L.C. Efraín LLanes 

Barreras 

 

 

M.A. Carlo Zamora 

Solano 

 

 

Jefes de Departamento 

de Tesorería. 

 

APROBÓ: C.P. Miguel Ángel 

Nieblas S. 

Jefe del Departamento de 

Seguimiento y Evaluación 
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ELABORACIÓN Y REVISIÓN DE CHEQUES Y TRANSFERENCIAS  
BANCARIAS 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión 
interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la adecuación 

de su estructura organizacional y reformas a la normatividad universitaria. 

Objetivo: Efectuar el pago en cheque o mediante transferencia bancaria, solicitados por las unidades 

académicas o dependencias administrativas, de acuerdo a los controles establecidos, así como realizar la 

contabilización de los mismos. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: C.P. María de 

Jesús Antonares 

Analista de Ingresos 

 

REVISÓ: C.P. Gabriela 

Olivera Martínez   

 

 

L.C. Efraín LLanes 

Barreras 

 

 

M.A. Carlo Zamora 

Solano 

 

 

Jefes de Departamento 

de Tesorería. 

 

APROBÓ: C.P. Miguel Ángel 

Nieblas S. 

Jefe del Departamento de 

Seguimiento y Evaluación 
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CONTROL PRESUPUESTAL POR UNIDAD ACADÉMICA O  
DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión 
interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la adecuación 

de su estructura organizacional y reformas a la normatividad universitaria. 

Objetivo: Optimizar los recursos de las Unidades Académicas y Dependencias Administrativas de la 

UABC, a través de una adecuada programación y presupuestación, en base a la disponibilidad de 

recursos humanos y económicos, con que dispone la UABC, así como contar con la disponibilidad de 

recursos en el momento que se requiere, contribuyendo al cumplimiento de programas establecidos por 

la institución ante la comunidad estudiantil, docente y administrativa. 
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Control Presupuestal  por Unidad Académica o Dependencias por Oficio

Administrador de Unidad 
Académica o 
Dependencia 
Administrativa

Secretaria.
Jefe de 

Departamento 
Tesoreria Campus

Analista de Presupuesto

Envía oficio solicitando  
programación y/o  

transferencia  para ejercer el 
presupuesto.

Recibe, revisa y 
autoriza oficios para 

turnarlos a los 
analistas

Se elabora 
formato 

Devolución de 
comprobantes 
documentos   

DTC-06 (CTC-
N4-015)

©
O vía telefónica

Recibe y registra el oficio 
de la Unidad Académica o 

Dependencia 
Administrativa.DTC-08 

(FIC-N4-001) Control de 
Correspondencia y FIC-N3-

001 Elaboración de 
Relación de 

Correspondencia

Inicio

Recibe  oficio,  
lo analiza  y se 
registra para 

indicador.  
(PPC-N3-001), 
formato Control 

de oficios y 
solicitudes DTC-

20 (PPC-N4-
002) (B)

Procede

Captura disponibilidad en 
Sistema de Control 

Presupuestal. Y genera 
póliza de diario DC-05 

(CT N4 025) se firma y se 
entrega al área de 

contabilidad PPC N3001 

Se Actualiza  Control 
de ingresos.          

PPC-N3-001,DTC-21        
(PPC-N4-003)    

 (B)

SI

Fin

Recibe y distribuye de 
acuerdo a la dependencia 

asignada a cada analista de 
presupuestos (A)

Notas:

(A) En Ensenada distribuye el Jéfe del Depto., en Tijuana la secretaria de presupuestos, aplica sello de seguimiento del oficio.
(B) En Tijuana la secretaria archiva los oficios, y en Mexicali y Ensenada los analistas.  El control de ingresos lo llevan los analistas de 
presupuesto de cada campus.
(C) En Tijuana la secretaria, Mexicali y Ensenada, el Analista-secretaria llena formato Devolución de comprobantes documentos DTC-06 
(CTC-N4-015).

NO
Se recibe notificación de 
error en asignación y se 

registra en formato Control 
de no conformidades DSE-
16 (GC-N4-029), PPC-N3-

001.

Recibe 
documentación 

para su atención

Procede 

NO SI
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Solicitudes electrónicas 

 

  

Control Presupuestal  por Unidad Académica o Dependencias. Solicitudes electronicas.
Administrador de Unidad 

Académica o Dependencia 
Administrativa

Analista de Presupuesto

El Usuario genera solicitud en 
Sistema CSPCG,  para ejercer 

el presupuesto

Inicio

Consulta en sistema de 
CSPCG, solicitudes 

recibidas, se analizan y 
se registra para 

indicador. 
Instructivo PPC-N3-
001 y formatoControl 

de oficios o solicitudes 
DTC-20 (PPC-N4-002). 

Procede

Se autoriza la solicitud por 
sistema.Y se guarda en archivo 

PDF actualizandose 
automaticamente el reporte del 
presupuesto anual. Se genera 
poliza de diario DC-05 (CT-N4-

025), se firma y se entrega al área 
de contabilidad  PPC-N3-001,   

Se actualiza control de 
ingresos. DTC-21 (PPC-N4-

003)

SI

Fin

Se rechaza solicitud 
explicando motivo a traves  
del sistema y se  guarda en 

archivo PDF.     

no
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: C.P. María de 

Jesús Antonares 

Analista de Ingresos 

 

REVISÓ: C.P. Gabriela 

Olivera Martínez   

 

 

L.C. Efraín LLanes 

Barreras 

 

 

M.A. Carlo Zamora 

Solano 

 

 

Jefes de Departamento 

de Tesorería. 

 

APROBÓ: C.P. Miguel Ángel 

Nieblas S. 

Jefe del Departamento de 

Seguimiento y Evaluación 
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FORMATOS 

 
 

CONTROL DE PÓLIZAS INCORPORADAS DTC-01 
(APC-N4-003) 

 

CONTROL DE PÓLIZAS ENVIADAS A CONTADURÍA DTC-02 
(APC-N4-005) 

 

DEVOLUCIÓN DE PÓLIZAS Y PAQUETES DE PÓLIZAS  DTC-03 
(APC-N4-001) 

 

CEDULA ENTREGA RECEPCIÓN DE PÓLIZAS DE DIARIO DTC-04 
(APC-N4-004) 

 

REPORTE DE VALES DE GASOLINA  DTC-05 
(APC-N4-006) 

 

DEVOLUCIÓN DE COMPROBANTES DOCUMENTOS  DTC-06 
(CTC-N4-015) 

 

PRODUCTO NO CONFORME DTC-07 
(CTC-N4-016) 

 

CONTROL CORRESPONDENCIA  DTC-08 
(FIC-N4-001) 

 

ANEXO CONCILIACIÓN BANCARIA  DTC-09 
(FIC-N4-003) 

 

CONSTANCIA DE NO ADEUDOS DE FINANZAS DTC-10 
(FIC-N4-013) 
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AUXILIAR DE BANCOS  DTC-11 
(FIC-N4-014) 

 

CONCILIACIÓN BANCARIA VS AUXILIAR ECONÓMICO  DTC-12 
(FIC-N4-015) 

 

CONTROL ARRENDAMIENTOS LOCALES COMERCIALES  DTC-13 
(FIC-N4-016) 

 

CORTE DE CAJA  DTC-14 
(FIC-N4-017) 

 

REPORTE DIARIO DE BANCOS MEXICALI, ENSENADA DTC-15 
(FIC-N4-018) 

 

REPORTE DIARIO BANCOS MEXICALI DTC-16 
(FIC-N4-019) 

 

VOLANTE DE PAGO EN CAJAS DE INGRESOS DTC-17 
(FIC-N4-020) 

 

CONTROL DE CHEQUES CANCELADOS Y MODIFICACIONES POR ERROR 
EN CAPTURA Y/O SISTEMA 

DTC-18 
(FIC-N4-021) 

REVISIÓN DE CHEQUES EN CAJA CON ANTIGÜEDAD  EXCEDIDA SEGÚN 
POLÍTICA CONTABLE  

DTC-19 
(FIC-N4-022) 

CONTROL DE OFICIOS O SOLICITUDES  DTC-20 
(PPC-N4-002) 

 

CONTROL DE INGRESOS DTC-21 
(PPC-N4-003) 

 

REPORTE DE GASTOS DE VIAJE DTC-22 
(CTC-N4-17) 
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CONTROL DE PÓLIZAS INCORPORADAS 
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DTC-01 
(APC-N4-003) 



Patronato Universitario 
Manual de Organización y Procedimientos 

 

 441 

CONTROL DE PÓLIZAS ENVIADAS A CONTADURÍA 
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DTC-02 
(APC-N4-005) 
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DEVOLUCIÓN DE PÓLIZAS Y PAQUETES DE PÓLIZAS  
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DTC-03 
(APC-N4-001) 
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CÉDULA ENTREGA RECEPCIÓN DE PÓLIZAS DE DIARIO 
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DTC-04 
(APC-N4-004) 
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REPORTE DE VALES DE GASOLINA  
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DTC-05 
(APC-N4-006) 
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DEVOLUCIÓN DE COMPROBANTES DOCUMENTOS  
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DTC-06 
(APC-N4-015) 
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PRODUCTO NO CONFORME 
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DTC-07 
(CTC-N4-016) 
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CONTROL CORRESPONDENCIA  
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DTC-08 
(FIC-N4-001) 



Patronato Universitario 
Manual de Organización y Procedimientos 

 

 448 

ANEXO CONCILIACIÓN BANCARIA  
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DTC-09 
(FIC-N4-003) 
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CONSTANCIA DE NO ADEUDOS DE FINANZAS 
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DTC-10 
(FIC-N4-013) 
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AUXILIAR DE BANCOS  
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DTC-11 
(FIC-N4-014) 
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CONCILIACIÓN BANCARIA VS AUXILIAR ECONÓMICO  
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DTC-12 
(FIC-N4-015) 
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CONTROL ARRENDAMIENTOS LOCALES COMERCIALES  
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DTC-13 
(FIC-N4-016) 
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CORTE DE CAJA  
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DTC-14 
(FIC-N4-017) 
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REPORTE DIARIO DE BANCOS MEXICALI, ENSENADA 
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DTC-15 
(FIC-N4-018) 
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REPORTE DIARIO BANCOS MEXICALI 
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DTC-16 
(FIC-N4-019) 
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VOLANTE DE PAGO EN CAJAS DE INGRESOS 
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DTC-17 
(FIC-N4-020) 
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CONTROL DE CHEQUES CANCELADOS Y MODIFICACIONES POR 
ERROR EN CAPTURA Y/O SISTEMA 
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DTC-18 
(FIC-N4-021) 
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REVISIÓN DE CHEQUES EN CAJA CON ANTIGÜEDAD EXCEDIDA 
SEGÚN POLÍTICA CONTABLE  
 
 

  

 
 
 
 
 
 

DTC-19 
(FIC-N4-022) 



Patronato Universitario 
Manual de Organización y Procedimientos 

 

 459 

CONTROL DE OFICIOS O SOLICITUDES  
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DTC-20 
(PPC-N4-002) 
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CONTROL DE INGRESOS 
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DTC-21 
(PPC-N4-003) 



Patronato Universitario 
Manual de Organización y Procedimientos 

 

 461 

REPORTE DE GASTOS DE VIAJE 
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DTC-22 
(CTC-N4-17) 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y PROCEDIMIENTOS 

Contaduría 
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Manual de Organización 
 
 

MARCO JURÍDICO 

 
 

 
1. Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Baja California, Publicada en el Periódico 

Oficial núm. 117, de fecha 28 de febrero de 1957. Última modificación 2010. Artículos 26, 

27, 30, 31 y 32. 

 

2. Estatuto General de la Universidad Autónoma de Baja California 2019. 

Tílulo tercero Capílulo V Artículos 130, Sección “E” 135, 136 y 137. 

 

3. Reglamento Interno del Patronato Universitario 1998. Artículos 6, fracc. III, IV, V y VI, 7, 8, 

fracc. IV. 
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ANTECEDENTES HISTÓRICOS  

 
 
La UABC creada mediante su Ley Orgánica de febrero de 1957, comienza originalmente 

compartiendo espacios en el edificio de la entonces Escuela Cuauhtémoc (hoy la Casa de la 

Cultura), en la ciudad de Mexicali, en mayo de 1958. La UABC expande sus influencias a la 

ciudad de Tijuana en 1959 y a la ciudad de Ensenada en 1960.  En virtud de que en aquel 

entonces no había tanto movimiento en las áreas administrativas, el Patronato Universitario 

solamente tenía cede en Mexicali y desde ese sitio se llevaba la administración del Patronato 

Universitario, incluyendo la atención de movimientos  que eran necesarios en los Campus 

Tijuana y Ensenada. No fue hasta la década de los 70’s  cuando se hizo necesario contar con 

personal en los Campus Tijuana y Ensenada, asignando en ese entonces a un jefe de 

departamento y un auxiliar para realizar las actividades correspondientes. El personal 

asignado, fue aumentando paulatinamente conforme crecía la infraestructura educativa en 

dichos campus y en consecuencia los movimientos, contables, financieros, de control 

patrimonial y presupuestales de cada uno de los Campus.  En lo relativo a las disposiciones 

contables, de control patrimonial y registro de contabilidad los Departamentos de Tesorería 

dependen actualmente de Contaduría, la cual hasta 2003, se denominaba Dirección General 

de Contabilidad. 

 

La estructura el Patronato era muy precaria en 1974, y se propuso una reestructuración de 

los departamentos administrativos para mejorar la administración y el control de los recursos. 

El énfasis se puso sobre todo en la reestructuración del sistema contable, dado que era muy 

deficiente, debido al rápido crecimiento de la institución. Así que cambio todo el sistema de 

contabilidad para modernizarlo de acuerdo a los tiempos, se buscó que los estados 

financieros se rindieran con mayor confiabilidad y oportunidad. 

 

Debido al tamaño de la institución antes de 1974 todas las funciones contables y 

administrativas estaban en un solo lugar, que era fundamentalmente la Tesorería a cargo de 

Fidencio Orozco. Había muy poca gente en contabilidad, en cómputo estaba solo una 
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persona. Luego que la institución empezó a crecer y se tuvieron el Departamento de 

Contabilidad y el Departamento de Cómputo. 

 

Durante le gestión del Lic. Héctor Guerra Echegaray como Presidente del Patronato 

Universitario (1976-1978), se designó como Coordinador del Patronato al Contador Eduardo 

Jáuregui, y junto con él a la Contadora Teresita Castro Cerio, quienes se dieron a la tarea de 

llevar a cabo la reestructuración de este órgano, debido a que no estaban establecidas las 

bases ni la estructura de como debía de trabajarse, estableciendo los límites  de los aspectos 

académicos que estaban a cargo del rector y dejando las decisiones administrativas y 

financieras al Patronato Universitario.  

 

En aquel entonces los departamentos de nóminas, recursos humanos, adquisiciones, bienes 

y servicios y presupuestos, así como auditoria interna dependían del Patronato Universitario, 

quienes estaban en una oficina rentada en el Fraccionamiento Jardines del Valle, estando 

en este sitio cuando estallo una huelga estudiantil en la Universidad. Luego de las 

modificaciones estructurales, el Patronato Universitario quedó integrado por las siguientes 

dependencias: Tesorería General, Dirección General de Contaduría, Dirección General de 

Finanzas, Auditoría Interna, y el Departamento de Sorteos Universitarios, Promociones y 

Recursos Adicionales. 

 

Derivado de las Reforma Universitaria en 2003, que se oficializó en  las modificaciones al 

Estatuto General de la UABC, estableciendo una nueva estructura organizacional. Dichas 

modificaciones fueron durante el mandato del Rector Dr. Alejandro Mungaray Lagarda, que 

se oficializaron en Acuerdo de fecha 29 mayo 2003, aprobado en sesión extraordinaria del 

Consejo Universitario. 

 

La estructura administrativa del Patronato de la Universidad Autónoma de Baja California 

cambió sustantivamente, y entre ellas Contaduría, que hasta 2003 tenía el nombre de 

Dirección General de Contabilidad. 
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Derivado de lo anteriormente mencionada los Departamentos de Tesorería Campus, 

dependen jerárquicamente de Tesorería y tiene dependencia indirecta de la Unidad de 

Presupuesto y Finanzas y de Contaduría en los temas presupuestales, financieros, contables 

y patrimoniales según corresponda, sin necesidad de que los integrantes de las unidades 

académicas o dependencias administrativas tengan que trasladarse a Rectoría para recibir 

atención y lo hagan en el campus que le corresponda. 

 

El titular de Contaduría es el Contador de la UABC y de él dependen jerárquicamente los 

Departamentos de Contabilidad, Apoyo Informático y Control Patrimonial, contando cada 

departamento con un titular responsable  y el personal necesario para el desempeño de sus 

funciones. 

 

 DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 

Es el Departamento encargado de efectuar la revisión de los registros contables y análisis 

de las operaciones, así como mantener actualizada la contabilidad para que ésta cumpla con 

los objetivos previstos.  

  

 

DEPARTAMENTO DE APOYO INFORMÁTICO. 

Las actividades principales del Departamento de Apoyo Informático son las siguientes: 

Incorporar a la contabilidad de la Universidad todas las pólizas contables generadas por las 

distintas áreas administrativas de la institución de acuerdo a lo establecido en las políticas, 

procedimientos, instructivos y lineamientos aplicables; Llevar un adecuado control del 

Sistema contable de la institución, además de coadyuvar para que este proporcione la 

información necesaria a las distintas dependencias y autoridades universitarias que lo 

soliciten, entre las más relevantes. 
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DEPARTAMENTO DE CONTROL PATRIMONIAL 

El Departamento de Control Patrimonial es la dependencia responsable ante el Patronato 

Universitario de establecer, implementar y supervisar todas aquellas herramientas, 

procedimientos y controles necesarios para la administración, custodia, registro y buen uso 

del patrimonio universitario, procurando optimizar la eficiencia en la utilización y los servicios 

que estos prestan a la comunidad universitaria. 

 

Estos tres departamentos se apoyan de los Departamento de Tesorería de los Campus 

Mexicali, Tijuana y Ensenada, asegurándose que las operaciones susceptibles de registro 

contable en cada uno de los campus de la UABC, sean procesadas en la contabilidad de la 

Universidad, en el actualmente denominado Sistema de Contabilidad Gubernamental de la 

UABC.  

 

Las modificaciones al Estatuto General posteriores a 2003, no han afectado la estructura de 

Contaduría ni de sus departamentos. 

 
 

1 Historia de la Universidad Autónoma de Baja California 1957-1997, David Piñera Ramírez, 

Coordinador, UABC, 1997, ISBN: 968-7326-63-8. 
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REVISIONES 

 
 

 
REVISIÓN HISTÓRICA DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión 
interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

OFICIO DE LIBERACIÓN  No. 262/2018-2 (17 de octubre del 2018) 

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria. 
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MISIÓN 

 
 
Aportar la información contable y financiera con calidad, oportunidad y transparencia, 

atender las obligaciones fiscales y vigilar el patrimonio universitario, coadyuvando así para 

que la Universidad mejore continuamente el resultado de sus objetivos. 

 

Lo anterior mediante la participación de personal comprometido y en constante actualización 

que promueve el cumplimiento y la innovación de la normatividad y de los sistemas de 

trabajo. 
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VISIÓN 

 
 
Ser una dependencia distinguida por su labor administrativa, que aporte información 

financiera con valor estratégico para la toma de decisiones institucionales y el 

posicionamiento de nuestra Universidad ante terceros, además de proporcionar información 

actualizada y relevante en forma permanente a toda la organización mediante tecnología de 

vanguardia en sistemas interactivos, descentralizados y en línea. 

 

Integramos un equipo de profesionales que día con día se comprometen con la actualización, 

para proporcionar una atención excelente en los servicios que ofrecemos a la comunidad 

universitaria y terceros, mediante nuestra participación en el diseño e implementación de 

procedimientos y sistemas que permiten la mejora continua, bajo un ambiente de control 

interno adecuado. 
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OBJETIVO 

 
 
De acuerdo al Art. 135 del Estatuto General de la Univeridad Autónoma de Baja California, 

Contaduría es la dependencia encargada de verificar que la contabilidad de la institución se 

mantenga actualizada y depurada, con el fin de informar con precisión y certeza a las 

autoridades universitarias acerca de la situación financiera, así como vigilar que se cumpla 

con las obligaciones fiscales a que está sujeta y mantener actualizado el padrón de activos 

fijos de la Universidad. 

 

Dentro de nuestro objetivo el coordinar y supervisar las operaciones contables de todos los 

campus de la universidad, es un rol impotante que pertenece al departamento de 

Contabilidad, con el fin de informar adecuada y oportunamente la situación financiera, 

mediante revisiones de los registros contables y análisis de las operaciones. Es fundamental 

el registrar, vigilar y custodiar los bienes patrimoniales de la Institución, mediante el 

establecimeinto de sistemas de control interno, los cuales se realizan a través del 

departamento de Control Patrimonial. Como parte de las actividades y objetivos de 

Contaduría el registrar y validar la generación de las pólizas contables, su procesamiento a 

través de sistemas automatizados para ontener información confiable y oportuna. Todo ello 

contando con cada departamento con un titular responsable y el personal necesario para el 

desempeño de sus funciones.  
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ORGANIGRAMA 
CONTADURÍA 

 
 

    UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA                                               

     CONTADURÍA 
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DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
CONTADURÍA 

 
 

CONTADOR 4-253-744-20-01 

SECRETARIA  4-253-744-20-02 

MENSAJERO  4-253-744-20-03 
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CONTADOR 
 
 

Ubicación del puesto: Edificio de Rectoría  

Nivel del puesto: III 

Nombre de la categoría 
del puesto: 

Contador (285) 

Jefe inmediato: Tesorero. 

Subordinados inmediatos: Jefe del Departamento de Contabilidad. 
Jefe del Departamento de Apoyo Informático. 
Jefe del Departamento de Control Patrimonial. 
Jefe de la Oficina de Apoyo de la Caja de Ahorros de 
empleados de la UABC. 
Secretaria. 
Mensajero. 

Subordinados mediatos: Analista de Contabilidad Gubernamental. 
Encargado de Impuestos. 
Encargado de Conciliaciones Bancarias. 
Encargado de Fondo de Pensiones y  Nóminas. 
Encargado de Convenios PFCE, PROFEXCE. 
Encargado de Cuentas por Cobrar. 
Encargado de Convenios PRODEP. 
Encargada de Convenios CONACYT. 
Analista de Contabilidad. 
Ayudante de Contabilidad. 
Archivista. 
Secretaria. 
Auxiliar de Apoyo Informático. 
Verificador. 
Secretaria. 
Analista de Control Patrimonial 
Analista de Control Patrimonial (Bienes Muebles) 
Secretaria 
Auxiliar de Caja de Ahorros 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias administrativas y 
unidades académicas de la institución. 

  

 
 
 
 
 
 

4-253-744-20-01 
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Función genérica:  
 
 
Preparar los estados financieros mensuales y anuales de la Universidad; responsable del 

correcto registro contable de las operaciones financieras, aplicando los lineamientos 

establecidos para ello proponiendo la adopción de las prácticas contables y de control más 

adecuadas para la mejor marcha de la Universidad, así como de nuevos procedimientos con 

el fin de mantener permanentemente actualizada y depurada la contabilidad de la institución; 

vigilar que se lleve un adecuado control del patrimonio universitario; supervisar la 

recuperación de cuentas por cobrar a cargo de empleados y deudores diversos, y vigilar que 

se cumpla con las obligaciones fiscales de la institución. 

 

 

Funciones específicas:  
 
 
1. Verificar que la aplicación contable de las operaciones se efectúe de acuerdo con lo 

estipulado en el catálogo de cuentas, programas y políticas contables establecidas. 

2. Supervisar y delegar la autorización de las pólizas de ingresos, de egresos, de diario y 

de cuentas por pagar, así como la depuración de todas las cuentas de balance y de 

resultados.  

3. Autorizar el libramiento de cheques, firmándolos conjuntamente con el tesorero o con 

quien se autorice para tales efectos, verificando que los comprobantes reúnan los 

requisitos administrativos y fiscales.  

4. Elaborar los estados financieros mensuales y anuales de la Universidad, así como los 

reportes e informes financieros y patrimoniales que se le requieran.  

5. Supervisar que se realice la adecuada recuperación de cuentas a cargo de deudores 

diversos, funcionarios y empleados.  

6. Vigilar que los recursos económicos que se entreguen para efectuar compras o gastos 

se comprueben en forma oportuna.  
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7. Supervisar que se cumpla con las obligaciones fiscales a que está sujeta la institución.  

8. Autorizar las conciliaciones de todas las cuentas bancarias y de inversiones y que las 

diferencias sean aclaradas y ajustadas.  

9. Supervisar el adecuado control financiero sobre los convenios que tengan relación con 

aspectos financieros y patrimoniales de la Universidad.  

10. Llevar un control adecuado de los recibos oficiales en custodia de la Universidad y de 

los que se expidan por la operación misma de la institución.;  

11. Supervisar que los recibos de nómina se timbren fiscalmente ante la autoridad tributaria 

correspondiente, así como aquellos que la legislación fiscal establezca.  

12. Supervisar la contabilización y establecer los controles internos de todo el activo fijo que 

sea adquirido o donado a la institución, así como mantener actualizado el padrón 

respectivo.  

13. Coordinar la toma de inventarios físicos a los activos de la Universidad, y mantener la 

actualización de sus valores en forma permanente.  

14. Contabilizar los incrementos en las inversiones por bienes inmuebles, ya sean por 

reparaciones o remodelaciones en los mismos.  

15. Efectuar el levantamiento de actas en caso de que sufra daño algún bien inmueble.  

16. Presentar periódicamente al tesorero un informe del avance de los programas y 

actividades realizadas.  

17. Proponer y administrar el presupuesto que le sea asignado.  

18. Supervisar el funcionamiento de los departamentos a su cargo.  

19. Vigilar el uso y la conservación de las edificaciones e instalaciones de la dependencia a 

su cargo, así como llevar un control de las mismas.  

20. Controlar el uso del mobiliario, material y equipo asignado a su dependencia, para el 

desempeño de sus labores.  
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21. Cumplir con las normas y procedimientos que establezca el Patronato, así como realizar 

la toma del inventario físico para efectos de control de bienes patrimoniales a su cargo. 

22. Coordinarse con el personal a su cargo en el establecimiento de los sistemas y 

procedimientos de organización internos adecuados para un mejor desarrollo de sus 

funciones. 

23. Elaborar y verificar el cumplimiento de los indicadores de gestión, cumplimiento de  

acciones correctivas, preventivas, proyectos de mejora y demás acciones que se deriven 

del mantenimiento del Sistema de Gestión de calidad implementado, y en general 

coadyuvar en el cumplimiento de todo lo establecido en dicho sistema. 

24. Cumplir con los lineamientos establecidos, así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

25. Facultar a quienes deben autorizar las pólizas de ingresos, de egresos, de diario y de 

cuentas por pagar, y mantener depuradas todas las cuentas de balance y de resultados, 

llevando a cabo revisiones frecuentes. 

26. Autorizar las conciliaciones de todas las cuentas bancarias y de inversiones y que las 

diferencias sean aclaradas y ajustadas. 

27. Supervisar el adecuado control sobre los convenios que tengan relación con aspectos 

financieros y patrimoniales de la Universidad. 

28. Supervisar que se establezcan los controles internos sobre todo el activo fijo que sea 

adquirido o donado a la institución, supervisar su registro contable y mantener 

actualizado el padrón respectivo, tanto en bienes muebles como en inversiones por 

bienes inmuebles, incluidas sus remodelaciones. 

29. Verificar que e contabilicen los incrementos en las inversiones por bienes inmuebles, ya 

sean por reparaciones o remodelaciones en los mismos. 

30. Asegurar que se levanten las actas en caso de que sufra daño algún bien inmueble. 

31. Cumplir con las normas y procedimientos que establezca el Patronato, así como realizar 

la toma del inventario físico para efectos de control de bienes patrimoniales a su cargo. 

 
 
 
 
 
 

4-253-744-20-01 



Patronato Universitario 
Manual de Organización y Procedimientos 

 

 478 

32. Seleccionar al personal que se requiera, de acuerdo con el presupuesto autorizado y 

verificar que se realicen los trámites necesarios para su contratación. 

33. Revisar, complementar, integrar y autorizar el proyecto del presupuesto por programas 

de Contaduría, previamente elaborado por los jefes de departamento y presentarlo a la 

dependencia correspondiente. 

34. Supervisar en su área el ejercicio del presupuesto, de los programas y análisis 

comparativos, así como autorizar los cambios a la disponibilidad mensual. 

35. Comunicar al personal a su cargo, las disposiciones giradas por las autoridades 

superiores de la institución. 

36. Asistir a las reuniones de trabajo que convoquen las autoridades, coordinadores y 

directivos de la institución. 

37. Asistir y promover la participación del personal a su cargo en los programas y cursos de 

capacitación. 

38. Solicitar, recibir y revisar informes periódicos de actividades realizadas por el personal a 

su cargo para evaluar el avance de los programas. 

39. Recibir y dar contestación a la correspondencia o documentación que le sea dirigida, así 

como autorizar con su firma toda la documentación que por su naturaleza, así lo requiera. 

40. Brindar atención a toda aquella persona que desee tratar asuntos de su competencia. 

41. Realizar todas aquellas actividades que se deriven de la naturaleza de su cargo, le 

confieran los ordenamientos universitarios o le sean encomendadas expresamente por 

el Presidente del Patronato o el Tesorero. 
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Requisitos mínimos: 
 
 

– Ser de nacionalidad mexicana. 

– Ser mayor de treinta y cinco y menor de setenta años de edad. 

– Tener como mínimo, título profesional a nivel licenciatura de contador público. 

– Tener al menos cinco años de experiencia profesional en el área de contabilidad 

preferentemente certificado. 

– Tener una antigüedad mínima de tres años al servicio de la Universidad. 

– Ser de reconocida capacidad y honorabilidad. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: M.C.G. Manuel 

Monjardín Acosta   

Contador 

 

REVISÓ:  Dr. Víctor Manuel 

Alcántar E. 

Tesorero 

 

APROBÓ: Dr. Víctor Manuel 

Alcántar E. 

Tesorero 
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SECRETARIA  
 
 

Ubicación del puesto: Edificio de Rectoría.  

Nivel del puesto: VIII 

Nombre de la categoría 
del puesto: 

Auxiliar Administrativo Especializado “A” (387) 

Jefe inmediato: Contador.  

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias administrativas y 
unidades académicas de la institución. 

 

 

Función genérica:  
 
 
Elaborar todos los trabajos que le sean encomendados, así como realizar todas las demás 

funciones de tipo administrativo, que sean necesarias para el buen funcionamiento de 

Contaduría y brindar trato amable y cortés al personal de la institución y público en general. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Planear conjuntamente con su jefe inmediato las actualizaciones a sus procedimientos, 

instrucciones y formatos utilizados en su trabajo y asegurarse que éstos reúnan la 

codificación requerida por el Sistema de Gestión de Calidad. 

2. Elaborar con ortografía y limpieza oficios, memorándums, escritos, impresos y 

grabaciones entre otros documentos. 

3. Recibir y registrar los documentos que le sean entregados, así como realizar la 

distribución y archivo. 

4. Mantener control numérico de los oficios elaborados, así como actualizado el minutario 

de los mismos. 

5. Llevar y mantener actualizada la agenda de compromisos de su jefe inmediato. 

6. Atender a toda aquella persona que desee tratar asuntos con su jefe inmediato y demás 

personal adscrito a Contaduría, así como al público en general. 

7. Atender las llamadas telefónicas y turnarlas a quien corresponda, tomando el recado 

cuando la persona solicitada esté ausente o no pueda atender el teléfono. 

8. Llevar y mantener un control en formatos establecidos de las llamadas de larga distancia, 

ya sea oficial o personal. 

9. Preparar las solicitudes de devolución de aportaciones a los fondos de pensiones que 

le solicite el contador, dar seguimiento ante el fiduciario hasta la obtención del cheque 

y su entrega al beneficiario y mantener el archivo de expedientes sobre estas 

devoluciones. 

10. Realizar la entrega de cheques a beneficiarios del seguro de vida de empleados y 

mantener el archivo de expedientes sobre estos pagos. 

11. Mantener en condiciones favorables de uso, todos aquellos implementos que le sean 

encomendados para el desempeño de sus funciones. 

12. Sacar las copias fotostáticas que se requieran. 
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13. Vigilar que las existencias de papelería y útiles de oficina se mantengan en niveles de 

operación, solicitando lo necesario cuando así se requiera. 

14. Recibir la papelería, el material y equipo de oficina verificando que sea el solicitado y 

controlar su uso. 

15. Sugerir a su jefe inmediato todos los controles o modificaciones que sean necesarios 

para la mejor realización de sus funciones. 

16. Turnar a quien corresponda para su firma, los documentos que por su naturaleza, así lo 

requiera. 

17. Mantener en orden y actualizado el archivo de correspondencia a su cargo. 

18. Asistir a cursos de capacitación y adiestramiento, cuando le sea indicado por su jefe 

inmediato. 

19. Participar en el desarrollo de las acciones correctivas y preventivas y aportar la 

información solicitada por su Jefe relacionada con los indicadores de desempeño. 

20. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

21. Cumplir con los lineamientos establecidos, así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

22. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato. 
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Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con certificado de instrucción secundaria y carrera comercial o certificado de 

bachillerato con especialidad en: administración, informática o contabilidad. 

– Comprobante de experiencia mínima de un año en puesto similar que le permita 

precisión, limpieza, rapidez y oportunidad en el desempeño de sus labores. 

– Criterio necesario para resolver problemas sencillos de su competencia y 

contestación de correspondencia, así como alta responsabilidad y discreción para 

manejar asuntos confidenciales. 

– Conocimientos sobre computación básica y procesador de palabras. 

– Deberá tener disponibilidad de horario y facilidad para atender al público. 

– Aprobar examen teórico. 

– Aprobar examen práctico. 

– Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Zendy Karina 

Sepulveda Ch. 

Secretaria 

 

REVISÓ: M.C.G. Manuel 

Monjardín 

Acosta   

Contador 

 

APROBÓ: M.C.G. Manuel 

Monjardín 

Acosta   

Contador 
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MENSAJERO 
 
 

Ubicación del puesto: Edificio de Rectoría  

Nivel del puesto: II 

Nombre de la categoría 
del puesto: 

Mensajero (301) 

Jefe inmediato: Contador.  

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias administrativas y 
unidades académicas de la institución. 

 

 

Función genérica:  
 
 
Entregar y recoger toda clase de correspondencia o documentación que elabore o reciba 

Contaduría, cuando se requiera o le sea indicado por su jefe inmediato. 
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Funciones específicas: 
 
 
1. Distribuir y recoger correspondencia o paquetería de las distintas dependencias 

administrativas de la institución o de otras instituciones cuando sea necesario. 

2. Llevar recibos de subsidios estatales a gobierno del estado para su sello. 

3. Recoger los cheques de subsidios Estatales y Federales cuando se requiera y 

depositarlos en el banco. 

4. Distribuir oficios, memorándums, invitaciones para eventos que se vayan a realizar, a las 

dependencias administrativas, unidades académicas e instituciones oficiales, recabando 

firma o sello de recibido, cuando la documentación así lo requiera. 

5. Hacer los depósitos de las cajas en diferentes bancos de los ingresos por los diferentes 

conceptos que se captan en cajas de la institución. 

6. Recoger documentos de traspaso e inversiones de la UABC en diferentes bancos. 

7. Recoger y enviar los paquetes en el correo de Calexico. 

8. Recoger estados de cuentas de los bancos de Mexicali y Calexico que corresponda. 

9. Adquirir material y equipo de oficina que se le requiera para Tesorería, Contaduría y sus 

departamentos. 

10. Acudir a donde se le indique a recoger correspondencia, paquetes, etc., turnándolos a 

quien corresponda. 

11. Acudir a la central camionera, a recoger o enviar correspondencia o paquetería. 

12. Responsabilizarse de toda la documentación, correspondencia y efectivo que maneja. 

13. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 
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14. Cumplir con los lineamientos establecidos, así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

15. Mantener en perfectas condiciones de uso, el equipo de transporte a su cargo, 

reportando cualquier desperfecto mecánico a su jefe inmediato. 

16. Brindar atención a toda aquella persona que desee tratar asuntos de su competencia. 

17. Mantener en perfectas condiciones de uso, el equipo de transporte a su cargo, 

reportando cualquier desperfecto mecánico a su jefe inmediato. 

18. Sugerir todos aquellos controles que sean necesarios para la realización de sus 

funciones. 

19. Asistir a cursos de capacitación y adiestramiento cuando le sea indicado por su jefe 

inmediato. 

20. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato. 
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Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con certificado de instrucción secundaria. 

– No se requiere experiencia. 

– Tener licencia de automovilista. 

– Contar con pasaporte local americano (visa) o mexicano visado para cruzar a Estados 

Unidos. 

– Alta responsabilidad y discreción para manejar asuntos de confianza. 

– Aprobar examen teórico. 

– Aprobar examen práctico. 

– Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Israel Galindo Soto Mensajero 

 

REVISÓ: M.C.G. Manuel Monjardín 

Acosta   

Contador 

 

APROBÓ: M.C.G. Manuel Monjardín 

Acosta   

Contador 
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ORGANIGRAMA 
DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 

 
 

    UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA                                               

     DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 
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DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 

 
 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD. 
 
JEFE DE LA OFICINA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. 
 

4-253-745-20-04 
 
4-253-745-20-05 

ENCARGADO DE IMPUESTOS. 
 

4-253-745-20-06 

ENCARGADO DE CONCILIACIONES BANCARIAS. 
 

4-253-745-20-07 

ENCARGADO DE FONDO DE PENSIONES Y  NÓMINAS. 
 

  4-253-745-20-08 

ENCARGADO DE CONVENIOS PFCE, PROFEXCE 
 

  4-253-745-20-09 

ENCARGADO DE CUENTAS POR COBRAR. 
 

4-253-745-20-10 

ENCARGADO DE CONVENIOS (PRODEP). 
 

4-253-745-20-11 

ENCARGADO DE CONVENIOS (CONACYT). 
 

4-253-745-20-12 

ANALISTA DE CONTABILIDAD. 
 
AYUDANTE DE CONTABILIDAD. 
 
ARCHIVISTA. 
 

4-253-745-20-13 
 
4-253-745-20-14 
 
4-253-745-20-15 

SECRETARIA. 4-253-745-20-16 
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JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 
 
 

Ubicación del puesto: Edificio de Rectoría. 

Nivel del puesto: IV 

Nombre de la categoría del puesto:  Jefatura de Departamento (281) 

Jefe inmediato: Contador. 

Subordinados inmediatos: Jefe de la Oficina  de Contabilidad 
Gubernamental. 
Encargado de Impuestos. 
Encargado de Conciliaciones Bancarias. 
Encargado de Fondo de Pensiones y  Nóminas. 
Encargado de Convenios PFCE, PROFEXCE. 
Encargado de Cuentas por Cobrar. 
Encargado de Convenios (PRODEP). 
Encargado de Convenios (CONACYT). 
Analista de Contabilidad. 
Ayudante de Contabilidad. 
Archivista. 
Secretaria. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias 
administrativas y unidades académicas de la 
institución. 

 

 

Función genérica: 
 
 
Generar en los tiempos previstos los estados financieros de la UABC, para lo cual debe 

efectuar la revisión de los registros contables y análisis de las operaciones, así como 

mantener actualizada la contabilidad para que esta cumpla con los objetivos previstos, 

atendiendo en todo momento los procedimientos e instructivos dentro del Sistema de 

Gestión de Calidad implementado. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Coordinarse con el personal a su cargo en el establecimiento y actualización de los 

sistemas, procedimientos, instrucciones y formatos utilizados para un mejor desarrollo 

de sus funciones; asegurarse de mantener en el Sistema de Gestión de Calidad la 

versión actualizada de los mismos y su correcta codificación. 

2. Vigilar diariamente la incorporación al sistema de contabilidad de las pólizas de diario 

que se elaboran en los departamentos de tesorería de los diferentes campus para su 

oportuno procesamiento. 

3. Supervisar que la aplicación contable de las operaciones se efectúe de acuerdo con lo 

estipulado en el catálogo de cuentas, programas y políticas establecidas. 

4. Recibir y revisar las pólizas elaboradas por la Coordinación de Sorteos. 

5. Entregar al Jefe del Departamento de Apoyo Informático las pólizas revisadas y 

autorizadas elaboradas por la Coordinación de Sorteos para que sean procesadas en el 

computador. 

6. Verificar que los documentos que se reciben en el departamento se procesen en el 

mismo día o lo más pronto posible. 

7. Verificar que se obtengan correctamente y en su oportunidad los listados de cómputo 

requeridos. 

8. Vigilar que la retención de impuestos a cargo de terceros a que están sujetos los pagos 

realizados por la institución sea calculada y enterada, correcta y oportunamente. 

9. Mantener depuradas todas las cuentas de balance elaborando la póliza de ajuste 

cuando sea necesario. 

10. Realizar las actividades relacionadas con el cierre contable mensual y anual en 

coordinación con el Contador. 

11. Elaborar conjuntamente con el Contador los estados financieros mensuales, trimestrales 

y anuales. 
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12. Vigilar, actualizar y coordinar, el sistema de calidad del departamento en la norma 

internacional ISO. 

13. Supervisar que se realice la adecuada recuperación de cuentas a cargo de deudores 

diversos, funcionarios y empleados. 

14. Revisar que los registros contables, cuya responsabilidad es de los administradores de 

las unidades académicas y administrativa, sean generados adecuadamente y dentro de 

las políticas establecidas. 

15. Resolver las dudas que existan en criterio de codificación contable. 

16. Turnar a su jefe inmediato toda la documentación que requiera de su autorización o 

firma. 

17. Elaborar en coordinación con su jefe inmediato, un programa de actividades a realizar, 

así como establecer los objetivos y políticas para el cumplimiento del mismo. 

18. Elaborar el proyecto de presupuesto por programa de su departamento y presentarlo al 

Contador para su revisión y autorización. 

19. Llevar el control del ejercicio presupuestal de su departamento y de los programas a 

través de los flujos trimestrales, disponibilidad mensual y análisis comparativos. 

20. Elaborar los cambios requeridos a la disponibilidad mensual y presentarlo al Contador 

para su aprobación. 

21. Elaborar y verificar el cumplimiento de los indicadores de gestión, cumplimiento de  

acciones correctivas, preventivas, proyectos de mejora y demás acciones que se deriven 

del mantenimiento del Sistema de Gestión de calidad implementado, y en general 

coadyuvar en el cumplimiento de todo lo establecido en dicho sistema. 

22. Coordinarse con el personal a su cargo en el establecimiento y actualización de los 

sistemas y procedimientos, instrucciones y formatos utilizados para un mejor desarrollo 

de sus funciones, asegurarse de mantener en el Sistema de Gestión de Calidad la 

versión actualizada de los mismos, así como su correcta codificación. 
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23. Elaborar y vigilar el calendario de actividades del Departamento supervisando 

periódicamente su cumplimiento. 

24. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

25. Definir y realizar periódicamente el cálculo de los indicadores de desempeño, vigilando 

el cumplimiento de las metas definidas o en su caso justificarlo con acciones correctivas 

y/o preventivas. 

26. Cumplir con los lineamientos establecidos, así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

27. Buscar a la persona que reúna los requisitos para el desempeño de actividades dentro 

de su departamento y presentar la propuesta al Contador. 

28. Vigilar el envío oportuno de informes, relaciones o documentación que soliciten las 

dependencias de la institución y otras instituciones oficiales educativas. 

29. Asistir a las reuniones de trabajo que convoque su jefe inmediato. 

30. Verificar que se proporcione al personal a su cargo el material y equipo necesario para 

el correcto y oportuno desempeño de sus labores. 

31. Mantener en perfectas condiciones el material o equipo que le sea proporcionado para 

el desarrollo de sus actividades. 

32. Solicitar y revisar informes periódicos de actividades realizadas por el personal a su 

cargo, para evaluar el avance de los proyectos de su departamento. 

33. Presentar periódicamente un informe del avance de los programas y actividades 

realizadas ante el Contador. 

34. Asignar y supervisar actividades específicas al personal a su cargo. 

35. Recibir y dar contestación a toda la correspondencia o documentación que le sea 

asignada. 
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36. Autorizar con su firma toda aquella documentación que por su naturaleza así lo requiera. 

37. Brindar atención a todas aquellas personas que deseen tratar asuntos de su 

competencia. 

38. Supervisar que el personal a su cargo cumpla con los lineamientos establecidos. 

39. Asistir a cursos de capacitación y adiestramiento cuando le sea indicado por su jefe 

inmediato. 

40. Evaluar la competencia del personal a su cargo y asegurar se den todas las actividades 

necesarias para su capacitación y adiestramiento. 

41. Realizar todas aquellas actividades adicionales inherentes a su función que le sean 

encomendadas por su jefe inmediato superior. 

 

 

Requisitos mínimos: 
 
 
– Contar con título profesional grado licenciatura o posgrado (especialidad, maestría, 

doctorado, posdoctorado) de la profesión a que se refiere el puesto. 

– Comprobante de experiencia mínima de tres años en puesto similar. 

– Deberá tener cualidades de iniciativa y perseverancia, facilidad de expresión y trato con 

personas, así como redacción de documentos. 

– Conocimientos en contabilidad. 

– Experiencia en el manejo de personal. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 

 
  

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Lic. Benjamín 

López Arámbula 

Jefe del 

Departamento 

de Contabilidad 

 

REVISÓ: M.C.G. Manuel 

Monjardín Acosta   

Contador 

 

APROBÓ: M.C.G. Manuel 

Monjardín Acosta   

Contador 
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JEFE DE LA OFICINA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
 
 

Ubicación del puesto: Edificio de Rectoría. 

Nivel del puesto: V 

Nombre de la categoría 
del puesto:  

Jefatura de Oficina. 

Jefe inmediato: Jefe del Departamento de Contabilidad. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias administrativas y unidades 
académicas de la institución. 

 

 

Función genérica:  
 
 
Llevar el control del cumplimiento de la aplicación de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental LGCG en la Institución, así como definir y dar seguimiento a los mapeos de 

la operación contable y sus momentos presupuestales, manteniendo contacto con el Área 

Informática a fin de asegurar su actualización. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Elaborar y controlar los mapeos de las operaciones contables con sus momentos 

presupuestales. 

2. Atender los requerimientos de información de los usuarios de las unidades académicas 

y dependencias administrativas. 

3. Mantenerse en contacto con el área de informática para la actualización permanente de 

los sistemas que generan información contable. 

4. Revisar permanentemente los documentos que emita el CONAC para mantener 

actualizados los registros de las operaciones contables. 

5. Asistir a reuniones de actualización de los procedimientos contables con las áreas 

involucradas. 

6. Asistir a cursos de actualización de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

7. Mantener informados al Contador y al Jefe de Contabilidad de la UABC, sobre cualquier 

actualización a la LGCG y los documentos emitidos por CONAC. 

8. Actualizar encuestas y formatos solicitados por los órganos fiscalizadores para medir el 

cumplimiento a la LGCG. 

9. Proporcionar la información necesaria al área de informática para automatizar los 

estados financieros y dar a conocer cualquier cambio en las políticas de agrupación de 

las cuentas que los integran. 

10. Cumplir con los lineamientos establecidos en el Sistema de Gestión de Calidad del 

Patronato Universitario de la UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

11. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 
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12. Cumplir con los lineamientos establecidos, así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

13. Presentar a su jefe inmediato un informe de las actividades realizadas en su área. 

14. Brindar atención a toda aquella persona que desee tratar asuntos de su competencia. 

15. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo, o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato. 

 

 

Requisitos mínimos: 
 
 
– Contar con título profesional grado licenciatura de la profesión a que se refiere el puesto. 

– Comprobante de experiencia mínima de un año en puesto similar. 

– Conocimientos sobre el manejo equipo de cómputo y procesador de palabras. 

– Conocimientos de contabilidad. 

– Deberá tener además cualidades de iniciativa y perseverancia, hábitos de organización 

y limpieza en el trabajo, así como calidad para dirigir el trabajo de otros y facilidad de 

expresión. 

– Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Lic. Benjamín 

López Arámbula 

Jefe del Departamento 

de Contabilidad 

 

REVISÓ: Lic. Benjamín 

López Arámbula 

Jefe del Departamento 

de Contabilidad 

 

APROBÓ: M.C.G. Manuel 

Monjardín Acosta   

Contador 
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ENCARGADO DE IMPUESTOS 
 
 

Ubicación del puesto: Edificio de Rectoría. 

Nivel del puesto: XI 

Nombre de la categoria 
del puesto:  

Analista (231) 

Jefe inmediato: Jefe del Departamento de Contabilidad. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias administrativas y 
unidades académicas de la institución. 

 

 

Función genérica: 
 
 
Realizar los enteros oportunos de las retenciones de  ISR, así como  expedir las constancias 

respectivas. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Generar e imprimir las pólizas de las provisiones catorcenales del IMSS, SAR, INFONAVIT 

y aguinaldo, revisar la codificación contable, verificar que los programas existan, 

modificar si hay algún error. 

2. Revisar los auxiliares contables bimestrales, analizar y solicitar reclasificaciones de  las 

cantidades que no correspondan por pagos al IMSS, SAR e INFONAVIT o sean ejercicios 

pasados. 

3. Elaborar la póliza de ajuste de provisiones, IMSS, SAR, INFONAVIT y aguinaldo. 

4. Determinar la cantidad a enterar de retenciones de impuestos mensuales del ISR por 

concepto de sueldos y salarios, honorarios, arrendamientos, honorarios asimilados, 

honorarios a extranjeros y otros que determinen las disposiciones fiscales. 

5. Analizar los auxiliares contables de retenciones de impuestos, revisar cantidades, 

conceptos y solicitar reclasificaciones así como elaborar pólizas que procedan. 

6. Contabilizar el  entero  de retenciones que se realicen. 

7. Mantenerse actualizado sobre los cambios y disposiciones en leyes, reglamentos, 

misceláneas fiscales. 

8. Trabajar  en conjunto con la Coordinación General de Informática y Bibliotecas y el 

Departamento de Nóminas para generar la declaración informativa anual de sueldos, 

salarios,  conceptos asimilados, crédito al salario y subsidio  para el empleo (incluye 

ingresos por acciones). 

9. Elaborar las constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados, crédito al salario y 

subsidio para el empleo (incluye  ingresos por acciones) y ponerlas a disposición de los 

empleados. 

10. Elaborar mensualmente las constancias de pagos y retenciones del ISR, IVA e IEPS 

(formato  37-A). 

11. Elaborar la declaración informativa sobre pagos y retenciones de ISR, IVA e IEPS. 
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12. Determinar la tasa anual de interés resultante de las inversiones realizadas, para 

aplicarse al reporte de la liquidación del fondo de ahorro. 

13. Solicitar se genere e imprima el reporte del fondo de ahorro  para su revisión y en caso 

de ser necesario hacer las correcciones que se requieran. 

14. Llevar un expediente de los pagos de uso de aguas y descargas residuales que realizan 

las administraciones de los Institutos de Investigaciones en Ciencias Veterinarias y 

Ciencias Agrícolas en el valle de Mexicali. 

15. Elaborar los ajustes que sean necesarios en los cierres mensuales y anuales de 

contabilidad del área a su cargo. 

16. Cumplir con los lineamientos establecidos en el sistema de gestión de calidad del 

Patronato Universitario de la UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

17. Vigilar que la documentación utilizada para efectuar su labor sea la versión actualizada 

e incluida dentro del Sistema de Gestión de Calidad. 

18. Elaborar en coordinación con su jefe inmediato, un programa de actividades a realizar. 

19. Mantener en perfectas condiciones el material o equipo que le sea proporcionado para 

el desarrollo de sus actividades. 

20. Mantener actualizada la  información que maneja. 

21. Asistir a las reuniones de trabajo que convoque su jefe inmediato. 

22. Presentar  a su jefe inmediato un informe de las actividades realizadas en su área. 

23. Brindar atención a toda aquella persona que desee tratar asuntos de su competencia. 

24. Asistir a los cursos de capacitación que sean necesarios para el mejor desarrollo de las 

actividades de su área. 

25. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo, o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato. 
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Requisitos minimos: 
 
 

– Contar con título profesional grado licenciatura de la profesión a que se refiere 

el puesto. 

– Comprobante de experiencia mínima de un año en puesto similar. 

– Conocimientos sobre el manejo equipo de cómputo y procesador de palabras. 

– Conocimientos de contabilidad gubernamental y fuentes de financiamiento. 

– Deberá tener además cualidades de iniciativa y perseverancia, hábitos de 

organización y limpieza en el trabajo, así como calidad para dirigir el trabajo de 

otros y facilidad de expresión. 

– Aprobar examen psicométrico. 

  

 
 
 
 
 
 

4-253-745-20-06 



Patronato Universitario 
Manual de Organización y Procedimientos 

 

 507 

Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: L.C. Daniel José 

Miguel Arrona 

Moreno 

Encargado de 

Impuestos 
 

REVISÓ: Lic. Benjamín 

López Arámbula 

Jefe del Departamento 

de Contabilidad 

 

APROBÓ: M.C.G. Manuel 

Monjardín Acosta   

Contador 
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ENCARGADO DE CONCILIACIONES BANCARIAS 
 
 

Ubicación del puesto: Edificio de Rectoría. 

Nivel del puesto: XI 

Nombre de la categoría del puesto:  Analista  (231) 

Jefe inmediato: Jefe del Departamento de Contabilidad. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias 
administrativas y unidades académicas de la 
institución. 

 

 

Función genérica: 
 
 
Elaborar las conciliaciones bancarias de cuentas corrientes, inversiones y nóminas. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Solicitar y recabar estados de cuenta de cuentas corrientes, inversiones y nóminas. 

2. Solicitar al banco los archivos de texto TXT para la elaboración de las conciliaciones en 

el Sistema de Conciliaciones Bancarias. 

3. Revisar los movimientos bancarios de los estados de cuenta (Si hay algún cargo que no 

corresponda enviar al banco un oficio para que se haga la aclaración correspondiente). 

4. Elaborar póliza de diario por cheques cancelados de sueldos y fondo de ahorro en el 

Sistema de cheques cancelados. 

5. Generar los reportes de conciliación bancaria correspondiente y revisarlas para hacerle 

las modificaciones que se consideren necesarias. 

6. Elaborar las conciliaciones bancarias anexando los estados de cuenta. 

7. Depurar constantemente las partidas antiguas de acuerdo al criterio contable #16. 

8. Archivar y llevar un control de las conciliaciones bancarias a nivel estatal a su cargo. 

9. Solicitar altas de códigos contables de cuentas bancarias al Depto. de Apoyo 

Informático.  

10. Llevar el consecutivo de códigos contables de cuentas bancarias. 

11. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

12. Cumplir con los lineamientos establecidos, así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del en el Sistema de Gestión de Calidad del Patronato Universitario 

de la UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

13. Sugerir ante su jefe inmediato todos los controles o modificaciones que sean necesarios 

para la mejor realización de sus funciones. 

14. Elaborar en coordinación con su jefe inmediato, un programa de actividades a realizar. 
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15. Mantener en perfectas condiciones el material o equipo que le sea proporcionado para 

el desarrollo de sus actividades. 

16. Llevar un control y mantener actualizada información que maneja. 

17. Asistir a las reuniones de trabajo que convoque su jefe inmediato. 

18. Presentar  a su jefe inmediato un informe de las actividades realizadas en su área. 

19. Brindar atención a toda aquella persona que desee tratar asuntos de su competencia. 

20. Participar en el desarrollo de las acciones correctivas y preventivas y aportar la 

información solicitada por su Jefe relacionada con los indicadores de desempeño. 

21. Asistir a los cursos de capacitación que sean necesarios para el mejor desarrollo de las 

actividades de su área. 

22. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo, o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato. 

 

 

Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con título profesional grado licenciatura de la profesión a que se refiere 

el puesto. 

– Comprobante de experiencia mínima de un año en puesto similar. 

– Conocimientos sobre el manejo equipo de cómputo y procesador de palabras. 

– Deberá tener además cualidades de iniciativa y perseverancia, hábitos de 

organización y limpieza en el trabajo, así como calidad para dirigir el trabajo de 

otros y facilidad de expresión. 

– Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: L.C. Gissell Victoria 

Valenzuela 

Encargado de 

Conciliaciones 

Bancarias  

REVISÓ: Lic. Benjamín 

López Arámbula 

Jefe del Departamento 

de Contabilidad 

 

APROBÓ: M.C.G. Manuel 

Monjardín Acosta   

Contador 
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ENCARGADO DE FONDO DE PENSIONES Y NÓMINAS 
 
 

Ubicación del puesto: Edificio de Rectoría. 

Nivel del puesto: XI 

Nombre de la categoría 
del puesto:  

Analista (231) 

Jefe inmediato: Jefe del Departamento de Contabilidad. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias administrativas y unidades 
académicas de la institución. 

 

 

Función genérica: 
 
 
Revisar los mayores de nomina que sean enviados por el Departamento de Nóminas, así 

como por el Departamento de Finanzas, con su respectiva póliza; así como la revisión y 

control del paquete de liquidaciones. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Recibir mayores de nómina catorcenal y vales de despensa de Departamento de 

Nominas, así como mayores y pólizas de pensiones alimenticias y becas enviadas por el 

Departamento de Finanzas. 

2. Revisar mayores de pensiones alimenticias y becas contra su póliza, con el fin de que 

los saldos de los mayores corresponden con la póliza. 

3. Revisar correo electrónico con información de la póliza de la nómina catorcenal, así 

como la impresión de la póliza de vales de despensa enviada por el departamento de 

apoyo informático para su revisión. 

4. Enviar al jefe de departamento las diferentes pólizas de nómina para su aprobación. 

5. Recibir paquete de liquidaciones enviadas por el departamento de nominas, así como 

revisar y hacer ajustes necesarios para así proceder al llenado de reporte. 

6. Enviar liquidaciones al Departamento de Finanzas. 

7. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

8. Cumplir con los lineamientos establecidos, así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

9. Elaborar en coordinación con su jefe inmediato, un programa de actividades a realizar 

en su área. 

10. Mantener en perfectas condiciones el material o equipo que le sea proporcionado para 

el desarrollo de sus actividades. 

11. Llevar un control y mantener actualizada información que maneja. 

12. Asistir a las reuniones de trabajo que convoque su jefe inmediato. 

13. Presentar  a su jefe inmediato un informe de las actividades realizadas en su área. 
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14. Brindar atención a toda aquella persona que desee tratar asuntos de su competencia. 

15. Asistir a los cursos de capacitación que sean necesarios para el mejor desarrollo de las 

actividades de su área. 

16. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo, o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato. 

 

 

Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con título profesional grado licenciatura de la profesión a que se refiere 

el puesto. 

– Comprobante de experiencia mínima de un año en puesto similar. 

– Conocimientos sobre el manejo equipo de cómputo y procesador de palabras. 

– Conocimientos de contabilidad. 

– Deberá tener además cualidades de iniciativa y perseverancia, hábitos de 

organización y limpieza en el trabajo, así como calidad para dirigir el trabajo de 

otros y facilidad de expresión. 

– Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 
 

 
  

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: L.C. Perla 

Alvarado Ortíz 

Encargado de Fondo de 

Pensiones y Nóminas 

 

REVISÓ: Lic. Benjamín 

López Arámbula 

Jefe del Departamento de 

Contabilidad 

 

APROBÓ: M.C.G. Manuel 

Monjardín Acosta   

Contador 
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ENCARGADO DE CONVENIOS PFCE, PROFEXCE 
 
 

 

Ubicación del puesto: Edificio de Rectoría. 

Nivel del puesto: XI 

Nombre de la categoría del puesto:  Analista  (231)) 

Jefe inmediato: Jefe del Departamento de Contabilidad. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias 
administrativas y unidades académicas de la 
institución. 

 

 

Función genérica: 
 
 
Realizar los movimientos contables necesarios con el fin de llevar un adecuado seguimiento 

y control de los convenios vigentes a su cargo. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Identificar los programas de convenios PFCE,  PROFEXCE vigentes, revisando fecha de 

inicio, gastos efectuados, saldo, analizando los auxiliares de contabilidad. 

2. Integrar expediente de los convenios y fideicomisos vigentes. 

3. Llevar el seguimiento y control actualizado de los saldos de cada programa de convenio; 

analizando cuanto se ha gastado para llevar un control del avance de cada proyecto. 

4. Elaborar las comprobaciones financieras del Convenio y fideicomiso PFCE, PROFEXCE 
vigente, analizar y revisar las pólizas de los gastos realizados, importe, saldos, obtener 

fotocopias que se requieran a efecto de que se cuente con la documentación completa. 

5. Solicitar la información que se requiera para llevar un adecuado control de los saldos de 

cada programa de convenio vigente. 

6. Analizar los gastos comprobados, hacer una comparación entre lo programado y lo 

ejercido para saber si se han cumplido las metas fijadas para cada proyecto. 

7. Verificar los intereses ganados, monto invertido, retiros efectuados, costos del 

fideicomiso para dar seguimiento y control. 

8. Realizar las conciliaciones de los programas de convenios de los auxiliares de 

contabilidad. 

9. Capturar en el sistema de la SEP las facturas y cheques, revisarlas y hacer las 

correcciones que se consideren necesarias. 

10. Imprimir los informes financieros engargolarlos y enviarlos para que se revisen y sean 

firmados por el responsable institucional del PFCE, PROFEXCE para su posterior entrega 

a la SEP. 

11. Enviar por medio de oficio a la Dirección General de Educación Superior Universitaria, 

Subsecretario de Educación Superior  los informes financieros y  el reporte del 

fideicomiso (PFCE, PROFEXCE). 
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12. Recibir y archivar el oficio de liberación del convenio PFCE donde quedó demostrada la 

correcta aplicación de los recursos ejercidos del convenio vigente. 

13. Mantener contacto con la Oficina  de Planeación y Desarrollo Institucional para lo 

concerniente a los convenios que maneja, proporcionar o solicitar información. 

14. Mantener en orden y actualizada la información que maneja. 

15. Elaborar las pólizas de diario de la disminución de pasivo que se requieran. 

16. Atender a toda aquella persona que solicite información de los convenios a su cargo 

para aclarar cualquier duda en cuanto a saldos, comprobación de gastos, estados 

financieros, etc. 

17. Elaborar en conjunto con su jefe el programa anual de trabajo de acuerdo al Sistema de 

Gestión de Calidad, fijando las políticas y objetivos inmediatos, buscando siempre la 

mejora continua, dejando documentado los Proyectos de Mejora resultantes. 

18. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

19. Cumplir con los lineamientos establecidos, así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

20. Sugerir ante su jefe inmediato todos los controles o modificaciones que sean necesarios 

para la mejor realización de sus funciones. 

21. Mantener en perfectas condiciones el material o equipo que le sea proporcionado para 

el desarrollo de sus actividades. 

22. Asistir a las reuniones de trabajo que convoque su jefe inmediato. 

23. Presentar a su jefe inmediato un informe de las actividades realizadas en su área. 

24. Brindar atención a toda aquella persona que desee tratar asuntos de su competencia. 
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25. Asistir a los cursos de capacitación que sean necesarios para el mejor desarrollo de las 

actividades de su área. 

26. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo, o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato. 

 

 

Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con título profesional grado licenciatura de la profesión a que se refiere 

el puesto. 

– Comprobante de experiencia mínima de un año en puesto similar. 

– Conocimientos de contabilidad. 

– Conocimientos sobre el manejo equipo de cómputo y procesador de palabras. 

– Deberá tener además cualidades de iniciativa y perseverancia, hábitos de 

organización y limpieza en el trabajo, así como calidad para dirigir el trabajo de 

otros y facilidad de expresión. 

– Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: MCG. Edith Margarita 

Aviña Bernal 

Encargado de 

Convenios PFCE, 

PROFEXCE 
 

REVISÓ: Lic. Benjamín López 

Arámbula 

Jefe del Departamento 

de Contabilidad 

 

APROBÓ: M.C.G. Manuel 

Monjardín Acosta   

Contador 
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ENCARGADO DE CUENTAS POR COBRAR 
 
 

Ubicación del puesto: Edificio de rectoría.  

Nivel del puesto: XI 

Nombre de la categoría 
del puesto:  

Analista (231) 

Jefe inmediato: Jefe del Departamento de Contabilidad. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias administrativas y 
unidades académicas de la institución. 

 

 

Función genérica:  
 
 
Asegurar las recuperaciones de cuentas por cobrar de la UABC, en lo que se refiere a las 

cuentas 1.1.2.2, 1.1.2.3, 1.1.2.5, 1.1.2.6, 1.1.2.9, 1.1.3.1, 1.1.3.4 y 1.1.3.9, mediante la información, los 

registros contables y el control de los sistemas de administración correspondientes, analizar 

los saldos y antigüedad de los anticipos otorgados, con la finalidad de garantizar una 

adecuada y oportuna comprobación de gastos. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Recibir de las dependencias administrativas de Rectoría y unidades académicas de la 

UABC,  los documentos para la comprobación de anticipo para gastos y anticipo para 

gastos de viaje tanto  en moneda nacional y extranjera del año corriente y ejercicios 

anteriores. 

2. Revisar que dicha documentación se encuentre completa y correcta, consultando en los 

sistemas correspondientes la codificación contable, fecha,  saldos, número de empleado 

etc. y que así mismo cumpla con los lineamientos para la administración de gastos y 

gastos de viaje. En caso de ser necesario reclasificar y modificar para su correcta 

contabilización, sellar y entregarlas al Jefe del Departamento de Contabilidad para su 

revisión e incorporación de la póliza. 

3. Elaborar la póliza de diario para la comprobación de gastos y gastos de viaje que se 

requieran; anexar la documentación correspondiente, sellar y entregarlas al Jefe del 

Departamento de Contabilidad para su revisión y contabilización. 

4. Verificar que el importe del anticipo comprobado sea el mismo al anticipo otorgado; en 

el caso de que exista diferencia de menos y no se haya devuelto en caja se procederá 

al descuento vía nomina en el módulo de incorporación. 

5. Enviar por medio de oficio de devolución de documentos a las dependencias 

administrativas y unidades académicas las facturas originales que no reúnan los 

requisitos fiscales para la correcta comprobación de anticipos y anticipo para viaje 

otorgados. 

6. Elaborar en caso de ser necesario la póliza de reembolsos y devolución de descuentos 

indebidos al empleado y entregarlos al área de Presupuestos y Finanzas para que 

elabore el cheque correspondiente. 

7. Elaborar las pólizas de ajuste  que se requieran en los movimientos contables. 

8. Entregar facturas originales de activo fijo a la secretaria del departamento de 

contabilidad.  
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9. Recibir de las dependencias administrativas de Rectoría y unidades académicas de la 

UABC los oficios para la aplicación de descuentos vía nómina por diferentes conceptos. 

10. Revisar en el sistema  de nóminas que sea correcto el número y nombre del empleado 

y programa adscrito a nóminas para la correcta captura de dichos descuentos en el 

módulo de incorporación. 

11. Revisar en el sistema de antigüedad las cuentas 1.1.2.2, 1.1.2.3, 1.1.2.5, 1.1.2.6, 1.1.2.9, 1.1.3.1, 

1.1.3.4 y 1.1.3.9, que el saldo que arrojen coincida con el saldo en libros de contabilidad a 

la fecha; si no es así,  realizar el análisis respectivo y elaborar las reclasificaciones 

correspondientes. 

12. Enviar  mediante correo electrónico el aviso de vencimiento de anticipo para gastos de 

viaje no comprobados a los empleados deudores de dependencias administrativas de 

Rectoría y unidades académicas de la UABC. 

13. Enviar mediante oficio los estados de cuenta de los anticipos para gastos no 

comprobados a los empleados deudores de dependencias administrativas de Rectoría 

y unidades académicas de la UABC. 

14. Llevar un control de los estados de cuenta y correo enviados por anticipo no 

comprobados de gastos y gastos de viaje, verificar que se hayan comprobados los 

gastos. 

15. Revisar y verificar la validación de movimientos (fondos contables y saldos), reclasificar 

si es necesario para que se genere la póliza contable para el cierre mensual y anual. 

16. Analizar y hacer ajustes correspondientes a las deudas de cuentas por cobrar 

autorizadas como incobrables, además de llevar el control de las mismas. 

17. Atender al personal de la UABC que solicite información que corresponda al área. 

18. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 
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19. Cumplir con los lineamientos establecidos, así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

20. Llevar un control y mantener actualizada la información que maneja. 

21. Sugerir ante su jefe inmediato todos los controles o modificaciones necesarios para la 

mejor operatividad de los sistemas y procedimientos establecidos dentro de su área. 

22. Elaborar en coordinación con su jefe inmediato, un programa de actividades a realizar 

en su área. 

23. Presentar a su jefe inmediato un informe del avance de las actividades realizadas. 

24. Mantener en perfectas condiciones el material o equipo que le sea proporcionado para 

el desarrollo de sus actividades. 

25. Asistir a las reuniones de trabajo que convoque su jefe inmediato. 

26. Asistir a los cursos de capacitación que sean necesarios para el mejor desarrollo de las 

actividades de su área. 

27. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo, o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato. 

 

 

Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con título profesional grado licenciatura de la profesión a que se refiere 

el puesto. 

– Comprobante de experiencia mínima de un año en puesto similar. 

– Conocimientos sobre el manejo equipo de cómputo y procesador de palabras. 

– Conocimientos de contabilidad. 
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– Deberá tener además cualidades de iniciativa y perseverancia, hábitos de 

organización y limpieza en el trabajo, así como calidad para dirigir el trabajo de 

otros y facilidad de expresión. 

– Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: MCG. Edith Margarita 

Aviña Bernal 

Encargado de Cuentas por 

Cobrar 
 

REVISÓ: Lic. Benjamín López 

Arámbula 

Jefe del Departamento de 

Contabilidad 

 

APROBÓ: M.C.G. Manuel 

Monjardín Acosta   

Contador 

 

 

 

  

 
 
 
 
 
 

4-253-745-20-10 



Patronato Universitario 
Manual de Organización y Procedimientos 

 

 527 

ENCARGADO DE CONVENIOS (PRODEP) 
 
 

Ubicación del puesto: Edificio de Rectoría. 

Nivel del puesto: XI 

Nombre de la categoría 
del puesto:  

Analista (231) 

Jefe inmediato: Jefe del Departamento de Contabilidad. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias administrativas y unidades 
académicas de la institución. 

 

 

Función genérica: 
 
 
Administrar, revisar y contabilizar los recursos para los convenios a su cargo así como llevar 

un control del personal docente becado o investigadores. 
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Funciones específicas:  
 
 
PRODEP 

 

1. Recibir la documentación correspondiente al personal docente becado, nuevas 

autorizaciones, bajas, modificaciones, cancelaciones y comprobaciones, abrir 

expediente por cada uno para elaborar el análisis con los importes otorgados. 

2. Solicitar transferencia para pago de personal docente becado a través del SEGCG, ya 

sea por concepto de material didáctico, inscripción, colegiatura, viáticos, etc.    

3. Anexar copia de la transferencia electrónica en el expediente correspondiente del 

personal docente becado, para su control. 

4. Recibir los documentos de comprobaciones de gastos de los investigadores y del 

personal docente becado que tiene aprobados convenios, verificar que estén 

completos, correctos y reúna requisitos fiscales. 

5. Elaborar pólizas de diario para comprobaciones. 

6. Elaborar informes financieros de los gastos realizados por convenios PRODEP en 

formatos definidos por la SEP, para firma del responsable institucional del PRODEP y 

Rector.  

7. Enviar informes financieros de gastos PRODEP a la SEP junto con oficio de liberación 

para obtener sello de recibido. 

8. Elaborar reporte de intereses del fideicomiso PRODEP en formato reporte de la SEP con 

la información de los estados de cuenta bancarios y reportes de intereses generados 

proporcionados por Finanzas, para firma del responsable institucional del PRODEP y 

Rector. 

9. Enviar reporte de intereses del fideicomiso PRODEP a la SEP junto con oficio de 

liberación para obtener sello de recibido. 
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10. Elaborar póliza contable mensual de los saldos correspondientes a los programas de 

convenios promep.   

11. Elaborar en coordinación con su jefe inmediato, un programa de actividades a realizar. 

12. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

13. Cumplir con los lineamientos establecidos, así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

14. Mantener en perfectas condiciones el material o equipo que le sea proporcionado para 

el desarrollo de sus actividades. 

15. Llevar un control y mantener actualizada información que maneja. 

16. Asistir a las reuniones de trabajo que convoque su jefe inmediato. 

17. Presentar  a su jefe inmediato un informe de las actividades realizadas en su área. 

18. Brindar atención a toda aquella persona que desee tratar asuntos de su competencia. 

19. Asistir a los cursos de capacitación que sean necesarios para el mejor desarrollo de las 

actividades de su área. 

20. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo, o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato. 
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Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con título profesional grado licenciatura de la profesión a que se refiere 

el puesto. 

– Comprobante de experiencia mínima de un año en puesto similar. 

– Conocimientos sobre el manejo equipo de cómputo y procesador de palabras. 

– Deberá tener además cualidades de iniciativa y perseverancia, hábitos de 

organización y limpieza en el trabajo, así como calidad para dirigir el trabajo de 

otros y facilidad de expresión. 

– Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: L.C. Lizeth Daniela 

Velarde Ocampo 

Encargado de 

Convenios 

PRODEP 

 

REVISÓ: Lic. Benjamín López 

Arámbula 

Jefe del Departamento 

de Contabilidad 

 

APROBÓ: M.C.G. Manuel Monjardín 

Acosta   

Contador 
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ENCARGADO DE CONVENIOS (CONACYT) 
 
 

Ubicación del puesto: Edificio de Rectoría. 

Nivel del puesto: XI 

Nombre de la categoría 
del puesto:  

Analista  (231) 

Jefe inmediato: Jefe del Departamento de Contabilidad. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias administrativas y unidades 
académicas de la institución. 

 

 

Función genérica: 
 
 
Administrar, revisar y contabilizar los recursos para los convenios a su cargo. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Verificar en Internet las publicaciones sobre los resultados de los convenios aprobados, 

para conocer el número de aceptados, el importe, hacer un concentrado además de 

informar a los investigadores, al Tesorero y Contador. 

2. Revisar los convenios en la página de Conacyt, en cuanto a importe, nombres, 

obligaciones, limitaciones y avisar al Responsable Administrativo para que lo firme 

electrónicamente. 

3. Registrar, codificar los nuevos convenios y formar expediente para cada uno. (fotocopia 

del convenio, calendario de pagos cuatrimestrales, desglose financiero, justificación, 

pólizas de cheque, documentación comprobatoria, oficios, etc.) 

4. Solicitar al investigador la documentación que se requiere para solicitar al banco la 

apertura de cuentas; así como los contratos y registro de firmas de cada uno de los 

convenios autorizados. 

5. Recabar las firmas correspondientes en los contratos y entregarlos al banco 

correspondiente. 

6. Solicitar chequeras al banco para los investigadores y verificar que los datos impresos 

estén correctos. (Nombre, número de cuenta, etc.) así como solicitar chequeras extras. 

7. Solicitar recibos cuatrimestrales, semestrales o anuales, según sea el caso, para solicitar 

depósitos, pasarlos a firma, revisarlos y elaborar oficio para enviarlos a México. 

8. Verificar que se hayan realizado los depósitos a las cuentas de los convenios, informar 

al investigador para que ejerza el gasto. 

9. Elaborar las conciliaciones bancarias de los convenios a su cargo. 

10. Elaborar informes financieros anuales o parciales de los convenios a su cargo, 

anexándoles la información correspondiente recabando las firmas que se requieran. 

11. Llevar un control actualizado de los informes de cada convenio que maneje. 
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12. Mantener constante comunicación con los responsables de cada convenio en las 

distintas dependencias universitarias. 

13. Atender a los investigadores, personal docente becado y a toda aquella persona que 

solicite información de los convenios a su cargo para aclarar cualquier duda en cuanto 

ejercicio de gasto, inversión, saldos, comprobación de gastos, estados financieros, etc. 

14. Tramitar disponibilidad presupuestal para el ejercicio del gasto de los convenios. 

15. Autorizar solicitudes de servicios a través del Sistema del Ejercicio del Gasto (SEGCG). 

16. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

17. Cumplir con los lineamientos establecidos, así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

18. Planear conjuntamente con su jefe inmediato las actualizaciones a sus procedimientos, 

instrucciones y formatos utilizados en su trabajo y asegurarse que éstos reúnan la 

codificación requerida por el Sistema de Gestión de Calidad. 

19. Sugerir ante su jefe inmediato todos los controles o modificaciones que sean necesarios 

para la mejor realización de sus funciones. 

20. Mantener en perfectas condiciones el material o equipo que le sea proporcionado para 

el desarrollo de sus actividades. 

21. Llevar un control y mantener actualizada información que maneja. 

22. Asistir a las reuniones de trabajo que convoque su jefe inmediato. 

23. Presentar a su jefe inmediato un informe de las actividades realizadas en su área. 

24. Brindar atención a toda aquella persona que desee tratar asuntos de su competencia. 

25. Asistir a los cursos de capacitación que sean necesarios para el mejor desarrollo de las 

actividades de su área. 
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26. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo, o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato. 

 

Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con título profesional grado licenciatura de la profesión a que se refiere 

el puesto. 

– Comprobante de experiencia mínima de un año en puesto similar. 

– Conocimientos sobre el manejo equipo de cómputo y procesador de palabras. 

– Deberá tener además cualidades de iniciativa y perseverancia, hábitos de 

organización y limpieza en el trabajo, así como calidad para dirigir el trabajo de 

otros y facilidad de expresión. 

– Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: C.P. Yolanda 

Hernández Solís 

Encargado de 

Convenios CONACYT 

 

REVISÓ: Lic. Benjamín López 

Arámbula 

Jefe del Departamento 

de Contabilidad 

 

APROBÓ: M.C.G. Manuel 

Monjardín Acosta   

Contador 
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ANALISTA DE CONTABILIDAD 
 
 

Ubicación del puesto: Edificio de Rectoría. 

Nivel del puesto: XI 

Nombre de la categoria 
del puesto:  

Analista (231) 

Jefe inmediato: Jefe del Departamento de Contabilidad. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias administrativas y unidades 
académicas de la institución. 

 

 

Función genérica:  
 
 
Llevar y dar seguimiento a los controles necesarios en las actividades que le sean asignadas 

por su jefe de departamento para la elaboración de Cierres Contables y Estados Financieros. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Elaborar en coordinación con su jefe inmediato, un programa de actividades a realizar. 

2. Recibir y revisar las pólizas elaboradas por la Coordinación de Sorteos. 

3. Entregar al Jefe del Departamento de Apoyo Informático las pólizas revisadas y 

autorizadas elaboradas por la Coordinación de Sorteos para que sean procesadas en el 

computador. 

4. Depurar cuentas de balance elaborando póliza de ajuste cuando sea necesario. 

5. Realizar actividades relacionadas con el cierre contable mensual y anual, conforme 

instrucciones del Jefe del Departamento. 

6. Revisar y analizar los saldos de las cuentas por pagar, señalando a quien corresponda 

su depuración en el estado. 

7. Depuración de las cuentas 2.1.1.8, 2.1.1.9, 2.1.5.1, 2.1.9.1, 2.1.9.9. 

8. Cumplir con los lineamientos establecidos, así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del Sistema de Gestión de Calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

9. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

10. Mantener en perfectas condiciones el material o equipo que le sea proporcionado para 

el desarrollo de sus actividades. 

11. Sugerir ante su jefe inmediato todos los controles o modificaciones que sean necesarios 

para la mejor realización de sus funciones. 

12. Llevar un control y mantener actualizada información que maneja. 

13. Asistir a las reuniones de trabajo que convoque su jefe inmediato. 

14. Presentar  a su jefe inmediato un informe de las actividades realizadas en su área. 
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15. Brindar atención a toda aquella persona que desee tratar asuntos de su competencia. 

16. Asistir a los cursos de capacitación que sean necesarios para el mejor desarrollo de las 

actividades de su área. 

17. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo, o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato. 

 

 

Requisitos minimos: 
 
 

– Contar con título profesional grado licenciatura de la profesión a que se refiere 

el puesto. 

– Comprobante de experiencia mínima de un año en puesto similar. 

– Conocimientos sobre el manejo equipo de cómputo y procesador de palabras. 

– Deberá tener además cualidades de iniciativa y perseverancia, hábitos de 

organización y limpieza en el trabajo, así como calidad para dirigir el trabajo de 

otros y facilidad de expresión. 

– Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: L.C. Miriam Castillo 

Esquivel 

Analista de 

Contabilidad 

 

REVISÓ: Lic. Benjamín López 

Arámbula 

Jefe del 

Departamento de 

Contabilidad 

 

APROBÓ: M.C.G. Manuel 

Monjardín Acosta   

Contador 
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AYUDANTE DE CONTABILIDAD 
 
 

Ubicación del puesto: Edificio de Rectoría. 

Nivel del puesto: X 

Nombre de la categoría 
del puesto:  

Ayudante de Contabilidad (219) 

Jefe inmediato: Jefe del Departamento de Contabilidad. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias administrativas y unidades 
académicas de la institución. 

 

 

 

Función genérica: 
 
 
Auxiliar en la realización de los enteros del ISR, así como en otras actividades inherentes al 

área de impuestos. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Generar e imprimir las pólizas de las provisiones catorcenales del IMSS, SAR, INFONAVIT 

y aguinaldo, revisar la codificación contable, verificar que los programas existan, 

modificar si hay algún error. 

2. Revisar los auxiliares, analizar y solicitar reclasificaciones de  las cantidades que no 

correspondan por pagos al IMSS, SAR e INFONAVIT o sean ejercicios pasados. 

3. Archivar el comprobante del pago mensual y bimestral del SUA. 

4. Elaborar póliza del pago mensual y bimestral del SUA. 

5. Analizar los auxiliares contables de retenciones de impuestos, revisar cantidades, 

conceptos y solicitar reclasificaciones así como elaborar pólizas que procedan. 

6. Archivar el comprobante original del pago de ISR en expediente. 

7. Elaborar póliza del entero de retenciones que se realicen. 

8. Elaborar los ajustes que sean necesarios en los cierres mensuales y anuales de 

contabilidad del área a su cargo. 

9. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

10. Cumplir con los lineamientos establecidos, así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

11. Mantener en perfectas condiciones el material o equipo que le sea proporcionado para 

el desarrollo de sus actividades. 

12. Asistir a las reuniones de trabajo que convoque su jefe inmediato. 

13. Brindar atención a toda aquella persona que desee tratar asuntos de su competencia. 
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14. Asistir a los cursos de capacitación que sean necesarios para el mejor desarrollo de las 

actividades de su área. 

15. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo, o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato. 

 

 

Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con título profesional grado licenciatura de la profesión a que se refiere 

el puesto. 

– Comprobante de experiencia mínima de un año en puesto similar. 

– Conocimientos sobre el manejo equipo de cómputo y procesador de palabras. 

– Conocimientos de contabilidad. 

– Aprobar examen teórico. 

– Aprobar examen práctico. 

– Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 
  

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: L.C. Edgar 

González Castro  

Ayudante de Contabilidad 

 

REVISÓ: Lic. Benjamín 

López Arámbula 

Jefe del Departamento de 

Contabilidad 

 

APROBÓ: M.C.G. Manuel 

Monjardín Acosta   

Contador 
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ARCHIVISTA 
 
 

Ubicación del puesto: Edificio de Rectoría. 

Nivel del puesto: IV 

Nombre de la categoría 
del puesto:  

Archivista (331) 

Jefe inmediato: Jefe del Departamento de Contabilidad. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias administrativas y unidades 
académicas de la institución. 

 

 

 

Función genérica: 
 
 
Recibir y archivar toda la documentación contable a nivel estatal; así como llevar un 

adecuado control sobre la misma y de la máquina fotocopiadora. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Recibir toda la documentación contable y verificar que la póliza corresponda con el 

formato que envían de recibido. 

2. Ordenar los paquetes de pólizas por bancos, fecha y orden numérico. 

3. Elaborar etiquetas con la información necesaria para las cajas archivadoras y clasificar la 

documentación contable. 

4. Archivar correctamente toda la documentación contable. 

5. Llevar un adecuado control sobre las entradas y salidas de la documentación que tiene 

archivada, así como de las personas que lo solicitaron. 

6. Verificar que todas las pólizas contengan los comprobantes indicados, notificando a 

quien corresponda la falta de estos. 

7. Vigilar el uso correcto de la máquina fotocopiadora, así como llevar un control en 

formatos establecidos sobre las copias procesadas. 

8. Solicitar ante quien corresponda la documentación contable que ha sido prestada y no 

devuelta en su oportunidad. 

9. Proporcionar información a toda aquella persona que solicite información sobre pólizas 

con previa autorización de su jefe inmediato. 

10. Digitalizar pólizas de Rectoría y eventualmente de los campus a través del sistema Laser 

Fiche y guardar la información en las cajas archivadoras. 

11. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

12. Cumplir con los lineamientos establecidos, así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 
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13. Vigilar que la documentación utilizada para efectuar su labor sea la versión actualizada 

e incluida dentro del Sistema de Gestión de Calidad. 

14. Sugerir a su jefe inmediato todos los controles o modificaciones que sean necesarios 

para la mejor operatividad de los sistemas y procedimientos establecidos. 

15. Mantener en perfectas condiciones el material o equipo que le sea proporcionado para 

el desarrollo de sus actividades. 

16. Llevar un control y mantener actualizada información que maneja. 

17. Asistir a las reuniones de trabajo que convoque su jefe inmediato. 

18. Presentar  a su jefe inmediato un informe de las actividades realizadas en su área. 

19. Brindar atención a toda aquella persona que desee tratar asuntos de su competencia. 

20. Asistir a los cursos de capacitación que sean necesarios para el mejor desarrollo de las 

actividades de su área. 

21. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo, o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato. 
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Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con certificado de instrucción secundaria y carrera comercial o 

certificado de bachillerato con especialidad en: administración, informática o 

contabilidad. 

– Comprobante de experiencia mínima un año. 

– Conocimientos de computación básica sobre hoja electrónica y procesador de 

palabras. (Microsoft Excel, Word). 

– Aprobar examen teórico. 

– Aprobar examen práctico. 

– Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: María Eugenia 

Castro Valle 

Archivista 

 

REVISÓ: Lic. Benjamín 

López Arámbula 

Jefe del Departamento 

de Contabilidad 

 

APROBÓ: M.C.G. Manuel 

Monjardín Acosta   

Contador 
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SECRETARIA 
 
 

Ubicación del puesto: Edificio de Rectoría. 

Nivel del puesto: VII 

Nombre de la categoría 
del puesto:  

Auxiliar Administrativo Especializado (367) 

Jefe inmediato: Jefe del Departamento de Contabilidad. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias administrativas y unidades 
académicas de la institución. 

 

 

Función genérica: 
 
 
Elaborar todos los trabajos que le sean encomendados, así como realizar todas las demás 

funciones de tipo administrativo, que sean necesarias para el buen funcionamiento del 

departamento brindando trato amable y cortés al personal de la institución y público en 

general. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Planear conjuntamente con su jefe inmediato las actualizaciones a sus procedimientos, 

instrucciones, formatos utilizados en su trabajo y asegurarse que éstos reúnan la 

codificación requerida por el Sistema de Gestión de Calidad. 

2. Elaborar con ortografía y limpieza oficios, memorándums, escritos, impresos y 

grabaciones entre otros documentos. 

3. Recibir y registrar todos los documentos que le sean entregados, así como realizar la 

distribución y archivo. 

4. Capturar los documentos que le sean asignados por su jefe inmediato. 

5. Atender a todas aquellas personas que deseen tratar asuntos con su jefe inmediato, así 

como al público en general. 

6. Atender las llamadas telefónicas y turnarlas a quien corresponda, tomando el recado 

cuando la persona solicitada esté ausente o no pueda atender el teléfono. 

7. Elaborar cheques que le solicitan del área de convenios. 

8. Captar la información que le proporciona el Encargado de Convenios para generar el 

informe financiero de convenios PIFI, PRODEP entre otros cuando lo soliciten. 

9. Llenar los formatos que le sean entregados, para comprobación de gastos de convenios, 

pagos de impuestos de la universidad y guardería, etc. cuando se requiera. 

10. Recibir los paquetes de pólizas que le sean entregadas y obtener las fotocopias que se 

requieran. 

11. Elaborar los cheques de la guardería de la universidad para pagos a proveedores y de 

personal. 

12. Llevar y mantener el control en formatos establecidos, sobre las llamadas de larga 

distancia ya sea oficial o personal. 

13. Mantener en condiciones favorables de uso todos aquellos implementos que le sean 

encomendados para el desempeño de sus actividades. 
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14. Efectuar la entrega de talones de nómina, recabando firma de recibido del interesado. 

15. Efectuar la devolución de la nómina firmada a la Coordinación de Recursos Humanos. 

16. Sacar las copias fotostáticas que se requieran. 

17. Vigilar que las existencias de papelería y útiles de oficina; se mantengan en niveles de 

operación, solicitando lo necesario cuando así se requiera. 

18. Recibir la papelería, el material y equipo de oficina, verificando que sea el indicado. 

19. Auxiliar a los encargados de operaciones diversas áreas de convenios a elaborar pólizas 

de diario cuando se requiera. 

20. Gestionar ante quien corresponda la reparación y mantenimiento del mobiliario y equipo 

de oficina. 

21. Mantener en orden el archivo de facturas originales de Activo fijo. 

22. Recibir, relacionar y distribuir los estados de cuenta  bancarios, a los encargados de 

elaborar las conciliaciones bancarias. 

23. Recibir, relacionar y distribuir los diversos trámites de comprobaciones de anticipos para 

gastos de funcionarios y empleados, al encargado de atender dichos documentos. 

24. Participar en el desarrollo de las acciones correctivas y preventivas y aportar la 

información solicitada por su Jefe relacionada con los indicadores de desempeño.  

25. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

26. Cumplir con los lineamientos establecidos, así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

27. Sugerir a su jefe inmediato todos los controles o modificaciones que sean necesarios 

para la mejor realización de sus funciones. 
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28. Turnar a quien corresponda para su firma, la documentación que por su naturaleza, así 

lo requiera. 

29. Mantener en orden y actualizado el archivo de correspondencia general a su cargo. 

30. Asistir a cursos de capacitación y adiestramiento, cuando le sea indicado por su jefe 

inmediato. 

31. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato. 

 

 

Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con certificado de instrucción secundaria y carrera comercial o 

certificado de bachillerato con especialidad en: administración, informática o 

contabilidad. 

– Comprobante de experiencia mínima de un año en puesto similar que le permita 

precisión, limpieza, rapidez y oportunidad en el desempeño de sus labores. 

– Criterio necesario para resolver problemas sencillos de su competencia y 

contestación de correspondencia, así como alta responsabilidad y discreción 

para manejar asuntos confidenciales. 

– Conocimientos sobre computación básica y procesador de palabras. 

– Deberá tener disponibilidad de horario y facilidad para atender al público. 

– Aprobar examen teórico. 

– Aprobar examen práctico. 

– Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 

  
 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Leslie Nohemi Cruz 

Ramírez 

Secretaria 

 

REVISÓ: Lic. Benjamín López 

Arámbula 

Jefe del Departamento 

de Contabilidad 

 

APROBÓ: M.C.G. Manuel Monjardín 

Acosta   

Contador 
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ORGANIGRAMA 
DEPARTAMENTO DE APOYO INFORMÁTICO 
 

 
    UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA                                               

     DEPARTAMENTO DE APOYO INFORMÁTICO 
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DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
DEPARTAMENTO DE APOYO INFORMÁTICO 

 
 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE APOYO INFORMÁTICO. 
 

4-253-793-20-17 

AUXILIAR DE APOYO INFORMÁTICO. 
 

4-253-793-20-18 

VERIFICADOR. 
 

4-253-793-20-19 

SECRETARIA 4-253-793-20-20 
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JEFE DEL DEPARTAMENTO DE APOYO INFORMÁTICO 
 
 
Ubicación del puesto: Edificio de Rectoría.  

Nivel del puesto: IV  

Nombre de la categoría del 
puesto: 

Jefatura de Departamento (281) 

Jefe inmediato: Contador.  

Subordinados inmediatos: Auxiliar de Apoyo Informático. 
Verificador. 
Secretaria. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias administrativas, 
unidades académicas y analista de sistemas externos a la 
institución. 

 

 

Función genérica:  
 
 
Supervisar la recepción de pólizas y el procesamiento electrónico de las mismas creando 

para ello controles necesarios en la obtención oportuna de la información contable; Así como 

apoyar a los analistas externos de sistemas en el análisis de los datos y requerimientos de 

los nuevos procesos contables y de control solicitado por las áreas de Tesorería, mantener 

permanentemente el Sistema de Contabilidad y aplicaciones informáticas que le sean 

relativas, así como el SUEP, en condiciones optimas de operación. Además de coordinar el 

desarrollo de nuevos sistemas o de modificaciones a los ya existentes. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Supervisar que la revisión de los paquetes de las pólizas se realicen eficientemente. 

2. Vigilar que se efectúe el trabajo de capacitación en la utilización de nuevas aplicaciones 

informáticas y de modificaciones a las mismas adecuadamente y en el tiempo indicado.  

3. Mantener control diario de la información captada en los formatos establecidos para ello, 

determinando el número de movimientos, así como el total acumulado en el archivo de 

consulta.  

4. Solicitar y supervisar se ejecuten los programas necesarios para mantener actualizado 

el archivo de consulta, los diversos listados y el catálogo de cuentas.  

5. Analizar subsistemas o procesos nuevos conjuntamente con el analista de la 

Coordinación de General de Informática y Bibliotecas. 

6. Realizar pruebas a los nuevos subsistemas o procesos nuevos realizados por el analista 

externo contratado. 

7. Capacitar a los usuarios de nuevos subsistemas creados por la Coordinación de General 

de Informática y Bibliotecas y desarrolladores externos. 

8. Realizar los trámites para movimientos del personal a su cargo en la Coordinación de 

Recursos Humanos. 

9. Asistir a los concursos realizados por la Coordinación de General de Informática y 

Bibliotecas o la Coordinación General de Servicios Administrativos para la cotización de 

equipo de cómputo a adquirir.  

10. Coordinar con la Unidad de Presupuestos y Finanzas los procesos necesarios para la 

generación del comparativo. 

11. Supervisar que se obtengan correcta y oportunamente los listados de cómputo. 

12. Llevar un control de listados o reportes que se obtienen periódicamente, así como los 

que le sean solicitados. 
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13. Elaborar las estadísticas correspondientes de los reportes de contabilidad procesados y 

entregarlos a quien los solicitó. 

14. Ejecutar las actividades necesarias para procesar el archivo de consulta diaria y pasarla 

al archivo general anual. 

15. Elaborar los reportes mensuales de un cierre contable, así como su grabación en un USB 

y entregarlo al Auxiliar del departamento para su instalación en la página web del cierre 

mensual http://tesoreria.rec.uabc.mx/informes para su consulta por las diferentes 

departamentos de la institución. 

16. Notificar al Contador cualquier anomalía que se detecte en los paquetes de pólizas que 

se revisen. 

17. Supervisar que los paquetes y documentos contables que se reciben en el 

Departamento se envíen de manera correcta al archivo. 

18. Elaborar y verificar el cumplimiento de los indicadores de gestión, cumplimiento de  

acciones correctivas, preventivas, proyectos de mejora y demás acciones que se deriven 

del mantenimiento del Sistema de Gestión de calidad implementado, y en general 

coadyuvar en el cumplimiento de todo lo establecido en dicho sistema. 

19. Coordinarse con el personal a su cargo en el establecimiento y actualización de los 

sistemas y procedimientos, instrucciones y formatos utilizados para un mejor desarrollo 

de sus funciones, asegurarse de mantener en el Sistema de Gestión de Calidad la 

versión actualizada de los mismos, así como su correcta codificación. 

20. Definir y realizar periódicamente el cálculo de los indicadores de desempeño, vigilando 

el cumplimiento de las metas definidas o en su caso justificarlo con acciones correctivas 

y/o preventivas. 

21. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 
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22. Cumplir con los lineamientos establecidos, así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

23. Elaborar el programa de actividades a realizar en el departamento. 

24. Sugerir todos los controles o modificaciones que sean necesarios para la mejor 

operatividad de los sistemas y procedimientos establecidos. 

25. Efectuar el envío oportuno de informes, reportes o documentos que soliciten las 

dependencias de la institución u otras instancias oficiales educativas, cuando le sea 

indicado por el Contador o del Jefe del Departamento de Contabilidad. 

26. Asignar y supervisar actividades específicas al personal a su cargo. 

27. Verificar que se proporcione al personal a su cargo el material y equipo necesario para 

el correcto y oportuno desempeño de sus labores. 

28. Presentar a su jefe inmediato un informe del avance de los programas y actividades 

realizadas. 

29. Brindar atención a todas aquellas personas que deseen tratar asuntos de su 

competencia. 

30. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato. 
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Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con título profesional grado licenciatura o posgrado (especialidad, 

maestría, doctorado, posdoctorado) de la profesión a que se refiere el puesto. 

– Comprobante de experiencia mínima de tres años en puesto similar. 

– Deberá tener además cualidades de iniciativa y perseverancia, hábitos de 

organización y limpieza en el trabajo, así como calidad para dirigir el trabajo de 

otros y facilidad de expresión. 

– -Solicitud de empleo, donde conste conocimientos de computación. 

– -Curriculum vitae con cursos de computación realizados. 

– -Constancias de capacitación para el puesto. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: MTIC Andrés 

Barraza Aguirre 

Jefe del Departamento de 

Apoyo Informático 

 

REVISÓ: M.C.G. Manuel 

Monjardín Acosta   

Contador 

 

APROBÓ: M.C.G. Manuel 

Monjardín Acosta   

Contador 
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AUXILIAR DE APOYO INFORMÁTICO 
 
 

Ubicación del puesto: Edificio de Rectoría. 

Nivel de puesto: XI 

Nombre de la categoría 
del puesto: 

Analista (231) 

Jefe inmediato: Jefe del Departamento de Apoyo Informático  

Contactos permanentes: Personal adscrito a Contaduría, ubicados en el edificio de 
Rectoría. 
Usuarios de los Sistemas y subsistemas administrativos y 
financieros pertenecientes a Tesorerías de los Campus. 
Personal de Coordinación General de Información Académica. 

 

 

Función genérica: 
 
 
Asesorar a los distintos usuarios de Contaduría y Tesorerías de los campus en la correcta 

utilización del equipo de cómputo y de los distintos sistemas y subsistemas informáticos en 

que se apoya el Patronato Universitario para llevar a cabo su gestión administrativa; así como 

asesorar a las unidades académicas y dependencias administrativas que utilizan dichos 

sistemas. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Apoyar a los distintos usuarios de Contaduría del  Patronato Universitario  ubicadas en 

Rectoría en la correcta utilización del equipo de cómputo. 

2. Asesorar a los usuarios mencionados en el punto anterior en el manejo de los sistemas 

de cómputo (software) comerciales instalados en sus equipos (Word, Excel, Acces, Power 

point, Acrobat Reader, etc.) 

3. Mantener un inventario actualizados del equipo de cómputo del Departamento de 

Contabilidad del  Patronato Universitario, así como llevar el control de los sistemas y 

enlaces instalados en ellos.  

4. Fungir como supervisor del sistema de red de los equipos de cómputo interconectados 

a los servidores de la Tesorería, así como mantener los niveles de seguridad 

recomendados por la Coordinación de General de Informática y Bibliotecas. 

5. Realizar respaldos periódicos de la información contenida en los servidores del 

Patronato Universitario. Además diseñar los mecanismos necesarios para que los 

usuarios de Contaduría mantengan respaldos de la información importante de su equipo 

de cómputo. 

6. Proponer mejores medidas para la seguridad de servidores, equipos de cómputos, 

conectividad, instalaciones eléctricas, condiciones de humedad, calor o de cualquier otra 

que afecte la operación de los equipos. 

7. Llevar el control del mantenimiento a los servidores, equipo de cómputo e impresoras 

de Contaduría, así como apoyar y verificar que dicho mantenimiento sea realizado en las 

dependencias del Patronato ubicadas en Mexicali, Tijuana y Ensenada. 

8. Apoyar al Jefe del Departamento en el desarrollo de nuevos sistemas informáticos, así 

como llevar el cronograma de actividades de los mismos, verificando periódicamente  el 

grado de avance, informando a su inmediato superior. 

9. Mantener en condiciones de uso los sistemas y subsistemas informáticos en que se 

apoya Contaduría y los que le sean relativos en los Departamentos de Tesorería, 
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informando cualquier desviación a su Jefe inmediato y a la Coordinación de General de 

Informática y Bibliotecas. 

10. Asesorar a los distintos usuarios de los sistemas y subsistemas del Campus en la correcta 

utilización de los mismos, así como asegurarse que dichos sistemas cuenten con los 

manuales técnicos y de usuarios actualizados.  

11. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

12. Cumplir con los lineamientos establecidos, así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

13. Proponer a su Jefe inmediato cualquier control, modificación o adición de cualquier 

índole a los sistemas o subsistemas del Campus, con la finalidad de que estos funcionen 

de manera óptima. 

14. Acatar las normas y disposiciones de la UABC, establecidas en estatutos, reglamentos, 

memorandos u oficios de cualquier autoridad universitaria o Coordinación General. 

15. Mantener en perfectas condiciones el material o equipo que le sea proporcionado para 

el desarrollo de sus actividades. 

16. Llevar un control y mantener actualizada información que maneja. 

17. Asistir a las reuniones de trabajo que convoque su jefe inmediato. 

18. Presentar  a su jefe inmediato un informe de las actividades realizadas en su área. 

19. Brindar atención a toda aquella persona que desee tratar asuntos de su competencia. 

20. Asistir a los cursos de capacitación que sean necesarios para el mejor desarrollo de las 

actividades de su área. 

21. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo, o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato.  
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Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con título profesional grado licenciatura de la profesión a que se refiere 

el puesto. (Ingeniero en Sistemas,  Licenciado en Informática o alguna otra 

carrera afín). 

– Comprobante de experiencia mínima de un año en puesto similar 

– Conocimiento de mantenimiento y  configuración de redes, impresores y equipo 

de cómputo. 

– Conocimientos básicos de contabilidad. 

– Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: MTIC. Luis Eduardo 

Chávez Escudero 

Auxiliar de Apoyo 

Informático 
 

REVISÓ: MTIC Andrés Barraza 

Aguirre 

Jefe del Departamento de 

Apoyo Informático 

 

APROBÓ: M.C.G. Manuel Monjardín 

Acosta   

Contador 
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VERIFICADOR 
 
 

Ubicación del puesto: Edificio de Rectoría. 

Nivel del puesto: VI 

Nombre de la categoría 
del puesto: 

Auxiliar Técnico Administrativo (371) 

Jefe inmediato: Jefe del Departamento de Apoyo Informático. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a Contaduría y Tesorería de los Campus así 
como las dependencias administrativas y unidades académicas 
de la Institución.  

 

 

Función genérica: 
 
 
Verificar que la información contable esté completa y haya sido captada correctamente para 

incorporarse al sistema de contabilidad.  
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Funciones específicas:  
 
 
1. Recibir los paquetes de las pólizas, verificando que éstas contengan todos los 

documentos e información requerida. 

2. Verificar que los paquetes de pólizas hayan sido captados correctamente para 

incorporarlos al sistema de contabilidad, notificando cualquier error a su jefe inmediato. 

3. Verificar y revisar que se obtengan los listados de pólizas captadas. 

4. Entregar al archivista los paquetes de pólizas una vez captados y revisados e 

incorporarlos al sistema (dar de alta). 

5. Asignar el número de folio consecutivo correspondiente a cada póliza recibida dentro 

de cada paquete. 

6. Registrar en el libro de anotaciones: nombre del paquete, folios correspondientes y 

descripción del mismo. 

7. Verificar y asignar nuevos códigos contables solicitados por los diferentes usuarios del 

catálogo de cuentas existentes en el sistema. 

8. Clasificar el paquete póliza de acuerdo a una tabla existente: por tipo de paquete y tipos 

de pólizas. 

9. Auxiliar en la óptima conservación del equipo existente y perteneciente al departamento. 

10. Participar en el desarrollo de las acciones correctivas y preventivas y aportar la 

información solicitada por su Jefe relacionada con los indicadores de desempeño.  

11. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

12. Cumplir con los lineamientos establecidos, así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 
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13. Sugerir todos los controles o modificaciones que sean necesarios para la mejor 

operatividad de los sistemas y procedimientos establecidos.  

14. Presentar periódicamente un informe del avance de los programas y actividades 

realizadas ante su jefe inmediato. 

15. Brindar atención a todas aquellas personas que deseen tratar asuntos de su 

competencia. 

16. Revisar y conservar en buen estado y óptimo servicio el equipo de cómputo 

perteneciente al departamento. 

17. Sugerir todos los controles o modificaciones que sean necesarios para la mejor 

operatividad de los sistemas y procedimientos establecidos. 

18. Llevar un control y mantener actualizada información que maneja. 

19. Vigilar que la documentación utilizada para efectuar su labor sea la versión actualizada 

e incluida dentro del Sistema de Gestión de Calidad. 

20. Asistir a las reuniones de trabajo que convoque su jefe inmediato. 

21. Asistir a los cursos de capacitación que sean necesarios para el mejor desarrollo de las 

actividades de su área. 

22. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo, o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato. 
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Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con certificado de instrucción secundaria y carrera comercial o 

certificado de bachillerato con especialidad en: administración, informática o 

contabilidad. 

– Comprobante de experiencia mínima de un año en puesto similar 

– Constancias de capacitación sobre conocimientos de computación. 

– Aprobar examen teórico. 

– Aprobar examen práctico. 

– Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Manuel Abel 

Campa Cervantes 

Verificador 

 

REVISÓ: MTIC Andrés 

Barraza Aguirre 

Jefe del Departamento 

de Apoyo Informático 

 

APROBÓ: M.C.G. Manuel 

Monjardín Acosta   

Contador 
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SECRETARIA 
 

Ubicación del puesto: Edificio de Rectoría. 

Nivel del puesto: VII 

Nombre de la categoría del puesto: Auxiliar Administrativo  Especializado (367) 

Jefe inmediato: Jefe del Departamento de Apoyo Informático. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias 
administrativas y unidades académicas de la 
institución. 

 

 

Función genérica: 
 
 
Elaborar todos los trabajos que le sean encomendados, así como realizar todas las demás 

funciones de tipo administrativo, que sean necesarias para el buen funcionamiento del 

departamento brindando trato amable y cortés al personal de la institución y público en 

general. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Planear conjuntamente con su jefe inmediato las actualizaciones a sus    procedimientos, 

instrucciones, formatos utilizados en su trabajo y asegurarse que éstos reúnan la 

codificación requerida por el Sistema de Gestión de Calidad. 

2. Elaborar con ortografía y limpieza oficios, memorándums, escritos, impresos y 

grabaciones entre otros documentos. 

3. Recibir y registrar todos los documentos que le sean entregados, así como realizar la 

distribución y archivo. 

4. Capturar los documentos que le sean asignados por su jefe inmediato. 

5. Atender a todas aquellas personas que deseen tratar asuntos con su jefe inmediato, así 

como al público en general. 

6. Atender las llamadas telefónicas y turnarlas a quien corresponda, tomando el recado 

cuando la persona solicitada esté ausente o no pueda atender el teléfono. 

7. Recibir los paquetes de pólizas que le sean entregadas y obtener las fotocopias en caso 

de que se requieran. 

8. Mantener en condiciones favorables de uso todos aquellos implementos que le sean 

encomendados para el desempeño de sus actividades. 

9. Sacar las copias fotostáticas que se requieran. 

10. Vigilar que las existencias de papelería y útiles de oficina; se mantengan en niveles de 

operación, solicitando lo necesario cuando así se requiera. 

11. Recibir la papelería, el material y equipo de oficina, verificando que sea el indicado. 

12. Auxiliar a los encargados de las diversas área del Departamento con la documentación 

requerida por sus actividades cuando se requiera. 

13. Gestionar ante quien corresponda la reparación y mantenimiento del mobiliario y equipo 

de oficina. 

 
 
 
 
 
 

4-253-793-20-20 



Patronato Universitario 
Manual de Organización y Procedimientos 

 

 575 

14. Participar en el desarrollo de las acciones correctivas y preventivas y aportar la 

información solicitada por su Jefe relacionada con los indicadores de desempeño..  

15. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

16. Cumplir con los lineamientos establecidos, así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

17. Sugerir a su jefe inmediato todos los controles o modificaciones que sean necesarios 

para la mejor realización de sus funciones. 

18. Turnar a quien corresponda para su firma, la documentación que por su naturaleza, así 

lo requiera. 

19. Mantener en orden y actualizado el archivo de correspondencia general a su cargo. 

20. Asistir a cursos de capacitación y adiestramiento, cuando le sea indicado por su jefe 

inmediato. 

21. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato. 
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Requisitos minimos: 
 
 

– Contar con certificado de instrucción secundaria y carrera comercial o 

certificado de bachillerato con especialidad en: administración, informática o 

contabilidad. 

– Comprobante de experiencia mínima de un año en puesto similar que le permita 

precisión, limpieza, rapidez y oportunidad en el desempeño de sus labores. 

– Criterio necesario para resolver problemas sencillos de su competencia y 

contestación de correspondencia, así como alta responsabilidad y discreción 

para manejar asuntos confidenciales. 

– Conocimientos sobre computación básica y procesador de palabras. 

– Deberá tener disponibilidad de horario y facilidad para atender al público. 

– Aprobar examen teórico. 

– Aprobar examen práctico. 

– Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Ángel Daniela Valdez 

Beltrán 

Secretaria 

 

REVISÓ: M.T.I.C. Andrés Barraza 

Aguirre 

Jefe de Departamento de 

Apoyo Informático 

 

APROBÓ: M.C.G. Manuel Monjardín 

Acosta   

Contador 
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ORGANIGRAMA 
DEPARTAMENTO DE CONTROL PATRIMONIAL 
 

 
    UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA                                               

     DEPARTAMENTO DE CONTROL PATRIMONIAL 
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DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
DEPARTAMENTO DE CONTROL PATRIMONIAL 

 
 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL PATRIMONIAL. 
 

 4-253-792-20-21 

ANALISTA DE CONTROL PATRIMONIAL.   
 

 4-253-792-20-22 

ANALISTA DE CONTROL PATRIMONIAL (BIENES MUEBLES). 
 

 4-253-792-20-23 

SECRETARIA.  4-253-792-20-24 
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JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL PATRIMONIAL 
 
 

Ubicación del puesto: Edificio de Rectoría. 

Nivel del puesto: IV  

Nombre de la categoría 
del puesto: 

Jefatura de Departamento (281) 

Jefe inmediato: Contador. 

Subordinados inmediatos: Analista de Control Patrimonial. 
Analista de Control Patrimonial. (Bienes Muebles) 
Secretaria. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias administrativas y 
unidades académicas de la institución. 

 

 

 

Función genérica: 
 
 
Manejar el sistema Universitario en Control Patrimonial, para el debido resguardo del 

equipamiento en bienes muebles de la Institución, adquirido mediante compra o donación, 

así como mantener actualizado el padrón de bienes inmuebles de la Institución adquirido 

mediante compra o donación, así como la regularización del patrimonio. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Registrar, controlar y preservar el patrimonio universitario. 

2. Verificar que se elabore el resguardo y se le asigne la placa correspondiente a todo el 

activo fijo propiedad de la institución, adquirido por compra o donación. 

3. Verificar que se capten en el computador las nuevas adquisiciones de bienes o equipo 

con el fin de que se mantenga actualizado el padrón de patrimonio universitario. 

4. Supervisar las condiciones del patrimonio inmobiliario. 

5. Revisar que los bienes de activo fijo que se soliciten por las dependencias a dar de baja 

realmente lo ameriten, o de lo contrario hacer un traspaso a otra dependencia que lo 

requiera. 

6. Programar, supervisar y participar en el levantamiento anual de inventarios de mobiliario 

y equipo de las dependencias administrativas de la institución en todo el Estado, así 

como realizar los que sean necesarios de acuerdo con las políticas establecidas 

institucionalmente. 

7. Presenciar la entrega física de bienes inmuebles a las dependencias de la institución, así 

como tramitar las actas de entrega de obras por parte de Gobierno del Estado. 

8. Gestionar conjuntamente con la Oficina del Abogado General, la obtención de títulos 

que amparen la propiedad de los bienes inmuebles. 

9. Supervisar que se lleve el control de bajas y traspasos realizados por las diversas 

dependencias de la institución, así como las donaciones. 

10. Tomar las medidas de seguridad necesarias o requeridas para el manejo y conservación 

del equipo y bienes muebles almacenados. 

11. Verificar que se efectúe anualmente la conciliación del saldo en los libros de contabilidad 

con el padrón de patrimonio universitario. 

12. Revisar periódicamente el padrón de patrimonio universitario para verificar que todas las 

nuevas adquisiciones de equipo o bienes muebles estén bajo resguardo. 
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13. Supervisar que se recabe la factura  y  copia de la póliza donde se registra el patrimonio 

para su archivo en el expediente de activos fijos de Contaduría. 

14. Supervisar que se lleve y mantenga actualizado el archivo de control del patrimonio 

universitario. 

15. Mantener comunicación constante con los Analistas de Control Patrimonial para 

coordinar las actividades a realizar del levantamiento físico de Inventarios.    

16. Elaborar en coordinación con su jefe inmediato, un programa de actividades a realizar, 

así como establecer los objetivos y políticas para el cumplimiento del mismo. 

17. Coordinarse con el Contador para el establecimiento de los procedimientos internos, así 

como sugerir todos los controles o modificaciones que sean necesarios para la mejor 

operatividad de los mismos. 

18. Elaborar el proyecto de presupuesto por programa de su departamento y presentarlo a 

su jefe inmediato para su revisión. 

19. Llevar el control del ejercicio presupuestal de su departamento y de los programas a 

través de los flujos trimestrales, disponibilidad mensual y análisis comparativos. 

20. Elaborar los cambios requeridos a la disponibilidad mensual y presentarlo a su jefe 

inmediato para su aprobación. 

21. Buscar a la persona idónea para el desempeño de actividades dentro de su 

departamento y presentar la propuesta  a su jefe inmediato. 

22. Vigilar el envío oportuno de informes, relaciones o documentación que soliciten las 

dependencias de la institución y otras instituciones oficiales educativas. 

23. Asistir a las reuniones de trabajo que convoque su jefe inmediato. 

24. Verificar que se proporcione al personal a su cargo el material y equipo necesario para 

el correcto y oportuno desempeño de sus labores. 

25. Mantener en perfectas condiciones el material o equipo que le sea proporcionado para 

el desarrollo de sus actividades. 
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26. Solicitar y revisar informes periódicos de actividades realizadas por el personal a su 

cargo, para evaluar el avance de los proyectos de su departamento. 

27. Presentar periódicamente un informe del avance de los programas y actividades 

realizadas ante su jefe inmediato. 

28. Asignar y supervisar actividades específicas al personal a su cargo. 

29. Recibir y dar contestación a toda la correspondencia o documentación que le sea 

asignada. 

30. Autorizar con su firma toda aquella documentación que por su naturaleza así lo requiera. 

31. Revisar el cálculo de los indicadores de desempeño, vigilando el cumplimiento de las 

metas definidas o en su caso justificarlo con acciones correctivas y/o preventivas. 

32. Evaluar la competencia del personal a su cargo y asegurar se den todas las actividades 

necesarias para su capacitación y adiestramiento. 

33. Proporcionar al Comité para la regularización de ingresos propios de la UABC, la venta 

de bienes dados de baja del patrimonio y dar requerimiento al cobro y entrega de lo 

autorizado por dicho Comité.  

34. Proponer al Patrono que corresponda, la donación de bienes dados de baja del 

patrimonio y dar requerimiento a la entrega de lo que se haya autorizado donar, así como 

elaborar el acta de donación.  

35. Proponer a la Coordinación General de Servicios Administrativos, los datos de los 

automóviles y equipo de transporte en general, que debe ser asegurado, así como 

información sobre la modalidad de dicho aseguramiento. 

36. Elaborar y verificar el cumplimiento de los indicadores de gestión, cumplimiento de  

acciones correctivas, preventivas, proyectos de mejora y demás acciones que se deriven 

del mantenimiento del Sistema de Gestión de calidad implementado, y en general 

coadyuvar en el cumplimiento de todo lo establecido en dicho sistema. 

37. Coordinarse con el personal a su cargo en el establecimiento y actualización de los 

sistemas y procedimientos, instrucciones y formatos utilizados para un mejor desarrollo 
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de sus funciones, asegurarse de mantener en el Sistema de Gestión de Calidad la 

versión actualizada de los mismos, así como su correcta codificación. 

38. Definir y realizar periódicamente el cálculo de los indicadores de desempeño, vigilando 

el cumplimiento de las metas definidas o en su caso justificarlo con acciones correctivas 

y/o preventivas. 

39. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

40. Cumplir con los lineamientos establecidos, así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

41. Brindar atención a todas aquellas personas que deseen tratar asuntos de su 

competencia. 

42. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato. 

 

 

Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con título profesional grado licenciatura o posgrado (especialidad, 

maestría, doctorado, posdoctorado) de la profesión a que se refiere el puesto. 

– Comprobante de experiencia mínima de tres años en puesto similar. 

– Deberá tener cualidades de iniciativa y perseverancia, facilidad de expresión y 

trato con personas, así como redacción de documentos. 

– Conocimientos en contabilidad. 

– Experiencia en el manejo de personal.  

 
 
 
 
 
 

4-253-792-20-21 



Patronato Universitario 
Manual de Organización y Procedimientos 

 

 585 

Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: C.P. Marisela Figueroa 

Saldaña 

Jefe del Departamento de 

Control Patrimonial 

 

REVISÓ: M.C.G. Manuel 

Monjardín Acosta   

Contador 

 

APROBÓ: M.C.G. Manuel 

Monjardín Acosta   

Contador 
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ANALISTA DE CONTROL PATRIMONIAL 
 
 

Ubicación del puesto: Edificio de Rectoría. 

Nivel del puesto: XI 

Nombre de la categoría del puesto: Analista  (231) 

Jefe inmediato: Jefe del Departamento de Control Patrimonial. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias 
administrativas y unidades académicas de la 
institución. 

 

 

Función genérica: 
 
 
Llevar un adecuado control de todo el patrimonio universitario propiedad de la institución, 

adquirido, o donado; elaborando el resguardo respectivo para obtener una pronta y ágil 

localización del mismo, así como asesorar en la realización anual de inventarios. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Verificar selectivamente la recepción de los equipos. 

2. Dar seguimiento a la custodia del bien recibido, mediante el sistema Universitario de 

Control Patrimonial (SUCOP). 

3. Recibir las solicitudes de bajas, actualizar dicha información generando el resguardo 

correspondiente. 

4. Coordinarse con los usuarios del sistema de Control Patrimonial para asesorarlos en 

todos los trámites que se realizan mediante este sistema. 

5. Proporcionar inventario de etiquetas para el marcaje del activo fijo que sea donado o 

adquirido por la institución. 

6. Asignación de privilegios a los Usuarios del módulo de Sistema Universitario de Control 

Patrimonial (SUCOP), dependiendo del tipo de usuario ya sea administrativo o 

académico. 

7. Enviar mensajes masivos a través del banner del Sistema Universitario de Control 

Patrimonial (SUCOP), de los eventos relevantes relacionados con el sistema. 

8. Dar mantenimiento general del Sistema Universitario de Control Patrimonial (SUCOP). 

9. Mantener contacto con la Coordinación de General de Informática y Bibliotecas y los 

sistemas informáticos utilizados para llevar el control de los bienes muebles e inmuebles 

de la UABC. 

10. Revisar los registros contables de activos fijos para verificar que todas las adquisiciones 

estén incluidas en el padrón de Control Patrimonial, debidamente resguardadas. 

11. Verificar la elaboración del resguardo y el marcaje correspondiente al activo fijo que 

haya sido donado a la Universidad Autónoma de Baja California. 

12. Actualizar en el padrón de activos fijos cuando ocurra un traspaso, abonando a la 

dependencia que hace el traspaso y cargando a la que recibe el equipo o mobiliario. 
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13. Verificar físicamente las condiciones del activo y las causas que motivaron dejar de 

usarlo, en los casos de los equipos propuestos para baja. 

14. Mantener actualizado el padrón de activo fijo. 

15. Efectuar la conciliación del saldo en los libros de contabilidad con el padrón de activos 

fijos. 

16. Vigilar que se mantenga actualizado el archivo de control de activo fijo. 

17. Auxiliar a su jefe inmediato a programar el levantamiento de inventarios de activo fijo en 

todo el estado. 

18. Asesorar en el levantamiento de inventarios de activo fijo, elaborando el acta 

correspondiente al terminar el mismo. 

19. Establecer comunicación y coordinarse con los Analistas de Control Patrimonial en los 

Campus de Mexicali, Tijuana y Ensenada, para mantener un mejor control del mismo en 

el Estado. 

20. Verificar que se cumpla con el sistema establecido para el control de activo fijo. 

21. Reexpresar los activos fijos de la Institución, de acuerdo con la NIF (Normas de 

Información Financiera), cuando proceda. 

22. Llevar el control de documentos del Sistema de Gestión de Calidad del Patronato 

Universitario en lo referente al departamento de Control Patrimonial a nivel estatal. 

23. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

24. Cumplir con los lineamientos establecidos, así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

25. Elaborar conjuntamente con su jefe inmediato, un programa de actividades a realizar, 

para llevar un control del activo fijo y mantener actualizado el padrón. 
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26. Sugerir ante su jefe inmediato todos los controles o modificaciones que sean necesarios 

para la mejor realización de sus funciones. 

27. Efectuar el envío oportuno de informes, relaciones o documentación que soliciten las 

dependencias de la institución. 

28. Mantener en perfectas condiciones el material o equipo que le sea proporcionado para 

el desarrollo de sus actividades. 

29. Asistir a las reuniones de trabajo que convoque su jefe inmediato. 

30. Presentar  a su jefe inmediato un informe de las actividades realizadas en su área. 

31. Brindar atención a toda aquella persona que desee tratar asuntos de su competencia. 

32. Asistir a los cursos de capacitación que sean necesarios para el mejor desarrollo de las 

actividades de su área. 

33. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo, o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato. 

 

 

Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con título profesional grado licenciatura de la profesión a que se refiere 

el puesto. 

– Comprobante de experiencia mínima de dos años en puesto similar. 

– Conocimientos sobre el manejo equipo de cómputo y procesador de palabras. 

– Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 

 
  

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: L.C. María del 

Pilar Ramírez V. 

Analista de Control 

Patrimonial 
 

REVISÓ: C.P. Marisela 

Figueroa Saldaña 

Jefe del Departamento 

de Control Patrimonial 

 

APROBÓ: M.C.G. Manuel 

Monjardín Acosta   

Contador 
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ANALISTA DE CONTROL PATRIMONIAL (BIENES MUEBLES) 
 
 

Ubicación del puesto: Edificio de Rectoría. 

Nivel del puesto: XI 

Nombre de la categoría 
del puesto: 

Analista (231) 

Jefe inmediato: Jefe del Departamento de Control Patrimonial. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias administrativas y 
unidades académicas de la institución. 

 

 

Función genérica: 
 
 
Llevar un adecuado control de todo el patrimonio universitario propiedad de la institución, 

adquirido, o donado; elaborando el resguardo respectivo para obtener una pronta y ágil 

localización del mismo, así como asesorar en la realización anual de inventarios. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Elaborar conjuntamente con su jefe inmediato, un programa de actividades a realizar, 

para llevar un control del activo fijo y mantener actualizado el padrón. 

2. Verificar selectivamente la recepción de los equipos. 

3. Dar seguimiento a la custodia del bien recibido, mediante el sistema Universitario de 

Control Patrimonial (SUCOP). 

4. Recibir las solicitudes de altas, bajas y traspasos, actualizar dicha información generando 

el resguardo correspondiente. 

5. Revisar los registros contables de activos fijos para verificar que todas las adquisiciones 

estén incluidas en el padrón de Control Patrimonial, debidamente resguardadas. 

6. Verificar la elaboración del resguardo y el marcaje correspondiente al activo fijo que 

haya sido donado a la Universidad Autónoma de Baja California. 

7. Actualizar en el padrón de activos fijos cuando ocurra un traspaso, abonando a la 

dependencia que hace el traspaso y cargando a la que recibe el equipo o mobiliario. 

8. Verificar físicamente las condiciones del activo y las causas que motivaron dejar de 

usarlo, en los casos de los equipos propuestos para baja. 

9. Mantener actualizado el padrón de activo fijo. 

10. Efectuar la conciliación del saldo en los libros de contabilidad con el padrón de activos 

fijos. 

11. Vigilar que se mantenga actualizado el archivo de control de activo fijo. 

12. Auxiliar a su jefe inmediato a programar el levantamiento de inventarios de activo fijo en 

todo el Estado. 

13. Asesorar en el levantamiento de inventarios de activo fijo, elaborando el acta 

correspondiente al terminar el mismo. 
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14. Establecer comunicación y coordinarse con los Analistas de Control Patrimonial en los 

Campus de Mexicali, Tijuana y Ensenada, para mantener un mejor control del mismo en 

el Estado. 

15. Verificar que se cumpla con el sistema establecido para el control de activo fijo. 

16. Reexpresar los activos fijos de la Institución. 

17. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

18. Cumplir con los lineamientos establecidos, así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

19. Sugerir ante su jefe inmediato todos los controles o modificaciones que sean necesarias 

para la mejor realización de sus funciones. 

20. Efectuar el envío oportuno de informes, relaciones o documentación que soliciten las 

dependencias de la institución. 

21. Mantener en perfectas condiciones el material o equipo que le sea proporcionado para 

el desarrollo de sus actividades. 

22. Llevar un control y mantener actualizada información que maneja. 

23. Asistir a las reuniones de trabajo que convoque su jefe inmediato. 

24. Presentar  a su jefe inmediato un informe de las actividades realizadas en su área. 

25. Brindar atención a toda aquella persona que desee tratar asuntos de su competencia. 

26. Asistir a los cursos de capacitación que sean necesarios para el mejor desarrollo de las 

actividades de su área. 

27. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo, o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato. 
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Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con título profesional grado licenciatura de la profesión a que se refiere 

el puesto. 

– Comprobante de experiencia mínima de dos años en puesto similar. 

– Conocimientos sobre el manejo equipo de cómputo y procesador de palabras. 

– Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 

 
  

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: C.P. Francisco J. 

Córdova C. 

Analista de Control 

Patrimonial (Bienes Muebles) 

 

REVISÓ: C.P. Marisela Figueroa 

Saldaña 

Jefe del Departamento de 

Control Patrimonial 

 

APROBÓ: M.C.G. Manuel 

Monjardín Acosta   

Contador 
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SECRETARIA 
 
 

Ubicación del puesto: Edificio de Rectoría. 

Nivel del puesto: VII 

Nombre de la categoría del puesto: Auxiliar Administrativo  Especializado (367) 

Jefe inmediato: Jefe del Departamento de Control Patrimonial. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias 
administrativas y unidades académicas de la 
institución. 

 

 

Función genérica: 
 
 
Elaborar todos los trabajos que le sean encomendados, así como realizar todas las demás 

funciones de tipo administrativo, que sean necesarias para el buen funcionamiento del 

departamento y brindar trato amable y cortés al personal de la institución y público en 

general. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Planear conjuntamente con su jefe inmediato las actualizaciones a sus procedimientos, 

instrucciones y formatos utilizados en su trabajo y asegurarse que éstos reúnan la 

codificación requerida por el Sistema de Gestión de Calidad. 

2. Elaborar con ortografía y limpieza oficios, memorándums, escritos, impresos y 

grabaciones entre otros documentos. 

3. Mantener control numérico de los oficios elaborados, así como actualizado el minutario 

de los mismos. 

4. Llevar y mantener actualizada la agenda de compromisos de su jefe inmediato. 

5. Captar los documentos en los distintos sistemas, así como las solicitudes que se 

requieran. 

6. Atender a todas aquellas personas que deseen tratar asuntos con su jefe inmediato, así 

como al público en general. 

7. Atender las llamadas telefónicas y turnarlas a quien corresponda, tomando el recado 

cuando la persona solicitada esté ausente o no pueda atender el teléfono. 

8. Mantener en condiciones favorables de uso todos aquellos implementos que le sean 

encomendados para el desempeño de sus actividades. 

9. Sacar las copias fotostáticas que se requieran, así como formar carpetas. 

10. Vigilar que las existencias de papelería y útiles de oficina; se mantengan en niveles de 

operación, solicitando lo necesario cuando así se requiera. 

11. Recibir la papelería, el material y equipo de oficina, verificando que sea el indicado. 

12. Gestionar ante quien corresponda la reparación y mantenimiento del mobiliario y equipo 

de oficina. 

13. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 
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14. Cumplir con los lineamientos establecidos, así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

15. Sugerir a su jefe inmediato todos los controles o modificaciones que sean necesarios 

para la mejor realización de sus funciones. 

16. Turnar a quien corresponda para su firma, la documentación que por su naturaleza, así 

lo requiera. 

17. Mantener en orden y actualizado el archivo de correspondencia general a su cargo. 

18. Asistir a cursos de capacitación y adiestramiento, cuando le sea indicado por su jefe 

inmediato. 

19. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato. 
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Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con certificado de instrucción secundaria y carrera comercial o 

certificado de bachillerato con especialidad en: administración, informática o 

contabilidad. 

– Comprobante de experiencia mínima de un año en puesto similar que le permita 

precisión, limpieza, rapidez y oportunidad en el desempeño de sus labores. 

– Criterio necesario para resolver problemas sencillos de su competencia y 

contestación de correspondencia, así como alta responsabilidad y discreción 

para manejar asuntos confidenciales. 

– Conocimientos sobre computación básica y procesador de palabras. 

– Deberá tener disponibilidad de horario y facilidad para atender al público. 

– Aprobar examen teórico. 

– Aprobar examen práctico. 

– Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: L.C. Guadalupe 

Bedolla González 

Secretaria 

 

REVISÓ: C.P. Marisela 

Figueroa Saldaña 

Jefe del Departamento 

de Control Patrimonial 

 

APROBÓ: M.C.G. Manuel 

Monjardín Acosta   

Contador 
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ORGANIGRAMA 
OFICINA DE APOYO A LA CAJA DE AHORROS 
 

 
    UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA                                               

     OFICINA DE APOYO A LA CAJA DE AHORROS 
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DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
OFICINA DE APOYO A LA CAJA DE AHORROS 

 
 

JEFE DE LA OFICINA DE APOYO A LA CAJA DE AHORROS. 
          

4-253-744-20-25 

AUXILIAR DE CAJA DE AHORROS. 4-253-744-20-26 
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JEFE DE LA OFICINA DE APOYO A LA CAJA DE AHORROS 
 
 

Ubicación del puesto: Edificio de rectoría. 

Nivel de puesto: V 

Nombre de la categoría 
del puesto:  

Jefatura de Oficina  

Jefe inmediato: Contador. 

Subordinados inmediatos Auxiliar de Caja de Ahorros. 

Contactos permanentes: Tesorero. 
Contador. 
Personal adscrito a las dependencias administrativas y 
unidades académicas de la institución. 
Personal de Bancos. 
Auxiliares en la Administración de la Caja de Ahorros en 
Tijuana y Ensenada. 

 

 

 

Función genérica: 
 
 
Llevar el Control financiero, contable y administrativo de la Caja de Ahorros de empleados 

de la UABC, con la finalidad de apoyar las necesidades financieras de los empleados, 

además  de buscar  la obtención del máximo rendimiento con el menor riesgo posible para 

los integrantes de la misma. 

  

 
 
 
 
 
 

4-253-744-20-25 



Patronato Universitario 
Manual de Organización y Procedimientos 

 

 604 

Funciones Especificas:  
 
 
1. Elaborar el programa anual de trabajo de acuerdo al Sistema de Gestión de Calidad, 

fijando las políticas y objetivos inmediatos, buscando siempre la mejora continua, 

dejando documentado los Proyectos de Mejora resultantes. 

2. Llevar el Control financiero, contable y administrativo de la Caja de Ahorros de 

empleados de la UABC, con la finalidad de apoyar las necesidades financieras de los 

empleados, además  de buscar  la obtención del máximo rendimiento con el menor 

riesgo posible para los integrantes de la misma. 

3. Llevar la contabilidad de la caja de ahorros de empleados de la UABC, manteniéndola 

actualizada y depurada e informando periódicamente los resultados al Contador. 

4. Administrar el control de los bancos donde la caja de ahorros tiene cuenta, manteniendo 

cantidades mínimas de efectivo en base al flujo de efectivo, previamente aprobado. 

Además de elaborar las conciliaciones bancarias de manera oportuna y correr los ajustes 

contables que correspondan. 

5. Manejar, recibir y depositar los fondos, girar y firmar mancomunadamente cheques de 

préstamos, ahorros, devoluciones y cancelaciones y llevar el control de los mismos. 

6. Establecer y ejercer los controles necesarios para una eficiente administración de  las 

inversiones en valores, en base  a los excedentes del  flujo de efectivo previamente 

elaborado. 

7. Establecer y vigilar que se acaten los lineamientos, criterios y normas de operación 

aplicables al área a su cargo y proponer el establecimiento de los sistemas, 

procedimientos y la normatividad  necesaria para la buena marcha y transparencia de 

las operaciones del área y cumplimiento de los objetivos. 

8. Atender  personal y telefónica al público que solicite información o aclaración de dudas 

respecto al área de su competencia. 

9. Supervisar las solicitudes de préstamos de los trabajadores, verificando que contenga 

todos los requisitos y anexos que se requieren de acuerdo a los criterios 

preestablecidos. 
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10. Supervisar la actualización periódica de  las bases de datos de los ahorradores, 

verificando las altas, bajas y cambios necesarios. 

11. Solicitar catorcenalmente a la Coordinación General de Recursos Humanos el descuento 

vía nómina de los importes autorizados para ahorro y descuentos por préstamos  por 

cada integrante de la Caja de Ahorros. 

12. Mantener contacto permanente con el Jefe del Departamento de Nóminas, 

asegurándose de conocer las fechas de cierre catorcenal, anual, nóminas adelantadas, 

etc. además de asegurarse que se efectúen los descuentos vía nómina al personal por 

motivo de los ahorros y préstamos  efectuados, así como verificar  la recepción de los 

archivos digitales de descuento, para la elaboración de la póliza contable.  

13. Establecer contacto permanente con  los auxiliares en la administración de la Caja de 

Ahorros en Tijuana y Ensenada, aclarando las dudas que resulten. 

14. Supervisar periódicamente al  auxiliar de caja de ahorros y  a los auxiliares en la 

administración de la misma, en el desempeño de sus actividades. 

15. Mantener contacto directo con el analista de informática, en relación al manejo de los 

sistemas informáticos a su cargo, asegurando la correcta operatividad de los mismos. 

16. Elaborar la liquidación anual de la caja de ahorros, de acuerdo al Manual de Políticas de 

la Caja de Ahorros de los trabajadores de la UABC. 

17. Elaborar y presentar periódicamente un informe contable-financiero de actividades de 

su area al Contador y Tesorero para su revisión. 

18. Elaborar y/o supervisar la emisión de cheques y pólizas contables que se deriven, así 

como verificar que los cheques sean entregados al beneficiario y las pólizas contables 

sean registradas. 

19. Revisar cada catorcena que los descuentos solicitados al Departamento de nóminas se 

hayan efectuado, aclarando las diferencias que resulten. 

20. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 
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21. Cumplir con los lineamientos establecidos, así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

22. Participar en las reuniones de trabajo convocadas por su jefe inmediato, cuando así se 

lo indique. 

23. Mantener en perfectas condiciones el material o equipo que le sea proporcionado para 

el desarrollo de sus actividades. 

24. Brindar atención a toda aquella persona que desee tratar asuntos de su competencia. 

25. Asistir a los cursos de capacitación que sean necesarios para el mejor desarrollo de las 

actividades de su área. 

26. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo, o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato. 
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Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con la carrera de Contador, Licenciado en Administración o carrera afín. 

– Comprobante de experiencia mínima de un año en puesto similar. 

– Criterio necesario para resolver problemas  de su competencia y contestación 

de correspondencia, así como alta responsabilidad y discreción para manejar 

asuntos confidenciales. 

– Conocimientos sobre computación básica y procesador de palabras. 

– Deberá tener disponibilidad de horario y facilidad para atender al público. 

– Aprobar examen teórico. 

– Aprobar examen práctico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: C.P. Reyna 

Esmeralda Cortez 

Jefe de la Oficina de 

Apoyo a la Caja de Ahorros 

 

REVISÓ: M.C.G. Manuel 

Monjardín Acosta   

Contador 

 

APROBÓ: M.C.G. Manuel 

Monjardín Acosta   

Contador 
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AUXILIAR DE CAJA DE AHORROS 
 
 

Ubicación del puesto: Edificio de Rectoría. 

Nivel del puesto: IV 

Nombre de la categoría del puesto: Auxiliar Administrativo (317) 

Jefe inmediato: Jefe de la Oficina de Caja de Ahorros. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias 
administrativas y unidades académicas de la 
institución y auxiliares en la administración de 
la caja de ahorros en Tijuana y Ensenada. 

 

 

Función genérica: 
 
 
Apoyar en la contabilidad y administración del sistema de ahorros, llevando un control de los 

archivos de papelería, material de oficina, oficios, pólizas contables, solicitudes de préstamo, 

cheques por entregar y cualquier otra documentación que se maneje en el área. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Elaborar el programa anual de trabajo de acuerdo al Sistema de Gestión de Calidad, 

fijando las políticas y objetivos inmediatos, buscando siempre la mejora continua, 

dejando documentado los Proyectos de Mejora resultantes. 

2. Vigilar el adecuado cumplimiento de las actividades contenidas en el manual de Gestión 

de Calidad. 

3. Atender  personal y vía telefónica al público que solicite cualquier información o 

aclaración de dudas respecto a la Caja de Ahorros, turnando los asuntos que no pueda 

resolver a su jefe inmediato o a quien corresponda. 

4. Revisar las solicitudes de préstamos de los trabajadores, cuidando que tenga todos los 

requisitos y anexos que se requieran de acuerdo a los criterios preestablecidos. 

5. Elaborar los cheques y oficios que le solicite su jefe inmediato. 

6. Custodiar y entregar de cheques por motivo de préstamo a los trabajadores de la UABC. 

7. Mantener el archivo de papelería, y artículos de oficina en orden, además llevar un 

control de los formatos que se utilizan en su área cuidando que siempre se tengan las 

existencias mínimas, informando a su jefe inmediato, cualquier faltante u omisión. 

8. Mantener el archivo contable y documental de la caja de ahorros, bajo un resguardo 

seguro y ordenado de acuerdo a las indicaciones de su jefe inmediato. 

9. Capturar y enviar archivos electrónicos para descuento vía nómina al Departamento de 

Nóminas dependiente de la Coordinación de Recursos Humanos, en base al calendario 

establecido por esa dependencia. 

10. Recibir y enviar documentación y correspondencia a Tijuana,  Ensenada y Tecate para 

la elaboración de cheques y cualquier otro concepto que se requiera. 

11. Capturar las pólizas contables y estados de cuenta del banco. 

12. Validar e incorporar pólizas para la contabilidad de la caja de ahorros. 

 
 
 
 
 
 

4-253-744-20-26 



Patronato Universitario 
Manual de Organización y Procedimientos 

 

 611 

13. Mantener trato directo con el analista de informática que atiende el sistema contable y 

el sistema de la caja de ahorros para cualquier anomalía o falla de los mismos. 

14. Auxiliar en la liquidación de fin de año de la caja de ahorros, elaborando y revisando 

paquetes de cheques, capturar pólizas, enviar archivos al banco para el depósito del 

ahorro y a su vez entregar nóminas de liquidación. 

15. Capturar modificaciones, altas, bajas y cualquier cambio de los ahorradores con la 

finalidad de mantener depurada y actualizada las bases de datos de los distintos 

sistemas del área de trabajo. 

16. Auxiliar en la revisión de descuentos por préstamos que se elabora cada catorcena. 

17. Participar en las reuniones de trabajo convocadas por su jefe inmediato, cuando así se 

lo indique. 

18. Sugerir todos aquellos controles que sean necesarios para la mejor operatividad de los 

sistemas establecidos. 

19. Mantener en perfectas condiciones el material o equipo que le sea proporcionado para 

el desarrollo de sus actividades. 

20. Contar con un control actualizado de la información que maneja. 

21. Presentar  cuando se le solicite  a su jefe inmediato un informe de las actividades 

realizadas en su área. 

22. Brindar atención a toda aquella persona que desee tratar asuntos de su competencia. 

23. Asistir a los cursos de capacitación que sean necesarios para el mejor desarrollo de las 

actividades de su área. 

24. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo, o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato. 
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Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con certificado de instrucción secundaria y carrera comercial o 

certificado de bachillerato con especialidad en: administración, informática o 

contabilidad. 

– Contar con constancia de carrera comercial  a nivel secretariado o equivalente. 

– Comprobante de experiencia mínima de un  año en puesto similar. 

– Conocimientos sobre el manejo equipo de cómputo y procesador de palabras. 

– Aprobar examen teórico. 

– Aprobar examen práctico. 

– Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Eliel de la Paz 

Chávez 

Auxiliar de Caja de Ahorros 

 

REVISÓ: C.P. Reyna E. Cortez 

Carrillo 

Jefe de la Oficina de Apoyo 

a la Caja de Ahorros 

 

APROBÓ: M.C.G. Manuel 

Monjardín Acosta   

Contador 
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Manual de Procedimientos 
 
 

PROCEDIMIENTOS DE OPERACIÓN 
DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 

 
 

REGISTRO DEL PAGO MENSUAL Y BIMESTRAL DE SUA 253-745-20-01 
(CT-N2-001) 

DETERMINACIÓN Y REGISTRO DEL ENTERO DE RETENCIONES MENSUALES 
ISR 

253-745-20-02 
(CT-N2-004) 

REVISIÓN DE LAS PÓLIZAS DE LA NÓMINA DE BASE, EVENTUAL Y 
FUNCIONARIOS, Y LA NOMINA DE BECARIOS 

253-745-20-03 
(CT-N2-005) 

REVISIÓN DE LA NÓMINA DE VALES DE DESPENSA 253-745-20-04 
(CT-N2-006) 

LIQUIDACIÓN DE DESCUENTOS EFECTUADOS POR NÓMINA 253-745-20-05 
(CT-N2-007) 

PROCEDIMIENTO CANCELADO 253-745-20-06 
(CT-N2-008) 

COMPROBACIÓN DE GASTO DE VIAJE Y ANTICIPO PARA GASTOS  253-745-20-07 
(CT-N2-009) 

DESCUENTO VÍA NÓMINA A EMPLEADOS (DVN) 253-745-20-08 
(CT-N2-011) 

CONFIRMACIÓN DE CUENTAS POR COBRAR  253-745-20-09 
(CT-N2-012) 

CONCILIACIONES BANCARIAS DE CUENTA CORRIENTE Y NÓMINA 253-745-20-10 
(CT-N2-014) 

COMPROBACIÓN DE GASTO DE CONVENIOS  
Y REPORTE DEL FIDEICOMISO PROFEXCE 

253-745-20-11 
(CT-N2-017) 
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ARCHIVO Y CONTROL DE DOCUMENTACIÓN CONTABLE. 253-745-20-12 
(CT-N2-020) 

BECAS PRODEP (PAGO DE BECAS PRODEP, COMPROBACIÓN FINANCIERA 
PRODEP, CONTABILIZACIÓN DEL CONVENIO Y RETIRO DEL FIDEICOMISO 
PRODEP, REPORTE DE INTERESES DEL FIDEICOMISO PRODEP) 

253-745-20-13 
(CT-N2-024) 

ELABORACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS ANUALES 253-745-20-14 
(CT-N2-025) 

CONTROL DE PRODUCTO NO CONFORME  
CONTROL DE PRODUCTO NO CONFORME CONCILIACIONES BANCARIAS, 
CONTROL DE PRODUCTO NO CONFORME  
CUENTA POR COBRAR. 
 

253-745-20-15 
(CT-N2-026) 

REVISIÓN DE PÓLIZAS CONTABLES 253-745-20-16 
(CT-N2-027) 

CONVENIOS CONACYT (APERTURA DE CUENTA, ELABORACIÓN DE 
CHEQUES PARA PAGO, INFORMES, CONCILIACIONES BANCARIAS). 

253-745-20-17 
(CT-N2-028) 

DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS Y CONSULTA AL LASERFICHE. 253-745-20-18 
(CT-N2-029) 

CANCELACIÓN DE CHEQUES DE SUELDO Y FONDO DE AHORRO  253-745-20-19 
(CT-N2-030) 

ELABORACIÓN DE GUÍA COTABILIZADORA  253-745-20-20 
(CT-N2-031) 

ALTA DE CÓDIGOS CONTABLES EN CUENTAS BANCARIAS 253-745-20-21 
(CT-N2-032) 

GENERACIÓN DE LAS PÓLIZAS DE PROVISIONES DE AGUINALDO Y SUA 253-745-20-22 
(CT-N2-033) 

  



Patronato Universitario 
Manual de Organización y Procedimientos 

 

 616 

REGISTRO DEL PAGO MENSUAL Y BIMESTRAL DE SUA 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión 
interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la adecuación 

de su estructura organizacional y reformas a la normatividad universitaria. 

Objetivo: Establecer el control del expediente pago del SUA. 
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CT-N2-001 Registro de Pago Mensual y Bimestral del SUA

CONTABILIDAD
Encargado de Impuestos

CONTABILIDAD
Jefe del Depto. De Contabilidad

FINANZAS
Jefe de Oficina de 

Finanzas 

NO

NO

Recabar 
comprobante 
del pago del 

SUA.

Seguir 
procedimiento de 

control de producto 
no conforme 253-
745-20-15 (CT-N2-

026)

Entregar póliza de 
diario DC-05 

(CT-N4-025) al Jefe 
del Departamento 
de Contabilidad (1)

Enviar 
comprobante 
del pago del 

SUA.

Archivar pago 
del SUA 

en expediente 
(1) 

Revisar póliza de 
diario DC-05
 (CT-N4-025)

Contabilizar la    
póliza de diario  

DC-05 (CT-N4-025) 
anexando una cpia 
del pago del SUA 

(1)

Hacer las 
aclaraciones 
pertinentes

Está 
correcto?

Está 
correcto?

Inicio

(1) Para la elaboración de la 
póliza se siguen las 

instrucciones contenidas en 
el manual de Paquete 

Póliza.

Seguir procedimiento 
de revisión de pólizas 

contables 253-745-20-16
 (CT-N2-027)

SI

Fin

SI
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Lic. Benjamín 

López Arámbula 

Jefe del Departamento 

de Contabilidad 

 

REVISÓ: M.C.G. Manuel 

Monjardín Acosta   

Contador 

 

APROBÓ: C.P. Miguel Ángel 

Nieblas S. 

Jefe del Departamento 

de Seguimiento y 

Evaluación 
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DETERMINACIÓN Y REGISTRO DEL ENTERO DE RETENCIONES 
MENSUALES ISR 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria. 

Objetivo: Determinar y elaborar el registro contable del entero de retenciones de ISR a cargo de la 

Universidad Autónoma de Baja California.   
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CT-N2-004 Determinación y Registro del entero de Retenciones Mensuales de ISR
FINANZAS

Jefe de Oficina de 
Finanzas

CONTABILIDAD
Jefe del Depto. De Contabilidad

CONTABILIDAD
Encargado de Impuestos

SI

NO

NO

SI
Seguir procedimiento 

de Revisión de pólizas 
contables 253-745-20-

16
(CT-N2-027)

INICIO

Seguir procedimiento de 
control de producto no 

conforme Seguir 
procedimiento de control 
de producto no conforme 

253-745-20-15
(CT-N2-026)

(1) Debido al incremento en el 
trabajo las actividades del 

área de impuesto podrán ser 
realizadas por personal 

contratado para ésta 
actividad.

Hacer las 
aclaraciones 
pertinentes

Archivar el comprobante 
de pago retenciones de 

ISR en su expediente (1)

Se elabora y entrega la 
póliza de diario DC-05 

(CT-N4-025), anexando 
fotocopia de pago de 

retenciones de ISR. (1)

Esta correcto?

Determinar las 
cantidades a enterar  al 
SAT, por concepto de 

retenciones de ISR 
(LISR)

Imprimir el reporte de mayor 
con movimientos contables al 
cierre del mes en el sistema 

de consulta de mayor.

Revisar póliza 
de diario DC-05 

 (CT-N4-025)

Realizar 
transferencia 
electrónica al 

Banco 
correspondiente.

Entrar a la página del 
SAT (www.sat.gob.mx) 

e ingresar datos de 
retenciones del ISR

Elaborar solicitud de 
pago de retenciones de 

ISR.DC-13 
(CT-N4-034)

Determinar si proceden las 
retenciones de acuerdo a 

la LISR vigente

FIN

Esta correcto?

Obtener acuse de recibo 
con linea de captura, 

importe y fecha límite de 
pago

Recabar comprobante 
del pago de retenciones 

de ISR, verificando el 
importe.
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Lic. Benjamín 

López Arámbula 

Jefe del Departamento de 

Contabilidad 

 

REVISÓ: M.C.G. Manuel 

Monjardín Acosta   

Contador 

 

APROBÓ: C.P. Miguel Ángel 

Nieblas S. 

Jefe del Departamento de 

Seguimiento y Evaluación 
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REVISIÓN DE LAS PÓLIZAS DE LA NÓMINA DE BASE, EVENTUAL Y 
FUNCIONARIOS, Y LA NOMINA DE BECARIOS 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria. 

Objetivo: Revisar las pólizas de nóminas que se pagan en la Universidad Autónoma de Baja California. 

 

 

Mediante este procedimiento se revisan los dos tipos de nóminas: 

 

4.1 Revisión y Contabilización de la nómina de base, eventual y funcionarios. 

4.2 Revisión de la nómina de becarios.  
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4.1 Revisión y Contabilización de la nómina base, eventual y funcionarios

FINANZAS
Analista de 

Egresos 

COORDNACION 
GENERAL DE 

INFORMÁTICA Y 
BIBLIOTECAS

Depto. Sistemas 
de Información

Analista de 
mantenimiento de 

Sistemas

CONTABILIDAD 
Encargado de Fondo de 
Pensiones y  Nóminas

CONTABILIDAD
Jefe del 

Departamento de 
Contabilidad

COORDINACION 
GENERAL DE 
RECURSOS 
HUMANOS

Jefe del Depto. 
De Nóminas

Realizar 
correciones de 

errores

Genera póliza de 
nómina  y 
reporte de 
fuentes de 

financiamiento y 
lo envía por 

medio de correo 
electrónico

Elaborar y 
generar 

mayores de 
nómina

Revisar póliza de 
diario DC-05 (CT-

N4-025)

Seguir 
procedimiento de 

control de producto 
no conforme 253-

745-20-15
(CT-N2-026

Seguir procedimiento 
de revisión de pólizas 
contables 253- 745-

20-16
(CT-N2-027)

Esta correcta?

Enviar por correo 
electrónico para 

señalar los 
errores de la 

póliza.

Revisar poliza de 
nómina (CT-N3-006)

Recibir información de los 
diferentes deptos.  para llenar 

formato de análisis de 
catorcena DC-04

(CT-N4-021) (CT-N3-006) 
(Reporte de fuentes de 

financiamiento)

Esta correcta?

NO

SI

INICIO

FIN

Enviar a Finanzas reporte 
de Fuentes de 

financiamiento ya revisado.

SI

NO

1.-Enviar por medio de 
correo electrónico al Jefe de 
Depto. de Contabilidad aviso 

de que la nómina quedo 
revisada y esta para 

incorporarse. 
2.-Enviar a Apoyo 

Informático los siguientes 
doctos.:  

*Mayor de la nómina 
*Formato de análisis por 

catorcena DC-04 (CT-N4-
021)

*Reporte de fuentes de 
financiamiento.

Generar pago 
de nómina

Enviar 
evidencia de 

pago 
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4.2 Revisión de la Nómina de Becarios

COORDNACION 
GENERAL DE 

INFORMÁTICA Y 
BIBLIOTECAS

Depto. Sistemas de 
Información

Analista de mantenimiento 
de Sistemas

CONTABILIDAD
Encargado de Fondo de 
Pensiones y Nóminas

CONTABILIDAD
Jefe del Departamento 

de Contabilidad

FINANZAS
Jefe de Oficina de 

Fianzas

Enviar mayores y 
póliza de diario de 

becarios DC-05(CT-
N4-025) al encargado 

de Nóminas en el 
depto. de 

contabilidad  

INICIO

Recibir y verificar que 
cuadren póliza de diario 
DC-05 (CT-N4-025) con 

mayores siguiendo 
instructivo

 (CT-N3-006)

Está correcta 
la póliza?

Firmar y enviar 
Póliza de diario 
DC-05 (CT-N4-

025) y mayores al 
jefe del depto. de 

contabilidad

Enviar por medio 
de correo 

electrónico a 
informática los 

errores detectados 

Realizar correcciones a 
Póliza de diario DC-05 
(CT-N4-025) y enviar a 
encargado de nóminas 

avisando por correo 
electrónico que se 

realizarón las 
correcciones 
solicitadas.

SI
NO

Seguir 
procedimiento de 

control de 
producto no 

conforme 253-
745-20-15

(CT-N2-026)

Revisar póliza de 
diario DC-05 (CT-

N4-025)

Está correcta?

Seguir procedimiento 
de revisión de pólizas 
contables 253-745-

20-16 
(CT-N2-027)

FIN

SI

NO

Revisar en consulta de 
mayor las correcciones e 
imprimir nuevamente la 

póliza.

 
 
 
 
 
 

253-745-20-03 
(CT-N2-005) 



Patronato Universitario 
Manual de Organización y Procedimientos 

 

 625 

Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Lic. Benjamín 

López Arámbula 

Jefe del Departamento 

de Contabilidad 

 

REVISÓ: M.C.G. Manuel 

Monjardín Acosta   

Contador 

 

APROBÓ: C.P. Miguel Ángel 

Nieblas S. 

Jefe del Departamento 

de Seguimiento y 

Evaluación 
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REVISIÓN DE LA NÓMINA DE VALES DE DESPENSA 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria. 

Objetivo: Revisión de las pólizas de las nóminas de vales de despensa del personal académico y 

administrativo, tanto de base como eventual. 
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CT-N2-006 Revisión de la Nómina de Vales de Despensa

 DEPARTAMENTO 
APOYO 

INFORMÁTICO
Verificador

CONTABILIDAD
Encargado de Fondo de Pensiones 

y Nóminas

CONTABILIDAD
Jefe del Departamento 

de Contabilidad

CORDINACION 
GENERAL DE 
RECURSOS 
HUMANOS

Jefe Depto. De 
Nóminas

INICIO

Elaboran y generan 
mayores de nómina de 
vales de despensa al 

depto. De contabilidad al 
encargado de nóminas

Enviar póliza de diario 
de vales de despensa al 
encargado de nóminas

Recibir mayores de 
nómina y póliza de 

diario DC-05 (CT-N4-
025) de vales de 

despensa

Revisar póliza de diario 
DC-05 (CT-N4-025) de 

vales de despensa (CT-N3-
006)

Está 
Correcta?

Firmar y enviar póliza de 
diario DC-05  (CT-N4-

025) anexando mayores 
de nómina de vales de 

despensa al jefe del 
departamento de 

contabilidad

Seguir procedimiento 
de revisión de pólizas 
contables 253-745-

20-16
(CT-N2-027)

Revisar póliza de 
diario DC-05  (CT-

N4-025)

Está correcta?

Seguir 
procedimiento de 

control de producto 
no conforme 253-

745-20-15
(CT-N2-026)

FIN

SI

NO

SI

NO

Realizar 
correcciones y 

generar póliza de 
diario DC-05 (CT-
N4-025) de vales 

de despensa
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Revisión y aprobación: 
 
 

 

 

 

 

 
 

  

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Lic. Benjamín 

López Arámbula 

Jefe del Departamento de 

Contabilidad 

 

REVISÓ: M.C.G. Manuel 

Monjardín Acosta   

Contador 

 

APROBÓ: C.P. Miguel Ángel 

Nieblas Sánchez 

Jefe del departamento de 

Seguimiento y Evaluación 
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LIQUIDACIÓN DE DESCUENTOS EFECTUADOS POR NÓMINA 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria. 

Objetivo: Llevar un control adecuado de los descuentos efectuados por la Coordinación de Recursos 

Humanos a los empleados en lo referente a descuentos en la nómina y efectuar los pagos a favor de los 

beneficiarios de dichos descuentos. 
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CT-N2-007 LIQUIDACIÓN DE DESCUENTOS EFECTUADOS POR NÓMINA                                                      

CONTABILIDAD
Encargado de Fondo de Pensiones y Nóminas

CONTABILIDAD
Encargado de Fondo de Pensiones y Nóminas

COORDINACION 
GENERAL DE 
RECURSOS 
HUMANOS

Jefe del Depto. De 
Nóminas

COORDINACION 
GENERAL DE 
RECURSOS 
HUMANOS

Jefe del Depto. De 
Nóminas

COORDNACION 
GENERAL DE 

INFORMÁTICA Y 
BIBLIOTECAS

Depto. Sistemas de 
Información
Analista de 

mantenimiento de 
Sistemas

COORDNACION 
GENERAL DE 

INFORMÁTICA Y 
BIBLIOTECAS

Depto. Sistemas de 
Información
Analista de 

mantenimiento de 
Sistemas

FINANZAS 
Auxiliar de 

Elaboración de 
Cheques

FINANZAS 
Auxiliar de 

Elaboración de 
Cheques

Recibe 
paquete de 

liquidaciones y 
sella de 

recibido copia 
de reporte de 
liquidación de 
descuentos 
vía nómina

Inicio

Realizar 
correciones a 
paquete de 

liquidaciones

Enviar al 
departamento de 

contabilidad 
paquete de 

liquidaciones
NO

Enviar a Departamento de finanzas 
paquete de liquidaciónes junto con original 

y copia de reporte, formato Relación de 
descuentos vía nómina de la catorcena DC-

22  (CT-N4-044).

Verificar que los totales de 
las liquidaciones coincida 
con la información de su 

respectiva carátula

Firmar de conformidad 
carátula de liquidaciones 
por ausenciadel jefe del 
depto. de contabilidad

En caso de que 
exista algun 

descuento señalar 
en carátula de 
liquidaciones el 

descuento a 
aplicar 

(CT-N3-002)

Archiva copia de 
reporte de liquidación 

de descuentos vía 
nómina 

Envío por correo 
electrónico 

información de 
descuentos y a 
su vez solicito 

reporte de 
liquidaciones a 

informática

Esta 
correcto?

Fin

Informar por 
correo al Depto. 
de Nóminas de 
la Coordinación 

General de 
Recursos 

Humanos los 
errores 

detectados.

Procesa y envía 
reporte de 

liquidaciones formato 
Relación de 

descuentos vía nómina 
de la catorcena DC-22 

(CT-N4-044) a 
Encargado de Fondo 

de Pensiones y 
Nóminas.

Recibe reporte de 
liquidaciones formato 

Relación de descuentos vía 
nómina de la catorcena DC-

22 (CT-N4-044)

SI
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Revisión y aprobación: 

 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Lic. Benjamín 

López Arámbula 

Jefe del Departamento 

de Contabilidad 

 

REVISÓ: M.C.G. Manuel 

Monjardín Acosta   

Contador 

 

APROBÓ: C.P. Miguel Ángel 

Nieblas S. 

Jefe del Departamento 

de Seguimiento y 

Evaluación 
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COMPROBACIÓN DE GASTO DE VIAJE Y ANTICIPO PARA GASTOS  
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria. 

Objetivo: Contabilizar las comprobaciones de gastos de viaje y anticipo para gastos, tanto en moneda 

nacional como en moneda extranjera, disminuyendo las cuentas por cobrar y reflejando el gasto corriente 

en la dependencia que le dio origen. 
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CT-N2-009 Comprobación de gastos de viaje y anticipo para gastos

TESORERÍA CAMPUS
Analista de Contabilidad 

TESORERÍAS CAMPUS 
  CONTABILIDAD

Encargado de cuentas por cobrar

TESORERÍAS CAMPUS   
CONTABILIDAD 

Secretaria

COORDINADOR 
GENERAL DE 

DEPENDENCIA 
ADMINISTRATIVA/ 

DIRECTOR DE UNIDAD 
ACADÉMICA

NO

SI

Revisar la póliza de diario 
DC-05.

(CT-N4-025) 

Elaborar y entregar 
póliza de diario DC-
05 (CT-N4-025), al 
jefe del Depto. de 

Contabilidad

Firma de recibido en 
formato control de 
correspondencia 

DC-14
 (CT-N4-035)NOTA 1

Recibe 
documentación y 

registra en formato 
de control de 

correspondencia 
DC-14 (CT-N4-035) 

Está 
Correcta?

Inicio

Están 
correctos ?

Entrega póliza, oficio, 
facturas anexas para 

comprobación de 
anticipo para gastos 

MN y ME. 

Seguir procedimiento 
de revisión pólizas 
contables 253-745-

20-16
(CT-N2-027)

Comunicarse con 
usuario y aclarar 

diferencias, o devolver 
documentos con 

formato Devolución de 
comprobantes 

documentos DC-16 
(CT-N4-037), seguir 

procedimiento de 
Control de Producto 

No Conforme 745-18-
15 (CT-N2-026) 

Revisa la 
documentación 

comprobatoria que 
esté completa y 

correcta.
(CT-N3-003)

Seguir procedimiento de 
control de producto no 

conforme 253-745-20-15
(CT-N2-026) 

NO

SI

Fin

NOTA 1 : Tesoreria 
Campus Tijuana y 

Ensenada no firman de 
recibido en formato control 

de correspondencia
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Lic. Benjamín 

López Arámbula 

Jefe del Departamento de 

Contabilidad 

 

REVISÓ: M.C.G. Manuel 

Monjardín Acosta   

Contador 

 

APROBÓ: C.P. Miguel Ángel 

Nieblas Sánchez 

Jefe del Departamento de 

Seguimiento y Evaluación 
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DESCUENTO VÍA NÓMINA A EMPLEADOS (DVN) 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria. 

Objetivo: Registrar contablemente los adeudos de Funcionarios y Empleados y solicitar en su caso el 

descuento vía nómina al Departamento de nóminas, por medio del módulo de incorporación. 
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CT-N2-011 Descuento Vía Nómina a empleados (DVN)

CONTABILIDAD
Jefe del departamento 

de Contabilidad

Tesorería Campus 
 Depto. de Contabilidad Rectoría
Encargada cuentas por cobrar

Tesorería Campus  
Depto. de Contabilidad 

Rectoría
Secretaria 

CONTADOR 

SI

Está correcta?

Revisar póliza de 
diario DC-05 (CT-

N4-025) 

Alimenta en módulo de 
incorporación DVN de 
recursos humanos y 

genera póliza de diario si 
se requiere DC-05 (CT-
N4-025) (CT-N3-003) 

(NOTA 3)    

Anota en control de 
correspondencia y 

distribuye de acuerdo 
al área DC-14 (CT-N4-

035) 
(FIC-N4-001). 

Revisa la 
documentación que 

esté completa y 
correcta

(CT-N3-003)          

Recibe solicitud de  
DVN a empleados de 
la dependencia por 
medio de oficio y/o 

documentación anexa  
(NOTA 1)

Fin

Archiva reporte de 
conceptos incorporados 

con su documentación de 
origen y envía póliza de 

diario

Seguir procedimiento 
de revisión de pólizas 
contables 253-745-20-

16 (CT-N2-027)

Seguir procedimiento de 
control de producto no 
conforme 253-745-20-

15 (CT-N2-026)         

Firma de Recibido en formato 
control de correspondencia

DC-14(CT-N4-035)          
(NOTA 2)

Está correcta?

Comunicarse con 
usuario y aclarar 

diferencias, o 
devolver 

documentos con 
formato 

Devolución de 
comprobantes/

documentos DC-
16 (CT-N4-037) 
y/o Devolución 

de comprobantes 
documentos 

DTC-06 (CTC-
N4-015) 

SI

NO

NO

Entregar póliza de 
diario DC-05(CT-N4-

025) al Jefe del Depto. 
de Contabilidad

Inicio

NOTA 1: En el caso de los 
campus Tijuana y Ensenada el 
Jefe del Depto. le da el visto 
bueno y lo pasa al analista.

NOTA 2: Tesorería Tijuana y 
Ensenada no firma de recibido 

en formato control de 
correspondencia.

NOTA 3: Cuando se aplique 
DVN como lo establecen los 
Lineamientos de Gastos y 

Gastos de Viaje se aplicará 
éste procedimiento a partir de 

ésta etapa.                  
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Lic. Benjamín 

López Arámbula 

Jefe del Departamento 

de Contabilidad 

 

REVISÓ: M.C.G. Manuel 

Monjardín Acosta   

Contador 

 

APROBÓ: C.P. Miguel Ángel 

Nieblas Sánchez 

Jefe del Departamento 

de Seguimiento y 
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CONFIRMACIÓN DE CUENTAS POR COBRAR  
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria. 

Objetivo: Recuperar saldos pendientes de comprobación de las cuentas contables 1.1.2.6.1, 1.1.2.5.1, 

1.1.2.5.2. 

 

 

Este procedimiento aplica para los dos tipos de confirmaciones, con variaciones. 

a) Confirmación de Cuentas por Cobrar.  

b) Confirmación de Cuentas por Cobrar por Correo Electrónico. 
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CT-N2-012 Confirmación de cuentas por cobrar

Tesorería Campus y Depto. de 
Contabilidad Rectoría

Encargado de cuentas por cobrar

Director de Unidad 
Académica Coordinador 
General de Dependencia 

Administrativa
O el Administrador

EMPLEADO

Tesorería Campus y 
Depto. de Contabilidad 

Rectoría

          Contador

INICIO

¿Se envía en 
oficio o correo 
electrónico?

correo

oficio

Se coordina con el jefe del 
Depto. de Contabilidad para 

decidir sobre cuentas y 
periodos por confirmar

Prepara estados de 
cuenta por 

dependencia. 
Prepara oficio de 
envío y turna al 

contador para firma

Sella oficios y 
entrega a 

dependencia por 
confirmar

Recibe oficios 
sellados de recibido 
por dependencias y 

archiva

Analiza oficios o 
correos de 

inconformidad para 
realizar ajustes 

correspondientes

¿Procede 
inconformidad?

SI
Se 

archiva 
relación

Se recibe pólizas y/o 
oficio de comprobación y 
se sigue procedimiento 
Comprobación de gasto 
de viaje y anticipo para 
gastos 253-745-20-07

(CT-N2-009)                      

Se recibe oficio 
y/o correo de aceptación de 

DVN y se sigue procedimiento 
Descuento vía nómina a 

empleados (DVN) 253-745-20-
08 (CT-N2-011) 

Firma oficio por 
dependencia 
del envío de 
confirmación 

de cuentas por 
cobrar

NO

Recibe oficio 
de cuentas 
por cobrar y 
distribuye a 
empleados

Recibe estado 
de cuenta del 

adeudo no 
comprobado

¿Está de 
acuerdo con 
el adeudo?

Notifica por correo 
electrónico o  devuelve 

el estado de cuenta 
firmado de recibido

Envia oficio 
y/o correo 
electrónico 

con motivo de 
inconformidad

¿Va a 
comprobar?

Envía 
documentación 
comprobatoria a 
contabilidad por 
oficio o póliza de 
diario elaborada 

DC-05
(CT-N4-025)

Acepta DVN

NO

SI

SI NO

FIN

A

B
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CT-N2-012 Confirmación de cuentas por cobrar por correo electrónico

EMPLEADOCONTABILIDAD
Encargado de cuentas por cobrar

Se identifica en el sistema 
de cuentas por cobrar los 
adeudos no comprobados 

en tiempo

Se envían adeudos 
identificados como 
vencidos por correo 

electrónico generados en 
el módulo de comisiones 
y/o ejercicio del gasto, se 
imprime y archiva acuse 

de recibido

Recibe correo 
electrónico del 

adeudo no 
comprobado 

Inicio

B

A
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Lic. Benjamín 

López Arámbula 

Jefe del Departamento de 

Contabilidad 

 

REVISÓ: M.C.G. Manuel 

Monjardín Acosta   

Contador 

 

APROBÓ: C.P. Miguel Ángel 

Nieblas Sánchez 

Jefe del Departamento de 

Seguimiento y Evaluación 
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CONCILIACIONES BANCARIAS DE CUENTA CORRIENTE Y NÓMINA 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria. 

Objetivo: Elaboración y el control de las Conciliaciones Bancarias de cuenta corriente, de nóminas, de 

alumnos, inversiones y en general de todas las cuentas bancarias a nombre de la UABC y de fideicomisos 

en que esta tenga participación. 
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CT-N2-014  Conciliaciones bancarias de cuenta corriente y nómina

CONTABILIDAD
Jefe del Departamento de 

Contabilidad

CONTADURIA
Contador

CONTABILIDAD
Encargado de conciliaciones bancarias

CONTABILIDAD
SecretariaBANCO

SI

Hay movimientos por 
registrar de acuerdo al 
criterio contable #16

Elaborar póliza de 
diario DC-05 (CT-

N4-025)

Revisar y firmar la 
conciliación 

bancaria DC-02 
(Nota 1) (CT-N4-

003)

Recibir estados de cuenta de la 
secretaria firmando de recibido el 

formato Control de correspondencia 
DC-14 (CT-N4-035), por correo 

electrónico del Banco y de la banca 
electrónica (Nota C)

INICIO Recibe estados 
de cuenta por 

mensajería 
(Nota A) y llena 

formato de 
control de 

correspondencia 
DC-14(Nota B) 
(CT-N4-035)

Elaborar conciliación 
bancaria DC-02 (CT-N4-

003) de acuerdo al 
Manual de Sistema de 

Conciliaciones Bancarias

Devolver Conciliacion 
al Encargado de 
Conciliaciones 

bancarias

Entregar poliza de 
diario DC-05(CT-N4-

025) al Jefe del 
Departamento de 

Contabilidad

Entregar conciliación 
bancaria DC-02  

(CT-N4-003) al Jefe 
del Departamento de 
Contabilidad (Nota 1)

Anotar en el formato de 
Control de conciliaciones 

bancarias DC-01
(CT-N4-001)

Envía estados 
de cuenta

Firmar conciliación 
bancaria 

 DC-02 (CT-N4-003) 

Seguir 
procedimiento de 

control de 
producto no 

conforme 253- 
745-20-15

 (CT-N2-026)

Esta correcta?

Revisar póliza de 
diario DC-05 
(CT-N4-025)

NO

NO

FIN

Elaborar Conciliación 
Bancaria  DC-02 

(CT-N4-003) en forma 
Manual

El Edo. de Cta. se 
recibe de forma 

electrónica en TXT? 

NOSI

Seguir proced. De 
revisión de pólizas 
contables 253-745-
20-16 (CT-N2-027)

SI

Revisar y firmar 
la conciliación 

bancaria DC-02 
(CT-N4-003) 

Enviar conciliación 
bancaria al contador 
para revisión y firma 
DC-02 (CT-N4-003) 

En Papel o 
Electrónico?

En 
electrónico

En papel

Esta correcta?

NO

SI

Archiva conciliación 
bancaria DC-02 (CT-

N4-003)
(Nota D) (Nota 2)

Notas:

(A) En Ensenada y Mexicali lo recibe el analista de 

bancos.

(B) En Tijuana se registra en Control 

Correspondencia DTC-08

(FIC-N4-001).

(C) En Tijuana y Mexicali no se firma de recibido.

(D) En Campus Mexicali, Tijuana  y Ensenada se 

imprimen 2 copias.

(1)  En los campus Tijuana, Mexicali y Ensenada 

revisa y firma el Jefe del Departamento de Tesorería 

y envían a la Encargada de Conciliaciones 

Bancarias en Rectoría.

(2) En el caso de Conciliaciones de CONACYT se 

archivan en áreas de convenios.
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Lic. Benjamín 

López Arámbula 

Jefe del Departamento de 

Contabilidad 

 

REVISÓ: M.C.G. Manuel 

Monjardín Acosta   

Contador 

 

APROBÓ: C.P. Miguel Ángel 

Nieblas Sánchez 

Jefe del Departamento de 

Seguimiento y Evaluación 
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COMPROBACIÓN DE GASTO DE CONVENIOS  
Y REPORTE DEL FIDEICOMISO PROFEXCE 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria. 

Objetivo: Dedicar atención de manera continua al desarrollo de los proyectos para conocer su avance y 

estar en condiciones de presentar en tiempo su comprobación. 
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4.1 COMPROBACIÓN DE GASTO CONVENIOS PROFXCE

AUDITORÍA 
Auditor Interno

CONTADURÍA
   Contador

CONTABILIDAD 
Encargado de convenios 

PROFEXCE

OFICINA DE 
PLANEACIÓN Y 
DESARROLLO 

INSTITUCIONAL
Jefe del Departamento de 
Gestión Organizacional y 
Evaluación de la Calidad

Inicio 

Enviar correo con 
el convenio de 
colaboración 
PROFEXCE

 del año en curso 
y la distribución 
programática 
presupuestal

Recibir correo con el 
convenio de colaboración y 

anexos, y la distribución 
programática presupuestal 

por proyecto

Abrir un expediente electrónico  
por proyecto, anotando los 

números programáticos que le 
corresponde

Imprimir del sistema de 
contabilidad los auxiliares de 
gastos que le corresponde a 

cada proyecto

Capturar los gastos de cada 
proyecto en el sistema de 

captura de la SEP, de acuerdo al 
Manual del Usuario Seguimiento 

Financiero.

Enviar formato definido por la 
SEP (reporte detalle general 
de facturas) para revisión de 

Auditoria Interna.

Recibir Informe 
para revisión

Enviar Informe 
Financiero al 

Contador para 
firma

Recibir Informe 
Financiero 
para firma.

A

SI

Está 
correcto?

NO

Buscar y guardar pólizas de cheque 
con facturas de los auxiliares de 

gastos de  Laserfiche en carpetas 
electrónicas 

Elaborar oficio de 
liberación del 

Informe Financiero 
revisado y enviar a 

encargado de 
convenios para 

archivo.

Regresar informe 
con los errores 

detectados para su 
corrección

Imprimir Informe 
Financiero dos tantos y 

pasar a firma de acuerdo 
a los formatos definidos 

por la SEP (formato 
Acumulativo por proyecto 
y formato único de registro 
de documentos de pago)

Está 
correcto?

Cumplen con los requisitos 
de las políticas para la 

comprobación 

SI

NO

Informar al campus por 
correo y anotar en la 

cédula para determinar 
causas del Producto 
No Conforme DC-06 

(CT-N4-026).
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4.2 REPORTE DEL FIDEICOMISO PROFEXCE

CONTABILIDAD
Encargado de convenios 

PROFEXCE

CONTADURÍA
Contador TESORERO

OFICINA DE 
PLANEACIÓN Y 
DESARROLLO 

INSTITUCIONAL
Jefe del Departamento de 
Gestión Organizacional y 
Evaluación de la Calidad

Inicio

Solicitar a encargado de 
bancos (contabilidad)  
estados de cuenta del 

fideicomiso PFCE

Elaborar Reporte del 
Fideicomiso en 

Sistema de Captura 
del Fideicomiso de la 

SEP con la  
información del 

estados de cuenta 
bancarios

Firmar 
Reporte del 
Fideicomiso  

Enviar el Reporte del 
Fideicomiso al 

Contador para firma

Elaborar oficio para 
enviar el Reporte del 
Fideicomiso a la SEP

Enviar oficio para 
antefirma al Contador

Recibir oficio y 
revisar

Esta 
correcto?

Firmar oficio

Entregar 2 tantos del 
Reporte del   Fideicomiso 
y oficio a la Coordinación 
General de Planeación y 
Desarrollo Institucional

Recibir oficio y 
Reporte del 
Fideicomiso

Archivar oficio y 
reporte

FIN

SI

NO

Entregar oficios y 
Reporte del 

Fideicomiso a la 
SEP para sellado 

de recibido

Entregar oficio y 
Reporte del 
Fideicomiso 

Informe financiero 
con sello de 

recibido por la 
SEP 

Recibir 2 tantos 
del Reporte del 
Fideicomiso y 

oficio para firma 
del responsable 
institucional del 

PFCE
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4.3 RETIRO CONTABLE DEL FIDEICOMISO PFCE

Coordinador General de 
Informática y Bibliotecas

Analista de Ejercicio del 
Gasto

CONTABILIDAD
Jefe del Departamento de Contabilidad/ 

DEPARTAMENTO DE FINANZAS
Analista de Finanzas

CONTABILIDAD
Encargado de convenios PFCE

Inicio

Imprimir el edo. del 
ejercicio del 

presupuesto por 
programa 

Relacionar los gastos en el 
formato Control del ejercicio del 

gasto mensua (CT-N4-004) 
 DC-03

Elaborar y entregar formato 
Control del ejercicio del 

gasto mensual DC-03 (CT-
N4-004) al Jefe de Depto. 

De Contabilidad y al Depto. 
De Finanzas

Recibe el Control del ejercicio 
del gasto mensual

DC-03 (CT-N4-004)

Guardar copia del formato 
Control del Ejercicio del 

gasto mensual DC-03 (CT-
N4-004) en archivo así 

como el Edo. Del ejercicio 
del presupuesto por 

programa

Solicitar al analista del 
ejercicio del gasto por 

correo electrónico el edo. 
del ejercicio del 
presupuesto por 

programa

Enviar por correo 
electrónico el edo. 

del ejercicio del 
presupuesto por 

programa

Cotejar el edo. del ejercicio del 
presupuesto por programa con 
los saldos correspondientes a 
los programas del convenio en 

el sistema consulta a 
contabilidad CG   

Fin
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Revisión y aprobación: 

 
 

  

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Lic. Benjamín 

López Arámbula 

Jefe del Departamento 

de Contabilidad 

 

REVISÓ: M.C.G. Manuel 

Monjardín Acosta   

Contador 

 

APROBÓ: C.P. Miguel Ángel 

Nieblas Sánchez 

Jefe del Departamento 

de Seguimiento y 

Evaluación 
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ARCHIVO Y CONTROL DE DOCUMENTACIÓN CONTABLE 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria. 

Objetivo: Llevar un control adecuado sobre el archivo y la documentación contable cumpliendo los 

lineamientos que así lo determinen. 

 

 

Este procedimiento se aplica con variaciones tanto en la Rectoría (4.1) como en los campus 

(4.2).  
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4.1 CT-N2-020 Archivo y control de documentación contable del campus rectoría

APOYO 
INFORMATICO

Verificador

DEPTO. DE 
FINANZAS 

Cajera

CONTABILIDAD
Archivista

INICIO

Entrega a archivista 
pólizas de diario DC-05 

(CT-N4-025) Procesadas

Entrega  copia de 
póliza de cheques 

con firma original de 
recibido DC-05 (CT-

N4-025)

Recibe información 
para archivar

Que tipo de 
información es?

Ordenar pólizas 
de cheques de 

recibido por 
número y banco.
Colocar en cajas 

archivadoras 
etiquetadas

Revisar Póliza de 
Diario DC-05 (CT-N4-

025)

Esta completa la 
información?

Hacer aclaraciones 
correspondientes o 
información faltante

Ordenar pólizas de diario 
DC-05 (CT-N4-025) o 

cheque  y colocar en cajas 
archivadoras

Ya que se llena la caja 
archivadora. Anotar en el formato 

Etiquetas DC-19 (CT-N4-041) 
(parte externa) lo siguiente:

Año, mes, campus, sistema, No. 
De póliza  y coloca en archivero, 
siguiendo los lineamientos del 
procedimiento de Control de 
Registros 268-791-20-02

(GC-N2-002)

Cuando alguna persona 
solicita préstamo de 

póliza contable, se llena 
el formato Prestamo 
interno y externo de 

pólizas de diario DC-12 
(CT-N4-032) en dos 

tantos, uno se archiva 
en lugar de la póliza y el 
otro en carpeta para su 

control

FIN

SI

NO

Pólizas de
Rectoria

Copia de pólizas
 de Cheque

Seguir procedimiento de 
digitalización de 

documentos 253-745-20-18
(CT-N2-029)

Ordenar por campus, 
por sistema, No. de 

póliza y archivar 
asignando No. de caja
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4.2 CT-N2-020 Archivo y control de documentación contable de los campus 
                   ensenada, tijuana, mexicali.

CONTABILIDAD
(Secretaria)

CONTABILIDAD
(Archivista)

CAMPUS
Mexicali y Ensenada: Analista 
de Apoyo Informático.

Tijuana: Archivista

INICIO
Revisa cajas de póliza de 
diario DC-05 (CT-N4-025) 

con lista de control de 
paquetes enviados a 

contaduría, formato Control 
de pólizas incorporadas 
DTC-01 (APC-N4-003).Envían por paquetería 

lista de control de 
paquetes enviados a 
contaduría, formato 
Control de pólizas 

incorporadas DTC-01 
(APC-N4-003) y cajas de 

póliza de diario DC-05 
(CT-N4-025), digitalizadas 

y archivadas

Ya que se revisaron las 
cajas  de póliza de diario 
DC-05 (CT-N4-025), se 

asigna un número a la caja 
y se colocan en el 

archivero.

Recibe paquetes de 
mensajería con cajas de 
póliza de diario DC-05 

(CT-N4-025).

Cuando alguna persona 
solicita préstamo de póliza de 
diario DC-05 (CT-N4-025), se 

llena el formato Préstamo 
interno y externo de pólizas 

de diario DC-12 (CT-N4-032) 
en dos tantos, uno se archiva 
en lugar de la póliza y el otro 

en carpeta para su control

FIN
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Lic. Benjamín López 

Arámbula 

Jefe del Departamento de 

Contabilidad 

 

REVISÓ: M.C.G. Manuel 

Monjardín Acosta   

Contador 

 

APROBÓ: C.P. Miguel Ángel 

Nieblas Sánchez 

Jefe del Departamento de 

Seguimiento y Evaluación 
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BECAS PRODEP (PAGO DE BECAS PRODEP, COMPROBACIÓN 
FINANCIERA PRODEP, CONTABILIZACIÓN DEL CONVENIO Y RETIRO 
DEL FIDEICOMISO PRODEP, REPORTE DE INTERESES DEL 
FIDEICOMISO PRODEP) 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria. 

Objetivo: Llevar el control, vigilancia y pago de becas PRODEP al personal docente de las unidades 

académicas de la institución. 

 

Este procedimiento se lleva en cuatro fases: 

a. Pago de becas PRODEP 

b. Comprobación financiera PRODEP 

c. Contabilización del convenio y retiro del Fideicomiso PRODEP 

d. Reporte de intereses del Fideicomiso PRODEP 
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 4.1 PAGO DE BECAS PRODEP
Unidad de Presupuestos y 

Finanzas/Auxiliar en la 
elaboración de cheques

Coordinador de Unidad de 
Presupuestos y Finanzas

CONTABILIDAD
Encargado de Convenios PRODEP

Coordinador General de 
Investigación y Posgrado

Coordinador General de 
Posgrado e Investigación

Recibir Oficio

Archivar la 
documentación 
comprobatoria

Registrar pago en expediente del becario 
Control de convenios PRODEP DC-07 
(CT-N4-027), formato becas posgrado 

DC-08 (CT-N4-028) 

Enviar oficio 
solicitando la 

elaboración del Pago 
del Maestro 

Beneficiado con Beca 

INICIO

Buscar póliza en mayor y fecha de 
transferencia

Autorizar 
electrónicamente 
en el SEGCG las 

solicitudes 
pendientes de 

pago 

FIN

Llenar formato por Becario 
Beneficiado DC-07 (CT-

N4-027,DC-08
CT-N4-028). Si es becario 

activo revisar saldo.

Recibir solicitud impresa 
y en sistema para 
revisar, autorizar y 
elaborar los cheques de 
acuerdo al procedimiento 
elaboración y revisión de 
cheques y transferencias 
bancarias 269-750-20-10

 (FI-N2-002) o en su 
caso realizar 

transferencia electrónica.

Es correcta la 
documentación

Informar 
vebalmente 
los errores 
detectados

Se solicita en el SEGCG el pago de  
cada uno de los maestros con beca 
asignando un número de folio a la 
solicitud de acuerdo al módulo de 
solicitudes del ejercicio del gasto 

Comunicar vía telefónica al 
Jefe de Presupuestos y 

Finanzas para su 
autorización en sistema

Llenar formato  relación de 
becarios PRODEP a pagar 

DC-17 (CT-N4-038)

Una vez autorizado en el sistema 
imprimir dos tantos de las solicitudes 
en el SEGCG para  enviar a la unidad 
de presupuesto y finanzas, la cual ya 
viene preautorizada por la 
Coordinación General de 
Investigación y Posgrado

SINO
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4.2 COMPROBACIÓN FINANCIERA PRODEP

AUDITORIA
Auditor Interno

Coordinación General de 
Informática y Bibliotecas
Analista del Área 
Financiera

CONTABILIDAD
Encargado de convenios 

PRODEP

CONTADURIA
Tesorero/Contador

Coordinador General 
de Investigación y 

Posgrado

Inicio

Enviar Informes y cédulas de comprobación 
del gasto en usb

Fin

Descargar y preparar Cédulas de 
comprobación del gasto e informe 

financiero parcial del PRODEP  y llenar 
formato definido por la SEP informe  

financiero acumulado.

Imprimir Informes Financieros  y cédulas de 
comprobación de gastos para pasar a firma 
de acuerdo a formatos definidos por la SEP.  

Enviar por correo electrónico Informes 
Financieros, Cédulas de comprobación del 

gasto, Reportes y Estados de Cuenta 
bancarios del Fideicomiso, oficios y una liga 

con la carpeta de pólizas descargadas. Recibir 
oficios de recepción por SEP.

Recibir y envíar Informe Financiero para 
revisión y firma del Contador 

Recibir y enviar Informe Financiero para 
revisión y firma de la Coordinación 
General de Investigación y Posgrado

Recibir y elaborar oficio para el envío de los 
Informes financieros y enviar para antefirma 

del contador y firma del tesorero

Digitalizar  informes financieros, Cédulas de 
Comprobación del Gasto, Reportes y 

Estados de Cuenta bancarios del 
Fideicomiso y oficios .

Captura en el  sistema de comprobación de 
gastos (Transversal) SEP.

Cotejar reporte contra  auxiliares contables 
de gastos por programa.

Solicitar reporte del estado del ejercicio del 
presupuesto por programas de convenios 

PRODEP.

Revision de informes 
y cedulas

Regresar informe con 
los errores detectados 

para su corrección

¿Están 
correctos?

Elaborar Oficio de 
liberación de Informe 
Financiero Revisado 
y enviar a encargado 

de convenios

Recibir Oficio de 
Informes Financieros 

PRODEP para antefirma 
del contador y firma del 

tesorero

Recibir Informe 
Financiero para revisión, 

firma y enviar al 
encargado de 

Convenios.

SI

NO

Recibir Informes 
Financieros y Cédulas de 
Comprobación del Gasto  

para revisión, firma y 
enviar al encargado de 

convenios 

Generar reporte del estado 
del ejercicio del gasto 

Descargar pólizas contables del sistema 
láser fishe

Enviar Informes Financieros y Cédulas de 
Comprobación del Gasto para firma de 

Auditoria.

Recibir Informes 
Financieros y 
Cédulas de 

Comprobación del 
Gasto firmar y enviar 

al encargado de 
convenios 
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4.3 CONTABILIZACIÓN DEL CONVENIO Y RETIRO DEL FIDEICOMISO PRODEP
Coordinador General de 
Informática y Bibliotecas
Analista del Ejercicio del 
Gasto

UNIDAD DE 
PRESUPUESTO Y 

FINANZAS 
Jefe Depto Finanzas

CONTABILIDAD
Jefe del Departamento de 

Contabilidad

CONTABILIDAD
Encargado de Convenios PRODEP

Inicio

Capturar los saldos mensuales por 
programas en el formato relación de 

programas con gasto convenio 
PRODEP (becas) DC-09 (CT-N4-029, 

DC-10 (CT-N4-030)

Entregar relación de Programas con 
gasto del mes DC-09 (CT-N4-029) 

al Jefe del Depto. De Contabilidad y 
al Jefe del Depto. De Finanzas

Recibir copia de la 
información para retirar 
del fideicomiso el gasto 
ejercido mensualmente

Solicitar al analista del ejercicio del 
gasto por correo electrónico el 

edo. del ejercicio del presupuesto 
por programa

Imprimir el edo. del ejercicio de 
presupesto por programas

Enviar por correo 
electrónico el edo. del 

ejercicio del presupuesto 
por programa

Cotejar el edo. del ejercicio de 
presupuestos por programas con los 
saldos del reporte de movimientos de 
mayor  de la cuenta 8.2.7.1.1.1. del 

código programatico PRODEP

Guardar copia de formato CT-N4-029  
así como el edo. del ejercicio de 
presupuesto por programas y el 

reporte de mayor de la cuenta de 
8.2.7.1.1.1

Fin
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4.4 REPORTE DE INTERESES DEL FIDEICOMISO PRODEP

CONTABILIDAD
Encargado de Convenios PRODEP

Coordinador 
General de 

Investigación y 
Posgrado

                

CONTADURÍA       
Contador

 TESORERIA
Tesorero

Inicio

Elaborar trimestralmente Reporte de intereses del 
fideicomiso en formato de la SEP (reporte del 

fideicomiso) con la información de los estados de 
cuenta bancarios y reporte de intereses generados 

DC-11 (CT-N4-031)

Solicitar a encargada de conciliaciones bancarias 
estado de cuenta bancario del fideicomiso 

PRODEP mensual.

Subir al Transversal el Estado de Cuenta bancario 
del Fideicomiso por mes.

Fin

Enviar el reporte del fideicomiso y anexos para 
firma al contador

Recibir reporte 
del fideicomiso 

con anexos para 
firma

Elaborar oficio para enviar reporte del fideicomiso 
con anexos a la SEP para antefirma del contador

Recibir oficio con sello  de Recepcion  de la SEP 
para entregar una copia al Responsable 

Institucional del PRODEP, Contador y Rector para 
archivar una copia con el documento engargolado 

por trimestre.

Llenar el estado de cuenta del fideicomiso DC-11 
(CT-N4-031) con la informacion del estado de 

cuenta bancario del fideicomiso

Enviar estado de cuenta del fideicomiso DC-11 CT-
N4-031 y Estado de Cuenta bancario del mes por 
trimestre al banco para recabar sello y firma de 

recibido

Enviar el Reporte del fideicomiso y anexos para 
firma del Responsable Institucional.

Recibir Reporte del 
Fideicomiso para su 

firma

Recibir oficio para 
antefirma

Recibir oficio 
para Firma

Recibir oficio firmado 
por el Tesorero

Digitalizar Oficio,  Reporte del Fideicomiso y 
Estados de Cuenta firmados y sellados para enviar 

por  correo electrónico  a la SEP por trimestre.
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Lic. Benjamín 

López Arámbula 

Jefe del Departamento de 

Contabilidad 

 

REVISÓ: M.C.G. Manuel 

Monjardín Acosta   

Contador 

 

APROBÓ: C.P. Miguel Ángel 

Nieblas Sánchez 

Jefe del Departamento de 

Seguimiento y Evaluación 
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ELABORACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS ANUALES 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria. 

Objetivo: Llevar el control, vigilancia y elaboración de los Estados Financieros Anuales. 
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CT-N2-025 Elaboración de Estados Financieros Anuales

CONTADOR TESORERO

DEPTO. CONTABILIDAD/ 
DEPTO APOYO INFORMÁTICO

Jefe del Departamento de 
Contabilidad y Jefe del 

Departamento de Apoyo 
Informático.

CONSEJO 
UNIVERSITARIO

(AUTORIDAD 
UNIVERSITARIA)

Recibe de Depto. 
Estados Financieros 

previos al mes de 
diciembre 

Revisión comparativa 
contra presupuesto, 
contra mes anterior, 

revisa razonabilidad de 
las partidas relevantes, 

cumplimiento con 
lineamientos de acuerdo 

a la Ley General de 
Contabilidad 

Gubernamental y 
Documentos emitidos por 

el CONAC

Cumple 
requisitos?

Una vez realizado el 
cierre previo mensual 
del mes de diciembre, 
procesa los Estados 

Financieros 
preliminares.

El Contador informa a 
Tesorero sobre Estados 

Financieros hasta 
obtener su aprobación

SI

Recibe del Contador, 
verbalmente 

información sobre 
posibles errores para 
su corrección y toma 

las acciones 
pertinentes para su 

solución.

NO

Si
Realiza las 

correcciones 
que procedan

Recibe Estados 
Financieros  e 

informa a Rector. 
Tomando en 
conjunto las 

acciones que se 
deriven del Análisis 

de los mismos

Somete a 
Consideración 
de la Comisión 
Permanente de 
Presupuestos, 

Estados 
Financieros y 
Dictamen de 

Estados 
Financieros.

Obtiene de C.P. 
Dictamen de Estados 
Financieros y carta de 

Observaciones si 
procede.

Se 
modifican?

SI

NO
El Patronato/ La 

Comisión 
Permanente de 

Presupuesto 
someten a  

consideración del 
Consejo 

Universitario, los 
Estados 

Financieros y los 
Dictamenes 

correspondientes, 
solicitando su 

aprobación, de 
acuerdo a 

Legislacion 
Universitaria

Se 
autorizan 

Se publican 
Estados 

Financieros de 
acuerdo a 

normatividad, 
además se ponen 
a disposición de la 

comunidad en 
página de Internet

Si

Realiza las 
aclaraciones o 

correcciones que 
correspondan, 

sometiendo 
nuevamente a Consejo 

Universitario

Comisión Permanente 
de Presupuesto

(Autoridad Universitaria)

Analiza  los 
Estados 

Financieros y 
Dictámen.

Presenta 
Estados 

Financieros a 
Comunidad 

Universitaria.

Elabora y 
presenta 

Dictamen sobre 
Estados 

Financieros al 
Consejo 

Universitario en 
Conjunto con 

Tesorero.

NO

INICIO

FIN
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Revisión y aprobación: 
 
 

 
  

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Lic. Benjamín 

López Arámbula 

Jefe del Departamento 

de Contabilidad 

 

REVISÓ: M.C.G. Manuel 

Monjardín Acosta   

Contador 

 

APROBÓ: C.P. Miguel Ángel 

Nieblas S. 

Jefe del Departamento 

de Seguimiento y 

Evaluación 
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CONTROL DE PRODUCTO NO CONFORME  
CONTROL DE PRODUCTO NO CONFORME CONCILIACIONES 
BANCARIAS, CONTROL DE PRODUCTO NO CONFORME  
CUENTA POR COBRAR. 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria. 

Objetivo: Identificar y llevar un registro del control de producto No conforme con la finalidad de minimizarlo 

o eliminarlo.  

 

 

El producto no conforme del Departamento de Contabilidad se divide en tres 

procedimientos: 

4.1 Control de producto no conforme. 

4.2 Control de producto no conforme de conciliaciones bancarias. 

4.3 Control de producto no conforme de cuenta por cobrar. 
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4.1 Control de producto No conforme

Todos los puestos del 
Departamento de ContabilidadJefe del departamento de contabilidad

NO

SI

Corregir el error 

Registrar en el formato 
Cédula para determinar 
causas del producto No 

conforme DC-06
(CT-N4-026) 

Envíar al departamento de 
Apoyo Informático

INICIO

Identificar el error y envíar al 
analista correspondiente

Continua proceso Revisión e 
incorporación de paquetes 
captados 253-793-20-05

 (AP-N2-010)

Seguir los lineamiento 
indicados en el Procedimiento 

de Control de Producto no 
Conforme 268-791-20-10 (GC-

N2-010)

¿Cumple 
con los requisitos?

Revisar cada póliza de diario 
DC-05 (CT-N4-025) que se 

genera en el área de  
Rectoría.
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4.2 Control de Producto No conforme de Conciliaciones Bancarias

Encargado de 
Conciliaciones Bancarias Contador Jefe del departamento de contabilidad

INICIO

Revisar cada una de las 
conciliaciones bancarias DC-02 
(CT-N4-003) que se generan en 
el área de  Rectoría y campus.

Cumple con el criterio contable #16,  esta 
correcta y cuenta con soporte documental, 

formato Conciliación bancaria DC-02 (CT-N4-
003)?

NO SI

No cumple con 
el criterio 

contable #16

Se regresa 
conciliación al 

analista en rectoría 
para corregir o 

devolver

Se envía correo 
señalando el 

incumplimiento 
al Jefe de 

Tesorería y 
analista

Se regresa 
conciliacion al 

analista en 
Rectoria oara 

corregir o 
devolver

SI

Firmar

Corregir el error

Continua procedimiento 
Conciliaciones bancarias 

de cuenta corriente y 
nómina 253-745-20-10 

(CT-N2-014)

Enviar para firma
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Lic. Benjamín 

López Arámbula 

Jefe del Departamento de 

Contabilidad 

 

REVISÓ: M.C.G. Manuel 

Monjardín Acosta   

Contador 

 

APROBÓ: C.P. Miguel Ángel 

Nieblas S. 

Jefe del Departamento de 

Seguimiento y Evaluación 
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REVISIÓN DE PÓLIZAS CONTABLES 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria. 

Objetivo: Revisar los asientos contables de las diferentes pólizas así como los códigos programáticos 

correspondientes. 

 

 
 
 
 
 
 

253-745-20-16 
(CT-N2-027) 



Patronato Universitario 
Manual de Organización y Procedimientos 

 

 669 

 

 

 

 

 

  

CT-N2-027 Revisión de Pólizas Contables

DEPARTAMENTO DE 
APOYO 

INFORMÁTICO
Verificador

CONTABILIDAD
Jefe del Departamento 

de Contabilidad

DEPENDENCIA 
ADMINISTRATIVA Y 

TODOS LOS PUESTOS 
DEL DEPARTAMENTO 

DE  CONTABILIDAD 

SI

NO

REVISAR PÓLIZA DE 
DIARIO DC-05 (CT-

N4-025)
NOTA 1

GENERAR PÓLIZA DE 
DIARIO DC-05 (CT-N4-

025)

INICIO

DEVOLVER LOS 
PAQUETES 

SEGÚN EL CASO 
PARA 

CORRECCIÓN

CONTINUA EL 
PROCESO REVISIÓN 
E INCORPORACIÓN 

DE PAQUETES 
CAPTADOS 253-793-

20-27 (AP-N2-010)
ESTA COMPLETA 

LA INFORMACIÓN?

ANOTAR EN LA CÉDULA 
PARA DETERMINAR 

CAUSAS DEL 
PRODUCTO NO 

CONFORME DC-06 (CT-
N4-026).

NOTA 1: Esta 
actividad es 

apoyada por el 
Analista de 

Contabilidad.
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Lic. Benjamín López 

Arámbula 

Jefe del Departamento de 

Contabilidad 

 

REVISÓ: M.C.G. Manuel 

Monjardín Acosta   

Contador 

 

APROBÓ: C.P. Miguel Ángel 

Nieblas Sánchez 

Jefe del Departamento de 

Seguimiento y Evaluación 
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CONVENIOS CONACYT (APERTURA DE CUENTA, ELABORACIÓN DE 
CHEQUES PARA PAGO, INFORMES, CONCILIACIONES BANCARIAS) 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria. 

Objetivo: Llevar un control eficiente de los Convenios celebrados por la Universidad con el CONACYT 

(Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología), con la finalidad de mantener información contable y financiera 

actualizada de los proyectos de investigación. 

 

 

El control de los convenios CONACYT se lleva en las siguientes 4 fases:  

 

1. Apertura de cuenta. 

2. Elaboración de cheques para pago.  

3. Informes. 

4. Conciliaciones Bancarias. 
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4.2 CONVENIOS CONACYT (Elaboración de cheques para pagos)

CONTABILIDAD
Encargado de 

Convenios CONACYT

UNIDAD 
ACADÉMICA
Responsable 

Técnico

TESORERÍA CAMPUS 
MEXICALI

Analista de Gastos/Auxiliar 
en la elaboración de 

cheques

UNIDAD 
ACADÉMICA
Administrador

UNIDAD 
ACADÉMICA

Auxiliar 
Administrativo

Informar al investigador 
de la existencia del 

cheque en Caja 
Tesorería para su firma 

y archivar formato

Requerir la 
Solicitud de 

Servicios por 
concepto de 

anticipo o 
reembolso de 
gastos ante su 

Unidad 
Académica

Autorizar
Solicitud de 

Servicios en el 
(SEGCG) 

Inicio

Formular 
Solicitud de 
Servicios en 
el (SEGCG) 

para la 
elaboración 
de cheques 

de convenios 

Autorizar la Solicitud de 
Servicios en el Sistema 
del Ejercicio del Gasto 
(SEGCG), en base al 

Módulo de Solicitudes de 
Ejercicio del Gasto

Revisar en el Sist. 
Contabilidad CG la Cta. 
de Bancos del Proyecto 
para verificar el correcto 

registro contable del 
cheque 

Seguir procedimiento 
 Elaboración y revisión de cheques 
y transferencias bancarias 269-750-

20-14 (FIC-N2-012) y su registro 
contable.

Esta 
correcto?

Cancelar solicitud en el 
(SEGCG) describiendo 
el motivo e Informar a 
la Unidad Académica 

por Teléfono

SI

Elaborar cheque 
manual de la chequera 
del proyecto para firma 
del responsable técnico 

y administrativo.

Enviar Cheque con 
formato de control de 

firmas de cheques 
CONACYT DC-18 

(CT-N4-040) a 
Tesorería Campus 

Mexicali

FIN

NOTA: El área sombreada 
corresponde a actividades no 
atribuibles al departamento de 

Contabilidad, sin embargo, se hace 
mención de ellas para una mayor 
comprensión del procedimiento en 

cuestión. 

Recibir cheque para 
firma de Jefe de 

Tesorería e 
Investigador

Firmar y enviar a 
Encargado de 

Convenios formato de 
control de firmas de 
cheques CONACYT 
DC-18 (CT-N4-040)

Revisar la Solicitud 
de Servicios en 

SEGCG
NO
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4.3 CONVENIOS CONACYT (Informes)

Jefe del Departamento de 
Tesorería Campus Mexicali

REPRESENTACIÓN DE LA UABC EN 
MÉXICO D.F.

CONTABILIDAD
Encargado de Convenios CONACYT

NO

SI

Llevar la relación de los pagos 
emitidos para la formulación 

del informe

Archivar el oficio en 
expediente del convenio

Enviar al Encargado de 
Convenios la copia del oficio 

con sello de recibido

Fin

Enviar por paquetería el 
informe con oficio a la 

Representación en México 
D.F. (En dos tantos)

El convenio continua?

Entregar en CONACYT un 
informe y su oficio recabando 

sello de recibido en el otro 
tanto

Llenar el formato de informe 
financiero según el Manual 
para la Administración de 
Proyectos (Formatos de 

CONACYT) en dos tantos.

1

Elaborar oficio para entrega 
de informe

Inicio

Enviar informe a Tesorería 
campus Mexicali para recabar las 

firmas de los responsables 
(Administrativo y Técnico)

Firmar informe por el Jefe de 
Tesorería e Investigador

Informar al investigador por  
correo electrónico que el 
informe se encuentra en 

Tesorería campus Mexicali 
para su firma
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4.4 CONVENIOS CONACYT (Conciliaciones bancarias)

CONTABILIDAD
Jefe de Departamento de 

Contabilidad

CONTABILIDAD
Encargado de Conciliaciones 

bancarias

CONTABILIDAD
Encargado convenios CONACYT

Entregar 
conciliación al 
encargado de 
conciliaciones

Elaborar póliza de 
diario DC-05 (CT-

N4-025)

Imprimir estado de cuenta

Elaborar conciliación 
bancaria en forma manual 

DC-02 (CT-N4-003)

Hay movimientos por 
registrar?

Entregar al Jefe de 
departamento de 

contabilidad. 

Descargar archivo electrónico 
del estado de cuenta del 

portal de la banca electrónica

Inicio

Entregar conciliación 
Firmadas al encargado 
de Convenios Conacyt 

Archivar 
Conciliación

Revisar póliza de 
diario DC-05 (CT-N4-

025)

Seguir procedimiento 
de revisión de pólizas 
contables 253-745-20-

16 (CT-N2-027)

Seguir procedimiento 
de control de producto 
no conforme 253-745-

20-15 (CT-N2-026)

Está correcta?

Fin

NO SI

SI

NO
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Lic. Benjamín López 

Arámbula 

Jefe del Departamento de 

Contabilidad 

 

REVISÓ: M.C.G. Manuel 

Monjardín Acosta   

Contador 

 

APROBÓ: C.P. Miguel Ángel 

Nieblas Sánchez 

Jefe del Departamento de 

Seguimiento y Evaluación 
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DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS Y CONSULTA AL LASERFICHE 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria. 

Objetivo: Digitalizar las pólizas contables y su respaldo documental para que los usuarios puedan 

consultar la base de datos de las pólizas contables digitalizadas. 

 

 

Este procedimiento se lleva a cabo mediante estos dos pasos. 

1. Digitalización de documentos 

2. Consulta Laser Fiche 
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4.1 CT-N2-029 Digitalización de Documentos

               CONTABILIDAD
                  Archivista

SECRETARÍA 
GENERAL 

Administrador de 
Laserfiche

DEPARTAMENTO 
CONTABILIDAD

Secretaria

INICIO

Recibe de Campus y 
Entrega a Archivista 

pólizas de diario DC-05  
(CT-N4-025)  

procesadas de campus 
rectoría con control de 

paquetes enviados APC-
N4-003 al área de 

digitalización

Tomar cajas de
 pólizas de diario DC-05
(CT-N4-025) archivadas 

de campus rectoría

Separar los comprobantes 
individualmente y en 

orden

Digitalizar comprobantes 
mediante el sistema 

Laserfiche (1)(3)

Se guardó el 
documento?

Formar nuevamente el 
paquete de pólizas de 

diario DC-05 (CT-N4-025) 
y sellarlos de digitalizado 

(2)

Guardar en 
carpeta 
temporal

Informar al 
administrador 
del laserfiche

Recibir información 
que no se guardó, 

para análisis y 
correción

Se corrigió la 
información?Guardar nuevamente en 

su caja correspondiente el 
paquete de pólizas de 

diario 
DC-05 (CT-N4-025)

FIN

SI

NO

SI

NO

(1) Las pólizas y sus 
comprobantes son grabadas en 
plantilla electrónicamente en el 
servidor del sistema Laserfiche 

por número de póliza.
(2) La póliza es engrapada con 
sus comprobantes tal como la 

recibió la digitalizadora.
(3) la Digitalización de 
Documentos puede ser 
Apoyado por Becarios.

Colocar la caja 
archivadora en su lugar en 
el estante correspondiente

Está 
completo?

SI

Hacer las 
aclaraciones 
pertinentes

NO
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4.2 Consulta al Laserfiche

USUARIO DEL LASERFICHE

INICIO

NECESIDAD DE 
CONSULTAR PÓLIZA 
DE DIARIO DC-05 (CT-

N4-025)

ACCESA AL SISTEMA 
LASERFICHE, DE 
ACUERDO A LO 

ESTABLECIDO EN EL 
MANUAL DE 

CONSULTA DE 
SISTEMA  (1)

IMPRIMIR 
DOCUMENTO?

FIN

NO

SI IMPRIME 
DOCUMENTO

(1) Los Accesos a están restringidos a las licencias autorizadas
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 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Lic. Benjamín 

López Arámbula 

Jefe del Departamento 

de Contabilidad 

 

REVISÓ: M.C.G. Manuel 

Monjardín Acosta   

Contador 

 

APROBÓ: C.P. Miguel Ángel 

Nieblas Sánchez 

Jefe del Departamento 

de Seguimiento y 
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CANCELACIÓN DE CHEQUES DE SUELDO Y FONDO DE AHORRO  
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria. 

Objetivo: Cancelar los cheques de nómina de sueldos y fondo de ahorro contablemente. 
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CT-N2-030 CANCELACIÓN DE CHEQUES DE SUELDOS Y FONDOS DE AHORRO 
(Campus Mexicali, Ensenada, Tijuana y Rectoría)

CONTABILIDAD
Jefe del Depto. De 

Contabilidad

CONTABILIDAD
Jefe del Depto. De 

Contabilidad

Coordinador General de 
Recursos Humanos 
Analista de Nóminas

Coordinador General de 
Recursos Humanos 
Analista de Nóminas

CONTABILIDAD
Encargada de Conc. 

Bancarias

CONTABILIDAD
Encargada de Conc. 

Bancarias

APOYO 
INFORMATICO

Jefe Depto. Apoyo 
Informático

APOYO 
INFORMATICO

Jefe Depto. Apoyo 
Informático

CONTABILIDAD
Secretaria

CONTABILIDAD
Secretaria

Recibir cheques 
cancelados con 

oficio y llenar 
formato de 
control de 

correspondencia
DC-14

(CT-N4-035)

Enviar cheques 
cancelados con 
oficio al área de 
conciliaciones 

bancarias en el 
Depto. De 

Contabilidad

Firmar de 
recibido en el 

formato de 
control de 

correspondencia 
DC-14 (CT-N4-

035)

Cancelar los cheques 
en el sistema de 

cheques cancelados y 
generar archivo de 

póliza de acuerdo al 
manual de usuario de 
cheques cancelados

Importar archivo 
al paquete póliza 
para elaborar la 
póliza de diario 
DC-05 (CT-N4-

025)

Entregar al Jefe 
de Departamento 
de Contabilidad.

INICIO

NO

SI

Seguir 
procedimiento de 

control de 
producto no 

conforme
 253-745-20-15 

(CT-N2-026)

Esta correcta?

Sigue 
procedimiento 
Revisión de 

pólizas 
contables 253- 

745-20-16 
(CT-N2-027)

FIN

Autorizar la 
póliza de diario 

DC-05
(CT-N4-025)

Autorizar la 
póliza de diario 
DC-05 (CT-N4-

025).
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 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Lic. Benjamín 
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Jefe del Departamento 

de Contabilidad 
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Contador 
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ELABORACIÓN DE GUÍA COTABILIZADORA  
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria. 

Objetivo: Elaborar modelos de registros de operaciones específicas en base a lo solicitado por las 

Dependencias. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Lic. Benjamín 

López Arámbula 

Jefe del Departamento 

de Contabilidad 

 

REVISÓ: M.C.G. Manuel 

Monjardín Acosta   

Contador 

 

APROBÓ: C.P. Miguel Ángel 

Nieblas Sánchez 

Jefe del Departamento 

de Seguimiento y 

Evaluación 
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ALTA DE CÓDIGOS CONTABLES EN CUENTAS BANCARIAS 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria. 

Objetivo: Establecer un consecutivo de los códigos contables bancarios para llevar un control de los 

mismos. 
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CT-N2-01 ALTA DE CÓDIGOS CONTABLES DE CUENTAS BANCARIAS

CONTABILIDAD 
ANALISTA DE CONCILIACIONES BANCARIAS

DEPARTAMENTO 
DE APOYO 

INFORMÁTICO
Verificador

DEPARTAMENTO 
DE FINANZAS

Jefe de Oficina de 
Finanzas

INICIO

Solicita el alta del 
código contable de 
cuenta bancaria por 
correo electrónico

Recibe solicitud de alta de código 
contable por correo electrónico

Recibir solicitud para 
alta de código contable 
de la cuenta bancaria 

en el sistema de 
contabilidad y enviar 

confirmación al analista 
de conciliaciones 

bancarias.

Anota en relación de 
consecutivo de  códigos 

contables de cuentas 
bancarias DC-21 (CT-N4-043)

FIN

Recibir confirmación del 
alta del código contable 
para archivar en carpeta 

electrónica y reenviar 
confirmación por correo 

electrónico.

Enviar la solicitud de alta 
de código contable al 

Depto. de Apoyo 
Informático por correo 

electrónico 

Recibe confirmación de 
alta de código contable
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Lic. Benjamín 

López Arámbula 

Jefe del 

Departamento de 

Contabilidad 

 

REVISÓ: M.C.G. Manuel 

Monjardín Acosta   

Contador 

 

APROBÓ: C.P. Miguel Ángel 

Nieblas Sánchez 

Administrador del SGC 
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GENERACIÓN DE LAS PÓLIZAS DE PROVISIONES DE AGUINALDO Y 
SUA 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria. 

Objetivo: Incorporar las provisiones patronales (IMSS, SAR, INFONAVIT y Aguinaldo) por catorcena a la 

contabilidad. 
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ELABORÓ: Lic. Benjamín López 
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Monjardín Acosta   

Contador 

 

APROBÓ: C.P. Miguel Ángel 

Nieblas Sánchez 

Administrador del SGC 
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PROCEDIMIENTOS DE OPERACIÓN 
DEPARTAMENTO DE APOYO INFORMÁTICO 

 
 

CIERRE DE MES DEL SISTEMA CONTABLE  253-793-20-01 
(AP-N2-004) 

APERTURA ANUAL  253-793-20-02 
(AP-N2-005) 

PREVIO MENSUAL  253-793-20-03 
(AP-N2-006) 

ENVÍO DE PAQUETES AL ARCHIVO  253-793-20-04 
(AP-N2-009) 

REVISIÓN E INCORPORACIÓN DE PAQUETES CAPTADOS   253-793-20-05 
(AP-N2-010) 

INCORPORACIÓN DE PÓLIZAS POR CORREO ELECTRÓNICO 253-793-20-06 
(AP-N2-011) 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 253-793-20-07 
(AP-N2-012) 

REGISTRO DE VERSIÓN DE SISTEMAS 253-793-20-08 
(AP-N2-013) 

ELIMINACIÓN DE PÓLIZAS DIGITALIZADAS 253-793-20-09 
(AP-N2-015) 
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CIERRE DE MES DEL SISTEMA CONTABLE  
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria. 

Objetivo: Generar los reportes con la información contable del cierre mensual de cada mes y subirlo al 

servidor para poner a disposición de los usuarios en una página de Internet. 
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CONTADURIA
Jefe Departamento de Apoyo Informático

CONTADURIA
Auxiliar de Apoyo Informático

OTROS DEPARTAMENTOS
Usuarios del Sistema Contable

Realizar reportes de 
fin de mes del sistema 

de Contabilidad y 
guardar en folders 
( Ver manuales de 

Contabilidad,cuentas 
por cobrar y cuentas 

por pagar )

Recibe USB 
con folders del 

cierre
Reciben aviso 

por correo 
electrónico que 
Ya se encuentra 
en página Web 
la información 
contable de 

cierre del mes

CIERRE DE MES DEL SISTEMA CONTABLE

Borrar el 
reporte 

equivocado

Correcto?

Realizar  
Instrucción
AP-N3-004

Accesan la 
información según 
instrucciones en 

documento 
enviado por correo 
y/o memorandumInformar a Jefe de Apoyo 

de manera verbal o por 
correo electrónico al 

terminar la instrucción y 
regresa USB

Inicio

Fin

1

SI

NO

Subir a USB 
folders del 

cierre

 Redactar el 
correo 

electrónico y 
enviarlo a 

cada usuario 

1

Revisar 
reportes 
segun 

Anexo 1

Todo Correcto?

SI

Analizar el 
error y 
corregir

   NO

Revisar toda 
la página 
Web del 

cierre

Todo Correcto?SI

Recibe de 
manera 
verbal 

nombre de 
archivos pdf 

con error

NO
Corrige error 
de archivos 

pdf
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Monjardín Acosta   

Contador 
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Nieblas Sánchez 

Jefe del Departamento de 
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APERTURA ANUAL  
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria. 

Objetivo: Generación de catálogos y pólizas para inicio contable del siguiente año cronológico. Creación 

de nueva base de datos para la incorporación de los movimientos contables  del año siguiente. 
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Correcto

CONTADURIA
Jefe Departamento de Contabilidad

CONTADURIA 
Jefe Departamento de Apoyo Informatico

Despues de Cerrar el 
mes de Diciembre 

notifica la apertura del 
siguiente año

Genera pólizas y 
Catálogos de Apertura 

anual
( Ver manual de 
Contabilidad )

Recibe pólizas y 
Catálogos de Apertura 

anual y revisa

Imprime Catálogos e 
Incorpora pólizas de 

Apertura anual al 
Sistema. Informa 
apertura anual

( Ver manual de 
Contabilidad )

SI

Corrige pólizas y 
Catálogos

 ( Ver manual de 
Contabilidad )

 APERTURA ANUAL

NO 

Prepara Catálogos y 
polizas de apertura 

anual y envia

Coordinador General de Informática y 
Bibliotecas

Analista de Área Financiera

Inicializa base de 
datos y prepara 

ambiente del siguiente 
año

Recibe indicación de 
apertura del siguiente 

año . Notifica al 
analista

Fin

Inicio
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 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: MTIC Andrés Barraza 

Aguirre 

Jefe del Departamento 

de Apoyo Informático 

 

REVISÓ: M.C.G. Manuel 

Monjardín Acosta   

Contador 
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PREVIO MENSUAL  
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria. 

Objetivo: Generación de reportes del Sistema de Contabilidad, CG del mes en curso a una determinada 

fecha  para su análisis. 

 

 

 
 
 
 
 
 

253-793-20-03 
(AP-N2-006) 



Patronato Universitario 
Manual de Organización y Procedimientos 

 

 703 

 

  

CONTADURIA
Jefe Departamento de Contabilidad

CONTADURIA 
Jefe Departamento de Apoyo Informático

Notifica generación de 
reportes de cierre 

previo del mes

Genera reportes de 
Cierre previo de mes,

( Ver manual de 
Contabilidad_CG )

AP-N2-006 Previo mensual

Recibe reportes para 
verificación de previo

Recibe indicación 
genere reportes 

previos de mes (1)

Turna listados

Inicio

Final

1) Ver Reportes en sección de Registros
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 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: MTIC Andrés Barraza 

Aguirre 

Jefe del Departamento de 

Apoyo Informático 
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Monjardín Acosta   

Contador 

 

APROBÓ: C.P. Miguel Ángel 

Nieblas Sánchez 

Jefe del Departamento de 

Seguimiento y Evaluación 
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ENVÍO DE PAQUETES AL ARCHIVO  
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria. 

Objetivo: Revisar todos los paquetes incorporados al sistema en el formato especificado (APC-N4-003) 

Control de paquetes enviados a contaduría) y ordenarlos por Nombre del Paquete de acuerdo como se 

encuentran en el formato AP-N4-002  y turnarlos al archivo de contabilidad. 
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Localiza paquetes incorporados 
del día genera formato Control 

de pólizas incorporadas DTC-01 
(APC-N4-003)

 Revisa y ordena los 
paquetes en una caja de 
acuerdo con el formato

Falta 
paquete?

CONTADURIA
Departamento de Apoyo Informático

Verificador

CONTADURIA
Departamento de Contabilidad 

Archivista

Informa  
nombre del 

paquete 
faltante al Jefe 

de Apoyo 

 Seguir instrucciones 
del  proceso de 

Producto No conforme 
268-791-20-10 (GC-N2-

010)

Llenar  formato Control de 
no conformidades DSE-16 

(GC-N4-029) firmar 
responsable de paquete 
faltante Y entregar a Jefe 

de Apoyo 

ENVIO DE PAQUETES AL ARCHIVO

Inicio

Sigue procedimiento 
Archivo y control de 

documentación contable 
253-745-20-12
 (CT-N2-020)

Traslada caja 
con paquetes y

Formato.

NO

SI
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 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: MTIC Andrés 

Barraza Aguirre 

Jefe del Departamento de 

Apoyo Informático 
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Monjardín Acosta   

Contador 

 

APROBÓ: C.P. Miguel Ángel 

Nieblas Sánchez 

Jefe del Departamento de 

Seguimiento y Evaluación 
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REVISIÓN E INCORPORACIÓN DE PAQUETES CAPTADOS   
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

OFICIO DE LIBERACIÓN  No. 262/2018-2 (17 de octubre del 2018) 

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria. 

Objetivo: Anotar en libro de registro de control de paquetes todos los datos de un paquete de pólizas 

captadas y verificar su información hasta su incorporación al sistema de Contabilidad. Actualización de la 

información contable lo más veraz, eficaz y oportuna. 
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Enviar paquetes de 
pólizas contables.

Clasifica y ordenar por fecha 
los Paquetes pólizas y agrega 

tarjeta de control.
DAI-01 (AP-N4-001)

¿Se encuentra en el 
área de captado?

Anotar el día y nombre del 
paquete en el libro de Registro de 
paquetes pólizas incorporados al 
sistema de contabilidad DAI-02 

(AP-N4-002)

TESORERíA
Analista/Usuario de los 

departamentos

CONTADURIA
Departamento de Apoyo Informático ( Verificador )

Anota estos datos en la tarjeta 
de control del paquete.

NO

Correcto?

SI
Anota sus datos 

complementarios en el libro de 
Registro de paquetes pólizas 
incorporados al sistema de 

contabilidad
DAI-02 (AP-N4-002)

Por la tarde toma el 
libro de registro de 
control de paquetes

Ve el nombre del 
paquete en el libro 

de registro de 
paquetes para su 

transferencia e 
incorporacion al 

sistema

En sistema de 
Contabilidad_CG realiza 
actividad de transferir al 
asistente para incorporar 

( Ver manual de 
Contabilidad_CG )

Incorpora al sistema por 
medio de su usuario y se le 

asigna folio al paquete 
( Ver manual de 

Contabilidad_CG )

2

2

Genera reporte de paquetes 
incorporados, consulta en 
pantalla el folio de cada 

paquete
( Ver manual de 

Contabilidad_CG )

Anota numero de folio en: 
tarjeta control DAI-01(AP-N4-

001) y en Registro de 
paquetes pólizas 

incorporados al sistema de 
contabilidad DAI-02 (AP-N4-

002)

AP-N2-010 Revisión e incorporación de paquetes captados

Verifica que nombre 
del paquete este 
correcto, importe 
cuadre y cantidad 

de pólizas en 
captados

( Ver manual de 
Contabilidad_CG )

NO

Proviene de procesos 
del Tesorería

SI

1

1

Se le informa al 
Jefe de Apoyo 

Informático del error 
detectado en 

paquete.

Acualiza saldos diario, saldo 
mensual y saldo por programa 

en Sistema de 
Contabilidad_CG, procede a 

foliar (AP-N3-002)

Enviar paquetes de 
pólizas contables para 

archivar. Sigue 
procedimiento 793-18-26

Accesa al sistema de 
Contabilidad_CG para revisar 

paquete 
( Ver manuales de 
Contabilidad_CG)

1

Se elimina el 
paquete póliza 

que este 
incorrecto del 

área de 
captados,  ( Ver 

manual de 
Contabilidad_C

G )

Se informa vía telefónica al 
analista sobre el error para 
que lo corrija y lo transfiera;  

se sigue el proceso de 
Control de producto no 

conforme 268-791-20-10 
(GC-N2-010), se llena el 

formato Control de no 
conformidades DSE-16 (GC-

N4-029)  y se devuelve el 
paquete con error, solicitando 

la firma de recibido al Jefe 
directo del área en cuestión 
entregando dicho formato al 
Jefe de Apoyo Informático 

para su resguardo.
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 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: MTIC Andrés 
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Contador 
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INCORPORACIÓN DE PÓLIZAS POR CORREO ELECTRÓNICO 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria. 

Objetivo: Registrar e incorporar las pólizas recibidas por correo electrónico, verificando que la información 

incorporada al sistema de Contabilidad sea correcta llevando el proceso de una forma oportuna y eficaz. 
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Contador 
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MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria. 

Objetivo: Efectuar el servicio de mantenimiento preventivo de equipos de cómputo que permita extender 

la vida útil de los mismos, aumentar la seguridad de la información contenida en los equipos y se mitiguen 

los problemas derivados por la falta de mantenimiento. 
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Apoyo Informático 

 

REVISÓ: M.C.G. Manuel 

Monjardín Acosta   

Contador 

 

APROBÓ: C.P. Miguel Ángel 

Nieblas Sánchez 

Jefe del Departamento de 

Seguimiento y Evaluación 
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REGISTRO DE VERSIÓN DE SISTEMAS 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria. 

Objetivo: Realizar un registro que permita llevar un control de las solicitudes de nuevos sistemas o los 

cambios que se soliciten a los mismos, en donde se especifique la dependencia que utilizará el sistema y 

la descripción del mismo o los cambios solicitados. 
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 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: MTIC Andrés 

Barraza Aguirre 

Jefe del Departamento de 

Apoyo Informático 

 

REVISÓ: M.C.G. Manuel 

Monjardín Acosta   

Contador 

 

APROBÓ: C.P. Miguel Ángel 

Nieblas Sánchez 

Jefe del Departamento de 

Seguimiento y Evaluación 
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ELIMINACIÓN DE PÓLIZAS DIGITALIZADAS 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria. 

Objetivo: Eliminar las pólizas digitalizadas que fueron guardadas en el Sistema Informático de Digitalización 

y Certificado Electrónico por solicitud de usuarios de las dependencias del Patronato Universitario. 
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 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: MTIC Andrés 

Barraza Aguirre 

Jefe del Departamento de 

Apoyo Informático 

 

REVISÓ: M.C.G. Manuel 

Monjardín Acosta   

Contador 

 

APROBÓ: C.P. Miguel Ángel 

Nieblas Sánchez 

Jefe del Departamento de 

Seguimiento y Evaluación 
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PROCEDIMIENTOS DE OPERACIÓN 
DEPARTAMENTO DE CONTROL PATRIMONIAL 

 
 

ALTAS DE ACTIVO FIJO 253-792-20-01 
(CP-N2-001) 

BAJAS DE ACTIVO FIJO (BIENES MUEBLES, VEHÍCULOS Y DONATIVOS DE 
ACTIVO FIJO DADO DE BAJA) 

253-792-20-02 
(CP-N2-002) 

TRASPASO DE ACTIVO FIJO 253-792-20-03 
(CP-N2-003) 

REGISTRO DE TERRENOS (COMPRAS O DONACIÓN)  253-792-20-04 
(CP-N2-006) 

REGISTRO DE EDIFICIOS (CONSTRUCCIÓN, DONACIÓN) 253-792-20-05 
(CP-N2-007) 

CONCILIACIÓN MENSUAL 253-792-20-06 
(CP-N2-009) 
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ALTAS DE ACTIVO FIJO 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria. 

Objetivo: Llevar un control de los bienes inventariables que adquiere cada Unidad Académica o 

Dependencia Administrativa para conformar el Padrón del activo fijo de la UABC. 
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 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: C.P. Marisela 

Figueroa Saldaña 

Jefe del Departamento de 

Control Patrimonial 

 

REVISÓ: M.C.G. Manuel 

Monjardín Acosta   

Contador 

 

APROBÓ: C.P. Miguel Ángel 

Nieblas Sánchez 

Jefe del Departamento de 

Seguimiento y Evaluación 
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BAJAS DE ACTIVO FIJO (BIENES MUEBLES, VEHÍCULOS Y DONATIVOS 
DE ACTIVO FIJO DADO DE BAJA) 
 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria. 

Objetivo: Llevar un control del registro de las bajas de los activos fijos de las Unidades Académicas o 

Dependencias Administrativas con la finalidad de mantener actualizado el padrón de activos fijos de la 

UABC. 
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4.1 BAJA DE ACTIVO FIJO 
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ELABORÓ: C.P. Marisela 

Figueroa Saldaña 

Jefe del Departamento de 

Control Patrimonial 

 

REVISÓ: M.C.G. Manuel 

Monjardín Acosta   

Contador 

 

APROBÓ: C.P. Miguel Ángel 

Nieblas Sánchez 

Jefe del Departamento de 

Seguimiento y Evaluación 
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TRASPASO DE ACTIVO FIJO 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria. 

Objetivo: Llevar un registro de los activos fijos que se traspasan entre las Unidades Académicas o 

Dependencias Administrativas, para mantener actualizado el Padrón de activos fijos de la UABC.  
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Contador 

 

APROBÓ: C.P. Miguel Ángel 

Nieblas Sánchez 

Administrador del SGC 
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REGISTRO DE TERRENOS (COMPRAS O DONACIÓN)  
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria. 

Objetivo: Llevar un control del registro de los terrenos propiedad de la institución, comprados o donados, 

mediante la tramitología inherente ante las Instituciones Públicas correspondientes para mantener 

actualizado el Padrón de activos fijos de la UABC.  

 

Diagrama de flujo y responsabilidades 

1.1  Adquisición de Terrenos (Compra) 

1.2 Donación de terrenos 
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Donación de Terrenos

Jefe del Departamento de 
Control PatrimonialGobierno / Particulares Abogado General / DonantesNotario / Rector o Secretario / 

Donantes

Se reune la información para 
escriturar (Deslinde, Libertad 

de gravamenes, Antecedentes 
de Propiedad, Avalúos, 

Anexos: RECTOR O 
SECRETARÍO GENERAL: 

Acreditación de personalidades, 
Poderes)

Propuesta de donación

Dar de alta en el Sistema 
de Control Patrimonial y 

asignación de número de 
expediente

Archivo de Escrituras

Generación de póliza 
Contable DC-05 CT-N4-

025 y envío al 
departamento de  

Contabilidad.
NOTA 1

Analizan propuesta de 
donación

¿Se acuerda?

Emisión y publicación del decreto, 
en DOF (Diario Oficial de la 

Federación) y POE (Periódico 
Oficial del Estado)

NOTA 2

Se registra en el RPP 
(Registro Público de la 

Propiedad)

Necesidades de Terreno 
Donado

INICIO

Generación de escrituras

FINAL

NOTA:1 Para el cumplimiento de la Normatividad de Transparencia, los Terrenos son 
publicados en Internet en la liga siguiente:

NOTA:2  Solo aplica en caso de Donativo por parte del Gobierno.
http://transparencia.uabc.mx/Formatos_SNT/index.html#Articulo81

Acuerdo entre partes 
interesadas

SI

NO

Proceso de 
desincorporación del 

dominio público al dominio 
privado
NOTA 2
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REGISTRO DE EDIFICIOS (CONSTRUCCIÓN, DONACIÓN) 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria. 

Objetivo: Llevar un control del registro de edificios  cuando se construye o se recibe por donación, con la 

finalidad de mantener el Padrón de activo fijo actualizado.  

 

 

1 Edificios (Construcciones) 

2 Edificios (Donaciones) 
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Edificios (Construcción)

Jefe  del Departamento de 
Control Patrimonial

Coordinador General de 
Servicios Administrativos /

Tesorero

Coordinador de la Unidad de 
Presupuestos y Finanzas

Patronato Universitario /
Gobierno del Estado de B.C. / 
Rector / Coordinador  Gral. de 

Servicios Administrativos

INICIO

Elaboración de 
registros contables

Aprobación de 
programa de trabajo 

Anual

Comienzan licitación 
de obra, concurso de 

Aprobación

Se elabora contrato de 
construcción, fecha de 

inicio, fecha de 
terminación, monto de la 
obra, diversas cláusulas 
de responsabilidades y 

obligaciones

En caso de Construcciones 
internas. Gestiona la obra, 

presupuesto interno.

Gestión de pagos finales

¿Hay 
Presupuestos?

Se gestiona la construcción 
de la obra, pagos de la 

obra,contratos 
modificatorios en plazo y 

dinero.

NOTA:1 Para el cumplimiento de la Normatividad de Transparencia, los Edificios son publicados en 
Internet en la liga siguiente:

http://transparencia.uabc.mx/Formatos_SNT/index.htm#Articulo81

¿Construcción con 
presupuesto Federal o 
Presupuesto Interno?

Oficio de aprobación 
de Recursos, Federal.

PF

PI

SI

PF

FIN

NO

Gestión de pagos 
finales- UABC

PI

Elaboración de acta de 
entrega-recepción y 
registros contables 
correspondientes

NOTA:1
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Edificios (Donaciones)

Jefe del Departamento de 
Control Patrimonial Particulares Notario/Rector o Secretario 

General / DonantesGobierno

INICIO

Necesidad de Edificio 
Donado.

Analizar propuestas

Reunir información para 
escriturar (Deslinde, Libertad 

de gravamenes, Antecedentes 
de Propiedad, Avalúos, 

Anexos: Rector o Secretario 
General Acreditación de 
personalidad, Poderes).

NOTA:1 Para el cumplimiento de la Normatividad de Transparencia, los Edificios son publicados en Internet en la liga siguiente:
http://patronato.uabc.edu.mx/documents/10652/22634/2016-3T+Padron+de+terrenos+y+edificios.pdf/3f535c23-a18d-4611-93c2-5ccacdee0c39

¿Se acuerda?

FIN

NOTA:1

Propuesta de Donación

Analizar propuestas

Propuesta de Donación

Acuerdo entre partes 
interesadas

Emitir y publicar decreto, 
DOF(Diario Oficial de la 

Federación) y POE 
(Periódico Oficial del 

Estado)

Generar Escrituras

Reunir la información para 
escriturar (Deslinde, Libertad 

de gravamenes, Antecedentes 
de Propiedad, Avalúos, 

Anexos: Rector o Secretario 
General Acreditación de 
personalidad, Poderes).

Generar Póliza de Diario 
DC-05 (CT-N4-025) y 

envío al departamento de 
contabilidad

Dar de Alta HP-9000

Asignar Número de 
expediente.

Archivar las Escrituras

Registrar en el RPP 
(registro Público de la 

Propiedad)

SI

NO
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Jefe del Departamento 
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Contador 
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CONCILIACIÓN MENSUAL 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria. 

Objetivo: Efectuar la conciliación de activos fijos de corte trimestral con el fin de cumplir con las 

obligaciones fiscales que esté sujeta la institución, y así mismo tener actualizado el padrón de activos fijos. 
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FORMATOS DE PROCEDIMIENTOS 
DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 

 
 

CONTROL DE CONCILIACIONES BANCARIAS. DC-01 
CT-N4-001 

CONCILIACIÓN BANCARIA  DC-02 
CT-N4-003 

CONTROL DEL EJERCICIO DEL GASTO MENSUAL  DC-03 
CT-N4-004 

ANÁLISIS DE CATORCENA  DC-04 
CT-N4-021 

PÓLIZA DE DIARIO DC-05 
CT-N4-025 

CÉDULA PARA DETERMINAR CAUSAS DEL PRODUCTO NO 
CONFORME 

DC-06  
CT-N4-026 

CONTROL CONVENIOS PRODEP DC-07 
CT-N4-027 

FORMATO BECAS POSGRADO DC-08 
CT-N4-028 

RELACIÓN DE PROGRAMAS CON GASTO DEL EJERCICIO DC-09 
CT-N4-029 

RELACIÓN DE PROGRAMAS CON GASTO DEL EJERCICIO (BECAS) DC-10  
CT-N4-030 

ESTADO DE CUENTA  DC-11 
CT-N4-031 

PRÉSTAMO INTERNO Y EXTERNO DE PÓLIZAS DE DIARIO  DC-12 
CT-N4-032 

PAGO DE RETENCIONES DE ISR DC-13 
CT-N4-034 
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CONTROL DE CORRESPONDENCIA  DC-14 
CT-N4-035 

SOLICITUD DE REPOSICIÓN DEL FONDO FIJO DE CAJA DC-15 
CT-N4-036 

DEVOLUCIÓN DE COMPROBANTES/DOCUMENTOS  DC-16 
CT-N4-037 

RELACIÓN DE BECARIOS PRODEP DC-17 
CT-N4-038 

CONTROL DE FIRMAS DE CHEQUES CONACYT  DC-18 
CT-N4-040 

ETIQUETA DC-19 
CT-N4-041 

FORMATO GUÍA CONTABILIZADORA  DC-20 
CT-N4-042 

CONSECUTIVO DE CÓDIGOS CONTABLES DE CUENTAS BANCARIAS  DC-21 
 CT-N4-043 

RELACIÓN DE DESCUENTOS VIA NÓMINA DE LA CATORCENA DC-22 
CT-N4-044 

CEDULA PARA DETERMINAR CAUSAS DEL PRODUCTO NO 
CONFORME CONCILIACIONES BANCARIAS 

DC-23 
 CT-N4-045 

CÉDULA PARA DETERMINAR CAUSAS DEL PRODUCTO NO 
CONFORME DE CUENTAS POR COBRAR  

DC-24  
CT-N4-046 

CALENDARIO DE PAGOS A IMPUESTOS FEDERALES Y CUOTAS DE 
SEGURIDAD SOCIAL 
 

DC-25  
CT-N4-048 

CONCENTRADO CONVOCATORIA PRODEP 
 

DC-26  
CT-N4-049 
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CONTROL DE CONCILIACIONES BANCARIAS 
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CONCILIACIÓN BANCARIA 
 
 

 
 
 
 
 
 

DC-02 
CT-N4-003 
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CONTROL DEL EJERCICIO DEL GASTO MENSUAL  
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DC-03 
CT-N4-004 
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ANÁLISIS DE CATORCENA 
 

 
 
 
 
 
 

DC-04 
CT-N4-021 
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PÓLIZA DE DIARIO 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

DC-05 
CT-N4-025 
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DC-05 
CT-N4-025 
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CÉDULA PARA DETERMINAR CAUSAS DEL PRODUCTO NO 
CONFORME 
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DC-06 
CT-N4-026 
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CONTROL CONVENIOS PRODEP 
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DC-07 
CT-N4-027 
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FORMATO BECAS POSGRADO 
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DC-08 
CT-N4-028 
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RELACIÓN DE PROGRAMAS CON GASTO DEL EJERCICIO 
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DC-09 
CT-N4-029 
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RELACIÓN DE PROGRAMAS CON GASTO DEL EJERCICIO (BECAS) 
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DC-10 
CT-N4-030 
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ESTADO DE CUENTA  
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DC-11 
CT-N4-031 
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PRÉSTAMO INTERNO Y EXTERNO DE PÓLIZAS DE DIARIO  
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DC-12 
CT-N4-032 



Patronato Universitario 
Manual de Organización y Procedimientos 

 

 768 

PAGO DE RETENCIONES DE ISR 
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DC-13 
CT-N4-034 
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CONTROL DE CORRESPONDENCIA  
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DC-14 
CT-N4-035 
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SOLICITUD DE REPOSICIÓN DEL FONDO FIJO DE CAJA 
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DC-15 
CT-N4-036 
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DEVOLUCIÓN DE COMPROBANTES/DOCUMENTOS  
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DC-16 
CT-N4-037 



Patronato Universitario 
Manual de Organización y Procedimientos 

 

 772 

RELACIÓN DE BECARIOS PRODEP 
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DC-17 
CT-N4-038 
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CONTROL DE FIRMAS DE CHEQUES CONACYT  
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DC-18 
CT-N4-040 
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ETIQUETA 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

DC-19 
CT-N4-041 
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DC-19 
CT-N4-041 
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DC-19 
CT-N4-041 
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DC-19 
CT-N4-041 
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FORMATO GUÍA CONTABILIZADORA  
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DC-20 
CT-N4-042 
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CONSECUTIVO DE CÓDIGOS CONTABLES DE CUENTAS BANCARIAS  
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

DC-21 
CT-N4-043 
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 780 

 
  

 
 
 
 
 
 

DC-21 
CT-N4-043 
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RELACIÓN DE DESCUENTOS VIA NÓMINA DE LA CATORCENA 
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DC-22 
CT-N4-044 
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CÉDULA PARA DETERMINAR CAUSAS DEL PRODUCTO NO 
CONFORME CONCILIACIONES BANCARIAS 
 
 

 
  

  

 
 
 
 
 
 

DC-23 
CT-N4-045 
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CÉDULA PARA DETERMINAR CAUSAS DEL PRODUCTO NO 
CONFORME DE CUENTAS POR COBRAR  
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DC-24 
CT-N4-046 
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CALENDARIO DE PAGOS A IMPUESTOS FEDERALES Y CUOTAS DE 
SEGURIDAD SOCIAL 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

DC-25 
CT-N4-048 
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DC-25 
CT-N4-048 
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CONCENTRADO CONVOCATORIA PRODEP 
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DC-26 
CT-N4-049 
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FORMATOS DE PROCEDIMIENTOS 
DEPARTAMENTO DE APOYO INFORMÁTICO 

 
 

TARJETA DE CONTROL. DAI-01 
AP-N4-001 

REGISTRO DE PAQUETES PÓLIZAS INCORPORADOS AL SISTEMA DE 
CONTABILIDAD. 

DAI-02  
AP-N4-002 

EVALUACIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS. DAI-03 
AP-N4-006 

REGISTRO DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO. DAI-04 
AP-N4-007 

REGISTRO DE INCIDENCIAS DEL MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
CÓMPUTO. 

DAI-05  
AP-N4-008 

DEVOLUCIÓN DE PÓLIZAS Y PAQUETES DE PÓLIZAS (SERVICIO NO 
CONFORME). 

DAI-06 
AP-N4-009 

DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA. DAI-07 
AP-N4-010 

SOLICITUD DE CAMBIO DE VERSIÓN DAI-08 
AP-N4-011 
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TARJETA DE CONTROL 
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DAI-01 
AP-N4-001 
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REGISTRO DE PAQUETES PÓLIZAS INCORPORADOS AL SISTEMA DE 
CONTABILIDAD. 
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DAI-02 
AP-N4-002 
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EVALUACIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS 
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DAI-03 
AP-N4-006 
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REGISTRO DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DAI-04 
AP-N4-007 
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REGISTRO DE INCIDENCIAS DEL MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
CÓMPUTO 
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DAI-05 
AP-N4-008 
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DEVOLUCIÓN DE PÓLIZAS Y PAQUETES DE PÓLIZAS (SERVICIO NO 
CONFORME) 
 

  

 
 
 
 
 
 

DAI-06 
AP-N4-009 
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DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA 
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DAI-07 
AP-N4-010 
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SOLICITUD DE CAMBIO DE VERSIÓN 
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DAI-08 
AP-N4-011 
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FORMATOS DE PROCEDIMIENTOS 
DEPARTAMENTO DE CONTROL PATRIMONIAL 

 
 

RESGUARDO DE ACTIVO FIJO ALTA  DCP-01 
CP-N4-002 

RECEPCIÓN DE EQUIPO PROPUESTO PARA BAJA  DCP-02 
CP-N4-003 

FORMATO CANCELADO  DCP-03 

CONCENTRADO DE SOLICITUDES RECIBIDAS  DCP-04 
CP-N4-006 

FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA  DCP-05 
CP-N4-007 

FORMATO DE CONTROL DE FIRMAS DE BAJAS  DCP-06 
CP-N4-009 

RESGUARDO INTERNO DE ACTIVO FIJO  DCP-07 
CP-N4-010 

RESGUARDO DE ACTIVO FIJO TRASPASO  DCP-08 
CP-N4-012 

CONTROL DE RESGUARDOS DE ACTIVO FIJO  DCP-09 
CP-N4-015 

RESGUARDO DE ACTIVOS FIJOS ALTAS  DCP-10 
CP-N4-016 

LIMPIEZA DE ALMACÉN DCP-11 
CP-N4-017 

ACLARACIÓN DE DIFERENCIAS EN CONCILIACIÓN  MENSUAL  DCP-12 
CP-N4-018 

SOLICITUD DE EQUIPO PARA BAJA EN PADRÓN  DCP-13 
CP-N4-019 
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RESGUARDO DE ACTIVO FIJO ALTA  
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DCP-01 
CP-N4-002 
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RECEPCIÓN DE EQUIPO PROPUESTO PARA BAJA  
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DCP-02 
CP-N4-003 
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CONCENTRADO DE SOLICITUDES RECIBIDAS  
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DCP-04 
CP-N4-006 
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 800 

FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA  
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DCP-05 
CP-N4-007 
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 801 

FORMATO DE CONTROL DE FIRMAS DE BAJAS  
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DCP-06 
CP-N4-009 
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RESGUARDO INTERNO DE ACTIVO FIJO  
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DCP-07 
CP-N4-010 
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RESGUARDO DE ACTIVO FIJO TRASPASO  
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DCP-08 
CP-N4-012 
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CONTROL DE RESGUARDOS DE ACTIVO FIJO 
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DCP-09 
CP-N4-015 
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 805 

RESGUARDO DE ACTIVOS FIJOS ALTAS 
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DCP-10 
CP-N4-016 
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LIMPIEZA DE ALMACÉN 
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DCP-11 
CP-N4-017 
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ACLARACIÓN DE DIFERENCIAS EN CONCILIACIÓN MENSUAL 
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DCP-12 
CP-N4-018 
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SOLICITUD DE EQUIPO PARA BAJA EN PADRÓN 
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DCP-13 
CP-N4-019 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y PROCEDIMIENTOS 

Unidad de Presupuesto y Finanzas 
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Manual de Organización 
 
 

MARCO JURÍDICO 

 
 

 
1. Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Baja California, Publicada en el 

Periódico Oficial núm. 117, de fecha 28 de febrero de 1957. Última modificación 2010. 

Artículos 26, 27, 30, 31 y 32. 

 

2. Estatuto General de la Universidad Autónoma de Baja California 2019.  

Tílulo tercero Capílulo V, Sección “F” Artículos 138, 139. 

 

3. Reglamento Interno del Patronato Universitario 1998. Artículos 6, fracc. III, IV, V y VI, 

7, 8, fracc. IV. 
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ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

 
 
La UABC creada mediante su Ley Orgánica de febrero de 1957, comienza originalmente 

compartiendo espacios en el edificio de la entonces Escuela Cuauhtémoc (hoy la Casa de la 

Cultura), en la ciudad de Mexicali, en mayo de 1958. La UABC expande sus influencias a la 

ciudad de Tijuana en 1959 y a la ciudad de Ensenada en 1960.  En virtud de que en aquel 

entonces no había tanto movimiento en las áreas administrativas, el Patronato Universitario 

solamente tenía cede en Mexicali y desde ese sitio se llevaba la administración del Patronato 

Universitario, incluyendo la atención de movimientos  que eran necesarios en los Campus 

Tijuana y Ensenada. No fue hasta la década de los 70’s  cuando se hizo necesario contar con 

personal en los Campus Tijuana y Ensenada, asignando en ese entonces a un jefe de 

departamento y un auxiliar para realizar las actividades correspondientes. El personal 

asignado, fue aumentando paulatinamente conforme crecía la infraestructura educativa en 

dichos campus y en consecuencia los movimientos, contables, financieros, de control 

patrimonial y presupuestales de cada uno de los Campus.  En lo relativo a las disposiciones 

presupuestales y financieras los Departamentos de Tesorería dependen actualmente de la 

Unidad de Presupuesto y Finanzas, la cual hasta 2003, en las cuestiones presupuestales 

dependía de la Dirección General de Organización, Programación y Presupuestos y en las 

cuestiones financieras la anteriormente denominada Dirección General de Finanzas.  Es 

pertinente mencionar que Dirección General de Organización, Programación y Presupuesto 

no dependía del Patronato Universitario, dicha dependencia desaparece en 2003 y las 

función de Organización es traspasada a la Coordinación de Planeación y Desarrollo 

Institucional, dependiente de Rectoría y las funciones de programación y presupuesto son 

después de 2003 atendidas por la Unidad de Presupuesto y Finanzas, dependiente del 

Patronato Universitario. 

 

La estructura el Patronato era muy precaria en 1974, y se propuso una reestructuración de 

los departamentos administrativos para mejorar la administración y el control de los recursos. 

El énfasis se puso sobre todo en la reestructuración del sistema contable, dado que era muy 

deficiente, debido al rápido crecimiento. Así que cambio todo el sistema de contabilidad para 
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modernizarlo de acuerdo a los tiempos, se buscó que los estados financieros se rindieran 

con mayor confiabilidad y oportunidad. 

Debido al tamaño de la institución antes de 1974 todas las funciones contables y 

administrativas estaban en un solo lugar, que era fundamentalmente la Tesorería a cargo de 

Fidencio Orozco. Había muy poca gente en contabilidad, en cómputo estaba solo una 

persona. Luego que la institución empezó a crecer y se tuvieron el Departamento de 

Contabilidad y el Departamento de Cómputo. 

 

Durante le gestión del Lic. Héctor Guerra Echegaray como Presidente del Patronato 

Universitario (1976-1978), se designó como Coordinador del Patronato al Contador Eduardo 

Jáuregui, y junto con él a la Contadora Teresita Castro Cerio, quienes se dieron a la tarea de 

llevar a cabo la reestructuración de este órgano, debido a que no estaban establecidas las 

bases ni la estructura de como debía de trabajarse, estableciendo los límites  de los aspectos 

académicos que estaban a cargo del rector y dejando las decisiones administrativas y 

financieras al Patronato Universitario.  

 

En aquel entonces los departamentos de nóminas, recursos humanos, adquisiciones, bienes 

y servicios y presupuestos, así como auditoria interna dependían del Patronato Universitario, 

quienes estaban en una oficina rentada en el Fraccionamiento Jardines del Valle, estando 

en este sitio cuando estallo una huelga estudiantil en la Universidad. Luego de las 

modificaciones estructurales, el Patronato Universitario quedó integrado por las siguientes 

dependencias: Tesorería General, Dirección General de Contaduría, Dirección General de 

Finanzas, Auditoría Interna, y el Departamento de Sorteos Universitarios, Promociones y 

Recursos Adicionales. 

 

Derivado de las Reforma Universitaria en 2003, que se oficializó en  las modificaciones al 

Estatuto General de la UABC, estableciendo una nueva estructura organizacional. Dichas 

modificaciones fueron durante el mandato del Rector Dr. Alejandro Mungaray Lagarda, que 
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se oficializaron en Acuerdo de fecha 29 mayo 2003, aprobado en sesión extraordinaria del 

Consejo Universitario. 

 

La estructura administrativa del Patronato de la Universidad Autónoma de Baja California 

cambió sustantivamente, ya que la Dirección General de Organización, Programación y 

Presupuesto, Tesorería General, Dirección General de Contaduría y Dirección General de 

Auditoría Interna, se cambian de denominación para quedar como sigue Tesorería, 

Contaduría, Auditoria Interna y Unidad de Presupuestos y Finanzas. 

 

Derivado de lo anteriormente mencionada los Departamentos de Tesorería Campus, 

dependen jerárquicamente de Tesorería y tiene dependencia indirecta de la Unidad de 

Presupuesto y Finanzas y de Contaduría en los temas presupuestales, financieros, contables 

y patrimoniales según corresponda, sin necesidad de que los integrantes de las unidades 

académicas o dependencias administrativas tengan que trasladarse a Rectoría para recibir 

atención y lo hagan en el campus que le correspondan. 

 

Para su funcionamiento desde 2003, que fue la Reforma Universitaria, mencionada 

anteriormente la Unidad de Presupuesto y Finanzas está conformado por dos departamentos 

que son los siguientes: 

• El Departamento de Finanzas  

• El Departamento de Presupuesto 
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DEPARTAMENTO DE FINANZAS  

Se encarga principalmente de las siguientes actividades: Administrar y controlar los recursos 

financieros provenientes de los subsidios gubernamentales, así como los ingresos propios 

ordinarios y extraordinarios; vigilar la captación y supervisión de los ingresos en cualquiera 

de sus modalidades; proyectar y realizar inversiones a corto, mediano y largo plazos, 

considerando los compromisos contraídos, bajo esquemas que garanticen seguridad con el 

máximo rendimiento; preparar y vigilar los programas de flujo de fondos; vigilar que se 

cumplan oportunamente los compromisos contraídos, a través de un adecuado sistema de 

pagos; mantener la posición de solvencia y liquidez de la universidad; cubrir oportunamente 

el pago de sueldos y prestaciones del personal académico y administrativo; entre otras. 

  

DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTOS  

Se encarga de supervisar la elaboración de la apertura programática y del presupuesto anual 

de egresos de acuerdo con las políticas y criterios presupuestales establecidas por la 

institución, así como vigilar la factibilidad y correcta aplicación de los movimientos 

presupuestales que soliciten las unidades académicas y dependencias administrativas. 

 

En Noviembre 2019, el pleno del Consejo Universitario aprueba la modificación de diversas 

reformas al Estatuto General de la Universidad Autónoma de Baja California, las cuales son 

publicad as en edición especial de la Gaceta Universitaria número 433 el 16 de diciembre de 

2019. La justificación de la reforma fue la siguiente: Que ante el hecho de que el Estatuto 

General, creado en el año de 1983, y reformado en 1991, 2000, 2003, 2006 y 2014, así como 

Ia sustitución del mismo, por Ia creación del Estatuto General en 2017, y debido al desarrollo 

y crecimiento experimentado por Ia Universidad en los últimos tiempos, se hace necesario 

contar con una estructura organizacional que permita cumplir con las actividades 

académicas, administrativas y de servicios de manera efectiva. 

 

Las modificaciones efectuadas, no afectaron de gran manera a las dependencias adscritas 

al Patronato Universitario, la más relevante fue el cambio de nombre del titular de la Unidad 
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de Presupuesto y Finanzas, la cual a partir de esta reforma estará a cargo de un Coordinador 

de la Unidad de Presupuesto y Finanzas  en lugar de un Jefe. Y sus funciones están a partir 

de enero 2020, reguladas en los artículos 117 a 126. Las referidas al Presupuesto general y 

en los articulo 138 a 139, las atribuciones de la  Unidad de presupuesto y finanzas. 

 

Historia de la Universidad Autónoma de Baja California 1957-1997, David Piñera Ramírez, Coordinador, UABC, 

1997, ISBN: 968-7326-63-8. 
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REVISIONES 

 
 
REVISIÓN HISTÓRICA DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión 
interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

OFICIO DE LIBERACIÓN  No. 262/2018-2 (17 de octubre del 2018) 

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria. 
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MISIÓN 

 
 
Administrar los fondos de la UABC, buscando su mejor aprovechamiento y rendimiento, así 

como  elabora, asesora, y controla el presupuesto anual de la Institución, de acuerdo a la 

estructura programática de las dependencias administrativas y unidades académicas, 

apoyados de procesos e instrucciones de trabajo certificados bajo normas internacionales 

de calidad. 
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VISIÓN 

 
 
La Unidad de Presupuesto y Finanzas  es un área de la Institución con un equipo de trabajo 

eficiente, integrado y con espíritu de servicio que a través de la óptima administración de los 

recursos de la Universidad, facilita y da respuesta a las necesidades financieras y 

presupuestales del usuario, mediante el uso de tecnología y sistemas bajo un ámbito de 

procesos certificados. 
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OBJETIVO 

 
 
Asesorar a la Universidad, sus dependencias administrativas y unidades académicas, en la 

formulación de una estructura programática, colabora en la elaboración del presupuesto 

general de egresos, modificarlo y ejercerlo. 

 

Administrar y controlar los fondos de la Institución provenientes de subsidios y de los 

ingresos propios ordinarios y extraordinarios, así como su mayor utilización y 

aprovechamiento de los mismos. 

 

Cumplir puntualmente con todos los compromisos de pago, mediante la elaboración de 

cheques y trasferencias bancarias de acuerdo a la autorización y ejercicio de partidas 

asignadas en los presupuestos por programas de la institución. 
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ORGANIGRAMA 
UNIDAD DE PRESUPUESTO Y FINANZAS 

 
 

    UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA                                               

     UNIDAD DE PRESUPUESTO Y FINANZAS 
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DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
UNIDAD DE PRESUPUESTO Y FINANZAS 

 
 

 

COORDINDADOR  DE LA UNIDAD DE PRESUPUESTO Y FINANZAS 4-269-748-20-01 

SECRETARIA 4-269-748-20-02 
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COORDINDADOR  DE LA UNIDAD DE PRESUPUESTO Y FINANZAS 
 
 

Ubicación del puesto: Edificio de Rectoría. 

Nivel del puesto: III 

Nombre de la categoría 
del puesto: 

Coordinador Unidad de Presupuesto y Finanzas (293) 

Jefe inmediato: Tesorero. 

Subordinados 
inmediatos: 

Jefa del Departamento de Presupuestos. 

 Jefa del Departamento de Finanzas. 

 Secretaria. 

Subordinados mediatos: Analista de Gasto y Equipo.  
Analista de Presupuestos. 
Analista de Convenios. 
Analista de Remuneraciones. 
Analista de Catálogo Programático. 
Jefe de Oficina de Finanzas 
Analista de Ingresos. 
Analista de Finanzas. 
Auxiliar en Elaboración de Cheques. 
Analista de Cuentas por Pagar. 
Analista de Egresos.   
Cajera. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias administrativas y 
unidades académicas de la institución. 
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Función genérica:  
 
 
Vigilar el ejercicio del gasto para optimizar los recursos de la institución, a través de una 

adecuada programación y presupuestación, apoyada por la organización necesaria para su 

realización. 

 

 

Funciones específicas:  
 
 
1. Asesorar a la Universidad, sus dependencias administrativas y unidades académicas, en 

la formulación de su estructura programática.  

2. Asesorar y colaborar en la elaboración del presupuesto general de egresos.  

3. Informar a las instancias correspondientes, sobre las transferencias y modificaciones al 

presupuesto de egresos de las unidades académicas y dependencias administrativas 

de la institución.  

4. Asesorar en el ejercicio presupuestal a la Universidad, sus dependencias administrativas 

y unidades académicas.  

5. Coordinar el control del ejercicio programático y presupuestal. 

6. Evaluar e informar a las instancias correspondientes sobre los avances programáticos y 

presupuestales, así como sobre el ejercicio anual de la apertura programática.  

7. Analizar e informar sobre la disponibilidad mensual de presupuesto para cada 

dependencia administrativa y unidad académica, con base en el flujo de efectivo 

formulado por la Tesorería.  

8. En el área financiera:  

9. Coordinar la administración de los recursos financieros provenientes de los subsidios 

gubernamentales, así como los ingresos propios, ordinarios y extraordinarios.  
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10. Vigilar la captación y supervisión de los ingresos en cualquiera de sus modalidades.  

11. Coordinar la proyección y realización de las inversiones a corto, mediano y largo plazos, 

considerando los compromisos contraídos, bajo esquemas que garanticen seguridad 

con el máximo de rendimiento.  

12. Coordinar los programas de flujo de fondos.  

13. En coordinación con la Contaduría, mantener un adecuado sistema de pagos para 

atender oportunamente las solicitudes recibidas.  

14. Cuidar la posición de solvencia y liquidez de la Universidad.  

15. Controlar los movimientos bancarios de los recursos con que cuenta la Universidad.  

16. Programar los financiamientos que reciba o requiera la institución para cumplir con las 

metas fijadas.  

17. Coordinar el cumplimiento oportuno de los pagos de sueldos y prestaciones al personal 

académico y administrativo de la Universidad.  

18. Supervisar la posición diaria de recursos con base en los ingresos y egresos ante el 

tesorero.;  

19. Proponer y administrar el presupuesto que le sea asignado.  

20. Supervisar el funcionamiento de los departamentos a su cargo.  

21. Coordinar y supervisar las unidades administrativas que estén a su cargo, tanto en 

unidades académicas como en dependencias administrativas.  

22. Suscribir mancomunadamente con los funcionarios autorizados por el Patronato, los 

títulos de crédito y demás documentos propios del manejo de fondos de la Tesorería.  

23. Gestionar y tramitar ante las autoridades y dependencias de la institución la asignación 

de recursos que requiera la Unidad para su funcionamiento, con base en sus programas.  

24. Presentar periódicamente un informe del avance de los programas y actividades 

realizadas, ante el tesorero.  
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25. Vigilar el uso y la conservación de las edificaciones e instalaciones de la dependencia a 

su cargo, así como llevar un control de las mismas.  

26. Controlar el uso del mobiliario, material y equipo asignado a su dependencia, para el 

desempeño de sus labores.  

27. Cumplir con las normas y procedimientos que establezca el Patronato, así como realizar 

la toma del inventario físico para efectos de control de bienes patrimoniales a su cargo.  

28. Elaborar anualmente en coordinación con los jefes de departamento, el programa de 

actividades a realizar; fijando las políticas y objetivos inmediatos de la Unidad de 

Presupuesto y Finanzas, buscando siempre el mejoramiento y superación de la misma. 

29. Coordinarse con el personal a su cargo en el establecimiento de los sistemas y 

procedimientos de organización internos adecuados para un mejor desarrollo de sus 

funciones. 

30. Planear conjuntamente con su jefe inmediato las actualizaciones a sus procedimientos, 

instrucciones y formatos utilizados en su trabajo y asegurarse que éstos reúnan la 

codificación requerida por el Sistema de Gestión de Calidad. 

31. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

32. Cumplir con los lineamientos establecidos así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

33. Brindar atención a toda aquella persona que desee tratar asuntos de su competencia. 

34. Realizar todas aquellas actividades que se deriven de la naturaleza de su cargo, le 

confieran los ordenamientos universitarios o le sean encomendadas expresamente por 

el presidente del Patronato o el tesorero. 
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Requisitos mínimos: 
 
 

– Ser de nacionalidad mexicana  

– Ser mayor de treinta y cinco y menor de setenta años de edad  

– Tener como mínimo, título profesional a nivel licenciatura en una disciplina que 

garantice conocimientos financieros, administrativos, y contables, con cinco 

años de experiencia en su ejercicio profesional cuando menos. 

– Tener una antigüedad mínima de tres años al servicio de la Universidad, sea en 

lo académico o en la administrativo. 

– Ser de reconocida capacidad y honorabilidad. 

– No haber sido procesado y condenado por delito intencional que amerite pena 

corporal. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Dr. Roberto Carlos 

Zamudio Cornejo 

Coordinador de la 

Unidad de Presupuesto 

y Finanzas 

 

REVISÓ: Dr. Víctor Manuel 

Alcántar Enríquez 

Tesorero 

 

APROBÓ: Dr. Víctor Manuel 

Alcántar Enríquez 

Tesorero 
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SECRETARIA 
 
 

Ubicación del puesto: Edificio de Rectoría. 

Nivel del puesto: VII 

Nombre de la categoría 
del puesto: 

Auxiliar Administrativo Especializado (367) 

Jefe inmediato: Coordinador  de la Unidad de Presupuestos y Finanzas. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias administrativas y unidades 
académicas de la institución. 
Público en general. 

 

 

Función genérica:  
 
 
Elaborar de manera exacta y oportuna, todos los trabajos que le sean encomendados, así 

como realizar todas las demás funciones administrativas, que sean necesarias para el buen 

funcionamiento de la unidad y brindar trato amable y cortés al personal de la institución, 

alumnos y público en general. 

 
 
 
 
 
 

4-269-748-20-02 



Patronato Universitario 
Manual de Organización y Procedimientos 

 

 829 

Funciones específicas:  
 
 
1. Elaborar con ortografía y limpieza oficios, memorándums, escritos, impresos y 

grabaciones entre otros documentos. 

2. Recibir y registrar todos los documentos que le sean entregados, así como realizar la 

distribución y archivo. 

3. Mantener control numérico de los oficios elaborados, así como actualizar el minutario de 

los mismos. 

4. Llevar y mantener actualizada la agenda de compromisos de su jefe inmediato. 

5. Atender a toda aquella persona que desee tratar asuntos con su jefe inmediato, así como 

al público en general. 

6. Atender las llamadas telefónicas y turnarlas a quien corresponda, tomando el mensaje 

cuando la persona solicitada esté ausente o no pueda atender el teléfono. 

7. Llevar un control de las llamadas de larga distancia de la coordinación. 

8. Mantener en condiciones favorables de uso, todos aquellos implementos que le sean 

encomendados para el desempeño de sus actividades. 

9. Llevar un control del manejo del fondo de caja chica, así como solicitar a Contaduría el 

reembolso, incrementos, etc. cuando se requiera. 

10. Efectuar el pago catorcenal de la nómina, recabando firma de recibido del interesado, 

así como la devolución de la misma. 

11. Sacar las copias fotostáticas que se requieran, así como engargolar los documentos 

cuando le sea indicado. 

12. Vigilar que las existencias de papelería y útiles de oficina se mantengan en niveles de 

operación, solicitando lo necesario cuando así se requiera. 

13. Recibir la papelería, el material y equipo de oficina, verificando que sea el solicitado. 

 
 
 
 
 
 

4-269-748-20-02 



Patronato Universitario 
Manual de Organización y Procedimientos 

 

 830 

14. Gestionar ante quien corresponda la reparación y mantenimiento del mobiliario y equipo 

de oficina. 

15. Participar en el desarrollo de las acciones correctivas y preventivas y aportar la 

información solicitada por su Jefe relacionada con los indicadores de desempeño. 

16. Sugerir a su jefe inmediato todos los controles o modificaciones que sean necesarios 

para la mejor realización de sus funciones. 

17. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

18. Cumplir con los lineamientos establecidos, así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

19. Turnar a quien corresponda para su firma, la documentación que por su naturaleza, así 

lo requiera. 

20. Mantener actualizado y en orden el archivo de correspondencia a su cargo. 

21. Asistir a cursos de capacitación y adiestramiento, cuando le sea indicado por su jefe 

inmediato. 

22. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo, o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato.  
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Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con certificado de instrucción secundaria y carrera comercial o 

certificado de bachillerato con especialidad en: administración, informática o 

contabilidad. 

– Comprobante de experiencia mínima de un año en puesto similar que le permita 

precisión, limpieza, rapidez y oportunidad en el desempeño de sus labores. 

– Criterio necesario para resolver problemas sencillos de su competencia y 

contestación de correspondencia, así como alta responsabilidad y discreción 

para manejar asuntos confidenciales. 

– Conocimientos sobre computación básica y procesador de palabras. 

– Aprobar examen teórico. 

– Aprobar examen práctico. 

– Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Laura Pérez Ferrer Secretaria 

 

REVISÓ: Dr. Roberto Carlos 

Zamudio Cornejo 

Coordinador de la Unidad 

de Presupuestos y 

Finanzas 

 

REVISÓ: Dr. Roberto Carlos 

Zamudio Cornejo 

Coordinador de la Unidad 

de Presupuestos y 

Finanzas 
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ORGANIGRAMA 
DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTOS 

 
 

    UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA                                               

     DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTOS 
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DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTOS 

 
 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO  4-269-749-20-03 

ANALISTA DE GASTO Y EQUIPO.  4-269-749-20-04 

ANALISTA DE PRESUPUESTOS. 4-269-749-20-05 

ANALISTA DE CONVENIOS. 4-269-749-20-06 

ANALISTA DE REMUNERACIONES. 4-269-749-20-07 

ANALISTA DE CATÁLOGO PROGRAMÁTICO. 4-269-749-20-08 
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JEFA DEL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO  
 
 

Ubicación del puesto: Edificio de Rectoría. 

Nivel del puesto: IV 

Nombre de la categoría 
del puesto: 

Jefatura de Departamento (281) 

Jefe inmediato: Coordinador de la Unidad de Presupuestos y Finanzas. 

Subordinados inmediatos: Analista de Gasto y Equipo.  
Analista de Presupuestos. 
Analista de Convenios. 
Analista de Remuneraciones. 
Analista de Catálogo Programático. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias administrativas y 
unidades académicas de la institución. 
Instituciones educativas de gobierno federal y estatal. 
Bachilleratos. 

 

 

Función genérica:  
 
 
Supervisar la elaboración de la apertura programática y del presupuesto anual de acuerdo 

con las políticas y criterios del Área establecidas por la institución, así como vigilar la 

factibilidad y correcta aplicación de los movimientos presupuestales que soliciten las 

unidades académicas y dependencias administrativas. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Analizar las solicitudes de reprogramación presupuestales y adiciones en los programas 

de las dependencias administrativas, de acuerdo con las políticas y criterios 

presupuestales y determinar su factibilidad. 

2. Presentar a su jefe inmediato, las reprogramaciones elaboradas para su autorización. 

3. Mantener contacto permanente con los Departamentos de Tesorería en los campus 

Mexicali, Tijuana y Ensenada. 

4. Supervisar la determinación de la disponibilidad presupuestal y vigilar su aplicación. 

5. Elaborar anualmente en coordinación con su Jefe inmediato, un programa de actividades 

a realizar en su departamento, así como establecer los objetivos y políticas para el 

cumplimiento del mismo. 

6. Coordinarse con su jefe inmediato, para el establecimiento de los sistemas y 

procedimientos de organización interna, así como sugerir todos los controles y 

modificaciones que sean necesarios para la mejor operatividad de los sistemas. 

7. Supervisar la elaboración del presupuesto por programas de su departamento y 

presentarlo a su jefe inmediato, para su revisión y autorización. 

8. Supervisar el control del ejercicio presupuestal de su departamento y de los programas 

a través de los flujos mensuales, disponibilidad mensual y análisis comparativos. 

9. Supervisar la elaboración de los cambios requeridos a la disponibilidad mensual y 

presentarla a su jefe inmediato, para su aprobación. 

10. Coordinarse con su jefe inmediato, para ubicar la situación de la UABC dentro de su 

concepto, contemplando en todos sus aspectos las funciones generales como son: 

docencia, investigación y difusión de la cultura, teniendo como apoyo la administración. 

11. Coordinarse con el Analista de Remuneraciones y el Analista de Gasto y Equipo para la 

presentación del presupuesto solicitado por la Secretaría de Educación Pública y 

Gobierno del Estado y con base en ello diseñar las formas necesarias para su 

elaboración. 
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12. Evaluar y rediseñar los formatos e instructivos del presupuesto y la apertura programática 

y vigilar que se tengan los juegos suficientes para ser entregados a las dependencias 

administrativas y unidades académicas a su debido tiempo. 

13. Solicitar a los coordinadores y directores la elaboración de la apertura programática y 

presupuesto anual en las formas especiales para ellos y que lo entreguen puntualmente. 

14. Asesorar a las dependencias administrativas y unidades académicas, en la formulación 

de la apertura programática y elaboración del presupuesto. 

15. Revisar, analizar y costear la información recibida, partiendo del presupuesto anterior, 

así como los proyectos de ampliación y los programas a realizar que se tengan, 

considerando el aspecto financiero requerido, jerarquizando necesidades cuando se 

juzgue preciso. 

16. Coordinar la elaboración del concentrado de los presupuestos solicitados para obtener 

el proyecto de presupuesto final. 

17. Revisar y analizar el proyecto de presupuesto para determinar el presupuesto anual 

definitivo. 

18. Coordinar la recopilación y preparación de la información de apoyo para el presupuesto 

anual definitivo. 

19. Coordinar la recepción y análisis de las aperturas programáticas de las dependencias 

administrativas y unidades académicas y elaborar el proyecto de apertura programática 

institucional. 

20. Obtener el documento final de apertura programática y entregarlo a las dependencias 

administrativas y unidades académicas, para su ejecución. 

21. Exponer y explicar conjuntamente con su jefe inmediato, el presupuesto autorizado y las 

causas de las modificaciones, si las hay, cuando este se encuentre determinado. 

22. Establecer los métodos de supervisión y control del presupuesto las dependencias 

administrativas y unidades académicas. 
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23. Vigilar el ejercicio del presupuesto, analizando las variaciones mensuales y anuales con 

base en el comparativo mensual de egresos y presentar un informe de los mismos a su 

jefe inmediato. 

24. Reformular el presupuesto cuando el volumen de ajustes o las circunstancias lo ameriten. 

25. Supervisar y controlar la ejecución de los programas. 

26. Preparar e impartir cursos y seminarios sobre técnicas presupuéstales y otros. 

27. Supervisar la adecuada elaboración del flujo mensual de egresos en procesamientos de 

datos a través de la información recibida de las dependencias administrativas y unidades 

académicas. 

28. Vigilar el control y guarda de los papeles de trabajo. 

29. Buscar a la persona idónea para el desempeño de actividades dentro de su 

departamento y presentar la propuesta al su jefe inmediato. 

30. Elaborar el programa anual de trabajo de acuerdo al Sistema de Gestión de Calidad, 

fijando las políticas y objetivos inmediatos, buscando siempre la mejora continua, 

dejando documentado los Proyectos de Mejora resultantes. 

31. Vigilar el envío oportuno de informes, relaciones o documentación que soliciten las 

dependencias administrativas y unidades académicas de la institución y otras 

instituciones oficiales educativas. 

32. Asistir a las reuniones de trabajo que convoque su jefe inmediato. 

33. Verificar que se proporcione al personal a su cargo el material y equipo necesario para 

el correcto y oportuno desempeño de sus labores. 

34. Evaluar la competencia del personal a su cargo y asegurar se den todas las actividades 

necesarias para su capacitación y adiestramiento. 

35. Solicitar, recibir y revisar informes periódicos de actividades realizadas por el personal a 

su cargo, para evaluar el avance de los proyectos de su departamento. 
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36. Presentar periódicamente un informe del avance de los programas de actividades 

realizadas ante su jefe inmediato. 

37. Coordinarse con el personal a su cargo en el establecimiento y actualización de los 

sistemas y procedimientos, instrucciones y formatos utilizados para un mejor desarrollo 

de sus funciones, así como asegurarse de mantener en el Sistema de Gestión de Calidad 

la versión actualizada de los mismos, así como su correcta codificación. 

38. Asignar y supervisar actividades específicas al personal que le sea dirigida. 

39. Recibir y dar contestación a toda la correspondencia que le sea dirigida. 

40. Autorizar con su firma toda aquella correspondencia o documentación que por su 

naturaleza, así lo requiera. 

41. Elaborar y verificar el cumplimiento de los indicadores de gestión, cumplimiento de  

acciones correctivas, preventivas, proyectos de mejora y demás acciones que se deriven 

del mantenimiento del Sistema de Gestión de calidad implementado, y en general 

coadyuvar en el cumplimiento de todo lo establecido en dicho sistema.  

42. Definir y realizar periódicamente el cálculo de los indicadores de desempeño, vigilando 

el cumplimiento de las metas definidas o en su caso justificarlo con acciones correctivas 

y/o preventivas. 

43. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

44. Cumplir con los lineamientos establecidos así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

45. Brindar atención a toda aquella persona que desee tratar asuntos de su competencia. 

46. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo o que le 

sean expresamente encomendadas por su jefe inmediato. 
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Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con título profesional grado licenciatura o posgrado (especialidad, 

maestría, doctorado, posdoctorado) de la profesión a que se refiere el puesto. 

– Comprobante de experiencia mínima de tres años en puesto similar. 

– Deberá tener cualidades de iniciativa y perseverancia, facilidad de expresión y 

trato con personas, así como redacción de documentos. 

– Conocimientos en contabilidad, sistemas presupuestales. 

– Experiencia en el manejo de personal. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: L.A.E. Mabel Arlene 

Álvarez V. 

Jefa del Departamento 

de Presupuesto 

 

REVISÓ: Dr. Roberto Carlos 

Zamudio Cornejo 

Coordinador de la 

Unidad de Presupuestos 

y Finanzas 

 

APROBÓ: Dr. Roberto Carlos 

Zamudio Cornejo 

Coordinador de la 

Unidad de Presupuestos 

y Finanzas 
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ANALISTA DE GASTO Y EQUIPO 
 
 

Ubicación del puesto: Edificio de Rectoría 

Nivel del puesto: XI 

Nombre de la categoría 
del puesto: 

Analista  (231) 

Jefe inmediato: Jefe del Departamento de Presupuesto. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias administrativas y 
unidades académicas de la institución. 

 

 

Función genérica:  
 
 
Coordinar a nivel estatal  los procesos de incremento o modificación de gasto y equipo para 

obtener y enviar oportunamente la disponibilidad y comparativo mensual a las dependencias 

administrativas y unidades académicas de la institución. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Conducir en la práctica la realización de los programas de trabajo, asignados por su jefe 

inmediato, con competencia profesional y con base en las políticas de la Unidad de 

Presupuesto y Finanzas. 

2. Revisar y analizar los oficios que corresponden al área a su cargo. 

3. Capturar gasto y equipo según las necesidades de los usuarios. 

4. Supervisar las capturas y modificaciones al gasto realizadas por los Analistas de 

Presupuesto. 

5. Controlar el envío oportuno del estado del ejercicio de presupuesto por correo 

electrónico a nivel estatal a cada una de las dependencias administrativas y unidades 

académicas, así como enterar a la Tesorería de lo mismo. 

6. Coordinar el establecimiento de los archivos para la elaboración del estado del ejercicio 

de presupuesto mensual de presupuesto por parte de Contaduría. 

7. Enviar oportunamente informes, relaciones o documentación que soliciten las 

dependencias administrativas y unidades académicas previa autorización de su jefe 

inmediato. 

8. Dar a conocer a las dependencias administrativas y unidades académicas interesadas, 

la autorización de sus solicitudes de transferencias o reprogramaciones presupuestales. 

9. Mantener contacto permanente con los responsables de manejar el presupuesto en las 

dependencias administrativas o unidades académicas y asesorarlos cuando soliciten 

información. 

10. Revisar mensualmente el reporte de estado del ejercicio de presupuesto y notificar a las 

dependencias administrativas y unidades académicas cuando el gasto exceda sobre el 

presupuesto. 

11. Obtener la información necesaria para la elaboración del subsidio solicitado. 

12. Generar los reportes correspondientes para cada una de las áreas. 
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13. Realizar el proceso de cálculo del presupuesto de mobiliario y equipo, así como llevar el 

control y supervisión de los importes programados contra las diversas fuentes de 

financiamiento. 

14. Supervisar y controlar el presupuesto de mobiliario y equipo. 

15. Verificar que los analistas realicen las capturas de mobiliario y equipo, así como la 

validación correspondiente para ser cotejados y posteriormente incorporadas al archivo 

maestro. 

16. Llevar el control de la programación de mobiliario y equipo contra las diferentes fuentes 

de financiamiento como son: cuotas específicas, bonificación de sorteos, otros ingresos, 

transferencias de presupuesto de gasto para compra de mobiliario y equipo, RPC, varios, 

convenios, etc. 

17. Generar mensualmente un reporte del presupuesto de mobiliario y equipo, además de 

los controles derivados del mismo, para la realización de cálculos y ajustes de 

información. 

18. Llevar un control de movimientos solicitados para la programación de transferencias o 

reprogramaciones presupuéstales a nivel estatal. 

19. Dar a conocer a las dependencias administrativas y unidades académicas interesadas, 

la autorización o no autorización de sus solicitudes de mobiliario y equipo en cualquiera 

de las diferentes fuentes de financiamiento. 

20. Revisar mensualmente el reporte de estado del ejercicio de presupuesto y notificar a las 

dependencias administrativas y unidades académicas cuando el gasto exceda sobre el 

presupuesto. 

21. Elaborar los trabajos especiales que le sean solicitados por su jefe inmediato. 

22. Elaborar anualmente en coordinación con la Analista de  Remuneraciones el 

presupuesto solicitado por la SEP y el autorizado para las unidades académicas y 

dependencias administrativas. 

23. Sugerir a su jefe inmediato los controles o modificaciones que sean necesarios para la 

mejor realización de sus funciones. 
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24. Mantener en perfectas condiciones el material o equipo que le sea proporcionado para 

el desarrollo de sus actividades. 

25. Llevar un control y mantener actualizada información que maneja.  

26. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

27. Cumplir con los lineamientos establecidos así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

28. Asistir a las reuniones de trabajo que convoque su jefe inmediato. 

29. Presentar  a su jefe inmediato un informe de las actividades realizadas en su área. 

30. Brindar atención a toda aquella persona que desee tratar asuntos de su competencia. 

31. Asistir a cursos de capacitación que sean necesarios para el mejor desarrollo de las 

actividades de su área. 

32. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo, o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato. 

 

 

Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con título profesional grado licenciatura de la profesión a que se refiere 

el puesto. 

– Comprobante de experiencia mínima de tres años en puesto similar. 

– Conocimientos sobre el manejo equipo de cómputo y procesador de palabras. 

– Aprobar examen psicométrico.  

 
 
 
 
 
 

4-269-749-20-04 



Patronato Universitario 
Manual de Organización y Procedimientos 

 

 846 

Revisión y aprobación: 
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ANALISTA DE PRESUPUESTOS 
 
 

Ubicación del puesto: Edificio de Rectoría. 

Nivel del puesto: XI 

Nombre de la categoría del puesto: Analista (231) 

Jefe inmediato: Jefa del Departamento de Presupuesto. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias 
administrativas y unidades académicas de la 
institución. 

 

 

Función genérica:  
 
 
Auxiliar en la elaboración del presupuesto de la universidad; Así como en la ejecución, 

control, evaluación y reformulación de los mismos. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Conducir en la práctica, la realización de los programas de trabajo, asignados por su jefe 

inmediato, con competencia profesional y con base en las políticas de la Unidad de 

Presupuesto y Finanzas. 

2. Auxiliar en la elaboración del proyecto del presupuesto anual y apertura programática 

de las dependencias administrativas y unidades académicas a su cargo así como a nivel 

institucional, para el año siguiente. 

3. Revisar, analizar y costear la apertura programática y el presupuesto anual, presentados 

por las dependencias administrativas y unidades académicas a su cargo para el año 

siguiente. 

4. Revisar las solicitudes de disponibilidad presupuestal mensual elaboradas por las 

dependencias administrativas y unidades académicas a su cargo, con base en el 

presupuesto anual y los procedimientos establecidos. 

5. Analizar las solicitudes de transferencias de las dependencias administrativas y unidades 

académicas a su cargo y determinar su factibilidad. 

6. Atender y asesorar a los usuarios que lo soliciten sobre la programación y presupuesto. 

7. Elaborar las transferencias presupuestales una vez autorizadas por su jefe inmediato. 

8. Capturar la disponibilidad de acuerdo a las necesidades de los usuarios. 

9. Auxiliar en el análisis mensual y anual del presupuesto, determinando las variaciones, las 

causas y los efectos a que den lugar. 

10. Registrar y llevar un control de los incrementos autorizados de las dependencias 

administrativas a su cargo. 

11. Analizar los ingresos y egresos de las dependencias administrativas a su cargo. 

12. Analizar los saldos que se encuentran sin presupuesto para cada dependencia 

administrativa a su cargo. 

13. Sugerir reclasificaciones contables o transferencias presupuestales. 
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14. Auxiliar en la supervisión y control del presupuesto por programas de la institución. 

15. Vigilar el avance de los programas e informar sobre su desenvolvimiento a su jefe 

inmediato. 

16. Auxiliar en la evaluación del avance de los programas de la institución. 

17. Enviar oficio a la Coordinación General de Recursos Humanos para la autorización del 

personal de honorarios. 

18. Notificar a la Coordinación General de Servicios Administrativos la autorización de 

remodelaciones, adecuaciones o construcción. 

19. Revisar y mantener actualizada las plazas administrativas y académicas a su cargo. 

20. Elaborar los trabajos especiales que le sean solicitados por su jefe inmediato. 

21. Sugerir a su jefe inmediato los controles o modificaciones que sean necesarios para la 

mejor realización de sus funciones. 

22. Efectuar el envío oportuno de informes, relaciones o documentación que soliciten las 

dependencias administrativas y unidades académicas de la institución. 

23. Mantener en perfectas condiciones el material o equipo que le sea proporcionado para 

el desarrollo de sus actividades. 

24. Llevar un control y mantener actualizada información que maneja. 

25. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

26. Cumplir con los lineamientos establecidos así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

27. Asistir a las reuniones de trabajo que convoque su jefe inmediato. 

28. Participar en el desarrollo de las acciones correctivas y preventivas y aportar la 

información solicitada por su Jefe relacionada con los indicadores de desempeño.  
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29. Presentar  a su jefe inmediato un informe de las actividades realizadas en su área cuando 

se le solicite. 

30. Brindar atención a toda aquella persona que desee tratar asuntos de su competencia. 

31. Asistir a cursos de capacitación que sean necesarios para el mejor desarrollo de las 

actividades de su área. 

32. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo, o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato. 

 

 

Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con título profesional grado licenciatura de la profesión a que se refiere 

el puesto. 

– Comprobante de experiencia mínima de tres años en puesto similar. 

– Conocimientos sobre el manejo equipo de cómputo y procesador de palabras. 

– Aprobar examen psicométrico 
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Revisión y aprobación: 
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ANALISTA DE CONVENIOS 
 
 

Ubicación del puesto: Edificio de Rectoría. 

Nivel del puesto: XI 

Nombre de la categoría del puesto: Analista (231) 

Jefe inmediato: Jefa del Departamento de Presupuesto. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias 
administrativas y unidades académicas de la 
institución. 

 

 

Función genérica:  
 
 
Llevar un control de los fondos económicos aplicables a proyectos específicos, vigilando su 

administración y su aplicación en el desarrollo de proyectos de investigación. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Conducir en la práctica la realización de los programas de trabajo, asignados por su jefe 

inmediato, con competencia profesional y con base en las políticas de la Unidad de 

Presupuesto y Finanzas. 

2. Recibir y revisar la información relacionada con proyectos FOMES, PFCE, PROFEXCE y 

PRODEP autorizados; notificar a los Departamentos de Tesorería en Mexicali, Tijuana y 

Ensenada de los proyectos autorizados en cada municipio. 

3. Llevar un control del presupuesto autorizado y programación para el desarrollo de los 

proyectos PFCE, PROFEXCE, FOMES, PRODEP. 

4. Mantener actualizado el control general del gasto de los proyectos FOMES, PFCE, 

PROFEXCE Y PRODEP autorizado a nivel estatal, según el reporte de comparativo de 

presupuesto. 

5. Actualizar los saldos de proyectos FOMES vigentes de acuerdo con la información 

presupuestal proporcionada por Contaduría y entregarlo a su jefe inmediato para su 

revisión. 

6. Revisar y analizar los oficios de disponibilidad del área a su cargo. 

7. Elaborar las transferencias presupuestales autorizadas por su jefe inmediato. 

8. Atender y asesorar a los usuarios que soliciten información sobre su área. 

9. Llevar un control de movimientos solicitados para la programación de transferencias o 

reprogramaciones presupuestales. 

10. Poner en pantalla la disponibilidad presupuestal autorizada, verificando previamente el 

presupuesto anual y subcuenta a donde corresponde. 

11. Dar a conocer a las dependencias administrativas y unidades académicas interesadas, 

la autorización o rechazo de sus solicitudes de transferencias o reprogramaciones 

presupuestales. 
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12. Elaborar un control sobre las autorizaciones realizadas con base en otros ingresos 

(cuotas específicas y/o sorteos, no presupuestados) obtenidos por alguna dependencia 

administrativa o unidad académica. 

13. Mantener contacto permanente con los responsables de manejar el presupuesto en las 

unidades académicas y dependencias administrativas y asesorarlos cuando soliciten 

alguna información. 

14. Revisar mensualmente el reporte de comparativo de presupuesto y notificar a las 

dependencias administrativas y unidades académicas cuando el gasto exceda sobre el 

presupuesto. 

15. Participar en la elaboración del presupuesto anual interno y externo. 

16. Mantener actualizadas las plazas administrativas y académicas del área a su cargo. 

17. Elaborar los reportes que sean necesarios de PFCE, PROFEXCE, PRODEP, etc. 

18. Apoyar en la elaboración de los formatos para estados financieros referentes a ingresos 

de convenios. 

19. Sugerir a su jefe inmediato los controles o modificaciones que sean necesarios para la 

mejor realización de sus funciones. 

20. Efectuar el envío oportuno de informes, relaciones o documentación que soliciten las 

dependencias administrativas y unidades académicas de la institución. 

21. Mantener en perfectas condiciones el material o equipo que le sea proporcionado para 

el desarrollo de sus actividades. 

22. Llevar un control y mantener actualizada la información que maneja. 

23. Participar en el desarrollo de las acciones correctivas y preventivas y aportar la 

información solicitada por su Jefe relacionada con los indicadores de desempeño.  

24. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

 
 
 
 
 
 

4-269-749-20-06 



Patronato Universitario 
Manual de Organización y Procedimientos 

 

 855 

25. Cumplir con los lineamientos establecidos así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

26. Asistir a las reuniones de trabajo que convoque su jefe inmediato. 

27. Presentar  a su jefe inmediato un informe de las actividades realizadas en su área. 

28. Brindar atención a toda aquella persona que desee tratar asuntos de su competencia. 

29. Asistir a cursos de capacitación que sean necesarios para el mejor desarrollo de las 

actividades de su área. 

30. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo, o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato. 

 

 

Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con título profesional grado licenciatura de la profesión a que se refiere 

el puesto. 

– Comprobante de experiencia mínima de tres años en puesto similar. 

– Conocimientos sobre el manejo equipo de cómputo y procesador de palabras. 

– Aprobar examen psicométrico. 

 

  

 
 
 
 
 
 

4-269-749-20-06 



Patronato Universitario 
Manual de Organización y Procedimientos 

 

 856 

Revisión y aprobación: 
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ANALISTA DE REMUNERACIONES 
 
 

Ubicación del puesto: Edificio de Rectoría. 

Nivel del puesto: XI 

Nombre de la categoria del puesto: Analista (231) 

Jefe inmediato: Jefa del Departamento de Presupuesto. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias 
administrativas y unidades académicas de la 
institución. 

 

 

Función genérica:  
 
 
Revisar y analizar la elaboración del presupuesto sobre remuneraciones y prestaciones de 

la universidad; Así como la ejecución, control, evaluación y reformulación de los mismos. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Conducir en la práctica la realización de los programas de trabajo, asignados por su jefe 

inmediato, con competencia profesional y con base en las políticas de la Unidad de 

Presupuesto y Finanzas. 

2. Analizar las solicitudes de transferencias de plazas o conversiones y horas sueltas que 

se reciban y determinar su factibilidad. 

3. Elaborar las transferencias de plazas o conversiones y asignación de horas sueltas 

presupuestales una vez autorizadas por su jefe inmediato. 

4. Planear conjuntamente con su jefe inmediato las actualizaciones a sus procedimientos, 

instrucciones y formatos utilizados en su trabajo y asegurarse que éstos reúnan la 

codificación requerida por el Sistema de Gestión de Calidad. 

5. Llevar un estricto control de las transferencias autorizadas a nivel estatal. 

6. Realizar el procesamiento electrónico de los movimientos de sueldos y prestaciones 

autorizadas. 

7. Llevar un control de todas las plazas nuevas autorizadas. 

8. Auxiliar en el análisis mensual y anual del presupuesto, determinando las variaciones, las 

causas y efectos. 

9. Auxiliar en la supervisión y control del presupuesto por programas de la institución. 

10. Vigilar el avance de los programas e informar sobre su desenvolvimiento a su jefe 

inmediato. 

11. Auxiliar en la evaluación del avance de los programas de la institución. 

12. Generar todo tipo de trabajos especiales que tengan relación con sueldos y 

prestaciones, del presupuesto (autorizado). 

13. Auxiliar en la elaboración del proyecto del presupuesto anual.  

14. Sugerir reclasificaciones contables o transferencias presupuestales. 
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15. Sugerir a su jefe inmediato los controles o modificaciones que sean necesarios para la 

mejor realización de sus funciones. 

16. Efectuar el envío oportuno de informes, relaciones o documentación que soliciten las 

dependencias administrativas y unidades académicas de la institución. 

17. Mantener en perfectas condiciones el material o equipo que le sea proporcionado para 

el desarrollo de sus actividades. 

18. Llevar un control y mantener actualizada información que maneja. 

19. Participar en el desarrollo de las acciones correctivas y preventivas y aportar la 

información solicitada por su Jefe relacionada con los indicadores de desempeño.  

20. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

21. Cumplir con los lineamientos establecidos así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

22. Asistir a las reuniones de trabajo que convoque su jefe inmediato. 

23. Presentar  a su jefe inmediato un informe de las actividades realizadas en su área. 

24. Brindar atención a toda aquella persona que desee tratar asuntos de su competencia. 

25. Asistir a los cursos de capacitación que sean necesarios para el mejor desarrollo de las 

actividades de su área. 

26. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo, o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato. 
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Requisitos minimos: 
 
 

– Contar con título profesional grado licenciatura de la profesión a que se refiere 

el puesto. 

– Comprobante de experiencia mínima de tres años en puesto similar. 

– Conocimientos sobre el manejo equipo de cómputo y procesador de palabras. 

– Aprobar examen psicométrico. 

  

 
 
 
 
 
 

4-269-749-20-07 



Patronato Universitario 
Manual de Organización y Procedimientos 

 

 861 

Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: LAE Alma Magaña 

Martínez 

Analista de Remuneraciones 

 

REVISÓ: L.A.E. Mabel 

Arlene Álvarez V. 

Jefe del Departamento de 

Presupuesto 

 

APROBÓ: Dr. Roberto Carlos 

Zamudio Cornejo 

Coordinador de la unidad de 

presupuesto y finanzas 
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ANALISTA DE CATÁLOGO PROGRAMÁTICO 
 
 

Ubicación del puesto: Edificio de Rectoría. 

Nivel del puesto: XI 

Nombre de la categoría del puesto: Analista (231) 

Jefe inmediato: Jefa del Departamento de Presupuesto. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias 
administrativas y unidades académicas de la 
institución. 

 

 

Función genérica:  
 
 
Coordinar la designación y seguimiento de programas, a solicitud de las unidades 

académicas y dependencias administrativas de la institución. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Conducir en la práctica la realización de los programas de trabajo, asignados por su jefe 

inmediato, con competencia profesional y con base en las políticas de la Unidad de 

Presupuesto y Finanzas. 

2. Planear conjuntamente con su jefe inmediato las actualizaciones a sus procedimientos, 

instrucciones y formatos utilizados en su trabajo y asegurarse que éstos reúnan la 

codificación requerida por el Sistema de Gestión de Calidad. 

3. Recibir y revisar oficios de las unidades académicas y dependencias administrativas 

solicitando apertura de códigos programáticos. 

4. Captar y dar de alta en el sistema y ejercicio del gasto los nuevos códigos programáticos.  

5. Realizar los movimientos al catálogo programático solicitados por los usuarios, una vez 

autorizados por su jefe inmediato. 

6. Dar información a las dependencias administrativas y unidades académicas sobre los 

programas a los cuales les ha sido proporcionado un código programático. 

7. Enviar oficio de notificación a la unidad correspondiente de los códigos programáticos 

asignados como altas, así como de cancelaciones. 

8. Atender y asesorar a los usuarios que soliciten información sobre los códigos 

programáticos. 

9. Enviar a solicitud de las dependencias administrativas y unidades académicas: Informes, 

relaciones o documentación relacionadas con el catálogo programático, previa 

autorización de su jefe inmediato. 

10. Generar anualmente un catálogo de asignación para programas nuevos, además de 

incluir los ya existentes. 

11. Analizar las solicitudes de transferencias de las dependencias administrativas y unidades 

académicas a su cargo y determinar su factibilidad. 

12. Elaborar las transferencias presupuestales una vez autorizadas por su jefe inmediato. 
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13. Llevar un control de solicitudes para la programación de transferencias, incrementos, 

decremento o reprogramaciones presupuestales para cada dependencia administrativa 

a su cargo. 

14. Poner en pantalla la disponibilidad presupuestal autorizada, verificando previamente el 

presupuesto anual y subcuenta a donde corresponde. 

15. Analizar los saldos que se encuentran sin presupuesto para cada dependencia 

administrativa a su cargo. 

16. Dar a conocer a las dependencias administrativas y unidades académicas interesadas, 

la autorización de sus solicitudes de transferencias o reprogramaciones presupuestales. 

17. Elaborar un control sobre las autorizaciones realizadas con base en otros ingresos (no 

presupuestados) obtenidos por las dependencias administrativas o unidades 

académicas. 

18. Mantener contacto permanente con los responsables de manejar el presupuesto en las 

unidades académicas y dependencias administrativas y orientarlos cuando soliciten 

alguna información relativa al catálogo programático. 

19. Revisar mensualmente el reporte de comparativo de presupuesto y notificar a las 

dependencias administrativas y unidades académicas cuando el gasto exceda sobre el 

presupuesto. 

20. Mantener un control de altas y bajas del mobiliario y equipo de la Unidad de Presupuesto 

y Finanzas. 

21. Elaborar los trabajos especiales que le sean solicitados por su jefe inmediato. 

22. Auxiliar en el inventario anual del mobiliario y equipo por parte del Departamento de 

Control Patrimonial dependiente de Contaduría. 

23. Sugerir a su jefe inmediato los controles o modificaciones que sean necesarios para la 

mejor realización de sus funciones. 

24. Efectuar el envío oportuno de informes, relaciones o documentación que soliciten las 

dependencias administrativas y unidades académicas de la institución. 
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25. Mantener en perfectas condiciones el material o equipo que le sea proporcionado para 

el desarrollo de sus actividades. 

26. Llevar un control y mantener actualizada información que maneja. 

27. Participar en el desarrollo de las acciones correctivas y preventivas y aportar la 

información solicitada por su Jefe relacionada con los indicadores de desempeño.  

28. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

29. Cumplir con los lineamientos establecidos así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

30. Asistir a las reuniones de trabajo que convoque su jefe inmediato. 

31. Presentar a su jefe inmediato un informe de las actividades realizadas en su área. 

32. Brindar atención a toda aquella persona que desee tratar asuntos de su competencia. 

33. Asistir a los cursos de capacitación que sean necesarios para el mejor desarrollo de las 

actividades de su área. 

34. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo, o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato. 
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Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con título profesional grado licenciatura de la profesión a que se refiere 

el puesto. 

– Comprobante de experiencia mínima de tres años en puesto similar. 

– Conocimientos sobre el manejo equipo de cómputo y procesador de palabras. 

– Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: C.P. Francisco 

Alonso Villegas 

Analista de Catálogo 

Programático   

REVISÓ: L.A.E. Mabel Arlene 

Álvarez V. 

Jefe del Departamento 

de Presupuesto 

 

APROBÓ: Dr. Roberto Carlos 

Zamudio Cornejo 

Coordinador de la 

unidad de presupuesto y 

finanzas 
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ORGANIGRAMA 
DEPARTAMENTO DE FINANZAS 

 
 

    UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA                                               

     DEPARTAMENTO DE FINANZAS 
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DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
DEPARTAMENTO DE FINANZAS 

 
 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE FINANZAS. 4-269-750-20-09 

JEFE DE OFICINA DEL ÁREA DE FINANZAS. 4-269-750-20-10 

ANÁLISTA DE INGRESOS. 4-269-750-20-11 

ANÁLISTA DE FINANZAS. 4-269-750-20-12 

AUXILIAR EN ELABORACIÓN DE CHEQUES. 4-269-750-20-13 

ANÁLISTA DE CUENTAS POR PAGAR. 4-269-750-20-14 

ANÁLISTA DE EGRESOS.   4-269-750-20-15 

CAJERA. 4-269-750-20-16 
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JEFE DEL DEPARTAMENTO DE FINANZAS 
 
 

Ubicación del puesto: Edificio de Rectoría. 

Nivel del puesto: IV 

Nombre de la categoría 
del puesto: 

Jefatura de Departamento (281) 

Jefe inmediato: Coordinador de la Unidad de Presupuesto y Finanzas. 

Subordinados 
inmediatos: 

Jefe de Oficina del Área de  Finanzas. 
Analista de Ingresos. 
Analista de Finanzas. 
Auxiliar en Elaboración de Cheques. 
Analista de Cuentas por Pagar. 
Analista de Egresos.   
Cajera. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias administrativas y 
unidades académicas de la institución. 
Gobierno del Estado. 
Instituciones Financieras. 

 

 

Función genérica:  
 
 
Administrar y controlar los fondos de la universidad, así como informar adecuada y 

oportunamente acerca de la situación financiera que guarda. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Verificar que las pólizas de ingresos y egresos se elaboren correcta y oportunamente. 

2. Revisar la posición diaria de recursos con base en los ingresos y egresos, turnándoselos 

a su jefe inmediato con el fin de mantenerlo informado acerca de la disponibilidad en 

efectivo. 

3. Cumplir oportunamente con los compromisos contraídos a través de un adecuado 

sistema de pagos. 

4. Cuidar que se revisen detalladamente las facturas presentadas a cobro o hacerlos en 

forma directa en su caso. 

5. Supervisar que se verifiquen todos los pagos que vayan a efectuar tengan disponibilidad 

presupuestal. 

6. Mantener un adecuado control de los pagos hechos por la universidad. 

7. Autorizar la formulación de los cheques, verificando que los comprobantes reúnan los 

requisitos administrativos y fiscales. 

8. Verificar que las inversiones propias de la institución en distintos bancos devengan los 

intereses debidos, así como de que estos se acrediten oportunamente. 

9. Dar instrucciones a las instituciones financieras sobre importes a invertir o reinvertir. 

10. Preparar correspondencia relacionada con los fideicomisos que tiene la institución con 

las dependencias fiduciarias  

11. Coordinarse con su jefe inmediato para el establecimiento de los procedimientos de 

organización internos, así como sugerir todos los controles y modificaciones que sean 

necesarios para la mejor operatividad de los mismos. 

12. Elaborar el proyecto del presupuesto por programas de su departamento y presentarlo 

a su jefe inmediato para su revisión  y autorización. 

13. Llevar un control del ejercicio presupuestal de su departamento y de los programas a 

través de los flujos trimestrales, disponibilidad mensual y análisis comparativos. 
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14. Llevar un adecuado control de los recibos por subsidios, así como de su cobro oportuno. 

15. Elaborar conjuntamente con su jefe inmediato los programas de flujo de fondos. 

16. Elaborar y verificar el cumplimiento de los indicadores de gestión, cumplimiento de 

acciones correctivas, preventivas, proyectos de mejora y demás acciones que se deriven 

del mantenimiento del Sistema de Gestión de calidad implementado, y en general 

coadyuvar en el cumplimiento de todo lo establecido en dicho sistema. 

17. Coordinarse con el personal a su cargo en el establecimiento y actualización de los 

sistemas y procedimientos, instrucciones y formatos utilizados para un mejor desarrollo 

de sus funciones, asegurarse de mantener en el Sistema de Gestión de Calidad la 

versión actualizada de los mismos, así como su correcta codificación. 

18. Definir y realizar periódicamente el cálculo de los indicadores de desempeño, vigilando 

el cumplimiento de las metas definidas o en su caso justificarlo con acciones correctivas 

y/o preventivas. 

19. Verificar que el personal a su cargo cuente con el material y equipo necesario para el 

desempeño de sus labores. 

20. Asignar y supervisar actividades específicas al personal a su cargo. 

21. Recibir y dar contestación a la correspondencia o documentación que le sea dirigida. 

22. Vigilar el envío oportuno de informes, relaciones o documentos que soliciten las 

dependencias administrativas, unidades académicas y otras instituciones oficiales 

educativas. 

23. Autorizar con su ante firma toda la documentación que por su naturaleza, así lo requiera. 

24. Definir y realizar periódicamente el cálculo de los indicadores de desempeño, vigilando 

el cumplimiento de las metas definidas o en su caso justificarlo con acciones correctivas 

y/o preventivas. 

25. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 
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26. Cumplir con los lineamientos establecidos dentro del sistema de gestión de calidad del 

Patronato Universitario de la UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

27. Brindar atención a toda aquella persona que desee tratar asuntos de su competencia. 

28. Asistir a las reuniones de trabajo que convoquen las autoridades y directivos de la 

institución. 

29. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo o le sean 

encomendados expresamente por su jefe inmediato. 

 

 

Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con título profesional grado licenciatura o posgrado (especialidad, 

maestría, doctorado, posdoctorado) de la profesión a que se refiere el puesto. 

– Comprobante de experiencia mínima de tres años en puesto similar. 

– Deberá tener cualidades de iniciativa y perseverancia, facilidad de expresión y 

trato con personas, así como redacción de documentos. 

– Conocimientos en contabilidad, sistemas presupuestales, 

– Experiencia en el manejo de personal. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: C.P. Irma Dora Martínez 

Rosales 

Jefa del Departamento 

de Finanzas 

 

REVISÓ: Dr. Roberto Carlos 

Zamudio Cornejo 

Coordinador de la 

Unidad de Presupuesto 

y Finanzas 

 

APROBÓ: Dr. Roberto Carlos 

Zamudio Cornejo 

Coordinador de la 

Unidad de Presupuesto 

y Finanzas 
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JEFE DE OFICINA DEL ÁREA DE FINANZAS 
 
 

Ubicación del puesto: Edificio de Rectoría. 

Nivel del puesto: V 

Nombre de la categoría 
del puesto: 

Jefatura de Oficina. 

Jefe inmediato: Jefa del Departamento de Finanzas. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias administrativas y 
unidades académicas de la institución. 
Instituciones Financieras. 

 

 

Función genérica:  
 
 
Mantener las cuentas de banco e inversiones actualizadas y depuradas con el fin de obtener 

saldos reales, además de agilizar e incrementar la eficiencia del proceso de conciliaciones 

bancarias internas. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Manejar las cuentas bancarias, saldos diarios, consultas, traspasos, transferencias, SPEI, 

inversiones así como las contabilización de cada movimiento. 

2. Verificar diariamente los saldos y movimientos de las cuentas bancarias vía Internet. 

3. Elaborar el reporte diario de la posición de bancos de moneda nacional y extranjera, así 

como el de inversiones en valores. 

4. Elaborar pólizas de los traspasos entre cuentas bancarias y pólizas de inversiones en 

valores. 

5. Elaborar las pólizas que sean necesarias para obtener el saldo real de las cuentas 

bancarias, afectando las cuentas correspondientes. 

6. Analizar y depurar las partidas que queden en conciliación, elaborando las pólizas de 

reclasificación y ajuste que se requieran. 

7. Realizar traspasos y SPEI a los bancos. 

8. Realizar la protección de cheque por catorcena  en los bancos que correspondan por  

becas, nómina de base y eventual. 

9. Enviar el pago de nómina por depósito a los bancos que correspondan. 

10. Recibir los comprobantes de las  inversiones para su contabilización. 

11. Pagar los impuestos y/o retenciones vía Internet cada mes de la UABC. 

12. Solicitar por medio de Internet los  estados de cuenta cada fin de mes. 

13. Turnar a su jefe inmediato, toda la documentación que requiera su firma y autorización. 

14. Realizar las operaciones necesarias para registrar y obtener  los listados de las 

operaciones bancarias. 

15. Mantener en orden y actualizado el archivo a su cargo. 
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16. Aclarar con el personal de las instituciones financieras, donde se es cuentahabiente, 

cualquier duda con respecto a los movimientos bancarios diarios y en su caso enviar la 

notificación correspondiente. 

17. Elaborar y verificar el cumplimiento de los indicadores de gestión, cumplimiento de 

acciones correctivas, preventivas, proyectos de mejora y demás acciones que se deriven 

del mantenimiento del Sistema de Gestión de calidad implementado, y en general 

coadyuvar en el cumplimiento de todo lo establecido en dicho sistema. 

18. Coordinarse con el personal en el establecimiento y actualización de los sistemas y 

procedimientos, instrucciones y formatos utilizados para un mejor desarrollo de sus 

funciones, asegurarse de mantener en el Sistema de Gestión de Calidad la versión 

actualizada de los mismos, así como su correcta codificación. 

19. Definir y realizar periódicamente el cálculo de los indicadores de desempeño, vigilando 

el cumplimiento de las metas definidas o en su caso justificarlo con acciones correctivas 

y/o preventivas. 

20. Sugerir a su jefe inmediato los controles o modificaciones que sean necesarios para la 

mejor operatividad de los sistemas  y procedimientos establecidos. 

21. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

22. Cumplir con los lineamientos establecidos dentro del sistema de gestión de calidad del 

Patronato Universitario de la UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

23. Mantener en perfectas condiciones el material o equipo que le sea proporcionado para 

el desarrollo de sus actividades. 

24. Asistir a las reuniones de trabajo que convoque su jefe inmediato. 

25. Participar en el desarrollo de las acciones correctivas y preventivas y aportar la 

información solicitada por su Jefe relacionada con los indicadores de desempeño.  

26. Presentar  a su jefe inmediato un informe de las actividades realizadas en su área. 
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27. Brindar atención a toda aquella persona que desee tratar asuntos de su competencia. 

28. Asistir a cursos de capacitación que sean necesarios para el mejor desarrollo de las 

actividades de su área. 

29. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo, o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato. 

 

 

Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con título profesional grado licenciatura de la profesión a que se refiere 

el puesto. 

– Comprobante de experiencia mínima de tres años en puesto similar. 

– Conocimientos sobre el manejo equipo de cómputo y procesador de palabras. 

– Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: L.C. Cruz Guillermo 

Flores González 

Jefe de Oficina del 

Área de  Finanzas 

 

REVISÓ: C.P. Irma Dora 

Martínez Rosales  

Jefa de la Unidad de 

Finanzas 

 

APROBÓ: Dr. Roberto Carlos 

Zamudio Cornejo 

Coordinador de la 

Unidad de Presupuesto 

y Finanzas 
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ANALISTA DE INGRESOS 
 
 

Ubicación del puesto: Edificio de Rectoría. 

Nivel del puesto: XI 

Nombre de la categoría 
del puesto: 

Analista (231) 

Jefe inmediato: Jefa del Departamento de Finanzas. 

Contactos permanentes: Público en General, Personal adscrito a las dependencias 
administrativas y unidades académicas de la institución. 

 

 

Función genérica:  
 
 
Realizar y llevar un control adecuado de recibos, institucionales, facturas, donativos, así como 

la elaboración oportuna de los registros correspondientes. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Recibir las solicitudes para elaboración de recibos, facturas o donativos, verificando que 

la información este completa y correcta. 

2. Elaborar los recibos, facturas o donativos, a nombre de la universidad  y del solicitante 

verificando que estas reúnan los requisitos fiscales. 

3. Codificar contablemente y elaborar las pólizas de ingresos correspondientes a cada 

recibo, factura o donativo. 

4. Turnar a su jefe inmediato las pólizas anexas de los recibos, factura o donativo 

correspondientes para su revisión y autorización. 

5. Revisar que la codificación contable de los recibos, facturas o donativos sean correctos. 

6. Verificar en auxiliares de cuentas de ingresos la correcta aplicación y el saldo 

correspondiente. 

7. Efectuar análisis periódicos de saldos de las cuentas  de ingresos. 

8. Elaborar las pólizas de ajuste o reclasificación que se requieran al cierre contable de 

cada mes. 

9. Brindar atención a toda aquella persona que desee información sobre la solicitud de 

recibo, factura o donativo o tratar otros asuntos de su competencia. 

10. Mantener en orden y actualizado el sistema de emisión de deducibles en línea con el 

apoyo del personal de la Coordinación General de Informática y Bibliotecas. 

11. Sugerir a su jefe inmediato los controles o modificaciones que sean necesarios para la 

mejor operatividad de los sistemas y procedimientos establecidos. 

12. Mantener en perfectas condiciones el material o equipo que le sea proporcionado para 

el desarrollo de sus actividades. 

13. Llevar un control y mantener actualizada información que maneja. 

14. Asistir a las reuniones de trabajo que convoque su jefe inmediato. 
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15. Participar en el desarrollo de las acciones correctivas y preventivas que mejoren el 

desarrollo de sus actividades.  

16. Presentar a su jefe inmediato un informe con los indicadores de desempeño realizados 

en su área.  

17. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

18. Cumplir con los lineamientos establecidos así como utilizar los procedimientos  

instructivos dentro del sistema de gestión de calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

19. Asistir a cursos de capacitación que sean necesarios para el mejor desarrollo de las 

actividades de su área. 

20. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo, o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato. 

 

 

Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con título profesional grado licenciatura de la profesión a que se refiere 

el puesto. 

– Comprobante de experiencia mínima de tres años en puesto similar. 

– Conocimientos sobre el manejo equipo de cómputo y procesador de palabras. 

– Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: L.C. Sofia Maritza 

Ibarra Reyes 

Analista de Ingresos 

 

REVISÓ: C.P. Irma Dora 

Martínez Rosales  

Jefa del Departamento 

de Finanzas 

 

APROBÓ: Dr. Roberto Carlos 

Zamudio Cornejo 

Coordinador de la 

Unidad de Presupuesto 

y Finanzas 
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ANALISTA DE FINANZAS 
 
 

Ubicación del puesto: Edificio de Rectoría. 

Nivel del puesto: XI 

Nombre de la categoría 
del puesto: 

Analista  (231) 

Jefe inmediato: Jefa del Departamento de Finanzas. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias administrativas de la 
institución. 

 

 

Función genérica:  
 
 
Llevar un control de la correcta aplicación de los recursos correspondientes a los convenios 

de Subsidio Federal y Subsidio Estatal, así como de la contabilización de las fuentes de 

financiamiento que son registradas en las cuentas utilizadas para la administración de dichos 

subsidios.  
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Funciones específicas:  
 
 
1. Realizar póliza de Ingresos estimados al inicio de cada año. 

2. Revisar el estado analítico de ingresos generado por el Sistema de Presupuesto de 

Ingreso periódicamente. 

3. Realizar pólizas de ajuste para la modificación de los ingresos en el Estado Analítico de 

Ingresos. 

4. Informar de los errores encontrados en el Estado Analítico de Ingresos para que estos 

sean corregidos. 

5. Actualizar los “topes” para el pago de nómina según los convenios de Subsidio Federal 

y Estatal de cada año. 

6. Estimar los porcentajes de las fuentes de financiamniento que serán utilizadas para el 

pago de la nómina, PRDPA y SUA de manera anual. 

7. Modificar y actualizar en el Sistema de Presupuestos de Ingresos los porcentajes de las 

fuentes de financiamiento utilizadas para el pago de la nómina y PRDPA. 

8. Estimar y actualizar los porcentajes de las fuentes de financiamiento utilizadas para el 

pago de SUA, así como dar conocimiento al área fiscal para que a su vez se modifique 

la provisión de SUA. 

9. Revisar el reporte de pagos realizados por las fuentes de subsidio federal y estatal 

enviado por la Coordinación General de Informática y Bibliotecas y a su vez compararlo 

con los auxiliares contables de los bancos correspondientes. 

10. Realizar reportes de la aplicación de los recursos obtenidos por los convenios del 

subsidio federal y estatal de manera periódica.  

11. Elaborar reporte de ingresos y gastos mensualmente, así como el comparativo con el 

año anterior.  

12. Revisar la correcta contabilización de las fuentes de financiamiento en las cuentas 

administradoras de los convenios de subsidio federa y subsidio estatal.  
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13. Enviar a los tesoreros de cada campus los fallos encontrados en sus cuentas 

administradoras de los convenios de subsidio federal y estatal para que realicen los 

ajustes necesarios. 

14. Revisar que los campus hayan realizado las pólizas de ajuste necesarias para corregir 

los errores encontrados previamente en sus cuentas administradoras de los convenios 

de subsidio federal y estatal. 

15. Revisar y actualizar la información obtenida de los estados de cuenta de los fideicomisos 

académicos, administrativos, de becas y de PRODEP de manera mensual. 

16. Pedir la aclaración de cualquier movimiento peculiar observado en los estados de cuenta 

de los fideicomisos académicos, administrativos, de becas y de PRODEP de manera 

mensual. 

17. Vigilar que la documentación utilizada (procedimeintos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e inlcuida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

18. Cumplir con los lineamientos establecidos así como utilizar los procedimientos e 

instructiovos dentro del Sistema de Gestión de Calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionados con su puesto de trabajo. 

19. Mantener en orden y actualizado el archivo de la documentación que maneja. 

20. Participar en el desarrollo de las acciones correctivas y preventivas y aportar la 

información soicitada por su Jefe relacionada con los indicadores de desempeño. 

21. Sugerir a su jefe inmediato los controles o modificaciones que sean necesarios para la 

mejor operatividad de los sistemas y procedimientos establecidos. 

22. Mantener en perfectas condiciones el material o equipo que le sea proporcionado para 

el desarrollo de sus actividades. 

23. Asistir a las reuniones de trabajo que convoque su jefe inmediato. 

24. Brindar atención a toda aquella persona que desee tratar asuntos de si competencia. 
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25. Asistir a cursos de capacitación que sean necesarios para el mejor desarrollo de las 

actividades de su área. 

26. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo, o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato. 

 

 

Requisitos: 
 
 

– Contar con título profesional grado licenciatura de la profesión a que se refiere 

el puesto. 

– Comprobante de experiencia mínima de un año en puesto similar. 

– Comprobante sobre el manejo de equipo de cómputo y procesador de palabras. 

– Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: L.C. María Estela 

Ayala Tellez 

Analista de Finanzas 

 

REVISÓ: C.P. Irma Dora 

Martínez Rosales  

Jefa del Departamento 

de Finanzas 

 

APROBÓ: Dr. Roberto Carlos 

Zamudio Cornejo 

Coordinador de la 

Unidad de Presupuesto 

y Finanzas 
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AUXILIAR EN ELABORACIÓN DE CHEQUES 
 
 

Ubicación del puesto: Edificio de Rectoría. 

Nivel del puesto: VII 

Nombre de la categoría 
del puesto: 

Auxiliar Administrativo Especializado (367) 

Jefe inmediato: Jefa del Departamento de Finanzas. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias administrativas y 
unidades académicas de la institución. 

 

 

Función genérica:  
 
 
Elaborar los cheques por diversos pagos que se requieran, así como llevar un control de 

registro de los mismos. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Elaborar correctamente y en la forma asignada los cheques que por diversos pagos se 

requieran. 

2. Elaborar el reporte diario de cheques elaborados y turnarlo al Jefe de Departamento. 

3. Separar las pólizas de cheque, ordenarlas e imprimir y anexar la validación 

correspondiente generada por medio del sistema y entregar el paquete al Analista de 

Egresos para su verificación. 

4. Entregar los cheques elaborados a su jefe inmediato para su revisión y firma, así como 

toda la documentación que así se requiera. 

5. Vigilar la existencia adecuada de formatos de cheques y tener un adecuado control de 

los mismos. 

6. Elaborar los cheques para pago de honorarios según solicitud enviada por la 

Coordinación General de Recursos Humanos. 

7. Elaborar los cheques para reposiciones del fondo fijo de caja y fondo revolvente. 

8. Mantener en orden y actualizado el sistema de emisión de cheques y cheques en línea 

con el apoyo del personal de la Coordinación de General de Informática y Bibliotecas. 

9. Sugerir a su jefe inmediato los controles o modificaciones que sean necesarios para la 

mejor operatividad de los sistemas y procedimientos establecidos. 

10. Mantener en perfectas condiciones el material o equipo que le sea proporcionado para 

el desarrollo de sus actividades. 

11. Llevar un control y mantener actualizada información que maneja. 

12. Asistir a las reuniones de trabajo que convoque su jefe inmediato. 

13. Participar en el desarrollo de las acciones correctivas y preventivas que mejoren el 

desarrollo de sus actividades.  
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14. Presentar a su jefe inmediato un informe con los indicadores de desempeño realizados 

en su área.  

15. Brindar atención a toda aquella persona que desee tratar asuntos de su competencia. 

16. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

17. Cumplir con los lineamientos establecidos así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del Sistema de Gestión de Calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

18. Asistir a cursos de capacitación que sean necesarios para el mejor desarrollo de las 

actividades de su área. 

19. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo, o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato. 

 

 

Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con certificado de instrucción secundaria y/o carrera comercial o 

certificado de bachillerato con especialidad en: administración, informática o 

contabilidad. 

– Comprobante de experiencia mínima de un año en puesto o actividades 

similares. 

– Conocimientos sobre computación básica y procesador de palabras. 

– Aprobar examen teórico. 

– Aprobar examen práctico. 

– Aprobar examen psicométrico.  
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Ana Belia Contreras 

González 

Auxiliaren la Elaboración 

de Cheques  

 

REVISÓ: C.P. Irma Dora 

Martínez Rosales  

Jefa del Departamento 

de Finanzas 

 

APROBÓ: Dr. Roberto Carlos 

Zamudio Cornejo 

Coordinador de la 

Unidad de Presupuesto 

y Finanzas 
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ANALISTA DE CUENTAS POR PAGAR 
 
 

Ubicación del puesto: Edificio de Rectoría. 

Nivel del puesto: XI 

Nombre de la categoría 
del puesto: 

Analista (231) 

Jefe inmediato: Jefa del Departamento de Finanzas. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias administrativas y 
unidades académicas de la institución. 

 

 

Función genérica:  
 
 
Recibir y llevar un control adecuado las facturas, órdenes de compra y de servicio a nombre 

de la universidad, así como la elaboración oportuna de los registros correspondientes. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Recibir las facturas, órdenes de compra y de servicio a nombre de la universidad 

verificando que estas reúnan los requisitos fiscales. 

2. Turnar a su jefe inmediato las pólizas anexas de las facturas correspondientes para su 

revisión y autorización. 

3. Revisar que la codificación contable de las órdenes de compra sea la correcta. 

4. Verificar en auxiliares de cuentas por pagar la correcta aplicación y el saldo 

correspondiente. 

5. Elaborar las transferencias para pagos a proveedores y/o acreedores, ordenando en 

paquetes las pólizas cheque, validación y relación de transferencias formulados 

respectivamente y entregarlos a su jefe inmediato. 

6. Recibir los paquetes de vales de gasolina con su correspondiente factura, para realizar 

el pago respectivo. 

7. Efectuar análisis periódicos de saldos de las cuentas por pagar. 

8. Elaborar las pólizas de ajuste o reclasificación que se requieran al cierre contable de 

cada mes. 

9. Aclarar con los proveedores o acreedores cualquier duda que se presente con respecto 

a las facturas y cuentas por pagar. 

10. Depurar la cuenta de proveedores y anticipo a proveedores. 

11. Entregar al Jefe del Departamento de Contabilidad las facturas originales de las compras 

de activo fijo que se realicen. 

12. Responsable del catálogo de ingresos de la caja permanente a nivel Estado. 

13. Revisión y modificar en su caso el paquete de ingresos del corte de la Caja 10, ubicada 

en Tesorería y turnar el paquete a Contaduría. 

14. Encargada de proporcionar el tipo de cambio a nivel Estado. 
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15. Mantener en orden y actualizado el archivo de la documentación que maneja. 

16. Participar en el desarrollo de las acciones correctivas y preventivas y aportar la 

información solicitada por su Jefe relacionada con los indicadores de desempeño. 

17. Encargado de mantener actualizado el catálogo de ingresos de la caja permanente a 

nivel Estatal.  

18. Revisar  y modificar en su caso el paquete de ingresos de la Caja 10, ubicada en 

Tesorería y turnar el paquete a Contaduría. 

19. Proporcionar el tipo de cambio a nivel Estado a las distintas cajas de la Tesorería. 

20. Sugerir a su jefe inmediato los controles o modificaciones que sean necesarios para la 

mejor operatividad de los sistemas y procedimientos establecidos. 

21. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

22. Cumplir con los lineamientos establecidos en el sistema de gestión de calidad del 

Patronato Universitario de la UABC relacionado con su puesto de trabajo. 

23. Mantener en perfectas condiciones el material o equipo que le sea proporcionado para 

el desarrollo de sus actividades. 

24. Asistir a las reuniones de trabajo que convoque su jefe inmediato. 

25. Participar en el desarrollo de las acciones correctivas y preventivas y aportar la 

información solicitada por su Jefe relacionada con los indicadores de desempeño. 

26. Brindar atención a toda aquella persona que desee tratar asuntos de su competencia. 

27. Asistir a cursos de capacitación que sean necesarios para el mejor desarrollo de las 

actividades de su área. 

28. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo, o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato. 
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Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con título profesional grado licenciatura de la profesión a que se refiere 

el puesto. 

– Comprobante de experiencia mínima de tres años en puesto similar. 

– Conocimientos sobre el manejo equipo de cómputo y procesador de palabras. 

– Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: C.P. Cristina Vargas 

Martínez  

Analista de Cuentas por 

Pagar  

 

REVISÓ: C.P. Irma Dora 

Martínez Rosales  

Jefa del Departamento de 

Finanzas 

 

APROBÓ: Dr. Roberto Carlos 

Zamudio Cornejo 

Coordinador de la Unidad 

de Presupuesto y Finanzas 
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ANALISTA DE EGRESOS 
 
 

Ubicación del puesto: Edificio de Rectoría. 

Nivel del puesto: XI 

Nombre de la categoría 
del puesto: 

Analista (231) 

Jefe inmediato: Jefa del Departamento de Finanzas. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias administrativas y unidades 
académicas de la institución. 
Instituciones Bancarias. 

 

 

Función genérica:  
 
 
Revisar y gestionar las diversas solicitudes de pago a cargo de la Universidad, solicitando la 

elaboración del cheque o transferencia correspondiente de manera oportuna. 
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Funciones específicas:  
 
 
1. Recibir las solicitudes de cheque para analizar el gasto y revisar los documentos anexos 

a este, dar autorización a las solicitudes correctas para entregarse al auxiliar de 

elaboración de cheques. 

2. Codificar contablemente los oficios que no se tramitan por el ejercicio del gasto.  

3. Elaborar las pólizas de cheques cancelados y las de los oficios que no se tramiten por 

el ejercicio del gasto. 

4. Revisar los paquetes de pólizas de cheques y validación de movimientos por pólizas 

verificando que la información éste completa y correcta. 

5. Enviar por medio de fax a los Departamentos de Tesorería en Ensenada, Mexicali y 

Tijuana, el oficio para la elaboración de cheque que les correspondan. 

6. Brindar atención a toda aquella persona que desee información sobre la solicitud de 

cheque o tratar otros asuntos de su competencia. 

7. Entregar al Auxiliar de Elaboración de Cheques, las solicitudes de pago a terceros, 

acción de movilidad, pensiones, oficios, reembolso, FONACOT, e INFONAVIT para que 

se elabore cheque. 

8. Sugerir a su jefe inmediato los controles o modificaciones que sean necesarios para la 

mejor operatividad de los sistemas y procedimientos establecidos. 

9. Mantener en perfectas condiciones el material o equipo que le sea proporcionado para 

el desarrollo de sus actividades. 

10. Llevar un control y mantener actualizada información que maneja. 

11. Cumplir con los lineamientos establecidos así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del Sistema de Gestión de Calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionado con su puesto de trabajo. 
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12. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida en el Sistema de Gestión de 

Calidad.  

13. Participar en el desarrollo de las acciones correctivas y preventivas y aportar la 

información solicitada por su Jefe relacionada con los indicadores de desempeño. 

14. Asistir a las reuniones de trabajo que convoque su jefe inmediato. 

15. Presentar  a su jefe inmediato un concentrado mensual de fondos de contingencia. 

16. Asistir a cursos de capacitación que sean necesarios para el mejor desarrollo de las 

actividades de su área. 

17. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo, o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato. 

 

 

Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con título profesional grado licenciatura de la profesión a que se refiere 

el puesto. 

– Comprobante de experiencia mínima de tres años en puesto similar. 

– Conocimientos sobre el manejo equipo de cómputo y procesador de palabras. 

– Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: L.C. Sara Jazmin 

Nieblas Armenta 

Analista de Egresos 

 

REVISÓ: C.P. Irma Dora 

Martínez Rosales  

Jefa del Departamento 

de Finanzas 

 

APROBÓ: Dr. Roberto Carlos 

Zamudio Cornejo 

Coordinador de la 

Unidad de Presupuesto 

y Finanzas 
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CAJERA 
 
 

Ubicación del puesto: Edificio de Rectoría. 

Nivel del puesto: V 

Nombre de la categoría 
del puesto: 

Mecanógrafa. (343) 

Jefe inmediato: Jefa del Departamento de Finanzas. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a las dependencias administrativas y 
unidades académicas de la institución. 

 

 

Función genérica:  
 
 
Recibir de alumnos y público en general, pagos por diversos conceptos, entregar los 

cheques, así como llevar un control de dichas actividades, atendiendo en todo momento los 

procedimientos e instructivos dentro del Sistema de Gestión de Calidad Implementado.   
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Funciones específicas:  
 
 
1. Recibir el pago de los alumnos y/o público en general y elaborar el recibo oficial de 

ingreso correspondiente. 

2. Elaborar al final del día el corte de caja y entregarlo al Analista de Ingresos, para la 

elaboración de la póliza correspondiente. 

3. Depositar en la caja fuerte el efectivo recibido durante el día. 

4. Elaborar depósito de ingresos recibidos el día anterior y entregar al Mensajero para su 

depósito al banco. 

5. Atender las llamadas telefónicas para dar información sobre cheques. 

6. Atender cada una de las indicaciones del Instructivo denominado “Control de Cajas 

Tesorería” en la realización de su trabajo, el cual incluye instrucciones específicas, tales 

como la entrega de cheques previa verificación del contrarecibo e identificación oficial 

del beneficiario, entre otras. 

7. Entregar la nómina de firmas a las unidades académicas y dependencias administrativas 

de la institución. 

8. Mantener en orden y actualizado el archivo de los documentos a su cargo. 

9. Custodiar los cheques que por causas ajenas a la institución no se hayan presentado a 

cobrar. 

10. Reportar periódicamente a su jefe inmediato el importe de cheques retenidos. 

11. Recibir del comercializador de las unidades académicas el efectivo recabado por la 

venta de productos y darle el trámite correspondiente. 

12. Sugerir a su jefe inmediato los controles o modificaciones que sean necesarios para la 

mejor operatividad de los sistemas y procedimientos establecidos 

13. Mantener en perfectas condiciones el material o equipo que le sea proporcionado para 

el desarrollo de sus actividades. 
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14. Asistir a las reuniones de trabajo que convoque su jefe inmediato. 

15. Participar en el desarrollo de las acciones correctivas y preventivas y aportar la 

información solicitada por su Jefe relacionada con los indicadores de desempeño.  

16. Revisar las  fechas de los cheques, tanto en moneda nacional como en moneda 

americana, con una antigüedad superior a los tres meses para su cancelación y turnar a 

la Analista de Egresos para su cancelación contable.  

17. Brindar atención a toda aquella persona que desee tratar asuntos de su competencia. 

18. Asistir a cursos de capacitación que sean necesarios para el mejor desarrollo de las 

actividades de su área. 

19. Vigilar que la documentación utilizada (procedimientos, instructivos y formatos) para 

efectuar su labor sea la versión actualizada e incluida dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

20. Cumplir con los lineamientos establecidos así como utilizar los procedimientos e 

instructivos dentro del Sistema de Gestión de Calidad del Patronato Universitario de la 

UABC relacionados con su puesto de trabajo. 

21. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo, o le sean 

expresamente encomendadas por su jefe inmediato. 
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Requisitos mínimos: 
 
 

– Contar con certificado de instrucción secundaria y/o carrera comercial o 

certificado de bachillerato con especialidad en: administración, informática o 

contabilidad. 

– Comprobante de experiencia mínima de un año en puesto o actividades 

similares. 

– Conocimientos sobre computación básica y procesador de palabras. 

– Aprobar examen teórico. 

– Aprobar examen práctico. 

– Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 

  
 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Maria Dolores 

Vite Sánchez 

Cajera 

 

REVISÓ: C.P. Irma Dora 

Martínez 

Rosales 

Jefa del Departamento de 

Finanzas 

 

APROBÓ: Dr. Roberto 

Carlos Zamudio 

Cornejo 

Coordinador de la Unidad 

de Presupuesto y 

Finanzas 
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Manual de Procedimientos 
 
 

PROCEDIMIENTOS DE OPERACIÓN 
DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTOS 

 
 

ELABORACIÓN ANUAL DE PRESUPUESTO Y EJERCICIO 
PRESUPUESTAL 

269-749-20-01 
(PP-N2- 001) 

CONTROL DE SUELDOS Y PRESTACIONES DOCENTES Y 
ADMINISTRATIVAS  

269-749-20-03 
(PP-N2- 003 ) 

CONTROL DE GASTO Y ADQUISICIONES  
(DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y ESTADO DEL EJERCICIO DEL 
PRESUPUESTO) 

269-749-20-04 
( PP-N2-004) 

CONTROL PRESUPUESTAL DE PROGRAMAS DE CONVENIO (PFCE, 
PROFEXCE, PRODEP) 

269-749-20-05 
(PP-N2- 005) 

CONTROL PRESUPUESTAL POR UNIDAD ACADÉMICA O DEPENDENCIA 
ADMINISTRATIVA  

269-749-20-06 
(PP-N2-006) 

CONTROL DE CATÁLOGO PROGRAMÁTICO 269-749-20-07 
(PP-N2-007) 

CONTROL DEL SERVICIO NO CONFORME  269-749-20-08 
(PP-N2-009) 
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ELABORACIÓN ANUAL DE PRESUPUESTO Y EJERCICIO 
PRESUPUESTAL 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria. 

Objetivo: Llevar a cabo el control del ejercicio de gasto y del presupuesto, por la técnica de presupuesto 

por programas, los cuales son asignados por la  Unidad de Presupuesto y Finanzas. Así como preparar y 

presentar el presupuesto autorizado de las Coordinaciones y Unidades Académicas, para satisfacer sus 

necesidades de operación. 
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Coordinador de la
Unidad de Presupuesto y 

Finanzas
Analistas de Presupuestos

Director de Unidad 
Académica / Coordinador 
General de Dependencia 

Administrativa

Rectoría/Autoridades 
Universitarias

Determinar techo 
financiero PP-N3-

001

Analizar nuevas 
necesidades solicitadas por 
las Unidades Académicas o 

Dependencias 
Administrativas

Capturar necesidades y 
determinación previa de 
presupuesto Ver Manual 
de Operación HP 9000

PP-N3-001

No

Revisar por parte 
de Rectoría y 
Autoridades 

Universitarias.
Cuando aplique.

Determinar 
Presupuesto para su 

ejercicio
HP 9000.

Manual de Operación 
HP 900

PP-N3-001

Entregar el 
documento con el 

contenido del 
presupuesto a ejercer

Ejercicio presupuestal 
por medio de 

Transferencias, 
reprogramaciones y 

ampliaciones
  DP-02 (PP-N2-006)

Esta bien 
elaborado el 
documento?  

Se somete a 
aprobación del 

Consejo 
Universitario

Está correcto?

Si

Inicio

Fin
Se da VoBo 

Por
Jefe de la 

Unidad

SI

Realizar las 
correcciones 
necesarias

No
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CONTROL DE SUELDOS Y PRESTACIONES DOCENTES Y 
ADMINISTRATIVAS  
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria. 

Objetivo: Mantener actualizados los importes de presupuesto asignado para el pago de sueldos y 

prestaciones mediante las plazas de nueva creación, cambios de categorías o transferencias de plazas 

docentes y administrativos de la  UABC. 
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Control de Sueldos y Prestaciones Docentes y Administrativos

Secretaria.

Coord  de la Unidad de 
Presupuesto y Finanzas/  
Jefe del Departamento 
de Presupuesto/ Jefe 

Depto. Tesorería 
Campus

Analista de 
Remuneraciones

Director de Unidad 
Académica / Coordinador 
General de Dependencia 

Administrativa

INICIO

Enviar Oficio donde se 
solicita a la UPF las 

transferencias, bajas, 
conversión o creación 

de alguna plaza 
docente o  

administrativa.

Recibir y registrar 
correspondencia en 
formato Relaciones 
de correspondencia 

recibida
DP-02 (PP-N4-006) y 

turnar al Jefe de la 
Unidad de 

Presupuestos y 
Finanzas para su 

revisión

Revisar y autorizar 
oficio para turnar al 

analista de 
Remuneraciones

Registrar oficio Y la fecha 
de recibido para  

indicadores.
Control de oficios y 

solicitudes
DP-05 (PP-N4-015) y 
realizar la revisión y 

análisis de la solicitud, 
código de reporte de 

sueldos personal 
administrativo o docente 
según instructivo PP-N3-

003

¿Procede?

Rechazar la solicitud 
notificar el motivo.
Llenar el  formato 

Devolución de 
comprobantes/

documentos  DP-06 
(PP-N4-022) y DSE-

16 (GC-N4-029)
 

NO

Actualizar movimientos 
en el sistema HP 9000

SI

Notificar a la 
Coordinación de  la 

Coordinacion General de 
Recursos Humanos y la 

Unidad Académica o 
Dependencia 

Administrativa solicitante 
la autorización de 

movimientos

FIN

Cuando las plazas son 
nuevas, Unidad 

Académica o 
Dependencia 
Administrativa 

solicitante envía a  
Coordinación General  
de Recursos Humanos 

las propuestas de 
personal ya autorizada 

el analista de 
remuneraciones debe 
actualizar las plazas.

Recibir notificación
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CONTROL DE GASTO Y ADQUISICIONES  
(DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y ESTADO DEL EJERCICIO DEL 
PRESUPUESTO) 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria. 

Objetivo: Generar los reportes de disponibilidad presupuestal anual y Estado del Ejercicio del 

Presupuesto, que utilizan las Unidades académicas y dependencias administrativas de la UABC para 

mantener control sobre su gasto y presupuesto asignado. 

 

 

El procedimiento de Control de Gasto y Adquisiciones consta de dos partes: 

– Disponibilidad Presupuestal. 

– Estado del Ejercicio del Presupuesto. 

  

 
 
 
 
 
 

269-749-20-04 
(PP-N2-004) 



Patronato Universitario 
Manual de Organización y Procedimientos 

 

 915 

  

 
 
 
 
 
 

269-749-20-04 
(PP-N2-004) 



Patronato Universitario 
Manual de Organización y Procedimientos 

 

 916 

  

 
 
 
 
 
 

269-749-20-04 
(PP-N2-004) 



Patronato Universitario 
Manual de Organización y Procedimientos 

 

 917 

Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: LAE. Mabel A. 

Alvarez Veliz 

Jefa del Departamento 

de Presupuesto 

 

REVISÓ: Dr. Roberto Carlos 

Zamudio Cornejo 

Coordinador de la 

Unidad de Presupuesto 

y Finanzas 

 

APROBÓ: C.P. Miguel Ángel 

Nieblas 

Jefe del Departamento 

de Seguimiento y 

Evaluación 
 

 

 
  

 
 
 
 
 
 

269-749-20-04 
(PP-N2-004) 



Patronato Universitario 
Manual de Organización y Procedimientos 

 

 918 

CONTROL PRESUPUESTAL DE PROGRAMAS DE CONVENIO (PFCE, 
PROFEXCE, PRODEP) 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria. 

Objetivo: Llevar un control presupuestal de apoyos otorgados por el Gobierno Federal mediante 

programas de fortalecimiento institucional y de apoyo a la docencia. Elaborar, revisar y controlar el ejercicio 

presupuestal y el gasto de los montos asignados a los fondos, Programa Fortalecimiento de la Calidad 

Educativa (PFCE), Programa de Fortalecimiento a la Excelencia Educativa  (PROFEXCE), Programa para el 

Desarrollo Profesional Docente (PRODEP) a través de los proyectos autorizados por la SEP. 
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        Control  Presupuestal de Programas de Convenio  PFCE

Analista de Convenios
Director de Unidad 

Académica / Coordinador 
General de Dependencia 

Administrativa

Fin

Se elabora solicitud de 
ejercicio de presupuesto.

INICIO

Se recibe solicitud de ejercicio 
del presupuesto, se imprime y 
se registra en el formato DP-15 

( PP-N4-015 ) y se analiza la 
solicitud identificando el tipo de 

programa, en el control  
correspondiente  DP_01 ( PP-

N4-005, )

¿Procede?

Se autoriza  en el sistema SEGCG  
y/o E-COMPRAS

Se rechaza indicando el 
motivo del rechazo en la 

solicitud.
NO

SI

Actualizar mensualmente el gasto 
en los controles según Estado del 

Ejercicio del Presupuesto.
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          Control  Presupuestal de Programas de Convenio (PRODEP)

Analista de Convenios
Director de Unidad Académica / 

Coordinador General de Dependencia 
Administrativa

Fin

Se recibe solicitud de 
ampliacion,reprogramacion o 
transferencia para ejercer el 
presupuesto del convenio

(PRODEP)

INICIO Recibir la solicitud y se 
registrar en el formato Control 
de oficios y solicitudes DP-05 
(PP-N4-015), enseguida se 

lleva a cabo un análisis del tipo 
de movimiento solicitando del 
proyecto del que se trate, que 

el concepto del gasto solicitado 
en  en la solicitud sean los 

autorizados en el proyecto del 
convenio y tenga presupuesto 

en pantalla o presupuesto 
anual

Automáticamente el sistema 
(CSP) se aumenta o se 

disminuye o transfiere según 
sea el caso de lo solicitado en 
las cuentas del gasto o equipo 

en el reporte anual, según 
corresponda. Y se debe 

actualizar el formato Control 
de gasto por convenios 

PRODEP DP-04 (PP-N4-012) 
de control de convenios 

PRODEP

¿Procede?

Autorizar la solicitud en el sistema 
(CSP) Control de solicitudes 

presupuestales, según instrucctivo 
PP-N3-005

Registrar la fecha de atención 
al tramite en el formato Control 
de oficios y solicitudes DP-05 

(PP-N4-015)

El analista de Convenios 
rechaza la solicitud 

describiendo el motivo del 
porque no procede en la 

misma solicitud.

no

si

Imprimir y revisar movimientos 
de pólizas

Recibir notificación
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CONTROL PRESUPUESTAL POR UNIDAD ACADÉMICA O 
DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA  
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria. 

Objetivo: Optimizar los recursos de las Unidades Académicas y Dependencias Administrativas de la UABC, 

a través de una adecuada programación y presupuestación en base a la disponibilidad de recursos 

humanos y económicos con que dispone la  UABC, así como contar con la disponibilidad de recursos en el 

momento que se requiere, contribuyendo al cumplimiento de programas establecidos por la institución 

ante la comunidad estudiantil, docente y administrativa. 
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CONTROL DE CATÁLOGO PROGRAMÁTICO 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria. 

Objetivo: Mantener actualizado el catálogo  de códigos programáticos asignados a cada uno de los 

programas de las diferentes Dependencias Administrativas, y Unidades Académicas de la UABC, así como 

asignar un número a los programas de nueva creación solicitados por las mismas. 
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CONTROL DEL SERVICIO NO CONFORME 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria. 

Objetivo: Llevar un Control del Servicio no Conforme en el área de Presupuestos  de la  Rectoría de la 

U.A.B.C. 
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PROCEDIMIENTOS DE OPERACIÓN 
DEPARTAMENTO DE FINANZAS 

 
 

PAGO DE NÓMINAS DE PERSONAL, JUBILADOS Y BECARIOS  
(BANCOMER, SANTANDER, TRASPASOS Y SPEI PAGO DE NÓMINA) 

269-750-20-09 
(FI-N2-001) 

ELABORACIÓN Y REVISIÓN DE CHEQUES Y TRANSFERENCIAS 
BANCARIAS 

269-750-20-10 
(FI-N2-002) 

CONTROL DE SUBSIDIOS OBTENIDOS  269-750-20-11 
(FI-N2-003) 

CONTROL DE INVERSIONES (APERTURA Y RENOVACIÓN) 269-750-20-12 
(FI-N2-004) 

CAJA INGRESOS(FACTURAS INDIVIDUALES Y/O RECIBO DEDUCIBLE) 269-750-20-13   
(FI-N2-006) 

MINISTRACIÓN DE EFECTIVO A CAMPUS 269-750-20-14 
(FI-N2-009) 

ELABORACIÓN DE REPORTE CONSULTA DIARIA DE SALDOS BANCARIOS 269-750-20-15  
(FI-N2-010) 

CONTROL DE FONDO DE CONTINGENCIA  269-750-20-16 
(FI-N2-011) 

CONTROL DE ELABORACIÓN DE COMPROBANTES  FISCALES DE 
INGRESOS Y ELABORACIÓN DE PÓLIZA PARA CONTABILIZAR INGRESOS 
RECIBIDOS DE COMPROBANTES FISCALES 

269-750-20-17  
(FI-N2-012) 

ELABORACIÓN DEL REPORTE DIARIO DE INGRESO Y GASTOS 
COMPARATIVO 

269-750-20-18 
(FIC-N2-013) 

ACTUALIZACIÓN PORCENTAJE DE NÓMINAS 269-750-20-19 
(FIC-N2-014) 

ACTUALIZACIÓN DE LA DISTRIBUCIÓN DEL PAGO DE NÓMINAS 269-750-20-20 
(FIC-N2-015) 
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PAGO DE NÓMINAS DE PERSONAL, JUBILADOS Y BECARIOS  
(BANCOMER, SANTANDER, TRASPASOS Y SPEI PAGO DE NÓMINA) 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria. 

Objetivo: Realizar el pago de Nóminas de Personal en activo, jubilados y Becarios. 
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4.1 Bancomer

Coordinación 
General  de 

Recursos Humanos
Analista de Nóminas

Jefe de Oficina de 
del area de 
Finanzas

Jefe de 
Departamento de 

Finanzas

Analista de 
Egresos

Institución
Bancaria

Inicio

Envía Archivos 
elecrónicos e 
impresos de 
empleados.

Recibe del Depto 
Nómina el archivo 

de nómina 
electrónico e 

impreso

Importar archivo 
de nómina al 

banco y se firma 
(mancomunada)

Hay rechazos?

Recibe reporte 
de rechazados 

y solicita 
cheques .

Recibe reporte 
para la 

elaboración de los 
cheques.

Realiza depósito 
de sueldo en 

cuentas 
individuales de 
empleados y 

jubilados 
validados y 
aceptados

Fin 

Si 

No 

Se importó 
archivo?

Se verifica respuesta 
de validación por 
parte del banco 

Si 
Firma electrónica 
y envío de archivo 

de nómina

No 

Llena formato de 
Devolución de 
documentos

DF-16 (FI-N4-026) 
y se regresa a 

Departamento de 
Recursos Humanos
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4.2 Santander

Jefe de Oficina de 
del area de 
Finanzas 

Jefe del Depto de 
Finanzas

Analista de 
Egresos Banco

Coordinador General  de 
Rec Humanos/ Coordinador 

General de Vinculación y 
Cooperación Académica /
Coordinador General de 
FormaciónProfesional

Inicio Recibe archivo de 
nómina (USB) e 

impreso.

Solicita folio al banco 
vía internet, lo 

imprime y entrega al 
Jefe del 

Departamento de  
Finanzas junto con el 

USB

Solicita reporte y 
estado de cuenta al 
banco del archivo 

enviado

Rechazos 

El día de pago se 
solicita información de 
rechazados al banco, 

previo envío de archivo 
de nómina Santander 
vía correo electrónico

Revisa archivo del 
banco identificar a los 

rechazados de la 
catorcena

Genera dentro del 
sistema de 

rechazados el 
reporte de rechazos 

de Nómina

Firmar el reporte 
de rechazos y lo 

turna para 
elaboración de 

cheque 

Recibe reporte y 
elabora cheques 

de nomina de 
personal, jubilados 

y/o becarios

Realiza depósito 
de sueldo en 

cuentas 
individuales de 

personal, jubilados 
y becarios

Fin 

Si 

Recibe folio y archivo 
de nómina (USB) para 

importar al banco y 
autorizar

¿Se importó el 
archivo?

No

No

Recibe archivo no 
importado y lo 

entrega a 
Coordinación 
General de 

Recursos Humanos

Si

Llena formato de 
devolución de archivo 

(USB)
DF-16 ( FI-N4-026) 

devolución de docto.

Envía archivos 
electrónicos e impresos 
de personal, jubilados y 

becarios
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4.3 Bancomer Banamex

Coorinación General 
. de Recursos 

Humanos
Analisita de nóminas

Jefe de Oficina de 
del area de 
Finanzas

Jefe de 
Departamento de 

Finanzas

Analista de 
Egresos Banco

Inicio

Envía Archivos 
electrónicos e 
impresos de 
empleados.

Recibe del Depto 
Nomina el archivo 

de nómina 
electrónico e 

impreso

Importar archivo 
de nómina al 

banco 

Hay rechazos?

Recibe reporte 
de rechazados 

y solicita 
cheques .

Recibe reporte 
para la 

elaboración de los 
cheques.

Realiza depósito 
de sueldo en 

cuentas 
individuales de 
empleados y 

jubilados 
validados y 
aceptados

Fin 

Si 

No 

Se importó 
archivo?

Se verifica respuesta 
de validación por 
parte del banco 

Si 
Firma electrónica 
y envío de archivo 

de nómina

No 

Llena formato de 
Devolución de 
documentos

DF-16 (FI-N4-026) 
y se regresa a 

Recursos Humanos

 
 
 
 
 
 

269-750-20-09 
(FI-N2-001) 



Patronato Universitario 
Manual de Organización y Procedimientos 

 

 938 

  

4.4 Transferencias Pago de Nómina

Analista de 
Finanzas

Jefe de Oficina 
del area de 
Finanzas

Analista de 
Ingresos

Jefe  del 
Departamento 

de Contabilidad

Jefe del 
Departamento 
de Finanzas

inicio

Revisa la solicitud de 
pago.

Elabora formato de 
transferencia 
bancaria para 

nómina electrónica y 
de cheques previa 

autorización
 FI-N4-010 

Corrige Póliza 
Contable. DC-05 

(CT-N4-025)

Efectua 
transferencia 
bancaria a 
cuentas de 

nomina FI-N3-001

Contabiliza los 
movimientos 

bancarios 
(transferencias) de 
acuerdo al catálogo 

de cuentas en el 
paquete póliza
DC-05 (CT-N4-

025)

Recibe póliza  DC-
05 (CT-N4-025) y 

sigue procedimiento 
de incorporación de 
paquetes captados  

253-793-20-05
(AP-N2-010)

Fin 

Esta correcto?

No 

Si

Recibe y autoriza 
transferencia para 

envío al banco
DF-03 (FI-N4-010)
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Jefa del Departamento de 
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REVISÓ: Dr. Roberto Carlos 
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ELABORACIÓN Y REVISIÓN DE CHEQUES Y TRANSFERENCIAS 
BANCARIAS 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria. 

Objetivo: Elaboración y Revisión de Cheques y Transferencias Bancarias. 
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4.1 Elaboración y Revisión de Cheques y Transferencias Bancarias

Cajera

Contador/
Tesorero/

Jefa de la Unidad de Presupuesto 
y Finanzas

Auxiliar en la Elaboración
de Cheques/ Analista de cuentas por pagar

Analista de
 Egresos/ Analista cuentas por pagar

Jefa del Departamento de 
Finanzas / Jefe de Oficina

Recibe de usuario a traves 
de la Unidad de 

Presupuesto y Finanzas 
trámite o solicitud para su 

proceso.

Revisa solicitud y 
documentación para su 

visto bueno.

Revisa solicitud y documentación
FI-N3-003 y FI-N3-005

Se comunica vía telefónica y/o correo 
electrónico con la Unidad Académica o 
Dependencia Admva para evaluar si el 
trámite debe mandarse a corrección o 

cancelarse

Cumple requisitos?

Verifica en el sistema ejercicio del gasto 
si existe el folio de la solicitud y autoriza  

para la elaboración de cheque o 
transferencia.

Revisa paquete de pólizas de 
cheques según instructivo FI-N3-

003.

Están correctos?

Elabora el cheque o transferencia 
y captura el número de folio de la 

solicitud en el sistema de 
cheques. 
FI-N3-002

Cancela físicamente, llena 
Control de Cheques Cancelados
FI-N4-013 y entrega al analista 

de egresos para su ajuste.

Separación de documentos para 
contabilidad y caja.

FI-N3-002

Obtiene relación diaria de 
cheques girados (reporte de 

sistema) se archiva. FI-N3-002

Formula los paquetes de pólizas 
e imprime la validación de cada 

aplicación contable.
FI-N3-002

Elabora control de entrega por 
paquete pólizas de cheques

DF-02 ( FI-N4-006.)

Realiza la entrega del paquete 
póliza y control de entrega a 

contabilidad y se recaba sello o 
firma de recibido en
DF-02 (FI-N4-006).

Firman el
Cheque

 mancomunadamente

Recibe cheques en 
moneda nacional y 

dólares y guarda por 
orden alfabético

NO

SI

Soporte documental

Cheque
Esta correcto?

NO

SI

inicio

Realiza póliza de ajuste  DC-
05 (CT-N4-025) y solicita 
corrección de cheque en 

caso de requerirse según FI-
N3-003. (1)

NO

Se cancela o manda a corrección la 
solicitud en el sistema de ejercicio del 

gasto.

Se llena formato Devolución de 
comprobantes  DF-16 (FI-N4-026)   y se 

devuelve documentación original al 
solicitante. (conserva copia recibida de 

formato)

Están correctos?

Llena Cédula de Producto No Conforme
DF-15 (FI-N4-025)

Relaciona las solicitudes recibidas 
en formato Control de 

Corresponencia
DF-10 (FI-N4-018)

Llena CONTROL DE PÓLIZAS DE 
CHEQUES ENTREGADOS/

CANCELADOS PARA ARCHIVO DE 
CONTABILIDAD DF-26 (FI-N4-

036) según instructivo
FI-N3-009 y entrega Póliza 
blanca firmada a archivo de 

contabilidad.

Realiza cancelación 
física de cheques 

según instructivo FI-
N3-009 y políticas en 
este procedimiento, 
llena DF-29 (FI-N4-

036) y entrega póliza 
blanca a archivo

Llena formato 
Relación de cheques 
con antiguedad de 3 
meses DF-09 (FI-N4-
017) y entrega junto 

con cheque al analista 
de Egresos.

Revisa y firma póliza 
contable DC-05 (CT-N4-

025)

Entrega póliza a 
Contabilidad

Fin 

NO

SI

Entrega cheque en 
tiempo según instructivo 

FI-N3-009

SI

Fin 

NO

Transferencia

Individuales Grupo

1 2

3

4

Se elaboró en tiempo 
establecido?

SI

NO

Llena Cédula de Producto No 
Conforme DF-15 (FI-N4-025) 

(1)

Cumple con requisitos 
del usuario?

SI

Cancela físicamente y 
entrega al analista de 

egresos para su ajuste.

NO

Cheque firmado

SI
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4.2 Elaboración y revisión de cheques y transferencias bancarias 

 

 

  

Cajera

Contador/
Tesorero/

Coord. de la Unidad de 
Presupuesto y Finanzas

DEPARTAMENTO DE FINANZAS
Analista de cuentas por pagar

DEPARTAMENTO DE FINANZAS
Jefa del Departamento de Finanzas         

y/o Jefe de Oficina de Finanzas

Se envían solicitudes a 
autorización antes de captarlos en 

el sistema del banco.

Se captan solicitudes en el sistema 
del banco.

Despues de comprobar el pago en 
el banco, se introducen los folios 

de las solicitudes en el sistema de 
cheques para generar el 

movimiento contable según         
FI-N3-005.

Firman solicitud 
mancomunadamente.

1

Autorizan en el banco.

3

2

Se envían solicitudes a 
autorización antes de captarlos en 

el sistema del banco.

Se genera y se exporta archivo de 
depositos al banco.

Recibe archivo de respuesta y se 
valida dentro del sistema de 

cheques.

Se generan los movimientos 
contables correspondientes al 

grupo de depositos.

Firman solicitud 
mancomunadamente.

Autorizan en el banco 
mancomunadamente.

4
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CONTROL DE SUBSIDIOS OBTENIDOS  
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria. 

Objetivo: Llevar un control de los subsidios Federal y Estatal de acuerdo a lo establecido en el convenio 

tripartita de asignación de recursos. 
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CONTROL DE INVERSIONES (APERTURA Y RENOVACIÓN) 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria. 

Objetivo: Llevar un control de inversiones (Apertura y Renovación) en las instituciones bancarias de 

acuerdo a las políticas y lineamientos establecidos. 
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4.1 Control de Inversiones (Apertura y renovación)

DEPTO FINANZAS 
Jefe de Oficina de 

Finanzas

DEPTO FINANZAS
Analista de Ingresos

Coordinador  de la 
Unidad de 

Presupuestos y 
Finanzas

Jefe de Oficina del area 
de finanzas

DEPTO 
CONTABILIDAD

Secretaria 

DEPTO. FINANZAS 
Jefe Departamento de 

Finanzas

INICIO

Recibe impresión de 
movimientos 

bancarios

Contacta ejecutivos 
de banco vía 

telefónica y pacta 
inversión

Elabora borrador de 
apertura o 

reinversión pactada 
con ejecutivo de 
cuenta del banco 

DF-08 (FI-N4-016)

Esta correcta?

Elabora póliza de 
diario y pasa a 

revisión.
DC-05 (CT-N4-0025).

SI

Recibe 
comprobante de 

inversiones

Elabora Reporte  de 
inversiones en 

valores y entrega  
copia al Jefe de 
Depto. Y Jefe la 

Unidad de 
Presupuestos y 

Finanzas
DF-08 (FI-N4-016)

Imprime 
movimientos 
bancarios.

Recibe y archiva 
Reporte de 

inversiones en 
valores

DF-08 (FI-N4-016)

Recibe Copia 
Reporte de 

inversiones en 
valores

DF-08 ( FI-N4-016.)

NO

Recibe y archiva 
Pólizas de 
Inversión

CT-N4-025 y 
sigue proceso de 

revisión e 
incorporación 
depaquetes 

captados  253-
793-20-05

(AP-N2-010)

FIN
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 
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Coordinador de la Unidad 

de Presupuesto y Finanzas 

 

APROBÓ: C.P. Miguel Ángel 

Nieblas 
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CAJA INGRESOS(FACTURAS INDIVIDUALES Y/O RECIBO DEDUCIBLE) 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria. 

Objetivo: Llevar un control adecuado y razonable de los ingresos de caja, pagos y entrega de cheques 

que se llevan a cabo a través de las cajas de Finanzas. 
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4.1 Caja Ingresos

DEPTO. FINANZAS
Analista de Cuentas por 

Pagar
MensajeroDEPTO FINANZAS

Cajera
DEPTO. CONTAB

SecretariaUsuarios

Acuden a pagar a Caja

Esta correcta?

Recibe pagos, elabora 
recibo de pago tipo ticket 

DF-11 (FI-N4-021)           

Elabora Corte de Caja 
Permanente, llena formato 

DF-05 (FI-N4-012) 
siguiendo los requisitos 

del Instructivo FI-N3-009 . 
Se Anexan los 
Comprobantes

Recibe efectivo y 
realiza depósito en 

Bancos.

Entrega Ficha de 
Depósito a Cajera.

   Entrega efectivo  y 
valores  a mensajero

Recibe cortes de caja, 
comprobantes, ficha de 

depósito e imprime polizas de 
diario. (estas son firmadas por 

la cajera)

Revisa, modifica y 
valida la póliza del 

corte.

Recibe, revisa 
póliza y sigue 
diagrama de 
incorporación 

de pólizas  793-
20-27 (AP-N2-

010)

SI

Se realizan cambios 
correspondientes

             

NO

INICIO

FIN

Entrega  Corte de Caja 
DF-05 (FI-N4-012), 
ficha de depósito al 

Analista de Cuentas por 
Pagar

A

De caja permanente se 
Imprime la factura 

global y genera póliza 
de diario

 DC-05 (CT-N4-025)
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4.2 Elaboración de CFDI

CajeraUsuarios

En su caso 
solicita el 

comprobante 
fiscal de 

ingreso CFDI

Elabora 
comprobante 

fiscal de ingreso 
CFDI en Sistema 

de Caja.

Envía por correo 
electrónico al 

usuario
FIN

A
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: C.P. Irma Dora 

Martínez Rosales 

Jefa del Departamento de 

Finanzas 

 

REVISÓ: Dr. Roberto Carlos 
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Coordinador de la Unidad 
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MINISTRACIÓN DE EFECTIVO A CAMPUS 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria. 

Objetivo: Cubrir las necesidades de efectivo en los Departamentos de Tesorería en los campus de 

Mexicali, Tijuana y Ensenada, de acuerdo a las solicitudes de los campus. 
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Ministración de Efectivo a Campus

Departamento 
de Finanzas
Analista de 
Ingresos

Contaduría
Contador

Unidad de Presupuesto 
y Finanzas

Coord. de la Unidad de 
Presupuesto y Finanzas

Departamento 
de Finanzas

Jefe de Oficina 
del area de 
Finanzas

Departamento de 
Finanzas
Jefe del 

Departamento de 
Finanzas

Recibir formato de 
Necesidades de 

Efectivo de campus 
DF-04

(FI-N4-011)

Elaborar solicitud 
de Transferencia 
Bancaria DF-03

(FI-N4-010)

Recabar firmas 
del Contador y 

Jefa del 
Departamento de 

Presupuesto

Autorizar 
transferencia y 

sacar fotocopia de 
Transferencia 

bancaria DF-03 
(FI-N4-010) para 

expediente

Recibe solicitud 
de Transferencia 

Bancaria
DF-03 (FI-N4-010) 

y genera el folio 
para su operación.

Elaborar póliza de 
diario CT-05

 (CT-N4-025) de 
las transferencias 

bancarias 
realizadas y envía 

revisión

Firmar solicitud de 
transferencia 

bancaria DF-03
(FI-N4-010)

Firmar solicitud de 
transferencia 

bancaria DF-03
(FI-N4-010)

Recibir póliza de 
diario DC-05
(CT-N4-025)

Sigue 
procedimiento 

Revisión e 
incorporación de 

paquetes 
captados 253-793-

20-05
(AP-N2-010)

Fin

Recibir 
comprobante de 

Transferencia 
bancariay formato  
DF-03 (FI-N4-010) 

para póliza

Esta correcta?

SI

Inicio

NO
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: C.P. Irma Dora 

Martínez Rosales 

Jefa del Departamento de 

Finanzas 

 

REVISÓ: Dr. Roberto Carlos 

Zamudio Cornejo 

Coordinador de la Unidad 

de Presupuesto y Finanzas 

 

APROBÓ: C.P. Miguel Ángel 

Nieblas 

Jefe del Departamento de 
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ELABORACIÓN DE REPORTE CONSULTA DIARIA DE SALDOS 
BANCARIOS 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria. 

Objetivo: Monitorear los saldos diarios de cuentas corrientes e inversiones con la finalidad de tomar las 

acciones que correspondan. 
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Elaboración Reporte Consulta Diaria de Saldos Bancarios
Deptartamento de Finanzas
Jefe de Oficina del area de 

Finanzas

 Departamento de Finanzas
Jefe de Departamento de 

Finanzas

Solicitar saldos diarios a bancos FI-N3-001

Elaborar reporte consulta diaria de 
saldos bancarios DF-07 (FI-N4-015)

Analiza información y 
decide en su caso 

movimientos o traspasos

INICIO

FIN

Recibe reporte consulta diaria 
de saldos bancarios DF-07 (FI-

N4-015)
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Coordinador de la Unidad 
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Jefe del Departamento de 
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CONTROL DE FONDO DE CONTINGENCIA  
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria. 

Objetivo: Llevar un control de Fondos de Contingencia, para asegurar que las actividades se lleven a cabo 

de acuerdo a la política de inversión autorizada por el Patronato Universitario. 
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4.1 Control de Fondos de Contingencia
DEPARTAMENTO DE 

CONTABILIDAD
Jefe del Departamento de 
Contabilidad/Analista de 

contabilidad

DEPARTAMENTO DE 
FINANZAS

Analista de Egresos

DEPARTAMENTO DE 
FINANZAS

Jefa del Departamento de 
Finanzas

Inicio

Recibe por correo 
electronico formatos 
Reporte mensual de 

fondos de contingencia 
pesos DF-17 (FI-N4-

027), Reporte mensual 
de fondos de 

contingencia dólares 
DF-18 (FI-N4-028) y 

Situación financiera de 
fondos de contingencia 

DF-19 (FI-N4-029)

Revisar y seguir 
procedimiento de 

Revisión e 
incorporación de 

paquetes 
captados 253-793-

20-05
(AP-N2-010)

Fin

SI

Están 
correctos

NO

Recibe 
mensualmente 

estados de cuenta

Elaborar póliza de 
diario DC-05
(CT-N4-025)

Elaborar formatos Reporte 
mensual de fondos de 

contingencia pesos DF-17 
(FI-N4-027), Reporte 

mensual de fondos de 
contingencia dólares DF-

18 (FI-N4-028) y Situación 
financiera de fondos de 
contingencia DF-19 (FI-

N4-029)

Revisar y firmar 
póliza de diario 

DC-05
(CT-N4-025)

Elaborar póliza de 
diarioAjuste DC-

05
(CT-N4-025)
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: C.P. Irma Dora 

Martínez R. 

Jefa del Departamento de 

Finanzas 

 

REVISÓ: Dr. Roberto Carlos 

Zamudio Cornejo 

Coordinador de la Unidad 

de Presupuesto y Finanzas 

 

APROBÓ: C.P. Miguel Ángel 

Nieblas 

Jefe del Departamento de 

Seguimiento y Evaluación 
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CONTROL DE ELABORACIÓN DE COMPROBANTES  FISCALES DE 
INGRESOS Y ELABORACIÓN DE PÓLIZA PARA CONTABILIZAR 
INGRESOS RECIBIDOS DE COMPROBANTES FISCALES 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria. 

Objetivo: Elaborar las facturas de los ingresos,  cumpliendo con los instructivos internos y disposiciones 

fiscales vigentes. 
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4.1 Elaboración de Comprobantes Fiscales de Ingresos.

Departamento de Contabilidad 
Jefe del Departamento de 

Contabilidad

Departamento de Finanzas
Analista de Ingresos

Departamento de Finanzas
Jefe de Departamento de Finanzas

Recibe solicitud de 
emisión de 

comprobante fiscal 
T-02

 (DG-N4-005) 
previamente 

autorizada por el 
Contador. 

Elabora el 
Comprobante Fiscal 

de Ingreso de acuerdo 
a instructivo FI-N3-012

Genera  el Comprobante Fiscal de Ingreso  
CFDI y Pólizas. Se imprimen.

Recibir póliza de diario 
DC-05 (CT-N4-025), 
sellar de recibido y 
archivar la póliza.

Notifica a solicitante 
via correo la 

devolución del 
trámite y llena 

formato de producto 
no conforme DF-20 

(FI-N4-030)

inicio Está completa la 
solicitud?

NO

CFDI y Póliza 
correctos?

Cancelar recibo y póliza con base a 
instructivo FI-N3-012

NO

Enviar por correo a la 
persona que solicito el 

comprobante fiscal. 
Poliza se entrega para 

firma.

Están
Correctos

SI

SI

NO

Revisar y firmar póliza 
de diario DC-05 (CT-N4-

025)

 Fotocopia  póliza de 
diario DC-05 (CT-N4-

025),  y  entrega a 
Contabilidad.

Captura datos el el Sistema para  
Comprobante Fiscal de Ingreso 

Comprobante fiscal de ingreso (CFDI)

Archiva la copia 
sellada para llevar 
control FI-N4-024

FIN

Está 
Correctos?

SI

NO
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: C.P. Irma Dora 

Martínez Rosales. 

Jefa del Departamento de 

Finanzas 

 

REVISÓ: Dr. Roberto 

Carlos Zamudio 

Cornejo 

Coordinador de la unidad 

de Presupuestos y Finanzas 

 

APROBÓ: C.P. Miguel Ángel 

Nieblas Sánchez 

Jefe del Departamento de 

Seguimiento y Evaluación 
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ELABORACIÓN DEL REPORTE DIARIO DE INGRESO Y GASTOS 
COMPARATIVO 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria. 

Objetivo: Analizar los ingresos obtenidos y gastos realizados mensualmente y compararlos con los del año 

anterior a la misma fecha. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: C.P. Irma Dora 

Martínez Rosales. 

Jefa del Departamento de 

Finanzas 

 

REVISÓ: Dr. Roberto Carlos 

Zamudio Cornejo 

Coordinador de la unidad 

de Presupuestos y Finanzas 

 

APROBÓ: C.P. Miguel Ángel 

Nieblas Sánchez 

Jefe del Departamento de 

Seguimiento y Evaluación 

 

 

 
  

 
 
 
 
 
 

269-750-20-18 
(FI-N2-013) 



Patronato Universitario 
Manual de Organización y Procedimientos 

 

 971 

ACTUALIZACIÓN PORCENTAJE DE NÓMINAS 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria. 

Objetivo: Actualización catorcenal de los porcentajes utilizados para la determinación de las fuentes de 

financiamiento a utilizar en el pago de la nómina. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: C.P. Irma Dora 

Martínez Rosales. 

Jefa del Departamento de 

Finanzas 

 

REVISÓ: Dr. Roberto Carlos 

Zamudio Cornejo 

Coordinador de la unidad 

de Presupuestos y 

Finanzas 

 

APROBÓ: C.P. Miguel Ángel 

Nieblas Sánchez 

Jefe del Departamento de 

Seguimiento y Evaluación 
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ACTUALIZACIÓN DE LA DISTRIBUCIÓN DEL PAGO DE NÓMINAS 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

No. de 
revisión 
interna 

Fecha de 
revisión interna 

Descripción del cambio: 

01 31/09/2008 Elaboración del Manual de Organización.  

02 18/06/2014 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

03 20/04/2018 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos.  

04 15/06/2020 Actualización del manual de organización y procedimientos por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria. 

Objetivo: Actualización de la distribución del pago de la nómina según lo pactado en los convenios de 

Subsidio Federal Ordinario y Subsidio Estatal Ordinario. 
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4.1 Actualización de la Distribución del pago de nómina
Departamento de 

Contabilidad / Analista 
Conciliaciones Bancarias

Departamento de Finanzas
Analista de Finanzas

InicioInicio

Recibe por correo 
electrónico del 

departamento de 
contabilidad el 
análisis de la 

catorcena.

Recibe por correo 
electrónico del 

departamento de 
contabilidad el 
análisis de la 
catorcena.

Pide el reporte de 
cheques cancelados de 
nómina a la analista de 
conciliaciones bancarias 

por correo electrónico

Pide el reporte de 
cheques cancelados de 
nómina a la analista de 
conciliaciones bancarias 

por correo electrónico

Envía el reporte de 
cheques cancelados de 

nómina por correo 
electrónico.

Envía el reporte de 
cheques cancelados de 

nómina por correo 
electrónico.

Llena  formato de 
actualización de 

porcentajes de nómina      
DF-25 (FI-N4-034) y 

Distribución del 
porcentaje de nomina 

subsidio estatal  DF-26 
(FI-N4-035) según 

instructivo   FI-N3-014

Llena  formato de 
actualización de 

porcentajes de nómina      
DF-25 (FI-N4-034) y 

Distribución del 
porcentaje de nomina 

subsidio estatal  DF-26 
(FI-N4-035) según 

instructivo   FI-N3-014

Sigue Procedimiento 
actualizacion Porcentaje 
de nominas 269-750-20-

19(FIC-N2-014)
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: C.P. Irma Dora 

Martínez Rosales. 

Jefa del Departamento de 

Finanzas 

 

REVISÓ: Dr. Roberto Carlos 

Zamudio Cornejo 

Coordinador de la unidad 

de Presupuestos y Finanzas 

 

APROBÓ: C.P. Miguel Ángel 

Nieblas Sánchez 

Jefe del Departamento de 

Seguimiento y Evaluación 
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FORMATOS DE PROCEDIMIENTOS 
DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTOS 

 
 

DISTRIBUCIÓN FINANCIERA AUTORIZADA POR UNIDAD ACADÉMICA EN 
PROFOCIE. 

DP-01 

RELACIÓN DE CORRESPONDENCIA RECIBIDA. DP-02 

CONSECUTIVO DE OFICIOS. DP-03 

CONTROL DE GASTO DE CONVENIOS PRODEP. DP-04 

CONTROL DE OFICIOS Y SOLICITUDES. DP-05 

DEVOLUCIÓN DE COMPROBANTES/ DOCUMENTOS. DP-06 

OFICIO DE ASIGNACIÓN CÓDIGO PROGRAMÁTICO DP-08 
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DISTRIBUCIÓN FINANCIERA AUTORIZADA POR UNIDAD ACADÉMICA 
EN PROFOCIE 
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DP-01 
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RELACIÓN DE CORRESPONDENCIA RECIBIDA 
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DP-02 
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CONSECUTIVO DE OFICIOS 
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DP-03 
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CONTROL DE GASTO DE CONVENIOS PRODEP 
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DP-04 
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CONTROL DE OFICIOS Y SOLICITUDES 
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DP-05 
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DEVOLUCIÓN DE COMPROBANTES/ DOCUMENTOS 
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DP-06 
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OFICIO DE ASIGNACIÓN CÓDIGO PROGRAMÁTICO 
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FORMATOS DE PROCEDIMIENTOS 
DEPARTAMENTO DE FINANZAS 

 
 

CONTROL DE EXISTENCIA DE CHEQUES M.N. Y DLLS. Y RECIBOS DE PAGO  DF-01 
 FI-N4-005 

CONTROL DE ENTREGA POR PAQUETE PÓLIZA DE CHEQUE M.N. Y DLLS. DF-02  
FI-N4-006 

TRANSFERENCIA BANCARIA DF-03 
FI-N4-010 

NECESIDADES DE EFECTIVO DE CAMPUS  DF-04 
FI-N4-011 

CORTE DE CAJA DF-05 
FI-N4-012 

CONTROL DE CHEQUES CANCELADOS DF-06 
 FI-N4-013 

CONSULTA DIARIA DE SALDOS BANCARIOS  DF-07 
FI-N4-015 

REPORTE DE INVERSIONES EN  VALORES  DF-08 
FI-N4-016 

RELACIÓN DE CHEQUES CON ANTIGÜEDAD DE 3 MESES PARA SU 
CANCELACIÓN  

DFI-09 
FI-N4-017 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA  DF-10 
FI-N4-018 

RECIBO DE PAGO DF-11 
FI-N4-021 

CALENDARIO DE MINISTRACIONES SUBSIDIO ESTATAL DF-12 
FI-N4-022 

CALENDARIO DE MINISTRACIONES SUBSIDIO FEDERAL DF-13 
FI-N4-023 
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CONTROL DE RECIBOS  DF-14 
FI-N4-024 

CÉDULA PARA ANALIZAR CAUSAS DE PRODUCTO NO CONFORME  DF-15  
FI-N4-025 

DEVOLUCIÓN DE COMPROBANTES / DOCUMENTOS  DF-16 
FI-N4-026 

REPORTE MENSUAL DE FONDOS DE CONTINGENCIA PESOS DF-17 
FI-N4-027 

REPORTE MENSUAL DE FONDOS DE CONTINGENCIA DOLARES DF-18 
FI-N4-028 

SITUACIÓN FINANCIERA DE LOS FONDOS DE CONTINGENCIAS  DF-19 
FI-N4-029 

CONTROL DE PRODUCTO NO CONFORME DE SOLICITUDES DE 
COMPROBANTES FISCALES DE INGRESOS  

DF-20  
FI-N4-030 

SOLICITUD DE TRANSFERENCIA BANCARIA PROVEEDORES NACIONALES  DF-21  
FI-N4-031 

REPORTE DE INGRESOS Y GASTOS DF-22  
FI-N4-032 

REPORTE DE INGRESOS Y GASTOS COMPARATIVO  DF-23  
FI-N4-033 

DISTRIBUCIÓN DEL PAGO DE NÓMINA SUBSIDIO FEDERAL 
 

DF-24  
FI-N4-034 

DISTRIBUCIÓN DEL PAGO DE NÓMINA SUBSIDIO ESTATAL DF-25  
FI-N4-035 

CONTROL DE PÓLIZAS DE CHEQUES ENTREGADOS / 
 CANCELADOS PARA ARCHIVO EN CONTABILIDAD 

DF-26  
FI-N4-036 

REPORTE DE ADEUDO DE EMPLEADOS DF-27  
FI-N4-037 
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CONTROL DE EXISTENCIA DE CHEQUES M.N. Y DLLS. Y RECIBOS DE 
PAGO  
 
 

  

 
 
 
 
 
 

DF-01 
FI-N4-005 
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CONTROL DE ENTREGA POR PAQUETE PÓLIZA DE CHEQUE M.N. Y 
DLLS 
 
 

  

 
 
 
 
 
 

DF-02 
FI-N4-006 
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TRANSFERENCIA BANCARIA 
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DF-03 
FI-N4-010 
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NECESIDADES DE EFECTIVO DE CAMPUS  
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DF-04 
FI-N4-011 
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CORTE DE CAJA 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

DF-05 
FI-N4-012 
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DF-05 
FI-N4-012 
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DF-05 
FI-N4-012 
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CONTROL DE CHEQUES CANCELADOS 
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DF-06 
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CONSULTA DIARIA DE SALDOS BANCARIOS  
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DF-07 
FI-N4-015 
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REPORTE DE INVERSIONES EN VALORES  
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DF-08 
FI-N4-016 
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RELACIÓN DE CHEQUES CON ANTIGÜEDAD DE 3 MESES PARA SU 
CANCELACIÓN  
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DF-09 
FI-N4-017 
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CONTROL DE CORRESPONDENCIA  
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DF-10 
FI-N4-018 
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RECIBO DE PAGO 
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DF-11 
FI-N4-021 
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 1001 

CALENDARIO DE MINISTRACIONES SUBSIDIO ESTATAL 
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DF-12 
FI-N4-022 
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CALENDARIO DE MINISTRACIONES SUBSIDIO FEDERAL 
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DF-13 
FI-N4-023 
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CONTROL DE RECIBOS  
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DF-14 
FI-N4-024 
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CÉDULA PARA ANALIZAR CAUSAS DE PRODUCTO NO CONFORME  
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DF-15 
FI-N4-025 
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DEVOLUCIÓN DE COMPROBANTES / DOCUMENTOS  
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DF-16 
FI-N4-026 
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REPORTE MENSUAL DE FONDOS DE CONTINGENCIA PESOS 
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DF-17 
FI-N4-027 
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REPORTE MENSUAL DE FONDOS DE CONTINGENCIA DOLARES 
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DF-18 
FI-N4-028 
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SITUACIÓN FINANCIERA DE LOS FONDOS DE CONTINGENCIAS  
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DF-19 
FI-N4-029 
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CONTROL DE PRODUCTO NO CONFORME DE SOLICITUDES DE 
COMPROBANTES FISCALES DE INGRESOS  
 
 

  

 
 
 
 
 
 

DF-20 
FI-N4-030 
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SOLICITUD DE TRANSFERENCIA BANCARIA PROVEEDORES 
NACIONALES  
 
 

  

 
 
 
 
 
 

DF-21 
FI-N4-031 
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REPORTE DE INGRESOS Y GASTOS 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

DF-22 
FI-N4-032 
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DF-22 
FI-N4-032 
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REPORTE DE INGRESOS Y GASTOS COMPARATIVO  
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

DF-23 
FI-N4-033 
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DISTRIBUCIÓN DEL PAGO DE NÓMINA SUBSIDIO FEDERAL 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

DF-24 
FI-N4-034 
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DF-24 
FI-N4-034 
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DISTRIBUCIÓN DEL PAGO DE NÓMINA SUBSIDIO ESTATAL 
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DF-25 
FI-N4-035 
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CONTROL DE PÓLIZAS DE CHEQUES ENTREGADOS / 
 CANCELADOS PARA ARCHIVO EN CONTABILIDAD 
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DF-26 
FI-N4-036 
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REPORTE DE ADEUDO DE EMPLEADOS 
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

DF-27 
FI-N4-037 



 

MEXICALI, B.C. JUNIO, 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


